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PRESENTACIÓN

El presente volumen 13, número 25 de REXE corresponde al primer semestre, periodo 
enero-julio del año 2014, con un contenido total de 10 artículos, distribuidos en sus tres 
secciones, priorizando la sección Investigación, dado el carácter científico que ha definido 
la revista, con 8 de ellos y los dos restantes en la sección Estudios y Debates y la sección 
Experiencias Pedagógicas, respectivamente. Este conjunto de artículos cubren una gran 
diversidad geográfica, representada por autores mexicanos, ecuatorianos, cubanos, espa-
ñoles y chilenos, así como también comprenden una gran diversidad de temáticas entre 
ellos. De esta forma, abordan temas de evaluación de aula, perfiles docentes universita-
rios, comportamiento académico estudiantil de pregrado, definición de política educativa 
estatal y recuperación de la memoria histórica a través de biografías de maestras, entre 
otros.

En la idea de colaborar en la orientación de la lectura, ofrecemos una breve descrip-
ción de los artículos por sección, sin pretender adelantar mayores procesos interpretativos 
sino solo insinuar la ruta semántica que comprende cada uno, a fin de provocar la curiosi-
dad por completar dichos procesos desde los propios lectores. 

La organización de la Sección Investigación, obedece a una secuencia de proximidad 
temática de los artículos seleccionados en el presente número. Así, el primero de ellos 
aborda la temática de evaluación educativa al interior del aula, los tres siguientes lo hacen 
definiendo las competencias docentes del profesorado universitarios, los dos que siguen 
refieren al desempeño de estudiantes universitarios y los dos últimos a temáticas genera-
les de educación en el marco educativo español.

En la temática evaluativa a nivel de enseñanza básica en el sistema educativo chileno 
se encuentra el primer artículo de autoría de Abimalech Rodríguez y Arnaldo Hernández, 
quienes, a través de un estudio cualitativo, se sumergen en los procesos de coevaluación y 
autoevaluación en el aula fundamentándose desde el constructivismo y por medio de un 
estudio de caso inclusivo, que les permite construir categorías para sostener la importan-
cia de ambos procesos en el aprendizaje de los escolares y la forma en que ello tributa con 
valiosa información, a la mejora del propio proceso pedagógico por parte de la docente 
encargada de aula. Este estudio, les permite a sus autores desmitificar el uso de estas he-
rramientas como base del proceso de enseñanza-aprendizaje tanto desde la perspectiva 
del docente como de la de sus apoderados.

Los siguientes tres artículos se encuentran en la temática de la docencia universitaria. 
El primero de ellos a nivel de la educación superior mexicana, de autoría de Edgar Cardo-
so, María Cerecedo y José Ramos, quienes desde un estudio cuantitativo y desde el marco 
del modelo de formación basado en competencias indagan -por medio de la autoeva-
luación que realizan los docentes de postgrado en administración- las competencias de 
docencia, investigación, planeación, evaluación e incorporación de TIC, cuyos resultados 
les permiten levantar un diagnóstico que puede orientar futuras acciones en este nivel 
de formación. El segundo de ellos, de autoría de María García, Iván Rueda, Jorge Alta-
mirano y Enrique Gea, desde el mismo marco teórico referencial del modelo basado en 
competencias estudian, a través de un diseño cuantitativo, un conjunto de competencias 
que debieran tener los docentes universitarios ecuatorianos relacionándolas con los cursos 
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PRESENTACIÓN

de capacitación impartidos desde la institución en que laboran, no encontrando relación 
significativa entre ellas, lo cual los lleva a discutir la pertinencia de dichas capacitaciones, 
la dedicación horaria de estas, la escasa relación con las necesidades que tienen dichos 
docentes, entre otras cuestiones. El tercero de estos artículos corresponde al trabajo de  
Alejandro Sepúlveda, Margarita Opazo y Daniel Sáez, quienes, por medio de un estu-
dio mixto (con fuerte énfasis en lo cuantitativo), identifican las principales capacidades 
pedagógicas que debiera tener un académico universitario desde la propia opinión de 
quienes ejercen docencia en pedagogía separados en docentes (sin título de pedagogo) 
y profesores (con título de pedagogo) y estudiantes de último año de pedagogía en dos 
universidades chilenas. Los datos los llevan a establecer correspondencia entre estos tres 
tipos de agentes en relación con algunas capacidades y a discrepar en otras.

Los siguientes dos artículos encuentran relación con la docencia universitaria de for-
ma indirecta, toda vez que la mirada es desde los estudiantes. El primero, desde la iden-
tificación de factores que portan éstos al momento de ingresar a estudiar una carrera de 
pregrado y el segundo, desde la valoración que realizan los estudiantes de doctorado en 
relación al programa que cursan. Así, encontramos el artículo de autoría de Raúl Piza-
rro, Ricardo González y Mauricio Milla quienes por medio de un estudio cuantitativo 
de análisis multivariado establecen correlaciones entre los factores de selección para la 
admisión universitaria, como la Prueba de Selección Universitaria chilena y el promedio 
de enseñanza media obtenidos por estudiantes de pedagogía en educación básica y pe-
dagogía media en matemáticas respecto de los rendimientos académicos alcanzados por 
estos durante el primer semestre de universidad. Sus hallazgos evidencian de forma con-
sistente y significativa esta relación, llevando a sus autores, a identificarlas como variables 
predictivas del desempeño académico de estos estudiantes. El otro artículo es de autoría 
de Julio Pimienta y Javier Fernández, quienes por medio de una investigación cualitativa 
realizan un estudio acerca de la valoración que tienen los estudiantes de doctorado, de 
una universidad mexicana, respecto de su proceso de formación, lo cual les permite levan-
tar un conjunto de categorías que organizan desde dimensiones positivas y negativas que 
van dando cuenta de las fortalezas y las debilidades como insumos básicos para impactar 
la mejora de dicho proceso formativo.

Finalmente, los últimos dos artículos de la sección de investigación, dicen relación 
con el contexto educativo español. El primero, refiere al protagonismo de las maestras 
españolas durante el franquismo y el segundo, refiere al cambio de la ley de educación en 
ese país. Así, el artículo de Teresa González, a través de un estudio cualitativo histórico-
biográfico, realiza una reconstrucción de la vida de las maestras del periodo franquista 
que, por medio de narrativas, van mostrando los hallazgos en torno al rol social y al rol 
de género exigido en la época en que ellas formaron parte y que cumplieron de forma 
escasamente reflexiva algunas y de forma más críticas otras. Sin embargo, todas ellas, 
contribuyeron a los procesos de alfabetización y escolarización que cambiaron la sociedad 
española de la época. Por su parte, el artículo de Antoni Arasanz, mediante un estudio 
documental, analiza el proyecto de la nueva ley orgánica para la mejora de la calidad edu-
cativa (LOMCE) española que persigue reemplazar la antigua  ley orgánica de educación 
(LOE) que, entre sus modificaciones, pasa de una relación horizontal entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas a una relación vertical donde el primero fija normativas que 
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homogenizan contenidos, horarios, criterios y formas de evaluación para todo el territorio 
nacional, fijando asignaturas para la enseñanza básica, media y bachillerato, con lo cual el 
control de todo el sistema educativo queda en manos del Estado. 

La siguiente sección que organiza las contribuciones recibidas en REXE, es Estudios 
y Debates, la cual presenta, en este número, el artículo de autoría de Carlos Ossa, quien 
pone en discusión la integración escolar en el sistema educativo chileno desde varios nive-
les de análisis, entre ellos, el político, el epistemológico y el social, de tal forma de iniciar 
una discusión sobre la concepción o racionalidad en la cual se asienta la integración esco-
lar, confrontando y articulándose con la propuesta de inclusión escolar. De allí entonces, 
circula en torno a pensar al sujeto y la escuela sobre estos conceptos de integración e 
inclusión escolar desde la racionalidad que les subyace. De forma tal que cuando se les 
comprende desde una racionalidad técnica, los limita, en cambio cuando se les comprende 
desde una hermenéutica crítica, se abren a procesos con potencial innovador.

La última Sección que incluye REXE en este número es la de Experiencias Pedagó-
gicas, que en esta ocasión presenta el artículo de autoría de Amnia Ortega y Félix Díaz, 
quienes documentan la experiencia de la educación de adultos cubana que rota desde un 
quehacer centrado en la disciplina hacia uno centrado en la interdisciplinariedad, usando 
como ejemplo las ciencias naturales. Desde este marco de acción y a la base una revisión 
teórica que sustenta el trabajo interdisciplinario en la escuela de adultos, además de varios 
niveles de integración que les permitirían establecer las relaciones entre las disciplinas que 
denominan integración para sí, integración en sí e integración en la práctica, proponen 
una novedosa metodología que integra lo cognitivo, lo laboral y lo social en lo cual se 
encuentra inmerso el sujeto que aprende, y desde allí se propone desarrollar el quehacer 
pedagógico interdisciplinar, para culminar finalmente con la etapa de evaluación de la 
propuesta. Esta pedagogía interdisciplinaria vendría a resolver los actuales procesos de 
formación del profesorado que previamente ha sido formado disciplinariamente.

De esta forma queda abierta la posibilidad de disfrutar la diversidad de marcos teóri-
cos y metodológicos que tan generosamente nos comparten sus autores y que nos permi-
ten a todos y todas comparar, ampliar y reflexionar nuestras propias miradas que, aunque 
coincidan en muchos aspectos, nos posicionan en contextos culturales, sociales e históri-
cos diversos que solo pueden enriquecernos.

DRA. DONATILA FERRADA TORRES
Editora
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APRENDIZAJES DEL ALUMNADO

DEMYSTIFYING CERTAIN BIASES ABOUT SELF-
ASSESSMENT AND PEER-ASSESSMENT ON STUDENTS’ 

LEARNING
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Isla Mocha, comuna de Lebu, Chile
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RESUMEN

En este último tiempo, la educación Chilena ha pasado por una serie de cambios basados en enfoques 
constructivistas del aprendizaje, el cual le otorga al alumno un rol más activo dentro de los procesos 
de enseñanza-aprendizaje. Bajo esta premisa, este artículo presenta un estudio que tiene por objetivo 
determinar el impacto que tienen las diferentes modalidades evaluativas (autoevaluación-coevaluación), 
tanto en el docente como en sus alumnos, en los procesos de enseñanza-aprendizaje, además de derribar 
ciertos sesgos que acompañan a estas prácticas evaluativas. La investigación se enmarca dentro de un 
paradigma de investigación cualitativa de corte fenomenológico, que se desarrolla a través de un estudio 
de caso único. Los resultados reflejan claramente que, a medida que se apliquen en forma metódica y 
sistemática, estas modalidades evaluativas se concebirán como instancias de regulación y autorregulación 
de los aprendizajes desde la visión de ambos agentes evaluadores.

PALABRAS CLAVE
AUTOEVALUACIÓN, COEVALUACIÓN, CALIFICACIÓN, AUTORREGULACIÓN DE LOS 
APRENDIZAJES, AGENTES EVALUADORES

ABSTRACT

In recent times, Chilean education has undergone a series of changes based on constructivist learning 
approaches, which grants the student a more active role in the teaching-learning process. Under this 
premise, this paper presents a study that has been designed to determine the impact of different evaluative 

1  Profesor de Educación General Básica. Licenciado en Educación, Universidad Católica de la Santísima 
Concepción.
2  Profesor de Educación General Básica. Licenciado en Educación. Magíster mención Currículo Educacional, 
Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación, Santiago de Chile.
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methods made by teachers and students (self and peer assessment) in the teaching-learning process, 
and to demolish certain biases that accompany these assessment practices. The investigation is part of a 
qualitative and phenomenological research paradigm that is developed on a single case study. The results 
clearly show that, as they are applied in a methodical and evaluative system, these modalities will be 
designed as instances of regulation and self-regulation of learning from the perspective of both evaluative 
agents.

KEY wORDS
SELF-ASSESSMENT, PEER-ASSESSMENT, GRADE, LEARNING SELF-REGULATION, 
EVALUATIVE AGENTS

INTRODUCCIÓN

En el contexto educativo internacional y nacional, el paradigma constructivista se ha 
ido consolidando en un elemento central, tanto en las políticas educativas gubernamen-
tales como en la formación inicial docente, lo que se materializa en las distintas reformas 
educativas. Sin embargo, todavía existen prácticas pedagógicas orientadas hacia el mo-
delo tradicional de enseñanza, contradiciéndose así con los lineamientos de la reforma 
educativa (Ahumada, 2002; Contreras, 2006). La situación anterior se refleja con claridad 
en los procesos evaluativos que realizan los docentes, donde el papel de evaluar se reduce 
a una simple comprobación de los objetivos preestablecidos, lo que conlleva al alumno a 
una pasividad en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Es por ello que se hace importante llevar a cabo una de las principales máximas del 
constructivismo, que es otorgar un papel protagónico al alumno en el proceso de enseñan-
za-aprendizaje, y específicamente, en el área de la evaluación a través de la Autoevalua-
ción y Coevaluación.

La aplicación de estas modalidades evaluativas es casi inexistente o incipiente de-
bido a una serie de sesgos que son parte de la cultura evaluadora del profesorado, que 
se sustentan, principalmente, en que los alumnos, debido a su corta edad o inmadurez 
tergiversarían el uso de dicha instancia y que, específicamente en el caso de transformarse 
en calificación, estaría siendo utilizada con intereses propios asociados a la obtención de 
una buena calificación. Esto último también se reflejaría en el actuar de los estudiantes 
de educación superior, pues se plantea que la mayoría de los universitarios no realiza la 
autoevaluación y/o coevaluación como procesos de reflexión de los aprendizajes logrados 
durante el periodo lectivo, sino más bien estarían influenciados por la presión de aprobar 
las asignaturas o sustentados en otros fines que se alejan del objetivo esencial de estos 
procesos.

Frente a este escenario jerárquico donde el docente ha sido el único “agente evaluador 
por excelencia”, surgen la Autoevaluación y Coevaluación como instancias democráticas 
que darán voz, participación y autonomía al alumnado en su proceso de aprendizaje. 

Por lo tanto, y como una manera de contribuir al aumento de estas prácticas evalua-
tivas, es que se hace imprescindible indagar sobre el tema, para así generar conocimiento 
que ayude a despejar algunos “mitos” en cuanto a su uso y utilidad. En este contexto, 
la presente investigación tiene como objetivo develar la concepción de un docente y sus 
alumnos, respecto de los procesos de Autoevaluación y Coevaluación del alumnado.



15

ISSN 0717-6945 ISSN en línea 0718-5162

RE
XE

: “
Re

vi
st

a 
de

 E
st

ud
io

s 
y 

Ex
pe

ri
en

ci
as

 e
n 

Ed
uc

ac
ió

n”
. U

C
SC

. V
ol

. 1
3,

 N
o.

 2
5,

 e
ne

ro
-ju

lio
, 2

01
4,

 p
p.

 1
3-

31

Desmitificando algunos sesgos de la autoevaluación y coevaluación en los aprendizajes del alumnado

PROBLEMATIZACIÓN

La reforma educativa concebida en la década de los 90 y el reciente ajuste curricular 
realizado en el 2009, se fundamentan en una concepción constructivista del aprendizaje 
y de la enseñanza escolar, por lo tanto, la práctica evaluativa ha de estar en consonancia 
con este enfoque, convirtiéndose en un mecanismo más de construcción conjunta del co-
nocimiento escolar (Barberá, 1999). Pero esta situación no se refleja con claridad en los 
procesos evaluativos que realizan los docentes, donde el papel de evaluar está centrado 
en el producto y en constatar la reproducción de unidades de información que conllevan 
a aprendizajes memorísticos.

Además, la investigación señala que, al analizar en profundidad las características y 
finalidades de las actividades de evaluación que se aplican en el aula, se puede reconocer 
cuál es el “modelo didáctico del que enseña”, convirtiéndose así en uno de los elementos 
influyentes de la enseñanza, ya que los estudiantes estudian en función de lo que se pide 
y cómo se pide en la evaluación. Un profesor puede verbalizar unos determinados obje-
tivos, pero los alumnos sólo reconocen aquellos que se reflejan en la evaluación. Siendo 
éste último aspecto relevante por sus implicancias prácticas, “pues algunos docentes afirman 
actuar bajo un cierto paradigma pero que al momento de evaluar se constituye en otro, muy distante 
del que se declaraba inicialmente” En ese sentido, es la evaluación la variable que más condiciona 
el desarrollo y la aplicación de un currículo (San Martí y Alimenti, 2004, p. 120).

Esta incongruencia entre la metodología empleada en el aula y la evaluación de los 
aprendizajes ha revelado que la evaluación es uno de los elementos “sagrados” del profe-
sor por conferirle un poder y autoridad, en otras palabras, se constituye en una potestad 
unidireccional (Santos, 1995). Idea que contrasta con el principio fundamental del cons-
tructivismo que es otorgar un papel protagónico al alumno en el proceso de enseñanza-
aprendizaje. Tal y como lo señala Ander-Egg (1996, p. 292) “el proceso de adquisición de 
conocimientos es algo personal e intransferible, afirmación que es una verdad de sentido 
común, pero ésta es una idea que el constructivismo enfatiza de manera particular al con-
siderar que el sujeto que aprende debe ser activo y participante en el proceso mismo de 
adquisición de conocimiento”.

Por lo tanto, y en congruencia con la idea medular del constructivismo, la participa-
ción del alumno también debiera traducirse en las instancias de evaluación. Desde esta 
visión “la evaluación ha de dar voz a los que participan e, incluso, representar la voz de 
quienes no tienen la posibilidad de acceder a esas actividades.” (Santos, 1995, p. 62).

Siguiendo los mismos lineamientos en los cuales la evaluación ha ido evolucionando 
en función de abarcar el acto educativo en su totalidad, Castillo y Cabrerizo (2003, p. 11) 
plantean:

“En cualquier caso, la evaluación debe estar integrada en el proceso educativo y 
convertirse en un instrumento de acción pedagógica que permita, por un lado adaptar 
la actuación educativo-docente a las características individuales de los alumnos 
a lo largo de su proceso de aprendizaje; y, por otro, comprobar y determinar si han 
conseguido las finalidades y metas educativas que son el objeto y razón de ser de la 
actuación educativa”.
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Para responder a esta nueva visión evaluativa aparecen como alternativas concretas, 
las denominadas instancias de Autoevaluación y Coevaluación, por no ser tan jerarquiza-
das como las tradicionales en donde el profesor es el único agente evaluador y, principal-
mente porque el “alumno toma conciencia de lo aprendido”.

La Autoevaluación es definida, según Castillo y Cabrerizo (2003, p. 87) como“(…) una 
modalidad de evaluación que consiste en que cada alumno realiza una valoración de una 
actuación concreta o de sus propios progresos en un momento determinado de su proceso 
de aprendizaje”.

Si bien, en esta definición, el autor enfatiza la participación y el proceso que realiza 
el alumno al finalizar un proceso de enseñanza-aprendizaje, no hace mención a los be-
neficios que se pueden alcanzar a través de esta práctica tanto para el alumnado, como 
para la enseñanza en general. Tal como agrega Santos (1995, p. 62) “La autoevaluación es 
un proceso de autocrítica que genera unos hábitos enriquecedores de reflexión sobre la 
propia realidad”.

Ambas definiciones se complementan y nos dan una visión más globalizada de lo que 
es la Autoevaluación y su incidencia en el quehacer educativo. 

Por otro lado, la Coevaluación según Topping (1998) citado por Jiménez y Llitjós, 
(2006) está definida como la “disposición en la cual los individuos consideran la cantidad, 
nivel, valor, calidad o éxito de los productos o resultados del aprendizaje de compañeros 
de igual estatus”.

Aunque existen diversas definiciones sobre Coevaluación y, en algunos casos, estas 
sólo difieren en su denominación, la que sintetiza de forma más concreta su esencia, y la 
más utilizada, es la que señala Castillo y Cabrerizo (2003, p. 91) entendiéndola como“...
Una evaluación grupal y entre pares, que realizan los alumnos de su trabajo”.

En la actualidad, y como parte de la formación inicial docente, se reconoce que ambas 
modalidades evaluativas brindan mayor protagonismo al alumnado, sin embargo duran-
te las prácticas pedagógicas de los investigadores se ha constatado su inaplicación, moti-
vada, en la mayoría de los casos por una serie de sesgos o mitos que son parte de la cultura 
evaluadora del profesorado y que se sustentan, principalmente, en que los alumnos, debi-
do a su corta edad o inmadurez, estarían incapacitados para su uso.

Además, algunos docentes en ejercicio señalan que cuando estas modalidades evalua-
tivas derivan en calificación son utilizadas con intereses propios asociados a la obtención 
de una buena nota. Antecedente válido también para la educación superior, debido a que 
los estudiantes carecen de experiencias previas con estos tipos de evaluaciones, descono-
ciéndose así a estos procesos como una instancia más de aprendizaje.

JUSTIFICACIÓN DEL PROBLEMA

Desde la corriente constructivista, se consideran las ideas y experiencias previas de 
los alumnos, así como los distintos contextos. También, los avances apuntan a un mayor 
protagonismo por parte de los alumnos en el proceso de enseñanza-aprendizaje y una 
participación activa en las instancias de evaluación, requisito imprescindible para poder 
implementar un modelo evaluativo sustentado en la autorregulación de los aprendizajes. 

En consecuencia, y a partir de la Reforma de la Educación en Chile, sustentada en un 
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Desmitificando algunos sesgos de la autoevaluación y coevaluación en los aprendizajes del alumnado

enfoque sociocognitivo y cuya raíz emerge desde un paradigma constructivista, la par-
ticipación del alumnado en los procesos evaluativos ha adquirido un papel importante 
y esencial (al menos de manera discursiva) en el proceso de enseñanza- aprendizaje en 
nuestras escuelas, ya que en la estructura de los programas de estudio sólo se menciona, 
brevemente, que desde el primer nivel se pueden iniciar los primeros pasos de la autoeva-
luación y evaluación entre pares.

Sin embargo, la realidad devela otra verdad, pues gran parte de los docentes no rea-
liza procesos de Autoevaluación ni menos de Coevaluación. Esto es advertido por Santos 
Guerra (1995) que compara la evaluación educativa con una “enfermedad” y que, por lo 
tanto, puede ser estudiada según sus signos, síntomas que producen esta “patología ge-
neral”. Una de estas patologías es no hacer procesos de autoevaluación, poniendo énfasis 
en que también los alumnos pueden/deben participar en estos procesos. Una de las prin-
cipales razones que explicarían esta situación se sustenta en que los alumnos, debido a su 
corta edad o inmadurez, tergiversarían el uso de dicha instancia y que, específicamente, 
en el caso de transformarse en calificación estaría siendo utilizada con intereses propios 
asociados a la obtención de una buena calificación sin esfuerzo alguno. 

Si bien ambos tipos de evaluaciones comparten un criterio común que justificaría su 
invalidación, cada una posee sus propios sesgos y dinámicas, dependiendo de cada edu-
cador y el contexto específico en el cual se apliquen.

En el caso de la Autoevaluación, hay educadores que sí la realizan, pero con bastante 
reticencia al momento de analizar la información recogida, es decir, verifican si la califi-
cación que se ha otorgado el alumno corresponde a lo que él constató durante el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, y de no ser así, intervienen en el juicio de los estudiantes o, 
en el mejor de los casos, optan por no considerar la nota dentro del promedio3. Tal como 
se observa en una investigación realizada en España compuesta por una muestra de 450 
profesores señala: en cuanto al tema de la autoevaluación del alumno, la mayoría de los 
docentes afirman que los discentes de primaria tienen capacidad suficiente para autoeva-
luarse y que, como tal, ésta debe potenciarse en dicha etapa. Sin embargo, el 52,8% del 
profesorado afirma que casi nunca suele tomar en consideración la autoevaluación del 
alumno a la hora de calificarlo. Calatayud, M. (1999). La discusión sobre este último punto 
no está concluida, ya que existen distintas posturas, tanto a favor como en contra, de que 
estas modalidades evaluativas generen una calificación.

Sin embargo, esta situación es cuestionable, pues la evidencia que arrojan algunas 
investigaciones (López y otros, 2006; Ríos y Troncoso, 2003) demuestra lo contrario, in-
dicando que cuando estos procesos evaluativos son realizados de manera sistemática, 
socializados y asumidos por los estudiantes existe una fuerte correspondencia entre las 
notas de autocalificación y las notas finales que obtienen estos. Descartándose así la falta 
de honestidad del alumnado.

Por otro lado, y en estrecha relación con la ausencia de estas prácticas evaluativas du-

3  Esta situación coincide con los resultados de una investigación realizada en España compuesta por una 
muestra de 450 profesores. Donde se mostró que la mayoría de los docentes considera que los discentes 
de primaria tienen capacidad suficiente para autoevaluarse y que como tal, ésta debe de potenciarse en 
dicha etapa. Sin embargo, el 52,8% del profesorado afirma que casi nunca suele tomar en consideración la 
autoevaluación del alumno a la hora de calificarlo (Calatayud, 1999).
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rante la enseñanza básica y media, y desde la experiencia de los investigadores, se puede 
afirmar que la mayoría de los estudiantes universitarios no realizan la autoevaluación 
como un proceso de reflexión de los aprendizajes logrados durante el periodo lectivo. Si-
tuación que se explicaría debido a que los estudiantes no han tenido experiencia con éste 
tipo de evaluaciones y, por lo tanto, ya estarían influenciados con la presión de aprobar 
las asignaturas.

En relación a la Coevaluación se puede decir que es casi inexistente en los distintos 
niveles que componen el sistema educativo, debido a factores como las relaciones perso-
nales y de convivencia (competitividad, amistad, animadversión, etc.) pudiéndosele dar 
un uso sancionador o facilitador, dependiendo del caso. 

En síntesis, la utilización de la Autoevaluación y Coevaluación es un tema contin-
gente, que genera bastante divergencia en el mundo docente, pero a la vez se le reconoce 
su relevancia en el procedo Enseñanza-Aprendizaje, ya que brinda mayor autonomía al 
alumno en su aprendizaje, lo que se denomina “Autorregulación de los aprendizajes”.

Por lo tanto, se hace imprescindible y necesaria una investigación centrada en este 
tema, para así generar conocimiento que permita contribuir a desmitificar ciertos sesgos 
que existen en la aplicación de estas modalidades evaluativas y así poder potenciar el uso 
de éstas en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN

En consideración a lo planteado precedentemente, surge la siguiente pregunta de in-
vestigación:

¿Cuál es la concepción de un docente y sus alumnos, respecto a los procesos de Au-
toevaluación y Coevaluación del alumnado, en función del uso y la utilidad, en un tercer 
año básico de un Establecimiento Educacional Particular de la comuna de Hualpén? 

OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

Objetivo General: 

Develar la concepción de un docente y sus alumnos, respecto a los procesos de Au-
toevaluación y Coevaluación del alumnado en función del uso y la utilidad, en un tercer 
año básico de un Establecimiento Educacional Particular de la comuna de Hualpén.

 Objetivos Específicos:

1. Describir el uso y la utilidad que da el docente a los procesos de Autoevalua-
ción y Coevaluación del alumnado en un Establecimiento Educacional Parti-
cular de la comuna de Hualpén.

2. Describir el uso y la utilidad, que otorgan los estudiantes, a los procesos de 
Autoevaluación y Coevaluación en un Establecimiento Educacional Particular 
de la comuna de Hualpén.
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Desmitificando algunos sesgos de la autoevaluación y coevaluación en los aprendizajes del alumnado

DISEÑO METODOLÓGICO

Esta investigación se enmarca dentro de un paradigma de investigación cualitativa 
que se desarrolla a través de un estudio de caso único, ya que toma una situación en par-
ticular compuesta por un grupo de personas inmersas en un acontecimiento social común 
(prácticas evaluativas), con el objetivo de conocerla en profundidad, es decir, develar la 
concepción que subyace de los sujetos involucrados (docente y alumnos) en relación a los 
procesos de Autoevaluación y Coevaluación. 

SELECCIÓN DE LA MUESTRA

Debido a la poca frecuencia con que se utilizan estas prácticas evaluativas, la mues-
tra quedó constituida por un caso único. Cabe señalar que en la elección metodológica a 
priori se tenía considerado un segundo caso, pero que, al no cumplir con los criterios de 
selección de la muestra, fue descartado por los investigadores.

El caso único corresponde a un Tercero básico conformado por 32 estudiantes y su 
profesora jefe, pertenecientes a un Establecimiento Educacional Particular Pagado ubica-
do en la comuna de Hualpén, octava región del Bío-Bío.

Criterios de selección del caso único

La selección del sujeto en estudio cualitativamente representativo, se realizó a través 
de una selección intencionada, que responde a los siguientes criterios preestablecidos de 
elección:

1. Facilidad de acceso al contexto educativo elegido para el estudio.
2. Docente que ejerza su labor pedagógica en primer o segundo ciclo de enseñan-

za básica y realice los procesos de Autoevaluación y Coevaluación de manera 
sistemática.

3. Estudiantes que realicen experiencias de Autoevaluación y Coevaluación de 
manera sistemática.

4. Existencia de documentos escritos (pautas de cotejo o escalas de apreciación) 
que avalen la aplicación de estas modalidades evaluativas.

5. Que los resultados de estos procesos evaluativos mencionados, se traduzcan 
en una calificación, es decir, sean parte del promedio.

6. El rapport establecido con la realidad en estudio, es decir, la aceptación o con-
fianza entre investigadores e informantes.

TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN

Esta investigación se desarrolla utilizando técnicas de recolección de información de 
corte etnográfico, tales como la Entrevista semiestructurada y Análisis documental, pues 
es esencial en este trabajo el recoger información de alto contenido valórico.
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Entrada al campo 

En la investigación de campo, y en un primer momento, el acercamiento fue prepa-
rado a través de un rapport y luego se coordinó en conjunto con el docente encargado del 
tercer año básico del colegio, las instancias y fechas tentativas para aplicar el instrumento 
de la entrevista a los alumnos y al docente respectivo, dentro de sus jornadas de clases. 
Una vez acordadas las fechas tentativas, el equipo de investigadores concurrió al Colegio 
en dos ocasiones. Las entrevistas se realizaron en dependencias del establecimiento, y se 
hizo uso del recurso tecnológico grabadora de voz, con previa autorización de los entre-
vistados, para registrar de forma rápida, clara y completa lo mencionado por cada uno de 
ellos. Cada entrevista se transcribió para su posterior análisis de contenido.

Análisis Documental

Se considera que el tipo de documentos más habitual en la investigación educativa 
son las fuentes escritas, que en esta investigación serán los instrumentos evaluativos que 
utiliza la profesora, tanto para el proceso de Autoevaluación como el de Coevaluación.

Análisis de Contenido

Las categorías y subcategorías que se utilizaron en esta investigación surgieron de 
los objetivos específicos como del marco teórico existente, sin embargo, en el análisis de 
la información aparece un aspecto que no estaba considerado y que se constituye en una 
subcategoría emergente, a la cual se denominó “formación valórica”.

Las categorías utilizadas en este estudio corresponden al tipo de categorías especiales 
porque su uso se enmarca dentro del contexto educativo común para investigadores e 
investigados (docente y estudiantes).

Una vez finalizada la etapa anterior, se da paso a una segunda fase en la cual se co-
difican los datos recogidos, mediante la utilización de códigos de tipo literal, quedando 
así la información recogida más manipulable a la hora de su análisis, las que según sus 
similitudes o diferencias respecto a su significado, son agrupadas en unidades de datos.

A continuación, se presenta un cuadro con las categorías, subcategorías, tópicos y sus 
definiciones.
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CUADRO DE CATEGORÍAS, SUBCATEGORÍAS, TÓPICOS Y SUS DEFINICIONES

Objetivo Categorías Subcategorías Tópicos

Describir el uso 
y la utilidad que 
da el docente a 
los procesos de 

Autoevaluación y 
Coevaluación del 

alumnado.

Describir el uso 
y la utilidad, 

que otorgan los 
estudiantes, a 

los procesos de 
Autoevaluación y 

Coevaluación.

Autoevaluación: 
Es un proceso donde 
el alumno reflexiona 
y evalúa críticamente 
su aprendizaje, reco-
nociendo sus fortale-

zas y debilidades.

Coevaluación:
Es un proceso de 

evaluación grupal 
y entre pares de su 

trabajo, reconociendo 
sus fortalezas y debi-

lidades.

Funciones:
Usos y/o utilidades 

que le otorgan los suje-
tos al proceso de Au-

toevaluación y Coeva-
luación (docentes y 

alumnos). Estos pueden 
ser clasificadas, según 
su intencionalidad en: 

Función social, Función 
Pedagógica, Función de 
calificación y Función 

de Objetividad.

Subcategoría Emer-
gente

Formación valórica: 
Los procesos de Au-

toevaluación y Coeva-
luación promueven una 
formación valórica a los 
sujetos que participan 

de la actividad de ense-
ñanza-aprendizaje

Pedagógica: Corres-
ponde básicamente a la 

regulación que hacen los 
educandos, del proceso 

de enseñanza aprendizaje 
con la finalidad de mejo-

rar el aprendizaje, 

Social: La Autoevaluación 
y Coevaluación se carac-
terizan por ser instancias, 
donde se promueven la 

participación y la orienta-
ción (reconocimiento de 
fortalezas, debilidades, 
progresos, etc.) de los 

educandos.

Calificación: Cuando los 
procesos de Autoevalua-
ción y Coevaluación se 
transforman en califica-

ción, existe el resquemor, 
a que su uso éste relacio-
nado principalmente con 

la obtención de una buena 
nota.

Objetividad: Se constituye 
como uno de los princi-
pales sesgos que mani-

fiestan los docentes para 
la inaplicación de estos 
procesos evaluativos al 

interior del aula. Aludien-
do a que los alumnos no 
están preparados debido 
a su corta edad o inma-

durez.

RESULTADOS POR TÉCNICAS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN

Entrevista semiestructurada

Desde el discurso de los educandos, se evidencia que las instancias de Autoevalua-
ción y Coevaluación son utilizadas como un proceso de Autorregulación del aprendizaje, 
tanto a nivel individual como grupal, el que conlleva al reconocimiento de sus fortalezas y 
debilidades para la consecución de mejores aprendizajes. Aunque, en algunos casos no se 
declara explícitamente, una acción directa a la superación de las debilidades identificadas. 

Respecto a la autoevaluación la mayoría los estudiantes declaran:

“Es buena porque tú te evalúas lo que tú sabes y así vas aprendiendo lo que te cuesta y lo que 
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no. Para saber lo que tú tienes malo, para lo que no sabes, tener que reforzarlo y lo que sabes 
reforzarlo igual” (E. 17).
“Yo creo que sirve para que el que está evaluándose sepa en lo que está mejor y lo que tiene 
que mejorar para que lo haga mejor en la próxima vez y se evalué correctamente” (E.19).
“Cuando yo me evaluó voy viendo lo que me cuesta y no, entonces yo ahí llevo todo lo que 
me cuesta y lo voy reforzando. Me ha ido mucho mejor gracias a la autoevaluación” (E.17).

Estas mismas valoraciones son reconocidas por los estudiantes en relación al uso de la 
coevaluación. Tal como se puede observar en el siguiente relato:

“Que hace bien, porque tú puedes saber lo que opinan de lo que tú estás haciendo bien o mal. Para 
saber lo que tus compañeros opinan de ti, por ejemplo, en una disertación, ellos me evalúan a mí, 
y yo puedo ver en lo que estoy bien y lo que estoy mal” (E. 4).
“Yo pienso que es buena… también como en la autoevaluación puedo ver en qué me equivoco, 
cuáles son mis debilidades y cuáles son mis fortalezas” (E. 15).

Ambos procesos evaluativos brindan al alumnado mayor participación con el fin de 
democratizar la evaluación, restándole así protagonismo al docente en el acto evaluativo. 
En ese sentido, los niños y niñas aprecian la oportunidad que les entregan estas instancias 
evaluativas, en contraste de la heteroevaluación ejercida comúnmente por el profesor:

“Sirve para que los profesores se den cuenta de lo que opinamos de nosotros mismos” (E. 12).
“Pienso que es buena, porque también tiene derechos el curso o tu grupo de opinar con mis 
compañeros y ver si tengo errores o no” (E. 9).

Cabe destacar que la Autocalificación y Cocalificación en la mayoría de los casos coin-
cide con las notas obtenidas, por lo tanto, existe un alto grado de objetividad en el actuar 
de los alumnos en ambos procesos evaluativos. Aunque se ha producido una excepción 
en la Coevaluación, en la que se develó un grado de subjetividad motivado por relaciones 
de amistad o cercanía con consecuencias en la calificación, lo que llevó a la intervención 
del docente:

Sí. Aunque algunas personas que me han evaluado, porque les caigo mal, me han evaluado mal. 
- ¿Muchas veces te ha pasado eso?
- No, hay una niña que hizo eso una vez, pero la profesora habló con ella.
- ¿Pero, se ha vuelto a repetir?
- No. (E. 12)

El docente considera la Autoevaluación y Coevaluación como instancias de socia-
lización, las que se transforman en un referente de la práctica educativa, orientada a la 
regulación de los aprendizajes, proporcionando relevante información sobre cómo están 
aprendiendo los alumnos y cuáles son sus mayores dificultades, tanto a nivel individual 
como grupal.

“La autoevaluación es un proceso valioso también para mí, ya que yo puedo darme cuenta de la 
visión que tuvieron ellos del trabajo, entonces, me da a mí, me complementa la visión que tengo 
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Desmitificando algunos sesgos de la autoevaluación y coevaluación en los aprendizajes del alumnado

de mi evaluación con la visión que hacen ellos mismos de su propio trabajo”.
“Bueno, específicamente la coevaluación, es un proceso o una instancia para que el alumno se 
enriquezca con el aporte que hace el grupo y también les enseña a tolerar comentarios que pueden 
ser positivos en un momento o negativos y que están enfocados a mejorar su aprendizaje o actitud 
en el trabajo grupal”.

Ambos procesos evaluativos, han producido un mayor protagonismo de los estudian-
tes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, pues tienen mayor conciencia de lo que están 
haciendo, destacándose el desarrollo de una actitud crítica evaluadora que es más estricta 
que la del docente:

“Yo diría que ya en tercero básico sí. En primero y segundo, yo ahora justo cambié de nivel, uno 
se da cuenta que la autoevaluación en los chicos, ellos se ponen todo bueno, son poco objetivos. 
En cambio aquí, yo me sorprendí, por ejemplo en el caso de las demostraciones, la autoevaluación 
era mucho más crítica que la coevaluación que le hacia el curso, e incluso a la misma evaluación 
mía. Eran mucho más críticos, así que sí.”

La objetividad de los alumnos es una de las principales características que enmarcan 
estos procesos, habiendo algunas excepciones, específicamente, en la coevaluación, donde 
el docente ha debido intervenir de forma directa cuando un alumno ha sido demasiado 
perjudicado.

Es importante destacar que estos procesos no siempre originan una calificación, pues 
su uso está centrado en algunas actividades, correspondientes a ciertas asignaturas, orien-
tándose tanto al área actitudinal, como procedimental y formativa del proceso de ense-
ñanza-aprendizaje, siendo la excepción el ramo de Religión donde se transforma en una 
nota sumativa.

Además, la información recogida por la Autoevaluación, cumple una doble función, 
ya que es utilizada como una herramienta de regulación y orientación para la labor tutelar 
de los padres. Por el contrario, la coevaluación genera cierto grado de reticencia por parte 
de los apoderados, porque consideran que el único capacitado para calificar es el docente, 
pues sostienen que es el más objetivo para esta tarea. 

Si bien tanto la Autoevaluación como la Coevaluación no tienen como objetivo esen-
cial el desarrollo de valores dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje, estos están im-
plícitos en su aplicación, ya que los alumnos, poco a poco, han ido internalizando estos 
aspectos que se reflejan en el trabajo propio del colegio. Sin embargo, el informe de desa-
rrollo personal y social es una autoevaluación realizada por los alumnos y que es transver-
sal al proceso de enseñanza-aprendizaje.

El desarrollo de la formación valórica es un eje central del establecimiento y se mate-
rializa en la asignatura de religión.

Análisis documental

Las pautas de Autoevaluación y Coevaluación del alumnado, están orientadas clara-
mente a un saber procedimental del aprendizaje y sólo algunos de sus indicadores aluden 
a la formación valórica, que constituye la categoría emergente, por lo tanto, su uso está 
orientado a la regulación continua de los aprendizajes. 
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El contenido de los dos primeros documentos, de acuerdo a los tópicos, se enmarca 
dentro de la función pedagógica y con matices de la función social. Sin embargo, ambas 
pautas de evaluación contenían un indicador que, por su naturaleza, no entregaba mayor 
información en relación a las subcategorías levantadas, pues es incoherente con la regu-
lación del aprendizaje ya que consiste en el gusto personal del alumno, es decir, agrado o 
desagrado.

En relación al último documento, este está centrado a la formación valórica y social 
inherente al proceso educativo y que en éste establecimiento cobra mayor relevancia.

INTERPRETACIÓN Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS

A la luz de los resultados obtenidos, la interpretación y discusión de los mismos, se 
realizó en función de los indicadores (Docente y Alumnos) y las Subcategorías, prescin-
diendo así de la categorías (Autoevaluación y Coevaluación) en este punto de la inves-
tigación, porque la información obtenida del análisis era similar y no se justificaba un 
desarrollo jerárquico y separado de ellas. 

Los hallazgos de esta investigación, junto al marco teórico existente y en función de 
las categorías predeterminadas y emergentes, permiten establecer que la concepción del 
docente respecto de los procesos de Autoevaluación y Coevaluación, en cuanto a la Sub-
categoría Funciones y sus respectivos tópicos (función pedagógica, función social, califi-
cación y objetividad) es la siguiente. 

En relación a la función pedagógica, el docente considera que estas modalidades 
evaluativas son realizadas como un proceso de regulación continua de los aprendizajes 
enriqueciendo el proceso de enseñanza-aprendizaje, permitiendo así que los alumnos re-
conozcan sus fortalezas y debilidades en las diversas actividades en el aula, que conllevan 
a mejoras evidentes en el proceso educativo. De esta forma, la evaluación adquiere más 
sentido y se aleja del propósito tradicional limitado al examen y/o al control, tal como lo 
señala Jorba, J. y Casellas, E. (1997, p. 23) que plantean que una evaluación debe ser útil al 
profesorado en su actuación docente, gratificar al alumnado en su aprendizaje y orientar 
a ambos en este proceso.

Por otra parte, la función social que otorgan estos procesos evaluativos, se materializa 
en el mayor grado de participación y protagonismo del alumnado, siendo este consciente 
del trabajo que realiza en pos de un creciente desarrollo de la autonomía. Reafirmando lo 
planteado anteriormente, Constenla (2007, p. 17 y 18) señala que “hoy, todos los intentos 
pedagógicos en la educación se vuelcan por desarrollar una evaluación cooperativa, con 
lo cual se amplía el sujeto evaluador, en cuanto procura que participen en esta tarea todas 
las personas que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje”. De ahí entonces, la 
idea de que los estudiantes también deben participar en el control y valoración de su pro-
pio aprendizaje. Para cumplir con esta tarea, es necesario que los estudiantes conozcan a 
priori los criterios de evaluación que se van a utilizar, a fin de que puedan detectar errores 
y deficiencias de aprendizaje, para saber si han comprendido los conceptos, si dominan 
determinados procedimientos, técnicas y métodos, y cuáles son las actitudes y conductas 
esperadas. Además, es importante destacar que este proceso de socialización del aprendi-
zaje ha desarrollado en los alumnos, una actitud crítica evaluadora fundamentada, dónde 
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Desmitificando algunos sesgos de la autoevaluación y coevaluación en los aprendizajes del alumnado

sobresalen altos criterios de exigencia. 
En cuanto a la objetividad de los alumnos, el docente manifiesta que es una de las 

principales características que enmarcan estos procesos, ya que son asumidos con un alto 
grado de exigencia y rigurosidad, velando así por la transparencia del proceso evaluativo, 
prescindiendo de la presión que pudiese ejercer la calificación, visto como único referente 
socialmente validado que tergiversa el sentido real de la evaluación, pues se centra solo en 
los resultados, operando de esta manera bajo un criterio de selección. Por lo tanto, cuando 
estas evaluaciones se traducen en una calificación, prima la objetividad, pues las notas 
otorgadas por los alumnos en la Autoevaluación y Coevaluación, coinciden con las califi-
caciones obtenidas durante el periodo lectivo. Esto se demuestra también en otras inves-
tigaciones que señalan que cuando estos procesos evaluativos son realizados de manera 
sistemática, socializados y asumidos por los estudiantes existe una fuerte correspondencia 
entre las notas de autocalificación y las notas finales que obtienen estos. Descartándose así 
la falta de honestidad del alumnado. (López y Col, 2006; Ríos y Troncoso, 2003).

Sin embargo, la objetividad, específicamente en la Coevaluación, ha generado situa-
ciones que han ido en desmedro de un alumno, debido al alto criterio de exigencia de sus 
pares lo que ha generado que el docente intervenga de forma directa, como un media-
dor. A la luz del marco teórico se enfatiza que pueden producirse prejuicios asimilados 
y reproducidos en el inconsciente colectivo ya que, “… los alumnos tienen la misma visión 
o percepción de “para qué se evalúa” que muchos profesores y que la sociedad en general, y que ha-
bitualmente esta valoración se realiza para resaltar lo negativo, lo mal hecho, para sancionar, para 
“suspender”. Y eso es lo que hacen ellos en cuanto tienen oportunidad: decir lo que han hecho mal 
los otros, con lo cual los efectos de la Coevaluación pueden convertirse en la disgregación del grupo 
y el rechazo de todos contra todos”(Casanova, 1999, p. 86).

Cabe señalar que el docente realiza éste tipo de evaluaciones sólo en algunas asigna-
turas y no siempre conllevan a una calificación, pues es de carácter más bien formativo. 
Al respecto Castillo y Cabrerizo (2003, p. 92), sostienen que la Autoevaluación y la Coeva-
luación no implican necesariamente que los alumnos se asignen calificaciones. Cumplen 
una función formativa, su propósito consiste, fundamentalmente, en que los alumnos re-
flexionen sobre el proceso educativo. Ello no impide que también originen una nota o 
calificación que contribuirá a fijar la calificación definitiva por parte del profesor.

Por otra parte, se sabe que estos procesos cumplen una función formativa, y cuando 
se realizan de forma sistemática, se desvanece el sesgo en cuanto a la objetividad de los 
alumnos, en consecuencia éstos estarían preparados para afrontar una autocalificación, 
ya que desde el momento en que el alumno se hace partícipe en los procesos de evaluación 
es incoherente dejarlo al margen en la culminación del proceso. Por lo que Santos (1996, 
p. 41) afirma que si un profesor quiere implementar la Autoevaluación en su clase, debe 
saber que el alumno se debe también autocalificar; si no es así, la Autoevaluación no será 
efectiva, ni tendrá la finalidad deseada por el profesor y por los propios alumnos. En el 
momento en que los alumnos asumen la responsabilidad de evaluar su aprendizaje y el de 
sus pares se vuelven más críticos en su actuar.

Desde la data empírica de la investigación, específicamente en la entrevista semies-
tructurada al docente, se evidencia que el uso de la Autoevaluación y la Coevaluación, 
trasciende más allá del aula, involucrando a los padres, quienes reconocen que el primero 
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de estos procesos es una herramienta de regulación y orientación para su labor tutelar. Por 
el contrario, el segundo, les genera cierto grado de reticencia, pues consideran que el único 
capacitado para calificar es el docente. Esta situación confirmaría el resquemor que existe 
en el ámbito docente frente a la participación del alumnado en los procesos evaluativos, 
cuyo fundamento sería la falta de objetividad de los estudiantes debido a su inmadurez y, 
además, se vislumbra un arraigo en los padres del modelo tradicional de enseñanza que 
se concretiza en una relación vertical, donde el docente sería el único agente evaluador.

De acuerdo a las técnicas utilizadas en ésta investigación, se puede constatar que los 
procesos de Autoevaluación y Coevaluación se centran en aspectos procedimentales y 
actitudinales teniendo un carácter formativo en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
Los criterios de evaluación utilizados por el docente se reflejan en lo que Nunziati. (1990) 
citado por Jorba y Casellas (1997) clasifica como criterios de realización y de resultados. 

Los criterios de realización o procedimentales indican las actuaciones propias a cada 
categoría de trabajos escolares. Nombran los actos concretos que se esperan de los alum-
nos, siendo los principales factores que intervienen en su construcción: los objetivos a lar-
go plazo que se priorizan, objetivo del aprendizaje en curso, tipo de trabajo, condiciones 
de realización, modelo didáctico, nuestros propios valores, etc. Estos criterios se deben 
tener en cuenta tanto en la fase de ejecución o de elaboración del producto, como en la de 
análisis, planificación, etc., que, en general, la preceden. A diferencia de los criterios de 
resultados, se refieren al producto y fijan el grado de aceptabilidad. Contemplan los as-
pectos siguientes: la pertinencia, la completitud, la precisión, la originalidad, el volumen 
de conocimientos o de ideas utilizadas, etc

Considerando lo anteriormente señalado, se evidencia que existe una fuerte corres-
pondencia en los criterios de evaluación seleccionados por la docente y las actividades 
ejecutadas por los educandos, lo que demuestra que estos últimos conocen a priori los 
objetivos e indicadores a evaluar.

Desde la visión de los educandos, y en función de la subcategoría funciones y los tó-
picos función pedagógica y función social, se evidencia que las instancias de Autoevalua-
ción y Coevaluación son utilizadas como un proceso de Autorregulación del aprendizaje, 
tanto a nivel individual como grupal y, tal como lo declara el docente, les permite reco-
nocer sus fortalezas y debilidades para la consecución de mejores aprendizajes. Aunque, 
en algunos casos, no se declara, explícitamente, una acción directa a la superación de las 
debilidades identificadas. Para Castillo y Cabrerizo (2003, p. 94), la autorregulación lleva 
al alumno a darse cuenta mejor de las modificaciones que tiene que introducir para lograr 
un determinado objetivo y seleccionar las estrategias que permitan actuar en consecuen-
cia. En comparación con el discurso del docente, los alumnos asumen la participación que 
otorgan estos procesos evaluativos de forma inconciente, a excepción de unos pocos que 
sí lo expresan explícitamente.

En concordancia con lo declarado por el docente, y en cuanto a los tópicos de califica-
ción y objetividad, en la mayoría de los casos la autocalificación coincide con las notas ob-
tenidas por los alumnos durante su periodo de clases, por lo tanto, existe un alto grado de 
objetividad en el actuar de estos en ambos procesos evaluativos. Aunque se ha producido 
una excepción en la Coevaluación, en la que se develó un grado de subjetividad motivado 
por relaciones de amistad o cercanía con consecuencias en la calificación, lo que llevó a la 
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Desmitificando algunos sesgos de la autoevaluación y coevaluación en los aprendizajes del alumnado

intervención del docente.
Respecto, a la Subcategoría Emergente denominada Formación Valórica, se eviden-

cia que tanto en el discurso del docente y el de los alumnos, como en los instrumentos 
evaluativos que se utilizan, está implícitamente el aspecto valórico. Debido a la naturaleza 
de estos procesos evaluativos, los valores surgen como eje conductor y se hacen inheren-
tes en su aplicación, pues aseguran el desarrollo y la continuidad de estas modalidades 
evaluativas. 

Ello queda demostrado en las palabras de Castillo y Cabrerizo (2003) que señalan que 
en pocas ocasiones se pone de manifiesto de forma tan clara la función formativa de la 
Autoevaluación, como cuando es utilizada para evaluar contenidos actitudinales, ya que 
induce a la persona a un proceso de análisis y reflexión sobre lo más profundo de cada 
uno: Los valores que desde el sistema educativo y desde otras situaciones ha interiorizado 
y que van a formar parte de su personalidad y de su forma de hacer y de relacionarse en 
la vida. Este proceso de reflexión deberá desembocar en una actitud de autocrítica en la 
medida en que cada persona perciba la necesidad de cambiar alguno de los valores asu-
midos y algunas de las actitudes manifestadas, por otros valores que les satisfagan más y 
que encajen mejor con su forma de concebir la vida y las relaciones interpersonales. Este 
proceso de autoevaluación de contenidos actitudinales habrá de conducir a cada persona 
a encontrar su propia jerarquía de valores como parte esencial de su forma de ser, de vivir 
y de relacionarse. Esto también trasciende para el caso de la Coevaluación, ya que la prác-
tica de ésta permite, tanto a docentes y alumnos, promover ciertos aspectos que enrique-
cen el proceso de enseñanza-aprendizaje como el desarrollo de una serie de desempeños 
sociales como la convivencia, solidaridad, sociabilidad, respeto mutuo, etc. 

Desde el discurso emanado del docente, se reconocen algunas ventajas que poseen 
estas modalidades evaluativas en el desarrollo de valores y actitudes, lo que ha desenca-
denado que el profesor utilice el informe de desarrollo personal y social como una pauta 
de autoevaluación, cuya finalidad es el desarrollo de valores y aspectos sociales, que son 
transversales al proceso de enseñanza-aprendizaje y en el caso de éste establecimiento, 
cobran más relevancia por pertenecer a una congregación religiosa. Cabe destacar, que el 
informe de desarrollo personal y social en la mayoría de los casos es de responsabilidad 
única del profesorado, siendo una excepción motivada por los logros ya descritos con 
anterioridad y que está sujeta a la observación y seguimiento que el docente lleva de cada 
alumno. Además, la formación valórica se trabaja con énfasis en la asignatura de religión 
utilizando para ello la Autoevaluación, como por ejemplo, en momentos de oración y 
liturgia, donde la finalidad es que el alumno realice una reflexión autocrítica de sus actos. 

En relación a la primera premisa sostenida por la investigación que se refiere a que 
“Las prácticas evaluativas que realizan los docentes se caracterizan por la inexistencia de procesos 
de Autoevaluación y Coevaluación o en una incipiente aplicación de estos métodos con una sobre-
carga de sesgos que no han sido comprobados y que obstaculizan su desarrollo”, los resultados de 
esta investigación no permiten responder este supuesto, debido a las características de la 
muestra, pues se constituye de un caso único. Sin embargo, desde el marco teórico y de la 
propia experiencia de los investigadores, se puede afirmar que estos procesos evaluativos 
no son parte de las prácticas pedagógicas de los educadores y en el mejor de los casos 
son realizadas con una sobrecarga de sesgos, tales como, la inmadurez asociada a la corta 
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edad de los educandos y la subjetividad, sobre todo cuando estos procesos de evaluación 
conllevan una nota .

Además, esta situación se reproduce en instancias de la educación superior, dónde los 
alumnos no los realizan como procesos de reflexión de los aprendizajes logrados, sino más 
bien como una instancia para mejorar la nota u otro fin que escapa del objetivo esencial de 
estas modalidades evaluativas. 

En el desarrollo de la formación inicial y continua de los investigadores como pro-
fesionales de la educación, se evidencia en los centros educativos, la inexistencia de los 
procesos de Autoevaluación y Coevaluación, situación que se mantuvo a la hora de selec-
cionar la muestra.

La actual reforma educativa se fundamenta en una concepción constructivista del 
aprendizaje y de la enseñanza escolar, por lo tanto, la práctica evaluativa ha de estar en 
consonancia con este enfoque, convirtiéndose en un mecanismo más de construcción con-
junta del conocimiento escolar (Barberá, 1999). Sin embargo, el planteamiento de los Pla-
nes y Programas de estudio en relación a la Autoevaluación y Coevaluación, es superfluo 
ya que sólo los menciona y no los desarrolla de manera sistemática, lo que demostraría 
que estos procesos evaluativos no son una prioridad, sino más bien una mera declaración 
de intenciones. 

Frente a la segunda premisa de investigación, la que señala que “La Autoevaluación y 
Coevaluación del alumnado son procesos en los que los alumnos asumen un rol activo y protagó-
nico a la hora de evaluar sus propios aprendizajes, sin embargo, estos instrumentos evaluativos no 
siempre son utilizados como autorregulación de los mismos, sino que se sustentan en otros fines 
que se alejan del objetivo esencial de este proceso”, los resultados de esta investigación afirman 
que los procesos de Autoevaluación y Coevaluación promueven la entrega de un mayor 
protagonismo al alumnado, desarrollando en ellos una creciente actitud crítica que les 
permite reflexionar sobre cómo están aprendiendo, permitiéndoles construir un modelo 
personal de acción, configurándose así, la autorregulación de los aprendizajes que, según 
Jorba y Casellas (1997), consiste en que los alumnos sean cada vez más autónomos, for-
mándoles en la regulación de sus propios procesos de pensamiento y de aprendizaje, es 
decir, enseñándoles a aprender a aprender. Por lo tanto, se descarta un mal uso de estas 
instancias evaluativas, primando la objetividad en el actuar de los alumnos.

Por último y en relación a los resultados obtenidos de la investigación y al objetivo 
general que consiste en “Develar la concepción de un docente y sus alumnos, respecto de los 
procesos de Autoevaluación y Coevaluación en un Establecimiento Educacional de la comuna de 
Hualpén”, es posible sostener que el docente afirma que los procesos de autoevaluación y 
coevaluación se sitúan como un referente regulador, lo cual le permite a éste orientar y 
determinar las acciones educativas a seguir emplazadas principalmente en la consecución 
de saberes procedimentales y actitudinales, dejando de lado el saber conceptual, juicio 
que encuentra sustento en el análisis de las pautas evaluativas que aplica el docente a los 
alumnos. Estas modalidades evaluativas se caracterizan por ser objetivas incluso cuando 
generan calificaciones; participativas ya que democratizan el acto evaluativo y, además, 
promueven una actitud crítica en los estudiantes y el desarrollo de valores universales que 
trascienden a la esfera educativa. 

En cuanto a la concepción de los alumnos sobre las instancias de Autoevaluación y 
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Coevaluación, se puede establecer que estas son realizadas como procesos de autorregu-
lación de los aprendizajes orientados al aprender a aprender, destacándose en general, 
la objetividad, que emerge como uno de los elementos esenciales de estas evaluaciones, 
manteniéndose incluso al momento de transformase en calificaciones. Otra característica 
relevante es el protagonismo de los alumnos que se materializa en la práctica, la que mu-
chas veces es asumida de manera inconsciente, pues, si bien los espacios de participación 
que brindan estos tipos de evaluación son aprovechados a cabalidad, no son reconocidos 
como tal por lo que se infiere del discurso de los educandos. Finalmente, la formación va-
lórica es inherente a la totalidad del proceso y es considerada por los alumnos como una 
de las funciones más importantes que otorgarían estas modalidades evaluativas. 

CONCLUSIONES 

En relación a los resultados obtenidos, se concluye que:

• Los procesos de Autoevaluación y Coevaluación, tanto desde la visión del 
docente como de los alumnos, son concebidos como instancias de regulación 
y autorregulación de los aprendizajes, respectivamente. Además, en el caso 
específico de la Autoevaluación, esta se transforma en un referente regulador 
para la labor tutelar de los padres.

• Uno de los elementos esenciales que caracterizan a estas modalidades evalua-
tivas es la objetividad, incluso cuando estas generan una calificación. Por lo 
tanto, se descarta que la Autoevaluación y Coevaluación sean utilizadas como 
instancias para mejorar el promedio.

• Estas prácticas evaluativas promueven la participación del alumnado, descen-
tralizando y democratizando el acto evaluativo, provocando un quiebre en la 
visión tradicional, donde el único agente evaluador es el profesor. 

• La aplicación de la Autoevaluación y Coevaluación promueven en los alum-
nos una formación valórica que transciende todo el acto educativo y el desa-
rrollo de una creciente actitud crítica, cuyos criterios son, en algunos casos, 
mucho más exigentes que los del docente.

• El contenido de estas modalidades evaluativas se centra sólo en el saber pro-
cedimental y actitudinal del aprendizaje, omitiendo absolutamente el saber 
conceptual.

 PROYECCIONES

A la luz de los hallazgos obtenidos en esta investigación, se entrevén las siguientes 
proyecciones para futuros estudios:

• Teniendo en consideración los óptimos resultados alcanzados en los procesos 
de Autoevaluación y Coevaluación en el subsector de Educación Tecnológica 
y en un menor grado en Religión, se hace importante indagar el porqué de 
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la ausencia de estas modalidades evaluativas en otras áreas del saber, tales 
como, Educación Matemática, Lenguaje y Comunicación o Comprensión del 
Medio Natural, Social y Cultural.

• Ante la ausencia de estos procesos evaluativos en las prácticas cotidianas de 
los docentes que ejercen actualmente, es de suma importancia conocer la vi-
sión que tienen los futuros profesionales de la Educación respecto a estas mo-
dalidades evaluativas, lo que a su vez hace necesario generar conocimiento 
científico respecto de la Autoevaluación y Coevaluación en la formación ini-
cial docente.

• En cuanto a la aplicación de la Coevaluación, se evidencian ciertos sesgos por 
parte de los padres que sostienen que el único capacitado para evaluar es el 
docente, por lo tanto, se hace necesario indagar sobre la visión que tienen los 
apoderados sobre esta práctica evaluativa, ya que pudiese tener efectos nega-
tivos en sus pupilos.
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RESUMEN

El objetivo de esta investigación fue evaluar las competencias docentes en los posgrados en administración. 
El estudio fue una investigación no experimental cuantitativa con un alcance exploratorio descriptivo. 
Como instrumento para recopilar la información se utilizó un cuestionario organizado en tres secciones: 1) 
Datos generales de los encuestados; 2) Competencias docentes en los dominios de docencia, investigación, 
planeación, evaluación y en el manejo de las herramientas tecnológicas y 3) Factores determinantes en 
el uso de las TIC en el aula por los docentes. La muestra total fue de 96 profesores distribuidos en tres 
programas de posgrado: a) Maestría en Administración Pública; b) Maestría en Administración de 
Negocios y, c) Maestría en Administración en Gestión y Desarrollo de la Educación. Las principales 
conclusiones fueron que las competencias docentes en el posgrado se orientan hacia el desarrollo de 

1  Profesor – Investigador de la Sección de Estudios de Posgrado e Investigación (SEPI) de la Escuela Superior 
de Comercio y Administración (ESCA) del Instituto Politécnico Nacional (IPN).
2 Profesora - Investigadora de la Sección de Estudios de Posgrado e Investigación de la Escuela Superior 
de Comercio y Administración (ESCA) del Instituto Politécnico Nacional (IPN). Actualmente es Jefa de la 
SEPI – ESCA – IPN.
3  Profesor – Investigador de la Sección de Estudios de Posgrado e Investigación de la Escuela Superior de 
Comercio y Administración (ESCA) del Instituto Politécnico Nacional (IPN). Actualmente es coordinador del 
Programa de Maestría en Administración en Gestión y Desarrollo de la Educación (Magde) acreditado por el 
PNPC del Conacyt.
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proyectos de investigación que permitan un avance en el conocimiento científico aunado a la publicación 
de sus resultados a nivel nacional e internacional, así como el uso de las TIC se encuentra en el enfoque 
de profundización del conocimiento conforme lo establecido por la Unesco.

PALABRAS CLAVE
COMPETENCIAS DOCENTES, POSGRADO, TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN

ABSTRACT

The objective of this research was to determine the teaching skills in the graduate administration courses. 
The study was a non-experimental quantitative research with an exploratory range. The questionnaire 
applied had three sections with general information of the respondents; teaching skills in the domains 
of teaching, research, planning, evaluation and management of technological tools and the final section 
related to determine factors in the use of ICT in the classroom by professors. The total sample comprised 96 
teachers assigned in three graduate programs: a) Master in Public Administration b) Master in Business 
Administration and c) Master in Management and Education Development. The main conclusions were 
related to the teaching skills in the graduate level; those skills are mainly focused in the development of 
research projects that can help the development of scientific knowledge, with publications in a national 
and international level. Also it was found that the use of ICT will help to develop knowledge according to 
what has been established by the UNESCO.

KEY wORDS
TEACHING SKILLS, GRADUATE, INFORMATION TECHNOLOGY AND COMMUNICATION

INTRODUCCIÓN

La educación superior, como consecuencia de la globalización, realizó una revisión 
de sus currículos para orientarlos a la formación de profesionales autónomos y con capa-
cidad crítica, reflexiva, analítica y humanística. Lo anterior se debe a que la velocidad a la 
que el conocimiento se produce, y la información se difunde, requiere de una constante 
actualización, de una visión más global, y menos local, basada en el uso de herramientas 
tecnológicas y de métodos de investigación que permitan aprovechar, discriminar y pro-
cesar la información disponible. Por tanto, se está ante el reto de cambiar el rol del docente 
siendo un productor de conocimiento y un profesional capaz de convertir la voluminosa 
información en conocimiento útil (León, 2004 y Vázquez, 2009).

En este nuevo escenario, el conocimiento es el elemento central del nuevo paradigma 
productivo, donde la transformación educativa pasa a ser un factor fundamental para 
el desarrollo de la innovación y la creatividad (Cornejo, 2012). Así, se adoptó el modelo 
por competencias en educación superior, el cual implica para el docente mover el foco de 
la enseñanza al aprendizaje, en donde la función docente se orienta a ser un facilitador 
de oportunidades de aprendizaje con un conjunto de competencias en diversos ámbitos 
(Martínez, et. al., 2012 y Vera, et. al., 2014).

Esta reforma de la docencia universitaria exige generar una transformación hacia 
un nuevo sistema que, con el profesor desempeñando un papel de instructor, mediador 
y guía, se centre en el aprendizaje activo por parte del estudiante, convirtiéndolo en el 
verdadero protagonista de su propia formación (Benito y Cruz, 2005, Ministerio de Edu-
cación, 2006). En este sentido, el papel de los docentes es clave no sólo para el logro de 



35

ISSN 0717-6945 ISSN en línea 0718-5162

RE
XE

: “
Re

vi
st

a 
de

 E
st

ud
io

s 
y 

Ex
pe

ri
en

ci
as

 e
n 

Ed
uc

ac
ió

n”
. U

C
SC

. V
ol

. 1
3,

 N
o.

 2
5,

 e
ne

ro
-ju

lio
, 2

01
4,

 p
p.

 3
3-

47

Autoevaluación de las competencias docentes en los posgrados de administración del Instituto Politécnico Nacional

resultados positivos en los estudiantes sino también para la consolidación, no sólo de las 
instituciones escolares, sino del propio sistema educativo de cada país (McCaffrey et. al., 
2004).

Del mismo modo, Poggi (2011) afirma que las reformas educativas tendrán poco o 
nulo impacto sino van acompañadas por un grado aceptable de compromiso de los do-
centes como actores clave en dicho proceso y sin las competencias requeridas para apro-
piarse de las nuevas propuestas (ya sea que impliquen el abordaje de nuevos contenidos, 
metodologías y orientaciones didácticas, recursos y materiales para enseñar, modos de 
organizar la participación de los actores en la institución, etc.).

Lo anterior se confirma por lo expresado por Rama y Navarro (2004) y Donoso (2008), 
los cuales señalan que, ante las exigencias de la sociedad del conocimiento, es relevante 
establecer líneas de investigación que vinculen no sólo la formación inicial y continua de 
los profesores con la organización de sus actividades en el aula, sino que es prioritario 
evaluar sus competencias docentes en diversos ámbitos: planeación y evaluación así como 
las relacionadas con la investigación, la gestión escolar y el dominio de las tecnologías de 
información y comunicación (TIC) en los diversos niveles que conforman los sistemas 
educativos.

De esta forma, la evaluación de las competencias docentes es un proceso fundamen-
tado en la emisión de juicios de valor con la finalidad de comprender y mejorar el nivel en 
el que se encuentran. Asimismo, la autoevaluación es una modalidad que sitúa al sujeto 
evaluador como el principal agente y enjuiciador de la acción que valora (dominio alcan-
zado en la práctica docente), examinando la secuencia de las competencias consideradas 
y profundizando en la pertinencia y el rigor conseguido con éstas. Al autoevaluar, el pro-
fesorado toma conciencia del nivel de logro, del proceso de desempeño y de la amplitud 
alcanzada en las competencias sometidas al análisis valorativo (Pérez, 2013).

La autoevaluación emplea criterios que permiten identificar el desempeño global con 
el fin de establecer acciones de mejora en cuanto a la superación profesional del docente. 
Dichos criterios son: conocimiento y avance en el saber de la competencia; aplicación y 
solución pertinente de problemas con la mejora de la práctica profesional; actitudes y 
valores de mejora de la competencia y compromiso e intensidad de dominio (Medina, et. 
al., 2010; Guzmán y Marín, 2011).

Por tanto, las competencias docentes no se adquieren ni se manifiestan en forma plena 
desde un inicio, sino que comienzan, se desarrollan y se completan a lo largo de la vida 
del profesor. De ahí la importancia de diagnosticar la fase en que se encuentran para esta-
blecer el sistema de formación más pertinente, así como para identificar si se está ante un 
profesor novel, competente o experto (Tejada y Ruíz, 2013).

Tejada (2009) que establece que, dependiendo del nivel educativo en el que laboren 
los docentes, son las competencias que tienen que emplear. Por eso, para el presente estu-
dio se hablará de aquellas relacionadas con el nivel de posgrado. De esta forma, Zabalza 
(2003) ha establecido las siguientes:

• Competencia planificadora
• Competencia del tratamiento de los contenidos
• Competencia comunicativa
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• Competencia metodológica
• Competencia relacional a nivel grupal e institucional
• Competencia tutorial
• Competencia evaluativa
• Competencia tecnológicas
• Competencia investigativa sobre la enseñanza

Así, el profesor de posgrado, además de ser un especialista en la disciplina acadé-
mica correspondiente, se requiere que posea un conjunto de competencias profesionales 
generales y específicas, las cuales constituyen las mínimas requeridas para una docencia 
de calidad.

Por consiguiente, el profesor de este nivel es necesario que, además de desarrollar su 
función de docencia, también realice la de investigación con la finalidad de crear conoci-
miento científico y generar avances en su área de conocimiento, para estar en posibilida-
des de ofrecer nuevas propuestas teórico – metodológicas para los estudiantes. Ante esta 
situación, es necesario mantener una actitud de constante reflexión y crítica, de formación 
y de compromiso ético (Mas, 2011).

Además, este componente presenta nuevas exigencias tales como la creación de los 
equipos multidisciplinarios, integrados no sólo por miembros de una misma institución, 
sino de diferentes, tanto a nivel nacional como internacional; la generación de publicacio-
nes que amplíen las diversas áreas del conocimiento, así como el diseño de proyectos de 
investigación innovadores. 

Por lo que el profesor de posgrado, para realizar una práctica docente de calidad, 
es necesario que efectúe la función de planeación, en la medida que tiene que diseñar, y 
ajustar sus asignaturas con base en los perfiles de ingreso de sus alumnos. Asimismo, la 
función de evaluación es preponderante porque requiere valorar los aprendizajes y logros 
adquiridos por el grupo. 

Asimismo, el profesor de este nivel ha de añadir a sus funciones como docente, tutor 
e investigador, una cuarta como experto en TIC que permita utilizarlas como herramien-
tas de apoyo no sólo en la implementación de sus cursos sino también para fortalecer su 
desempeño laboral (Del Moral y Villalustre, 2012 y Mortis, et. al., 2013).

Para México, el Gobierno Federal mediante el Programa Sectorial de Educación de 
la Secretaría de Educación Pública (SEP, 2007) concibe a las TIC como un eje transversal 
que articula y consolida los sistemas de información, docencia e investigación, así como 
fomenta el trabajo de los cuerpos académicos.

Por su parte, la Unesco (2008) ha considerado que las TIC ofrecen una gran oportu-
nidad para el perfeccionamiento de los profesores; la facilidad que tiene el estudiante de 
acceder a la información hace que ahora necesite al docente para establecer un diálogo que 
le permita transformar la información en conocimiento y comprensión, por lo que diseñó 
los Estándares de Competencia en TIC para docentes cuyas características principales son:

• Enfoque “Nociones básicas de TIC”: Las competencias del docente relativas 
a este enfoque comprenden competencias básicas en TIC, así como la capaci-
dad para seleccionar y utilizar métodos educativos apropiados ya existentes, 
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juegos, entrenamiento y práctica, y contenidos de Internet en laboratorios de 
informática o en aulas. 

• Enfoque “Profundización del conocimiento”: Las competencias de los docen-
tes comprenden la capacidad para gestionar información, estructurar tareas 
relativas a problemas e integrar herramientas de software no lineal y apli-
caciones específicas para determinadas materias. Asimismo, deben estar en 
capacidad de utilizar las TIC para crear y supervisar proyectos de clase reali-
zados individualmente o por grupo, así como para contactar expertos y cola-
borar con otros docentes, utilizando redes con el fin de acceder a información, 
a colegas y a otros expertos para contribuir a su propio desarrollo profesional.

• El enfoque “Generación de conocimiento”: Las competencias docentes para 
este enfoque son: diseñar recursos y ambientes de aprendizaje utilizando las 
TIC; utilizarlas para apoyar el desarrollo de generación de conocimiento y de 
habilidades de pensamiento crítico de los estudiantes; apoyarlos en el apren-
dizaje permanente y reflexivo y crear comunidades de conocimiento para es-
tudiantes y colegas. También incluyen la capacidad de liderazgo en la capaci-
tación de sus colegas, así como en la creación e implementación de una visión 
institucional como comunidad basada en la innovación y en el aprendizaje 
permanente.

Ante este panorama, investigaciones previas como la de Drent y Meelissen (2008) so-
bre los factores que obstaculizan o facilitan el empleo de las TIC en el aula, encontraron la 
existencia de cuatro que influyen en su incorporación como elemento innovador por parte 
de los docentes y que son: el enfoque pedagógico centrado en el estudiante, una actitud 
positiva ante las TIC, la experiencia en la utilización de la computadora, así como que el 
profesor posea un espíritu emprendedor.

Por su parte, Martínez, et. al. (2006), Mahdizadeh, et. al. (2008) y Almerich, et. al. 
(2011), hallaron que la mayoría de los profesores se orientan a emplear las TIC en activi-
dades básicas como la comunicación por correo electrónico, la elaboración y presentación 
de información y materiales, el uso de Excel, word y Power Point o la utilización de bus-
cadores de información.

En tanto que López y Chávez (2013), diagnosticaron que existe una escasa formación 
en la aplicación de las herramientas basadas en el uso de las TIC que propicien el desarro-
llo de nuevos ambientes de aprendizaje ya que sólo el 8% de los profesores han tenido ca-
pacitación sobre diseño instruccional y el 19% sobre formación en competencias docentes 
para la incorporación de la tecnología como apoyo didáctico.

De este modo, es importante el diagnóstico de las competencias docentes en los pro-
gramas de posgrado, específicamente para el campo de la administración, a fin de esta-
blecer su relevancia e impacto no sólo en la formación de recursos humanos sino también 
en la calidad educativa de las IES (Cardoso y Cerecedo, 2011) aunado a que dichas ins-
tituciones son organizaciones enfocadas a la formación de recursos humanos, las cuales 
no pueden ser ajenas a las exigencias y consecuencias de los nuevos planteamientos y 
requerimientos de la sociedad. 
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Objetivos del estudio

1. Autoevaluar las competencias docentes de los profesores de posgrado en los 
programas de administración.

2. Identificar los factores que determinan el manejo de las TIC en los programas 
de posgrados de administración por parte de los docentes.

METODOLOGÍA

El enfoque de la investigación que se utilizó fue no experimental porque no existió 
una manipulación deliberada de las variables (Hernández et. al., 2010). Además, se enmar-
có como un estudio cuantitativo con un alcance exploratorio ya que se orientó al diagnós-
tico de las competencias docentes en lo relativo a los dominios de docencia, investigación, 
planeación, evaluación así como el manejo de las TIC en el nivel de posgrado, específica-
mente en programas de maestría con campo en la administración. 

Además, esta clase de estudios son comunes en la investigación, sobre todo en si-
tuaciones donde existe poca información. Su propósito consiste en obtener información 
sobre la posibilidad de llevar a cabo una estudio más completo respecto de un contexto 
particular (Hernández et. al., 2010). Según Münch y Ángeles (2007) se trabajó con un dise-
ño transversal porque la recolección de los datos se llevó a cabo en un solo momento del 
tiempo y que correspondió al mes de agosto de 2013.

Muestra

La muestra de la investigación se integró por 96 docentes. Los programas de posgra-
do que participaron fueron: a) Maestría en Administración Pública (MAP); b) Maestría 
en Administración de Negocios (MAN) y, c) Maestría en Administración en Gestión y 
Desarrollo de la Educación (Magde). Estos tres posgrados son impartidos por la Sección 
de Estudios de Posgrado e Investigación (SEPI) de la Escuela Superior de Comercio y Ad-
ministración (ESCA), Unidad Santo Tomás, perteneciente al Instituto Politécnico Nacional 
(IPN).

Las condiciones de muestreo fueron las siguientes: Se contó con una población total 
de 128 profesores de la SEPI y con base en un 95% de confiabilidad con una “p” = 0.5 y “q” 
= 0.5 con un error de 5%, se conformó una muestra representativa de 96 docentes volun-
tarios distribuidos en los tres programas de posgrado.

Instrumento de investigación

Para la recolección de los datos se utilizó un cuestionario para autoevaluar las compe-
tencias docentes y así obtener la información que permitiera conformar el diagnóstico de 
los programas de posgrado en administración. El instrumento se respondió en una sola 
aplicación y estuvo integrado por tres apartados: 

• Datos generales de los encuestados: Organizado en cinco reactivos que se re-
fieren a obtener información básica de los docentes participantes en el estudio.

• Competencias docentes en el nivel de posgrado: Estructurado bajo los domi-
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nios de docencia, planeación, evaluación e investigación con un total de trein-
ta ítems, los cuales se enfocan a medir dichas competencias y

• Factores determinantes en el empleo de las TIC en las actividades de docencia 
e investigación: Diseñado con quince reactivos los cuales permiten recopilar 
información sobre el nivel de integración de las TIC como herramientas de 
apoyo en el posgrado.

El instrumento se elaboró con base en las aportaciones de Almerich, et. al. (2011), Mas 
(2011), Drent y Meelissen (2008) y Zabalza (2003). Los reactivos se evaluaron mediante 
una escala de frecuencia de cinco grados por lo que la escala utilizada correspondió a una 
de tipo Likert. 

Para determinar la validez de constructo del instrumento, se efectuó el análisis facto-
rial exploratorio. En los resultados de la prueba estadística de Kaiser-Meyer-Olkin (KMO) 
se obtuvo un valor muy bueno (KMO = 0.789), lo cual indica una buena adecuación de 
los datos a un modelo factorial (Costello y Osborne, 2005). Por otro lado, el resultado de 
la prueba de esfericidad de Barlett es estadísticamente significativo (X2 = 598.75, p = 0.00). 
Posteriormente se realizó el análisis de validez de constructos de la siguiente manera: 
Para la sección de las competencias docentes se identificaron cuatro factores (autovalores 
iniciales mayores a uno) y que explican el 78.67% de la varianza total; en tanto que para 
el apartado de las competencias en TIC, se hallaron tres componentes (eigenvalue mayor 
que uno) que explican el 70.55% de la varianza total. 

De igual modo, se determinó el indicador Alpha de Cronbach para estudiar la confia-
bilidad del instrumento resultando un valor de 0.858, por lo que se concluye que es con-
fiable, con base en Nunnally (1978) y Segars (1997), puesto que el índice es mayor a 0.70. 

Para la aplicación del instrumento, se solicitó la autorización a la subdirectora de pos-
grado e investigación de la SEPI, así como a los tres coordinadores de los programas de 
maestría a los cuales se les explicó el objetivo de la investigación. Posteriormente, se so-
licitó la cooperación voluntaria de los docentes para que respondieran el cuestionario en 
forma presencial con la garantía de la confidencialidad de los datos.

Finalizado el trabajo de campo, se procedió a organizar la información recabada usan-
do el programa Statistical Package for the Social Sciences (SPSS), versión 18, como herramien-
ta de apoyo a fin de obtener la estadística descriptiva e inferencial que permitiera llevar a 
cabo el análisis de los datos.

DISCUSIÓN DE RESULTADOS

En los datos generales de los encuestados, se señala que 78% son mujeres y el 22% 
restante, hombres. En lo que respecta a la distribución por programa: Para el posgrado de 
MAP, el 10% fueron hombres y el 90% restante, mujeres; mientras que para el posgrado 
de MAN, 40% correspondieron a hombres y el 60% a mujeres. En tanto, para el posgrado 
de Magde, el 30% fueron hombres y el 70%, mujeres (Gráfica 1).
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GRÁFICA 1. GÉNERO DE LOS DOCENTES (N = 96)

Fuente: Elaboración con base en la aplicación del instrumento

La distribución de la edad de los docentes encuestados fue:

GRÁFICA 2. EDAD DE LOS DOCENTES (N = 96)

Fuente: Elaboración con base en la aplicación del instrumento

Con base en la gráfica 2, se halló que existe una concentración del 45% en el rango de 
edad que comprende de los 50 a 59 años; el 30% de los docentes cuentan con más de 60 
años mientras que el 15% corresponde a los que tienen entre 40 y 49 años de edad; el 7% 
posee de 30 a 39 años y solamente el 3% cuentan con menos de 30 años. 

GRÁFICA 3. EXPERIENCIA DOCENTE ( N = 96)

Fuente: Elaboración con base en la aplicación del instrumento

Respecto de su experiencia como docentes, 5% tiene menos de cinco años ejerciendo 
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esa profesión, el 15% han laborado con una antigüedad de 5 a 9 años a nivel posgrado, el 
25% tiene de 10 a 14 años, sólo el 28% de los profesores ha trabajado de 15 a 19 años y por 
último, el 27% restante tiene más de 20 años. 

En cuanto al último grado de estudios de los docentes de posgrado, se halló que el 
52% de ellos cuentan con el grado de maestría; el 40% poseen el grado de doctor y el 8% 
restante, corresponde a encuestados que no tienen el grado de maestría. 

Los principales resultados relacionados con el primer objetivo del estudio son:

Docencia

Se encontró que el 85% de los docentes están totalmente de acuerdo en desarrollar ac-
tividades de aprendizaje relacionadas con los objetivos de la asignatura de posgrado que 
atienden. Este grupo se encuentra conformado en un 52% por profesores del programa de 
MAN, el 55% por la MAP y el 72% corresponde a la Magde. Por su parte, aquellos docen-
tes que coincidieron en estar solo de acuerdo en el desarrollo de estas actividades son el 
23%, correspondiéndole únicamente a los programas de MAP y MAN, respectivamente.

Aunado a lo anterior, se halló que el 75% de los profesores encuestados se encuentran 
totalmente acuerdo con incorporar estrategias metodológicas orientadas a promover pro-
cesos de pensamiento crítico y creativo en sus estudiantes como uno de los elementos de 
su práctica docente. 

Con respecto a la función de planeación, se diagnosticó que el 88% de los profesores 
encuestados están totalmente de acuerdo con realizar el diseño anticipado del curso con la 
metodología y recursos didácticos a utilizar para el desarrollo del mismo. En tanto que el 
10% de los docentes de MAP y el 8% de MAN solo están de acuerdo.

En este sentido, también se encontró que alrededor del 90% de los docentes de este 
nivel educativo están totalmente de acuerdo con el uso de los recursos tecnológicos, como 
software o simuladores, que tienen relación con la asignatura que imparten, destacando el 
programa de MAN con el 70% seguido por el de MAP con el 60%. No obstante, el 10% de 
los docentes de estos programas manifestaron una actitud de indiferencia ante la incorpo-
ración de las TIC en sus actividades de docencia y planeación. 

Con base en lo anterior, en el dominio de docencia, los encuestados se autoevalúan 
como consolidados en sus competencias al diseñar, implementar y evaluar actividades 
formativas que permitan alcanzar los objetivos de la asignatura que imparten. Del mismo 
modo, se corrobora con el hallazgo en la función de planeación al manifestar los profeso-
res su relevancia dentro de su práctica profesional.

Así, el estudio encontró que se confirma lo hallado por Zabalza (2003) en el sentido de 
que los profesores de posgrado tienen que poseer competencias docentes para planificar 
el proceso enseñanza-aprendizaje, seleccionar y preparar los contenidos disciplinares con 
el manejo e incorporación  de las TIC aunado al uso de competencias organizativas y cien-
tíficas en un área de conocimiento específico. 

Investigación

Se halló una proporción significativa de profesores del nivel de posgrado (84%) que 
están totalmente de acuerdo con la generación científica de documentos susceptibles de 
ser publicados, destacando el programa de Magde con el 70%, seguido por el de MAN con 
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el 51% y por último, con el 40% para el de MAP. No obstante, el 15% de los docentes de 
posgrado están en desacuerdo.

Asimismo, se halló que la mayoría de los docentes encuestados (Magde con el 81%, 
MAN con el 65%, y MAP con el 53%) manifestaron una actitud claramente positiva en la 
participación de congresos nacionales e internacionales como un medio para difundir el 
conocimiento generado. 

Este hallazgo se relaciona con la actitud positiva de dichos profesores hacia el diseño 
y desarrollo de proyectos de investigación institucionales con el 86% y que se distribuye 
de la siguiente manera: Un 25% para la MAP, 33% para la MAN y un 65% para la Magde. 
Sin embargo, también se diagnosticó que un 7% de los docentes se mantiene indiferente, 
específicamente en los posgrados de MAN y MAP.

De esta manera, los docentes autoevalúan sus competencias relacionadas con la in-
vestigación en un nivel avanzado porque reconocen la relevancia de esta actividad, al 
reconocer no sólo la importancia de participar en los congresos, sino de elaborar los pro-
ductos sujetos a publicación aunado a la actitud proactiva de formular los proyectos co-
rrespondientes.

Uso de TIC

Se diagnosticaron principalmente cinco dominios de competencias en el empleo de 
las TIC, con una media que osciló de uno (bastante) a dos (suficiente) y que fueron las 
relacionadas con el uso de las herramientas de texto y archivos, la elaboración de presen-
taciones y empleo de Internet, la utilización de bases de datos y multimedia, capacidades 
técnicas del sistema operativo, y el dominio de software de apoyo relacionados con las 
asignaturas que imparto así como con los proyectos de investigación que realizo. 

Del mismo modo, se encontró que frente a la incorporación de las TIC como una he-
rramienta didáctica en el aula, los docentes manifestaron una actitud de muy de acuerdo 
(uno) a de acuerdo (dos), ya que consideraron emplear el Internet así como el manejo de 
bases de datos y software como apoyos didácticos. Los dos principales elementos que los 
docentes reconocieron como una debilidad es la generación de los entornos virtuales de 
aprendizaje para los estudiantes, así como el diseño de estrategias que posibiliten el tra-
bajo colaborativo en redes.

Así, los docentes de posgrado se autoevaluaron en sus competencias tecnológicas con 
un dominio básico, evidenciando su falta de conocimiento como herramientas de apoyo 
para el diseño instruccional y en la generación de actividades que promuevan el trabajo 
en forma colegiada. Por lo tanto, dichas competencias coinciden con las identificadas en 
las investigaciones previas de Martínez, et. al., 2006; Mahdizadeh, et. al., 2008 y Almerich, 
et. al., 2011.

Los principales hallazgos relacionados con el segundo objetivo del estudio fueron: 
Los docentes mostraron una posición de acuerdo relacionada con la relevancia de progra-
mas de capacitación que les permitan adquirir las competencias que les posibiliten reali-
zar el diseño instruccional basado en las TIC. Del mismo modo, con respecto al factor de la 
disponibilidad de la infraestructura, se identificó una media de cuatro en los profesores, lo 
cual significa una posición de desacuerdo sobre las condiciones institucionales en que se 
encuentra el equipamiento tecnológico, propiciando una limitación para ser considerado 
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como recurso de apoyo pleno para la realización de las actividades de docencia e investi-
gación en el posgrado.

Por último, se efectuaron las pruebas estadísticas para determinar si existen o no dife-
rencias entre las competencias docentes con relación a las variables de género, programa 
educativo y edad:

• Existen diferencias entre hombres y mujeres, en lo correspondiente a su per-
cepción sobre las competencias de investigación (t = 3.628, p =0.01 < 0.05), en 
donde las profesoras le proporcionan una mayor importancia. Una situación 
similar se presenta con la utilización de software de apoyo para sus tareas 
de docencia e investigación (t = 3.105, p =0.01 < 0.05). En tanto que para los 
dominios de planeación y evaluación no existen diferencias significativas para 
la variable género.

• Mientras que para la variable del programa educativo al que pertenecen los 
encuestados (MAP, MAN y Magde), se encontraron diferencias significativas 
en esta investigación (Anova, F = 8.623, p = 0.01 < 0.05), por lo que los docen-
tes de cada posgrado perciben de forma distinta las competencias docentes 
y tecnológicas en su desempeño profesional en los ámbitos de la docencia e 
investigación.

• En lo relacionado a la variable edad de los profesores en cuanto a sus compe-
tencias en el manejo de las TIC, se halló la existencia de diferencias significa-
tivas (Anova, F = 10.234, p = 0.01 < 0.05), por lo que los docentes de posgrado 
tienen un dominio distinto en el uso de dichas herramientas como apoyo en 
sus actividades laborales.

CONCLUSIONES

La globalización ha impactado a la educación superior con el reto de propiciar un 
mejoramiento de la calidad de la educación, de la investigación y de la vinculación con el 
sector laboral. Lo anterior es debido a que las ventajas comparativas de los países depende 
de las competencias adquiridas por el capital humano que sea capaz de generar y aplicar 
conocimiento, tanto en la producción como en la solución de problemas sociales.

Esta investigación se orientó a una autoevaluación de las competencias docentes de 
los posgrados en administración con la finalidad de elaborar el diagnóstico correspon-
diente, el cual es relevante porque constituye información valiosa para la operación de 
los programas sobre todo en el contexto de la acreditación de los mismos por parte del 
Gobierno Federal a partir de la evaluación realizada por el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (Conacyt) mediante el Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC), 
en donde uno de los componentes es el desempeño y productividad de la planta acadé-
mica.

Así, a partir de los resultados obtenidos, es posible identificar fortalezas y debilidades 
con relación a las competencias de los docentes de nivel posgrado. Entre las fortalezas de-
tectadas destacan la planeación de actividades que propician el aprendizaje, la coherencia 
entre los objetivos, actividades y evaluación empleada en el curso. Además, se encontró 
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que los profesores poseen una actitud positiva y bien definida hacia la realización de pro-
yectos científicos que posibiliten no sólo el avance del conocimiento, sino además la ela-
boración de las publicaciones correspondientes tanto a nivel nacional como internacional 
aunado a una participación en los congresos correspondientes.

Mientras que, como principal debilidad, se presenta la falta de prácticas que promue-
van un aprendizaje colaborativo que fomente la construcción compartida del conocimien-
to basada en el uso de las TIC. También reconocen tener una capacitación digital mínima 
en lo relacionado al diseño de actividades on line que complemente sus actividades de 
enseñanza e investigación.

En este sentido, los hallazgos obtenidos en este estudio exploratorio aportan una 
situación específica sobre las competencias en el manejo de las TIC en el posgrado en 
México para el caso de las maestrías en administración encontrándose que, debido a sus 
características y condiciones, se ubican en el enfoque de profundización del conocimiento 
de las TIC de los estándares establecidos por la Unesco (2008).

Por consiguiente, se muestra la necesidad de diseñar un programa de capacitación 
docente acorde, que permita la integración de las TIC en las actividades profesionales de 
los docentes. Dicha capacitación se recomienda que se enfoque hacia el diseño instruccio-
nal, así como en la creación no sólo de ambientes de aprendizaje colaborativos en forma 
virtual sino también de investigación posibilitando la generación de líneas de generación 
y aplicación del conocimiento entre colegas y estudiantes a nivel institucional y nacional 
para posteriormente ampliar las posibilidades de interacción en forma interinstitucional 
e internacional.

Además, estos resultados aportan información valiosa para el diseño de recomen-
daciones para los programas de posgrado en el área de la administración con el fin de 
consolidar las competencias docentes no sólo en las funciones de docencia y planeación, 
sobre todo para la investigación, porque este nivel educativo tiene el papel fundamental 
de generar avances en el conocimiento científico y tecnológico que permitan el desarrollo 
nacional, así como formar holísticamente el recurso humano que requiere el sector pro-
ductivo y de servicios.

En este sentido, dichos hallazgos confirman la relevancia de los profesores de este ni-
vel como un factor clave y al presentar una actitud positiva, permite tener una disposición 
para el aprendizaje, así como la posibilidad de integrar nuevas herramientas didácticas 
para su desempeño profesional, lo cual, además, podrá fortalecer el papel relevante que 
posee el posgrado en la generación de recursos humanos que requiere el sector productivo 
y de servicios, así como propiciar el avance de la ciencia y tecnología y, por consiguiente, 
el desarrollo del país. 

Por tanto, para evaluar las competencias de un docente de posgrado es preciso hacer-
lo de una forma holística considerando en forma interrelacionada las funciones de docen-
cia, investigación, planeación y evaluación como tareas interconectadas que lleva a cabo 
no sólo a nivel aula (microcontexto), sino también a nivel de programa educativo (insti-
tucional) y con el sector productivo y de servicios (entorno socioeconómico) por lo que el 
prfoesor de este nivel no queda circunscrito a un solo ámbito de actuación. 

Por último, se sugiere que se lleven a cabo otros estudios que permitan corroborar o 
refutar los datos obtenidos en la presente investigación, sobre todo en posgrados del área 
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de ingeniería, ciencias de la salud y educación. Asimismo, tanto la metodología como el 
instrumento para evaluar desde la perspectiva de los propios docentes el nivel en el que 
se encuentran sus competencias pueden ser usados como una herramienta para elaborar 
el diagnóstico respectivo.
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RESUMEN

El maestro universitario actual requiere demostrar solvencia en varios ámbitos para enfrentar el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Se ha presentado una discusión muy amplia para la determinación 
de competencias docentes, tanto genéricas como específicas, y los centros educativos tienen ahora como 
desafío apoyar el desarrollo de las mismas a través de programas de formación. Este estudio nace de la 
inquietud sobre el impacto real de los cursos o talleres en el mejoramiento de dichas capacidades en las 
universidades. Para ello se consideraron 46 casos de docentes ubicados en la categoría C y D (categorías 
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que muestran calificaciones inferiores en rendimiento) donde se analizó la relación entre la evaluación 
de desempeño basado en competencias, antes y después de haber recibido la formación durante el año, 
con el uso de la prueba Wilcoxon. Como resultado, se observó que los cursos planificados y ejecutados 
no tuvieron relación con el mejoramiento de desempeño. El resultado de esta investigación contribuyó al 
diseño de programas de capacitación centrados en las destrezas docentes requeridas y no en otros factores 
particulares sin relación con la capacidad evaluada.

PALABRAS CLAVE
COMPETENCIAS, CAPACITACIÓN, EVALUACIÓN DOCENTE, DOCENTE UNIVERSITARIO

ABSTRACT

The current university instructor needs to show competence in different areas of the teaching-learning 
process. Many discussions had been presented to determine generic and specific teaching skills. Universities 
have the challenge to support the development of the competences through training programs. This study 
shows the concern about the real impact of these courses for improving the universities competences. 
In this research 46 instructors placed in C and D categories, (categories that show lower performance 
values) where considered.  The relationship between the performance evaluations based on students’ 
perception was statistically analyzed, before and after receiving training courses during the year, with 
the Wilcoxon test. The results show that the planned courses conducted to the development of these 
capabilities were not related to the performance improvement. This research can help to design training 
programs focused on teaching skills, and not on particular factors disconnected to the capacity evaluated.

KEY wORDS
SKILLS, TEACHER TRAINING, TEACHING EVALUATION, UNIVERSITY TEACHER

INTRODUCCIÓN

En la actualidad, el rol del docente ha tenido que incorporar algunas competencias 
para su ejercicio profesional con los estudiantes. Uno de estos cambios consiste en man-
tener una mayor responsabilidad con la sociedad (Torres y Serrano, 2007) y relaciones 
comunitarias que se presentan para producir cambios efectivos en las problemáticas con-
temporáneas de una nación (Ministry of National Education, 2006). Actualmente, su fun-
ción se orienta a producir aprendizaje en habilidades que se encuadren a la inclusión 
laboral en sectores productivos, más que al proceso de enseñanza localizada netamente en 
el aula (Schmal y Ruiz-Tagle, 2008). Bajo este entorno cambiante, en la República del Ecua-
dor los centros de educación superior han sufrido incesantes modificaciones por mejorar 
la calidad educativa, la misma que en uno de sus aspectos contempla el perfeccionamiento 
docente a través de capacitaciones. Sin embargo, este parámetro se ha inclinado preferen-
temente hacia lo cuantitativo (número de horas y cursos por los que opta el docente) que a 
lo cualitativo (utilidad para el desarrollo de las capacidades requeridas), provocando una 
inversión alta en formación docente sin un resultado certero en su desempeño.

Para definir el perfil docente se precisa identificar las competencias propias para su 
adecuada gestión académica-investigativa y social, considerando que estas se definen 
como un conjunto de comportamientos observables que denotan conocimientos, habili-
dades y actitudes para poder efectuar una actividad o tarea. En este sentido, desarrollar y 
mejorar una competencia implica la adquisición de conocimientos (saber), mejoramiento 
de habilidades (hacer) y modificación de actitudes (ser); y según estos elementos se pre-
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sentan diferentes programas para su afino y desarrollo (Tigelaar, Dolmans, Wolfhagen, 
Van Der Vleuten, 2004) (Viau, 2007) (Ion y Cano, 2012) (Tasie, 2011).

Varios son los aportes que se han obtenido sobre las competencias docentes, resal-
tando la existencia de 6 genéricas o centrales, 31 básicas o específicas y las especiales. Las 
primeras están enfocadas en la capacidad para entender los problemas sociales y diseñar 
propuestas de labor social, que involucren el trabajo con valores personales y representen 
un propósito real de la docencia como agente de cambio. Las segundas incluyen habilida-
des tales como la comunicación efectiva, pensamiento pedagógico, creatividad, psicolo-
gía, evaluación y uso de recursos didácticos; en otras palabras, destrezas que van directa-
mente relacionados con el trabajo diario que el estudiante realiza, tanto a nivel autónomo 
como en el aula, y definen la misión del docente. Por último, las especiales engloban el 
área investigativa (Medina y Casillas, 2012) (Mc. Enrue, 2002) (Ogienko y Rolyak, 2011) 
(Xuenjun y Rongrong, 2008) (Power y Cohen, 2005).

Especialmente relevante es la utilización de la evaluación del desempeño docente con 
el propósito de fortalecer y desarrollar las capacidades del profesorado. Las calificaciones 
del rendimiento pueden provenir de diferentes instancias al utilizar modelos de evalua-
ción de 360 grados, donde son participantes clave los estudiantes, jefes de área, decanos 
y la autoevaluación; e involucrando varias dimensiones (política, teórica, metodológica, 
de uso y de evaluación de la evaluación) a ser analizadas previamente a la ejecución del 
programa diseñado para este fin (Red Iberoamericana de Investigadores, 2008). La IES 
(Institución de Educación Superior) donde se efectuó esta investigación utiliza el modelo 
de 360 grados y se centra en las siguientes competencias específicas: Relación pedagógica 
(consistente en el establecimiento de relaciones respetuosas y favorables), gestión de cla-
ses (entendido como la construcción de un clima dentro del aula que permita el aprendi-
zaje), motivación (es la estimulación y el incentivo para provocar el deseo en el estudiante 
por investigar y profundizar su materia) y refuerzo de habilidades básicas (capacidad 
para que el estudiante obtenga aptitudes de sentido crítico, solución de problemas, co-
municación oral y escrita). Estas destrezas son el objeto de mejoramiento a través de los 
programas de perfeccionamiento docente que se imparten bajo la modalidad de cursos.

La Ley Orgánica de Educación Superior en el Ecuador da un apoyo al perfecciona-
miento docente exigiendo a las universidades que destinen una partida presupuestaria 
para este propósito (LOES, 2010). Sin embargo, lo fundamental no es solo definir una 
cuantía económica para cursos, sino verificar que la misma y la detección de necesida-
des realmente tienen impacto positivo para incrementar el desempeño docente.  En la 
actualidad, se menciona la importancia de generar un acompañamiento al docente para 
el mejoramiento de sus capacidades, como un “servicio de asistencia al maestro” a través 
de colectivos docentes (Almonacid, Montes y Vásquez, 2009). Es en este punto donde se 
centra el presente documento, al determinar la incidencia que la capacitación tiene sobre 
el incremento en el rendimiento docente en cada una de las competencias evaluadas por 
parte de los estudiantes dentro de una IES. 

MATERIAL Y MÉTODOS

En una institución universitaria de la República del Ecuador, constituida por 518 do-
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centes, se capacitó en el periodo 2000-2008 a 46 pertenecientes a la Facultad de Ciencias 
Administrativas y Contables (FCAC) utilizando una muestra por conveniencia debido a la 
accesibilidad a los resultados de sus evaluaciones de desempeño. Se consideró la totalidad 
de docentes, 46 casos, ubicados en la categoría C y D (categorías en las evaluaciones que 
muestran calificaciones inferiores en rendimiento) y se desestimaron la A y B (califica-
ciones superiores). La recopilación de información concerniente a la participación en los 
cursos de perfeccionamiento docente fue proporcionada por la Dirección General Acadé-
mica de la institución. En la gráfica 1 se muestra el porcentaje de docentes que asistieron 
atendiendo al número de cursos realizados, considerando únicamente aquellos en los que 
hubo una participación mínima de 5 docentes.

GRÁFICA 1. REPRESENTACIÓN DOCENTE (%) Y NÚMERO DE CURSOS RECIBIDOS

En el gráfico anterior es posible efectuar una lectura sobre la escasa importancia que 
se le ha dado al perfeccionamiento docente tanto en forma cuantitativa (número de cursos 
realizados) y cualitativa (desconsiderando la utilidad real y su aporte frente al desarrollo 
de capacidades). Este hecho nos invita a reflexionar sobre el objetivo y contenidos de los 
temas impartidos que se incluyeron en esta investigación. En la asignación entre la capa-
citación efectuada y las destrezas a desarrollar, ninguno de ellos enunció explícitamente 
cuáles se reforzarían, por esta razón se direccionaron según criterio de los investigadores, 
definiendo la relación aparente entre las actividades de formación y las competencias eva-
luadas (tabla 1). A partir de ello se definieron los cursos seguidos por cada docente (tabla 
2), el semestre que los recibieron y lo que buscaba desarrollar. 

TABLA 1. RELACIÓN ENTRE LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN Y LAS 
COMPETENCIAS EVALUADAS

COMPETENCIAS (Criterios de 
evaluación) CURSOS DE CAPACITACIÓN

1. Relación pedagógica
Generar relaciones basadas en el mu-
tuo respeto, favorables al aprendizaje

Ninguno apunta a desarrollar esta competencia
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2. Gestión de clases
Establecer un adecuado clima de traba-
jo académico

• Seminario- taller lecto-escritura avanzada
• Evaluación estratégica de estudiantes basada en 

competencias
• Planificación de las clases para propiciar el aprendi-

zaje autónomo y cooperativo. Profundización
• Prácticas de enseñanza en la Educación Superior

3. Motivación al aprendizaje
Motivar al estudiante hacia un mayor 
aprendizaje

• Tecnología en el aula: Métodos pedagógicos para en-
señar con tecnología

• Desarrollando habilidades docentes.
• Educación virtual “Aprender y enseñar por Inter-

net”

4. Refuerzo de habilidades básicas
Desarrollar destrezas básicas que sus-
tenten el aprendizaje

• Simposio Internacional de la Universidad
• Análisis lingüístico y razonamiento lógico-verbal

TABLA 2. CURSOS SEGUIDOS POR CADA DOCENTE 

DOCEN-
TE CURSO SEMESTRE COMPETENCIA / OBSER-

VACIONES

Docente 1 Evaluación estratégica basada en 
competencias II, 2005 2. Gestión de clases

Docente 2 Prácticas de enseñanza en Educa-
ción Superior II, 2007 2. Gestión de clases

Docente 3 Inglés para docentes I, 2007 Descartado

Docente 4
Planificación de las clases para 

propiciar el aprendizaje autónomo 
y cooperativo - Profundización

II, 2007 2. Gestión de clases

Docente 5 Desarrollo de habilidades docen-
tes I, 2007 3. Motivación al aprendizaje

Docente 6 Simposio Internacional sobre la 
Universidad II, 2004; I 2005 4. Refuerzo de habilidades 

básicas

Docente 7 Prácticas de evaluación de apren-
dizajes en la Universidad I, 2007 Descartado

Docente 8 Evaluación estratégica basada en 
competencias II, 2005 2. Gestión de clases

Docente 9
Tecnología en el aula: Métodos 
pedagógicos para enseñar con 

tecnología
I, 2005 3. Motivación al aprendizaje

Docente 9 Entrenamiento en la enseñanza 
con la metodología de casos reales II, 2008 Descartado

Docente 9 Educación Virtual “Aprender y 
Enseñar por Internet” I, 2008 3. Motivación al aprendizaje

Docente 10 Simposio Internacional sobre la 
Universidad II, 2004; I, 2005 4. Refuerzo de habilidades 

básicas

Docente 10 Educación virtual “Aprender y 
enseñar por Internet” I, 2008 3. Motivación al aprendizaje

Docente 11 Análisis lingüístico y razonamien-
to verbal II, 2005 4. Refuerzo de habilidades 

básicas
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Docente 12 Análisis lingüístico y razonamien-
to verbal II, 2005 4. Refuerzo de habilidades 

básicas

Docente 13 Desarrollo de habilidades docen-
tes I, 2007 3. Motivación al aprendizaje

Docente 14 Lecto-escritura avanzada I, 2004 2. Gestión de clases

Docente 15 Educación virtual “Aprender y 
enseñar por Internet” I, 2008 3. Motivación al aprendizaje

Docente 16 Desarrollo de habilidades docen-
tes I, 2007 3. Motivación al aprendizaje

Docente 17 Entrenamiento en la enseñanza 
con la metodología de casos reales I, 2008 Descartado

Docente 17 Educación virtual “Aprender y 
enseñar por Internet” I, 2008 3. Motivación al aprendizaje

Docente 18 Educación virtual “Aprender y 
enseñar por Internet” I, 2008 3. Motivación al aprendizaje

Docente 19 Inglés para docentes II, III, 2007; IV, 
2008 Descartado

Docente 20
Planificación de las clases para 

propiciar el aprendizaje autónomo 
y cooperativo - Profundización

II, 2007 2. Gestión de clases

Docente 21 Simposio Internacional sobre la 
Universidad II, 2004;  I 2005 4. Refuerzo de habilidades 

básicas

Docente 22 Análisis lingüístico y razonamien-
to verbal II, 2005 4. Refuerzo de habilidades 

básicas

Docente 23 Inglés para docentes IV, V, 2008 Descartado

Docente 24 Simposio Internacional sobre la 
Universidad I, 2005 4. Refuerzo de habilidades 

básicas

Docente 24 Educación virtual “Aprender y 
enseñar por Internet” I, 2008 3. Motivación al aprendizaje

Docente 25 Simposio Internacional sobre la 
Universidad II, 2004 4. Refuerzo de habilidades 

básicas

Docente 25 Lecto-escritura avanzada I, 2004 2. Gestión de clases

Docente 25
Tecnología en el aula: Métodos 
pedagógicos para enseñar con 

tecnología
I, 2005 3. Motivación al aprendizaje

Docente 25 Educación virtual “Aprender y 
enseñar por Internet” I, 2008 3. Motivación al aprendizaje

Docente 26 Prácticas de enseñanza en Educa-
ción Superior I, 2008 2. Gestión de clases

Docente 26 Educación virtual “Aprender y 
enseñar por Internet” I, 2008 3. Motivación al aprendizaje

Docente 27 Educación virtual “Aprender y 
enseñar por Internet” I, 2008 3. Motivación al aprendizaje

Docente 28 Lecto-escritura avanzada I, 2004 2. Gestión de clases
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Docente 28 Evaluación estratégica basada en 
competencias II, 2005 2. Gestión de clases

Docente 28 Prácticas de enseñanza en Educa-
ción Superior II, 2007 2. Gestión de clases

Docente 28
Planificación de las clases para 

propiciar el aprendizaje autónomo 
y cooperativo - Profundización

I, 2007 2. Gestión de clases

Docente 28 Desarrollo de habilidades docen-
tes I, 2007 3. Motivación al aprendizaje

Docente 28 Inglés para docentes III, 2007; IV, 2008 Descartado

Docente 29 Simposio Internacional sobre la 
Universidad I, 2002 4. Refuerzo de habilidades 

básicas

Docente 29 Inglés para docentes III, 2007; IV, 2008 Descartado

Docente 30 Prácticas de enseñanza en Educa-
ción Superior I, 2006 2. Gestión de clases

Docente 31
Planificación de las clases para 

propiciar el aprendizaje autónomo 
y cooperativo - Profundización

I, 2007 2. Gestión de clases

Docente 32 Simposio Internacional sobre la 
Universidad I, 2004 4. Refuerzo de habilidades 

básicas

Docente 32 Entrenamiento en la enseñanza 
con la metodología de casos reales I, 2008 Descartado

Docente 33 Análisis lingüístico y razonamien-
to verbal I, 2006 4. Refuerzo de habilidades 

básicas

Docente 34 Prácticas de enseñanza en Educa-
ción Superior II, 2007 2. Gestión de clases

Docente 35 Simposio Internacional sobre la 
Universidad II, 2004 4. Refuerzo de habilidades 

básicas

Docente 36 Desarrollo de habilidades docen-
tes I, 2007 3. Motivación al aprendizaje

Docente 37 Prácticas de enseñanza en Educa-
ción Superior I, 2008 2. Gestión de clases

Docente 38
Planificación de las clases para 

propiciar el aprendizaje autónomo 
y cooperativo - Profundización

II, 2007 2. Gestión de clases

Docente 39 Lecto-escritura avanzada I, 2004 2. Gestión de clases

Docente 39 Inglés para docentes I, 2007 Descartado

Docente 40 Prácticas de enseñanza en Educa-
ción Superior II, 2007 2. Gestión de clases

Docente 41
Tecnología en el aula: Métodos 
pedagógicos para enseñar con 

tecnología
I, 2005 3. Motivación al aprendizaje

Docente 41 Evaluación estratégica basada en 
competencias II, 2005 2. Gestión de clases
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Docente 42 Lecto-escritura avanzada I, 2004 2. Gestión de clases

Docente 42 Evaluación estratégica basada en 
competencias I, 2004 2. Gestión de clases

Docente 43
Tecnología en el aula: Métodos 
pedagógicos para enseñar con 

tecnología
I, 2005 3. Motivación al aprendizaje

Docente 43 Educación virtual “Aprender y 
enseñar por Internet” I, 2007 3. Motivación al aprendizaje

Docente 44 Simposio Internacional sobre la 
Universidad I, 2005 4. Refuerzo de habilidades 

básicas

Docente 45 Simposio Internacional sobre la 
Universidad II, 2004 4. Refuerzo de habilidades 

básicas

Docente 45 Análisis lingüístico y razonamien-
to verbal I, 2006 4. Refuerzo de habilidades 

básicas

Docente 46 Simposio Internacional sobre la 
Universidad II, 2004; I, 2005 4. Refuerzo de habilidades 

básicas

Docente 46
Tecnología en el aula: Métodos 
pedagógicos para enseñar con 

tecnología
I, 2005 3. Motivación al aprendizaje

Docente 46
Planificación de las clases para 

propiciar el aprendizaje autónomo 
y cooperativo - Profundización

I, 2007 2. Gestión de clases

Docente 46 Educación virtual “Aprender y 
enseñar por Internet” I, 2008 3. Motivación al aprendizaje

Docente 46 Inglés para docentes I, 2007 Descartado

Posteriormente, se efectuó un análisis de la calificación relativa al rendimiento del do-
cente antes y después de la realización del curso. La evaluación docente por competencias 
utilizada en la FCAC es un instrumento definido por norma institucional para conocer el 
desempeño específico en la impartición de su asignatura. Adicionalmente se ordenaron 
los docentes según la destreza a desarrollar con la capacitación recibida, mostrando el 
resultado de la evaluación específica y general. 

A través de la prueba estadística de normalidad, se guió el análisis de la relación entre 
la capacitación recibida y el desempeño posterior observado en la evaluación docente. En 
este caso, al no identificar una distribución normal para los datos, se utilizaron pruebas 
no paramétricas no presuponiendo una distribución de probabilidad. En particular, se 
aplicó la prueba de los signos de wilcoxon empleada para comparar las diferencias entre 
la información obtenida antes y después del tratamiento (formación docente). Como hi-
pótesis nula se planteó que existía un efecto en la calificación posterior en el desempeño 
docente debido a la capacitación, mientras que la hipótesis alternativa sostenía que no 
existía relación y que, esta diferencia, se debe a otros factores que no son objeto de esta 
investigación. Por lo tanto, se realizó la prueba de wilcoxon primero, comparando la eva-
luación obtenida antes y después de los cursos con todos los datos tanto en la calificación 
específica como en el resultado final y luego aplicando la misma prueba pero solo usando 
los relativos a cada competencia, de igual manera, antes y después del programa de per-
feccionamiento docente. El paquete informático utilizado para la interpretación fue: SPSS 
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(Copyright SPSS Inc., 1989-2006. windows. Versión 15.0.1. 22 Nov. 2006).

RESULTADOS

Atendiendo al gráfico 1 el 66% de los docentes solo asistió a un curso en el periodo 
comprendido entre el año 2000 y mediados del 2008. Las horas recibidas se distribuyeron 
según la tabla 3. Como se aprecia en esta última, solamente el 26,09% de los docentes 
recibió más de 100 horas de formación en el periodo de estudio. Asimismo, los resulta-
dos obtenidos en la evaluación antes y después del programa de perfeccionamiento se 
expresaron en relación a las competencias según la tabla 4. En ella se diferenció entre la 
específica (realizada por los Jefes de Área) y la general (dada por los estudiantes) definida 
antes y después de la capacitación.

TABLA 3. HORAS DE CAPACITACIÓN

TOTAL 
HORAS FRECUENCIA PORCENTAJE PORCENTAJE 

ACUMULADO

20 - 39 15 32,61 32,61

40 - 59 12 26,09 58,70

60 - 79 5 10,87 69,57

80 - 99 2 4,35 73,91

100 - 119 4 8,70 82,61

120 - 139 3 6,52 89,13

140 - 159 0 0,00 89,13

160 - 179 1 2,17 91,30

180 - 199 2 4,35 95,65

200 - 219 1 2,17 97,83

Más de 220 1 2,17 100,00
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Según la tabla 5 y el nivel de significación obtenido para los resultados de la eva-
luación específica de las competencias se rechazó la hipótesis nula, por lo que no hubo 
relación entre la capacitación realizada y el desempeño docente. Asimismo, utilizando la 
misma prueba con el valor general, antes y después de la formación, se observó un com-
portamiento similar que condujo a igual interpretación.

TABLA 5. PRUEBA DE LOS RANGOS CON SIGNO DE wILCOXON: RESULTADOS 

RESULTADOS ESTADÍSTICO VALOR

Evaluación específica de las competencias
Z -0,889 

Sig. asintót. (bilateral) 0,374

Evaluación general de las competencias
Z -0,995

Sig. asintót. (bilateral) 0,320

Conforme se ha descrito y atendiendo a la prueba de wilcoxon, se utilizaron los da-
tos por cada competencia para determinar si existía relación entre la formación recibida 
y el desempeño posterior. De igual manera, que en el caso anterior, se cruzaron los va-
lores obtenidos en la evaluación específica y el resultado general, antes y después de la 
capacitación. De nuevo se rechazó la hipótesis nula, por lo que no se estableció relación 
entre los cursos realizados (Seminario- taller lecto-escritura avanzada, Evaluación estra-
tégica de estudiantes basada en competencias, Planificación de las clases para propiciar 
el aprendizaje autónomo y cooperativo, Profundización y prácticas de enseñanza en la 
Educación Superior) enfocados a la competencia 2 (Gestión de clases) y el rendimiento 
posterior (tabla 6).

TABLA 6. PRUEBA DE LOS RANGOS CON SIGNO DE wILCOXON: COMPETENCIAS 

COMPETENCIA
RESULTADOS DE LA EVA-

LUACIÓN
ESPECÍFICA DE LA COM-

PETENCIA

RESULTADOS DE LA EVA-
LUACIÓN GENERAL DE 

LA COMPETENCIA

Gestión de clases 0,903 0,848

Motivación del aprendizaje 0,086 0,114

Refuerzo de habilidades 
básicas 0,831 0,687

Respecto a la competencia 3 (Motivación del aprendizaje) no hubo relación entre la 
capacitación realizada (Tecnología en el aula: Métodos pedagógicos para enseñar con tec-
nología, Desarrollando habilidades docentes y Educación virtual “Aprender y enseñar 
por Internet”) y el rendimiento ulterior; y al ser los valores obtenidos mayores a 0,05 la 
interpretación fue idéntica para la 4 (Refuerzo de habilidades básicas) y los cursos efec-
tuados (Simposio internacional de la Universidad y Análisis lingüístico y razonamiento 
lógico-verbal). Por lo tanto, en las tres competencias anteriores se demostró que no existe 
relación entre la formación recibida y el resultado final de la evaluación del desempeño. 
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CONCLUSIONES

La evaluación docente por competencias es un instrumento que permite identificar 
el estado actual de las mismas y posibilita comparar con el nivel mínimo aceptable dado 
a cada una de ellas, proyectando así su desarrollo correcto y potencial. En el estudio no 
existe una relación entre la calificación que otorgan los estudiantes al docente y los cursos 
que este ha seguido, debido a que no hay un plan de capacitación dirigido a mejorar las 
capacidades que se requieran, según los resultados obtenidos a nivel individual. Además, 
el programa de perfeccionamiento docente no presentó objetivos relacionados con la des-
treza específica que se quiera mejorar o desarrollar.

Los docentes no optan por cursos de capacitación que ayuden a mejorar las debili-
dades identificadas en su evaluación y, en muchos casos, asisten solo con la finalidad de 
cumplir con un requisito formal. De lo programado los que tienen mayor demanda son los 
impartidos por instructores extranjeros, sin que esto implique un nivel de eficacia a pesar 
de los costos que tienen. Otro con mayor número de inscritos es inglés para docentes, el 
cual no está enfocado a mejorar alguna de las competencias específicas, aunque sí podría 
tener una función de ayuda por el acceso para otros refuerzos. Adicionalmente, los cursos 
programados son de carácter aleatorio individual por lo que el profesor opta sin importar-
le el diagnóstico de la destreza a desarrollar.

De los docentes de FCAC considerados en esta investigación, más de la mitad solo 
tomaron un curso en el periodo contemplado desde el año 2000 hasta el primer semestre 
del año 2008. En el estudio no se pudo concluir que la capacitación recibida mejore el 
desempeño posterior del docente. Más del 70% de los docentes ubicados en las categorías  
C y D utilizados en esta investigación requirieron mejorar la mayoría de competencias 
contempladas en la evaluación docente y el 100% de los casos presentó valores inferiores 
al 79% (límite para la categoría B). Asimismo, no se realizó seguimiento a la formación 
realizada y tampoco existió una calificación de la misma.

Por lo tanto, el modelo de competencias debería responder a las características pro-
pias del mismo y estar alineado con su misión, visión, valores y objetivos planteados. 
La evaluación docente realizada por los estudiantes dispone de factores implícitos que 
afectan su resultado, por lo que se sugiere tenerla como una herramienta que proporcione 
necesidades de desarrollo para plantear acciones que hagan que el docente tenga posibili-
dades de disminuir sus debilidades y desarrollar sus fortalezas.

La capacitación docente es un factor estratégico para el desarrollo del ser humano 
que se da a través de la educación, la cual ha sido el motor para generar ideas y acciones 
para solucionar los problemas generados a lo largo de la historia de la humanidad. No se 
trata de un factor etéreo que pueda transformar inmediatamente a las personas y eliminar 
malos hábitos practicados por largo tiempo, ya que su valor está en la capacidad de des-
entrañar procesos. De esta manera, se considera relevante contrastar la presente investiga-
ción con otras que estudien similares relaciones en docentes de diferentes universidades/ 
facultades. Sería oportuno realizar un plan de perfeccionamiento docente que respondiese 
a las necesidades detectadas en la evaluación que se hace a los profesores. La capacitación 
docente es un proceso, que por su importancia institucional, debe ser gestionado por una 
unidad académica-administrativa con autonomía técnica y financiera suficiente. Un plan 
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de desarrollo docente no debe enfocarse solamente a actualizar conocimientos sino a me-
jorar las capacidades necesarias para el normal desenvolvimiento en la gestión de clases. 
Por lo tanto, es necesario realizar una actualización de las habilidades del docente y que 
estas se incluyan en la evaluación, ya que las mismas son el principal valor para la detec-
ción de necesidades de formación. Además, se debería generar comportamientos observa-
bles por cada una de las competencias revisadas, para así evaluar la eficacia de los cursos.

Es urgente una revisión de los parámetros contemplados en la evaluación específica 
sugeridos por cada unidad académica, con objeto de valorar si se están incluyendo los 
aspectos relevantes para la mejora docente y específica en cada caso. Las unidades acadé-
micas en particular deberían detectar y definir las necesidades individuales y colectivas 
de capacitación; para que los resultados del rendimiento docente no fuesen los únicos va-
lores para la planificación del programa de perfeccionamiento docente. Así, sería factible 
diseñar y desarrollar un plan integral de desarrollo que garantizase la mejora continua del 
ejercicio, además de un procedimiento de retroalimentación con los resultados de la eva-
luación para el estímulo del profesorado en la superación de las debilidades detectadas.

Por último, apuntar que la capacitación docente no siempre es suficiente para superar 
los problemas detectados. Por ello, se debería implementar un “sistema de refuerzo edu-
cativo” específico de asesoramiento y diagnóstico; evaluando periódicamente los medios, 
servicios organizados y fondos utilizados en el perfeccionamiento docente. Esto contribui-
ría a disminuir la carencia educativa identificada en todos los cursos planificados en esta 
investigación y enunciar explícitamente qué competencia se podría mejorar. 

Según se ha descrito es preciso destacar que en ningún caso se determinó la relación 
entre el programa de formación realizada y el incremento en el desempeño posterior de la 
competencia que tenía como objetivo dicha capacitación. Por lo tanto, para investigacio-
nes posteriores se estima oportuno cambiar la forma de planificar y sobre todo la evalua-
ción y seguimiento que se haga a estos programas.
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RESUMEN

El presente estudio da cuenta de  las capacidades pedagógicas,  imprescindibles, que debe tener un 
profesional que dicta clases efectivas en la Universidad. La opinión la entregaron profesores, docentes 
universitarios y estudiantes del último año de  pedagogía. 
Se pretendía responder, entre otras cosas, si ¿el conocimiento de la materia que se va a impartir es 
condición suficiente para lograr o propiciar el aprendizaje en los estudiantes?; ¿coinciden en identificar 
las capacidades pedagógicas más importantes para dictar clases efectivas los docentes, profesores y 
estudiantes de pedagogía?; ¿es imprescindible dominar metodologías constructivas para enseñar, tener 
interés en el aprendizaje  de los estudiantes, explicar con claridad y crear un clima agradable? 
La información se obtuvo a través de la aplicación de una Escala de Apreciación Numérica (Labarca, 
2001)  y entrevistas personales a la muestra en estudio.
Como resultado, se obtuvo que las capacidades pedagógicas necesarias  que, según los docentes, profesores 
y  estudiantes de pedagogía debiera tener un profesional que dicta clases en la universidad son: “pleno 
dominio de contenidos”, “dominio de metodologías constructivas que fomenten la colaboración” y  “tener  
verdadero interés en enseñar y generar  aprendizajes en los estudiantes”. Se pudo observar que  las  
fuentes de consultas coinciden, plenamente, en elegir  esas  tres capacidades  como prioritarias. Los 
resultados también apuntan a que no sólo el manejo de los contenidos conduce a una buena clase; se debe 
considerar, además, la relación con los objetivos y las diversas situaciones de aprendizaje. Esta concepción 
varía, sin embargo, entre docentes y profesores.



ISSN 0717-6945 ISSN en línea 0718-5162

Alejandro Sepúlveda Obreque; Margarita Opazo Salvatierra y Daniel Sáez Sotomayor

68

PALABRAS CLAVE
CAPACIDAD PEDAGÓGICA, CLASES EFECTIVAS, DOCENTES-PROFESORES-ESTUDIANTES

ABSTRACT

The present study shows the pedagogical skills that professors at the university level must have. For this 
study the opinion of teachers, professors and university students was collected.
The questions to be answered were mainly related to if knowing the subject was enough to teach 
efficiently the course, or if it was important to master methodological strategies to teach, or related to the 
environment for teaching and learning.
All the information was obtained through the application of a numeric scale ( Labarca, 2001) and personal 
interviews .
The results show that the pedagogical skills that professors need are mastering the contents, mastering 
the methodologies and having a real interest in teaching. It was possible to observe that all the people who 
were interviewed concurred in the three skills already mentioned.
The results also show that not only mastering the content is important; also it is necessary to relate 
objectives and learning strategies. However, this idea is not an agreement between professors.

KEY wORDS
TEACHING SKILLS, EFFECTIVE LESSONS, TEACHERS-STUDENTS

INTRODUCCIÓN

La  docencia es una de las actividades más importantes que se contemplan dentro de 
las competencias del profesorado. La figura del docente es fundamental en la tan comen-
tada y no  menos deseada, mejora educativa. El académico es el responsable principal de 
lo que acontece en su aula, y uno de sus retos pasa por convertirse en diseñador de am-
bientes adecuados de aprendizaje, así como en convencerse de la necesidad que tiene de 
aprender de otros y con otros a lo largo de toda su vida.

Las capacidades pedagógicas del profesor universitario, en palabras de Zabalza  
(2003:115) se pueden definir como un “conjunto de conocimientos, habilidades, actitudes 
y valores necesarios para realizar una docencia de calidad”. Esto es, lo que han de saber 
y saber hacer los profesores/as para abordar de forma satisfactoria los problemas que la 
enseñanza les plantea.

Para el desarrollo de estas capacidades será necesario que los docentes reflexionen 
y que, en la medida de lo posible, se impliquen en la construcción del cuerpo de cono-
cimientos para poder afrontar con eficacia y calidad el tratamiento de los problemas del 
aula.

La literatura da cuenta de la existencia de una multitud de listados de capacidades 
que debieran tener los docentes universitarios, como  por ejemplo: AQU (2002) y ANE-
CA (2004), entre  otras. Sobre este particular, en este estudio, nos parece que el concepto 
y las capacidades pedagógicas que propone Zabalza, 2003) son un referente importante 
de considerar para realizar clases efectivas en la Universidad. Ellas son: 1) Seleccionar, 
preparar y dominar los contenidos disciplinarios. 2) Ofrecer información y explicaciones 
comprensibles y bien organizadas (competencia comunicativa). 3) Manejo de las nuevas 
tecnologías.  4) Diseñar y  dominar la metodología y organizar las actividades. 5) Saber 
planificar el proceso de enseñanza-aprendizaje.
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En este contexto, este estudio pretende identificar  las capacidades pedagógicas  que 
debe tener un profesional que, en sus clases, presente la información a los estudiantes 
de manera que les haga sentido,  les interese, sea fácil de recordar y aplicar a situaciones 
nuevas, logrando un aprendizaje significativo. Junto a lo anterior, se intentan determinar 
las capacidades didácticas para hacer clases efectivas según la opinión de los estudiantes, 
docentes y  profesores.

En este trabajo se intenta auscultar la importancia de componentes consustanciales al 
proceso enseñanza y aprendizaje; como por ejemplo: los contenidos, es decir, aquello que 
se va a aprender, las estrategias metodológicas, procedimientos de evaluación del apren-
dizaje, uso de recursos informáticos, clima de aula, capacidad de diálogo, oportunidades 
para hacer pensar, interés en enseñar, entre otros. De acuerdo al trabajo de Sepúlveda, 
(2011), los estudiantes de pedagogía de la Universidad de Los Lagos consideran que el 
dominio de metodologías constructivas y el manejo de contenidos,  son las capacidades 
más importantes que debe tener una persona que hace clases. Resultados similares obtuvo  
Valcárcel, (1999), quien aplicó encuestas a estudiantes de la Universidad de Cantabria, 
España.

Conocer la opinión de los  estudiantes de pedagogía respecto de las capacidades ne-
cesarias y más importantes para ejercer docencia efectiva, podría darnos luces del modelo 
de enseñanza y aprendizaje que promueven los docentes y, con ello, evaluar si este está en 
concordancia con el modelo propuesto por el Ministerio de Educación. Del mismo modo, 
es necesario conocer las concepciones sobre el profesorado para replantear su función, 
desempeño y el modelo al que adscribe su trabajo. Estas concepciones pueden servir para 
revisar las prácticas docentes y profesionales y, finalmente, recabar información para en-
frentar los retos de preparar a las nuevas generaciones de profesores para que sean capa-
ces de seleccionar, actualizar y utilizar el conocimiento en un contexto específico, que sean 
capaces de aprender en diferentes contextos y modalidades y a lo largo de toda la vida y 
que puedan entender el potencial de lo que van aprendiendo para que puedan adaptar el 
conocimiento a situaciones nuevas.

PLANTEAMIENTO Y FORMULACIÓN DEL PROBLEMA

No basta con saber la asignatura para poder dar clases, para dedicarse a la enseñanza 
plantea Hernández, (1993). Puede que sí se pueda desde el punto de vista administrativo, 
pero no desde un enfoque profesional.  Si enseñar y aprender fueran una cuestión de 
transmitir información, entonces, lo aconsejable sería traspasar la responsabilidad de la 
enseñanza a programas informáticos, videos interactivos, entre otros. El aprendizaje es 
más que una mera transmisión de información. El profesorado  no es un emisor, un mero 
expositor de datos acumulados y organizados en distintas disciplinas. El estudiante no es 
un receptor que a manera de un recipiente ha de ir llenándose de información y que pron-
to ha de reproducir para ser evaluado y calificado. Las interacciones son más complejas y 
atiborradas de significaciones.

En concreto, nos asiste la siguiente pregunta: ¿cuáles son las capacidades pedagó-
gicas imprescindibles que, según los docentes, profesores y estudiantes de pedagogía, 
debiera tener un profesional que imparte docencia en la Universidad? De esta pregunta, 
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inclusora, se desprenden las siguientes interrogantes más específicas, tales como: ¿cuál es 
la capacidad pedagógica más importante que, según los docentes, profesores y estudian-
tes de pedagogía, debiera tener un profesional que dicta docencia en la Universidad?; 
¿cuál o cuáles son las capacidades pedagógicas  que coinciden los docentes, profesores y 
estudiantes de pedagogía que debiera tener un profesional que imparte clases en la Uni-
versidad?; ¿en qué lugar, dentro de las  prioridades, los docentes y profesores ubican las 
capacidades pedagógicas: dominios de contenidos y metodologías de enseñanza?. Estas 
son las  preguntas se pretenden responder en este estudio.

OBJETIVO GENERAL

Determinar las capacidades pedagógicas imprescindibles que, según los docentes, 
profesores universitarios y estudiantes de pedagogía, debiera tener un profesional que 
imparte docencia efectiva en la universidad.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Identificar la capacidad pedagógica más importante que, según los docentes, 
profesores y estudiantes de pedagogía, debiera tener un profesional que dicta 
docencia en la universidad.

2. Identificar las capacidades pedagógicas imprescindibles que, según los pro-
fesores, debiera tener un profesional que dicta docencia efectiva en la univer-
sidad.

3. Identificar las capacidades pedagógicas imprescindibles que, según los estu-
diantes de pedagogía, debiera tener un profesional que dicta docencia efectiva 
en la universidad. 

4. Reconocer las capacidades pedagógicas en que coinciden los docentes, profe-
sores y estudiantes de pedagogía como aquellas imprescindibles que debiera 
tener un profesional que imparte clases en la universidad.

5. Determinar en qué lugar, dentro de las  prioridades, los docentes y profesores 
ubican las capacidades pedagógicas relacionadas con el dominio  de conteni-
dos y metodologías de enseñanza.

JUSTIFICACIÓN DEL PROBLEMA

Ser profesor universitario es la más alta responsabilidad a la que puede llegar un 
profesional, pues está ayudando en la formación de un nuevo capital humano avanzado. 
Es por eso que nos interesa conocer la opinión que tienen los docentes, profesores y estu-
diantes, respecto de las capacidades didácticas pedagógicas imprescindibles que debiera 
poseer un académico para ejercer docencia efectiva a nivel universitario. Es una necesidad 
conocer esta opinión, ya que no se cuenta con información sobre este tema  en las univer-
sidades consideradas en este estudio, esto nos podría dar luces respecto del  modelo de 
enseñanza y aprendizaje que promueven sus actores principales y, con ello, evaluar si 
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estas concepciones están en concordancia con las propuestas que, para la Educación y el 
profesorado, promueve el Ministerio de Educación.

Junto a lo anterior, nos interesa tener conocimiento de la percepción  que tienen los 
docentes, profesores y estudiantes sobre el tema en cuestión, lo que puede permitirnos  
replantear su función, su trabajo y, particularmente, sus prácticas pedagógicas.

METODOLOGÍA

Diseño metodológico

La realización de un trabajo de esta naturaleza, partió de la inquietud e interés que 
surge de los investigadores durante el año 2012, por conocer las capacidades pedagógicas 
que, según docentes, profesores y estudiantes de pedagogía, debiera tener un profesional 
que imparte docencia en la universidad.

El estudio se puede clasificar como no experimental, de tipo descriptivo y de corte 
transversal (Hernández, 2000). El procedimiento metodológico es mixto, con énfasis en lo 
cuantitativo.

El diseño utilizado fue de tipo Encuesta, (Labarca, 2001), esto significa que se solicitó 
información por medio de una Escala de Apreciación aplicada a la muestra de la pobla-
ción.

Instrumentos de Recolección de Datos

Para recoger los datos requeridos se administró, a la muestra del estudio, un instru-
mento denominado Escala de Apreciación numérica de capacidades docentes, elaborado 
por los autores del estudio y sustentado en los fundamentos teóricos, instrumentos apli-
cados en investigaciones realizadas  por otros autores  y la experiencia académica, en el 
tema, de los responsables de la investigación. Una vez diseñado el instrumento, se validó 
su contenido y confiabilidad a través de criterio de expertos  y aplicación a muestra redu-
cida.

Finalmente, para conocer la fiabilidad de la Escala de Apreciación numérica  se rea-
lizó el cálculo del Coeficiente de Fiabilidad (Alpha de Cronbach) y de los índices de ho-
mogeneidad de los ítems, con lo cual se obtiene la medida de su consistencia interna. El 
Coeficiente de Fiabilidad obtenido fue  alto, esto es, cerca de 1, como se observa en la 
siguiente tabla:

TABLA 1. RELIABILITY STATISTICS

Cronbach’sAlpha Cronbach’s Alpha Based on 
Standardized Items

N 21 of Ítems

,991 ,993 7

Fuente: Programa SPSS



ISSN 0717-6945 ISSN en línea 0718-5162

Alejandro Sepúlveda Obreque; Margarita Opazo Salvatierra y Daniel Sáez Sotomayor

72

Características del instrumento

Un instrumento de medición utilizado como la Escala de Apreciación  de capacida-
des, sirve para registrar información o datos observables que representan realmente los 
conceptos o las variables que se han definido para este estudio. En cuanto a su estructura, 
se distinguen las siguientes partes:

• Datos personales.
• Listado de 21 capacidades pedagógicas de los profesores que imparten docen-

cia  en la universidad: dominio de contenidos, métodos de enseñanza, evalua-
ción, actitudes, etc.

•  Categoría de respuesta, 1 = más importante; 5 = menos importante. 

En cuanto al tipo de respuestas demandadas en la Escala de Apreciación, estas son de 
carácter objetivo. Se trata de elegir entre 21 capacidades, las cinco, según ellos, que consi-
deran más imprescindibles.

Población y Muestra

La población del estudio, estuvo constituida por 50 docentes que imparten clases en 
carreras de pedagogía y 70 profesores que dictan clase en carreras pedagógicas. Se define 
como docente al profesional que ejerce la docencia en la universidad y no tiene formación 
pedagógica, en cambio el profesor es un profesional que imparte clases en la universidad 
y que cuenta con formación pedagógica. Los estudiantes adscritos al estudio fueron 130, 
pertenecientes al último semestre de las carreras de Pedagogía Básica, Parvularia y Edu-
cación Diferencial de las Universidades de Los Lagos y  Playa Ancha, matriculados el año 
2012.

La muestra  fue no probabilística de tipo casual, la conformaron  30  docentes  y 50 
profesores, que imparten clases en la Universidad de Los Lagos y  Playa Ancha y 86 estu-
diantes del último nivel de las carreras antes mencionadas.

 Se optó por estos estudiantes que están finalizando su formación pedagógica y  rea-
lizando su práctica docente, pues ya son competentes en la temática en cuestión.  Se eli-
gió una muestra de docentes y profesores con una experiencia entre 10 y  30  años en la 
función docente. La edad de la población de profesores  y docentes  fluctuó entre los 40 
y 65 años. Respecto del género de la muestra de profesores  y docentes, este  fue de  60% 
femenino y 40% masculino, distribución similar a la de los estudiantes de pedagogía.
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TABLA 2. CANTIDAD Y PORCENTAJE DE PROFESORES, DOCENTES Y 
ESTUDIANTES

Muestra de profesores, docentes y estudiantes considerados en el estudio

 

Cantidad
Porcentaje de la pobla-

ciónPoblación Muestra

Profesor(a) 70 50 71,4

Docente 50 30 60,0

Estudiantes de pedagogía 130 86 66,1

Total 166

Fuente: Recursos Humanos 2012 ULA-UPLA

Técnica y recolección de datos

Los datos fueron recogidos por los autores, administrando el instrumento vía-online 
o en las oficinas de los docentes y profesores y en las salas de clases y vía on-line a los 
estudiantes de pedagogía. 

Codificación de los datos

Los datos recogidos en la Escala de Apreciación se codificaron y se introdujeron en el 
programa SPSS para su observación, sistematización y tratamiento. Se obtuvieron tablas 
de  frecuencia y porcentaje; coeficiente de contingencia, etc. 

PRESENTACIÓN Y ANáLISIS DE RESULTADOS 

A continuación, se presentan los resultados del estudio, en los cuales se hace uso de 
tablas de datos y gráficos de barra. En ellos, se muestra información sobre las capacidades 
pedagógicas según la opinión de profesores, docentes y estudiantes. Las preguntas de 
la Escala de Apreciación fueron agrupadas de acuerdo a los objetivos estipulados  en el 
trabajo.

Opinión de los Estudiantes. Capacidades pedagógicas que debe tener un 
profesional que dicta clases 

Impartir docencia, particularmente en la universidad, es una función importante en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje. Para hacer clases efectivas es imprescindible  poseer 
competencias pedagógicas. Lo que obliga a preguntarse ¿cuáles son esas competencias 
didácticas? Para tener una percepción objetiva y cercana, se decidió consultar a los actores 
principales del proceso, esto es, docentes, profesores y estudiantes.

En el Gráfico N°1 se observa que el 30% de los estudiantes destaca como capacidad 
principal el “pleno dominio de los contenidos que enseña y su relación  con los objetivos y 
situaciones de aprendizaje”; con un 20% ubican la capacidad pedagógica “tener verdade-
ro interés en enseñar y generar aprendizaje en los estudiantes”. Estas opiniones se corres-
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ponden con los resultados de los estudios realizados por Sepúlveda, (2011), y Valcárcel, 
(1999), en términos de las dos capacidades pedagógicas más importantes para impartir 
docencia, pero no el orden de prioridad. Esto es, los estudiantes de pedagogía en estos 
estudios eligieron, en primer, lugar el dominio de metodologías constructivas. No menos 
importante para los estudiantes es la creación de un clima agradable en las clases y tomar 
en consideración los intereses y necesidades de los alumnos.

De lo anterior, se podría concluir que saber la materia que se va a impartir, si bien es 
absolutamente necesario, no es condición suficiente para lograr o propiciar el aprendizaje 
del alumnado.

GRÁFICO 1. CAPACIDADES PEDAGÓGICAS IMPRESCINDIBLES QUE DEBE TENER 
UN PROFESIONAL QUE HACE CLASES EFECTIVAS EN LA UNIVERSIDAD SEGÚN 

LA OPINIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE PEDAGOGÍA

Fuente: Escala de Apreciación capacidades pedagógicas, 2012

Opinión de los profesores. Capacidades pedagógicas que debe tener un 
profesional que dicta clases

Al analizar la información obtenida referida respecto al “dominio de los contenidos”, 
el 27% de los profesores opinan, que  el  dominio de los contenidos es fundamental  para 
dictar  clases efectivas en la universidad. Según Gimeno, (1993), además del dominio de 
la materia, le hará falta responder a una serie de exigencias tales como posibilitar que el 
alumnado adquiera instrumentos y técnicas de trabajo, favorecer su proceso de aprendi-
zaje y el ejercicio del pensamiento crítico y contribuir a la interpretación  y comprensión 
de un mundo caracterizado por la existencia de múltiples estímulos informativos. Conti-
núa planteando que conocer algo no significa poder aplicarlo. Por eso, en la actualidad, el 
aumento de los conocimientos sobre determinados fenómenos físicos o sociales no implica 
que se produzcan cambios cualitativos en torno a ellos. Nadie puede enseñar lo que no 
sabe, lo que no conoce. Pero conocer no es suficiente ya que también hay que pensar para 
qué enseñarlo y cómo enseñarlo.

Por otra parte, el 23% de las opiniones de los profesores manifiestan la importancia 
que tiene el dominio de metodologías constructivas para el trabajo en la sala de clases. Por 
lo tanto, el hecho de contar con formación pedagógica permite valorar la importancia de 
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esta en el aprendizaje de los estudiantes.
Se podría pensar el que una persona que sea experta en una materia le capacita para 

saber enseñar dicho contenido. Confundimos “saber algo” con “saber enseñar este algo”. 
Numerosos trabajos en educación avalan este hecho: la enseñanza requiere un conoci-
miento específico, complejo, que no ha de confundirse con el conocimiento de lo que se 
enseña.

Esto no quiere decir en absoluto que los docentes universitarios no tengan que ser 
expertos en su materia y que sea suficiente con que sean expertos en educación. Un mí-
nimo de sentido común basta para desechar tal aserción. Pero lo que está claro, según los 
profesores, es que no es suficiente saber para saber enseñar. En concreto, no basta con 
saber únicamente los temas de matemáticas que se enseñarán; se deben conocer también 
los problemas a los que los alumnos pueden enfrentarse para aprenderlos, sus posibles 
aplicaciones en la vida cotidiana, las mejores metodologías para su enseñanza y para ge-
nerar emoción con lo que se va a aprender, y las técnicas para romper el tedio y despertar 
el interés (Marti, 2005).

Estimular a los estudiantes a expresarse en forma libre y espontánea, como también 
utilizar la evaluación como instrumento para fomentar el auto-aprendizaje, son capacida-
des pedagógicas que, también, destacan los profesores como imprescindibles para dictar 
clases efectivas. 

Los estudiantes de pedagogía coinciden con los profesores de la universidad en elegir, 
jerarquizar y ponderar las dos capacidades  pedagógicas más importantes, según ellos, 
para ejercer la docencia efectiva. Profesores y estudiantes asignan a las capacidades pe-
dagógicas: dominio de contenidos y metodologías constructivas, prácticamente, la misma 
ponderación. No así los docentes, que dan cuenta de mayores  diferencias entre ellos, esto 
significa que más docentes consideran que el dominio de contenidos es más importante 
que el manejo de metodologías constructivas que fomenten la colaboración.

GRÁFICO 2. CAPACIDADES PEDAGÓGICAS IMPRESCINDIBLES QUE DEBE TENER 
UN PROFESIONAL QUE HACE CLASES EFECTIVAS EN LA UNIVERSIDAD SEGÚN 

LA OPINIÓN DE LOS PROFESORES

Fuente: Escala de Apreciación capacidades pedagógicas, 2012
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Opinión de los docentes. Capacidades pedagógicas que debe tener un 
profesional que dicta clases

Los docentes profesionales sin formación pedagógica de base opinan, según el gráfico 
N°3 que, la capacidad pedagógica más imprescindible para ejercer clases efectivas en la 
universidad es el “dominio de contenidos y su relación  con los objetivos y  el aprendiza-
je”, con un 29%. A diferencia de la opinión de profesores y estudiantes, los docentes ubi-
can la capacidad dominio de metodologías constructivas que fomenten la colaboración en 
un tercer lugar de prioridad, 20%. Esto significa que, para ellos, para enseñar es suficiente 
saber el contenido.

Para la mayoría de los docentes, es fundamental atesorar conocimientos científicos y 
técnicos sólidos en la disciplina. “El cómo enseñar es secundario”, el que sabe del tema, de 
alguna manera se las arregla para enseñar.

Es más, algunos docentes plantean que “una vez terminada la carrera y con la autoi-
magen de especialista de una disciplina, pueden  transformarse en  enseñantes”.

Los docentes jerarquizan, en segundo lugar, como capacidad imprescindible para 
ejercer la docencia, estimular a los estudiantes a expresarse en forma libre y  espontánea, 
capacidad que también destacan los profesores como muy  importante para dictar clases 
efectivas.

GRÁFICO 3. CAPACIDADES PEDAGÓGICAS IMPRESCINDIBLES QUE DEBE TENER 
UN PROFESIONAL QUE HACE CLASES EFECTIVAS EN LA UNIVERSIDAD SEGÚN 

LA OPINIÓN DE LOS DOCENTES

Fuente: Escala de Apreciación capacidades pedagógicas, 2012

Capacidades pedagógicas elegidas en primer lugar por estudiantes, docentes 
y profesores

En la Escala de Apreciación se solicitó a los estudiantes, profesores y docentes que, 
de una lista de 21 Capacidades Pedagógicas, opten por cinco de ellas, en orden de impor-
tancia. Pues bien, la capacidad más elegida, como primera prioridad, fue “pleno dominio 
de contenidos que enseña…” 35,2%. Muy por debajo ubicaron la capacidad pedagógica 
“tener verdadero interés en enseñar…” 20,5%. También, fueron elegidas como  capacida-
des imprescindibles y jerarquizadas en primer lugar pero con baja puntuación, esto es, no 
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superior a 5.5%, crear un clima agradable  en el aula, tomar en cuenta la experiencia de los 
alumnos y explicar con claridad.

GRÁFICO 4. CAPACIDAD PEDAGÓGICA JERARQUIZADAS COMO NÚMERO UNO 
POR LOS DOCENTES, PROFESORES Y ESTUDIANTES

Fuente: Escala de Apreciación capacidades pedagógicas, 2012

Capacidad pedagógica “Pleno dominio de contenidos…”elegidas en primer 
lugar por estudiantes, docentes y profesores

Interesó en el estudio saber qué porcentaje de docentes, estudiantes y profesores ele-
girían la Capacidad Pedagógica “Pleno dominio de contenidos…” como la más impres-
cindible para impartir clases efectivas en la Universidad. El 60% de los docentes elige esta 
capacidad como factor clave en una clase efectiva. Para ellos, lo clave es el dominio de los 
saberes disciplinares. “El  que domina el tema, de alguna forma se las arregla para que los 
estudiantes aprendan”.

En cambio, los profesores en un porcentaje menor, esto es, 32,5% la ubican como la 
más imprescindible. Situación, prácticamente, similar opinaron los estudiantes (37,5%).

GRÁFICO 5. CAPACIDAD PEDAGÓGICA “PLENO DOMINIO DE LOS 
CONTENIDOS...” ELEGIDA COMO LA MÁS IMPRESCINDIBLE POR DOCENTES, 

PROFESORES Y ESTUDIANTES: RELACIÓN PORCENTUAL

Fuente: Escala de Apreciación capacidades pedagógicas, 2012
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Capacidad pedagógica “Tener interés en enseñar y generar  aprendizajes 
en los estudiantes”, elegida en segundo lugar por estudiantes, docentes y 
profesores

La segunda Capacidad pedagógica elegida por los docentes, profesores y estudiantes 
de pedagogía último semestre como  la número uno para hacer clases  fue, “Tener interés 
en enseñar y generar aprendizajes  en los estudiantes”. Se observa en el gráfico N° 6 que 
fue más votada por los estudiantes de pedagogía. En el Gráfico N° 1 se da cuenta de que 
los estudiantes habían expresado que, en términos porcentuales, están muy parejas las 
capacidades pedagógicas “Dominio  de contenidos…” y “tener interés en enseñar…” Lo 
que puede significar, para ellos, que el manejo de los contenidos va muy de la mano para 
enseñar.

Se observa, además, en el gráfico N°6, que los docentes eligieron  la capacidad “tener 
interés en enseñar…”, como número uno, en un bajo porcentaje 13.3%, comparado con 
los estudiantes, 37,5% y los profesores, 22,5%. Para ellos, el dominio de contenidos lo es 
todo para enseñar, en otras palabras, ser un experto en alguna materia es suficiente para  
enseñar.

GRÁFICO 6. CAPACIDAD PEDAGÓGICA “TENER VERDADERO INTERÉS POR 
ENSEñAR...” ELEGIDA COMO LA SEGUNDA MÁS IMPRESCINDIBLE POR 

DOCENTES, PROFESORES Y ESTUDIANTES: RELACIÓN PORCENTUAL

Fuente: Escala de Apreciación capacidades pedagógicas, 2012

CONSIDERACIONES GENERALES

Las capacidades pedagógicas imprescindibles que, según los docentes, profesores y  
estudiantes de pedagogía debiera tener un profesional que dicta clases en la universidad 
son: “pleno dominio de contenidos”, “dominio de metodologías constructivas  que fo-
menten la colaboración” y  “tener verdadero interés en enseñar y generar  aprendizajes en 
los estudiantes. Se pudo observar que la unidad de análisis   consultada coincide, plena-
mente, en elegir las tres capacidades como prioritarias.

La capacidad pedagógica más importante que, según los docentes, profesores y  es-
tudiantes de pedagogía debe tener un profesional que dicta clases en la universidad,  es 
“Pleno dominio de los contenidos que enseña y relacionarlos con los objetivos y con las 
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situaciones de aprendizaje”. Si bien, hay disparidad en el porcentaje asignado como capa-
cidad pedagógica prioritaria, hay unanimidad en jerarquizarla en primer lugar.

Hay coincidencia en la opinión de profesores, docentes y estudiantes en señalar que, a 
pesar de lo imprescindible que es tener pleno dominio del contenido, para impartir clases 
en la universidad, es insuficiente saber el contenido.

La segunda capacidad pedagógica imprescindible elegida por los docentes, profeso-
res y estudiantes de pedagogía como la número uno para hacer clases fue, “Tener interés 
en enseñar y generar aprendizajes en los estudiantes”.

Las capacidades pedagógicas jerarquizadas en primer lugar por los docentes, profe-
sores y estudiantes, para impartir clases en la universidad son: “Pleno dominio de conte-
nidos”, “dominio de metodologías constructivas que fomenten la colaboración y  “tener  
verdadero interés en enseñar y generar aprendizajes en los estudiantes”.

Los estudiantes de pedagogía destacan como capacidad pedagógica más importante  
para dictar clases en la universidad, después de “dominio de contenidos”,  es “tener ver-
dadero interés en enseñar y generar aprendizajes en los estudiantes”. Expresan que, “para 
enseñar es insuficiente saber la materia”.

Los docentes otorgan más importancia, para hacer clases  en la universidad, a la capa-
cidad pedagógica “Pleno dominio de los contenidos”, que los profesores. Si bien, ambos 
coinciden en jerarquizarla en primer lugar, los profesores, en menor porcentaje, la ubican 
en la categoría más imprescindible.

Los docentes otorgan menos importancia, para hacer clases en la universidad, a la 
capacidad pedagógica. “Tener verdadero interés en enseñar y generar aprendizajes en los 
estudiantes” que los profesores. Si bien, ambos coinciden en jerarquizarla en primer lugar, 
los profesores, en menor porcentaje, la ubican en la categoría más imprescindible.

BIBLIOGRAFÍA

AQU (2002) y ANECA (2004). Citado  por  Cano, E. (2005b). Cómo mejorar las competencias 
docentes. Guía para la autoevaluación y el desarrollo de las competencias del profesorado. Editorial 
Graó. Barcelona. España. 

GARCÍA-VALCÁRCEL, A. Y  SALVADOR L. (1999). El rendimiento académico en la Universidad 
de Cantabria: abandono y retraso en los estudios. Madrid: Centro de Publicaciones del MEC: CIDE. 

GIMENO, J. Y PÉREZ A. (1993). Comprender y transformar la enseñanza. Editorial Morata. 
Segunda Edición. Madrid. España.

HERNÁNDEZ, F. Y SANCHO J. (1993). Para enseñar no basta con saber la asignatura. Editorial 
Paidós. Primera Edición. Barcelona. España.

HERNÁNDEZ, R. (2000). Metodología de la investigación. Editorial Mc-Graw-Hill. México D.F. 
México.

LABARCA, A. (2001). Métodos de investigación en educación. Santiago-Chile: UMCE.

SEPÚLVEDA, A. (2011). Grado de satisfacción con la formación profesional recibida   y contribución 
de la carrera al desarrollo de las competencias: Percepción de los estudiantes egresados  2010-2011 de las  
carreras  de Educación Básica,  Diferencial  y Parvularia de la Universidad de Los Lagos. Investigación 



ISSN 0717-6945 ISSN en línea 0718-5162

Alejandro Sepúlveda Obreque; Margarita Opazo Salvatierra y Daniel Sáez Sotomayor

80

citada en Actas Jornada de investigadores en Educación, Osorno-Chile.

ZABALZA, M. (2003). Competencias docentes del profesorado universitario: Calidad y  desarrollo 
profesional. Editorial Narcea. España.



81

ISSN 0717-6945 ISSN en línea 0718-5162

RE
XE

: “
Re

vi
st

a 
de

 E
st

ud
io

s 
y 

Ex
pe

ri
en

ci
as

 e
n 

Ed
uc

ac
ió

n”
. U

C
SC

. V
ol

. 1
3,

 N
o.

 2
5,

 e
ne

ro
-ju

lio
, 2

01
4,

 p
p.

 8
1-

93

CAPACIDAD PREDICTIVA DEL DESEMPEÑO ACADÉMICO 
DE FACTORES DE SELECCIÓN Y APRENDIZAJES, EN 

ESTUDIANTES DE PEDAGOGÍAS BáSICA Y MATEMáTICA, 
EN UNA UNIVERSIDAD TRADICIONAL DE LA REGIÓN 

DEL BIOBÍO, 2011 

PREDICTIVE CAPACITY OF ACADEMIC PERFORMANCE 
SELECTION FACTORS AND LEARNING, IN ELEMENTARY 

AND MATHEMATICS TEACHING STUDENTS, FROM A 
TRADITIONAL UNIVERSITY IN THE BIOBÍO REGION, 2011

RAÚL PIZARRO SÁNCHEZ
Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educación

Viña del Mar, Chile
rjepizarrosan@gmail.com

RICARDO GONZÁLEZ MÉNDEZ
Universidad Católica de la Santísima Concepción

Concepción, Chile
rgonzalez@ucsc.cl

MAURICIO MILLA FLORES
Universidad Católica de la Santísima Concepción

Concepción, Chile
mmilla@ucsc.cl

Recibido: 20/08/2012 Aceptado: 14/04/2014

RESUMEN

Esta investigación multivariada evaluó la capacidad predictiva de factores de selección en los aprendizajes. 
La población implicó a los alumnos de Pedagogía, Facultad de Educación, de una universidad tradicional 
de la Región del Biobío, Chile, 2011. Se escogieron muestras no al azar para alumnos de Pedagogía Básica 
y Matemática para Enseñanza Media. Los datos fueron puntajes PSU y promedios de notas semestrales 
2011. Las regresiones múltiples significativas (p<0,05) que apoyaron H1 fluctuaron entre R=0,365 
a R=0,396 para Básica; y, entre R=0,485 y R=0,926 en Matemática. Los hallazgos encontrados son 
consistentes con resultados pertinentes nacionales e internacionales.

PALABRAS CLAVE
FACTORES ASOCIADOS A APRENDIZAJES, ADMISIÓN UNIVERSITARIA, VALIDEZ 
PREDICTIVA, PREDICCIÓN DEL DESEMPEñO ACADÉMICO

ABSTRACT

This multivariate research evaluated the predictive capacity of admission factors for learning. The 
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population was non randomly selected and involved Education students from a traditional university in 
the Biobío, Chile, 2011 studying in elementary and mathematical teaching programs. The data implied 
PSU scores, and GPA scores from each semester during 2011. Multiple significant regressions (p<.05) 
correlation coefficients sustaining H1 ranged from R=.365 to R=.396 in Elementary Education; and, 
R=.485 to R=.926 in Mathematics Education. The findings have been consistent with national and 
international pertinent results.

KEY wORDS
FACTOR ASSOCIATED TO LEARNING, UNIVERSITY ADMISSIONS, PREDICTIVE VALIDITY, 
PREDICTION OF ACADEMIC PERFORMANCE

INTRODUCCIÓN

Una apropiada manera de validar curricula; establecer estándares de desempeño y/o 
competencias tanto de ingreso, procesos y contextos curriculares y egreso; y, también pro-
yectar informes auto-evaluativos con indicadores precisos de desempeño para acredita-
ciones universitarias, consiste en medir y evaluar las capacidades predictivas del primer 
año de educación terciaria basada en antecedentes de selección y admisión  solicitados a 
sus postulantes, los que están en concordancia con los perfiles de ingreso. También, resul-
ta necesario ver la articulación entre los distintos cursos de la malla de las Carreras para 
evaluar su diseño, secuencia y requisitos.

Nuestro problema científico quedó formulado de la siguiente manera: ¿Cómo es la 
capacidad predictiva de los factores de selección y admisión de las Carreras de Educa-
ción General Básica y Educación Matemática para Enseñanza Media, de una universidad 
tradicional de la Región del Biobío, Chile; respecto de los rendimientos académicos (apro-
bación, deserción, notas educativas, permanencia, traslados, éxito oportuno) del primer 
semestre 2011?

La universidad donde se realiza la investigación (Universidad en adelante), y, su Fa-
cultad de Educación, exigen para sus postulantes a las Carreras de Educación General 
Básica (EGB) y Matemática para Enseñanza Media (PEMM), el siguiente peso de facto-
res para seleccionar y admitir a sus postulantes: (a) EGB: NEM=30 % + PSULENG=30 
% + PSUMAT=30 % + PSUHIST=10 % + Postulaciones; (b) PEMM): NEM=35 % + PSU-
LENG=25 % + PSUMAT=30 % + PSUHIST=10 %. Y, para ambas Carreras, Rankings, a 
contar del año 2013 y al igual que todas las Universidades del CRUCH (cf. Lavin, 1965; 
Pizarro y Larrondo, 1979; Díaz, Himmel y Maltes, 1990; Donoso et al., 1993; Pizarro, 1983, 
2001, 2010, 2011, 2012; Manzi et al., 2006, 2008, 2010; Bravo et al., 2008; Atkinson y Geyser, 
2009; La Tercera, 2012; Ariztía y Castro, 2012; Sánchez y Titelman, 2012, MINEDUC, 2012, 
DEMRE, 2012).

Los objetivos específicos de esta investigación fueron los siguientes. (a) correlacionar 
bivariada y múltiplemente los antecedentes de selección con los logros académicos del 
primer año de las EGB y PEMM, Universidad, en el primer semestre 2011; (b) analizar 
y evaluar las notas educativas del primer semestre 2011; (c) validar predictivamente los 
antecedentes de selección y admisión a EGB y PEMM, Universidad, en el primer semestre 
2011; y, (d) establecer la significatividad (p>0,05) de las diferencias por sexo y tipo de co-
legio/liceo de origen de los postulantes. 

A nivel de una discusión bibliográfica muy sintética, podemos sostener que los ante-
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Capacidad predictiva del desempeño académico de factores de selección y aprendizajes, en estudiantes de 
pedagogías básica y matemática, en una universidad tradicional de la Región del Biobío, 2011 

cedentes de selección y admisión a la educación terciaria a nivel nacional e internacional, 
han predicho entre 0-50 % de la dispersión o varianza explicada de los criterios cognitivos 
del primer año universitario (Bloom, 1964,1988; Lavin, 1965; Bloom et al., 1971; Pizarro y 
Larrondo, 1979; Pizarro, 1983, 1991, 2001, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012; Díaz, Himmel y 
Maltes, 1990; Donoso et al., 1993; Carroll, 1993; Kerlinger y Lee, 2002; Foliaco et al., 2006; 
Manzi  et al., 2006, 2008; Pizarro y Clark, 2007; Bravo et al., 2008, 2010; Atkinson y Geyser, 
2009; Pizarro, Díaz y Rodrigo, 2011; Reveco, 2011).

Es decir, máximamente las variables de selección pueden predecir hasta casi la mitad 
(nota educativa 3,5 en una escala 1-7) de los logros académicos promedio del primer año 
universitario. Quedando, por lo común, un 50 % de varianza no explicada debida a otras 
variables. A mayor capacidad predictiva, existe mayor probabilidad de explicar los logros 
académicos y posibles permanencias/deserciones durante su primer año de estudio y si-
guientes.

Compete también advertir que los análisis de validación predictiva de antecedentes 
de selección universitaria, se realizan comúnmente hasta el primer año pues la reducción 
de las muestras debilita los análisis multivariados para el set de variables consideradas 
(4). Analíticamente y para evitar sub o sobre estimaciones, mínimamente se requieren 10 
sujetos por variable (Glass y Hopkins, 1984; Guilford y Fruchter, 1986; Kerlinger y Lee, 
2002; Nunnally y Bernstein, 2002).

Nuestra hipótesis substantiva y estadística para el problema científico de esta investi-
gación, la formulamos de la siguiente manera: 

H1: “Existe una correlación múltiple significativa (p<0,05) entre los antecedentes de 
selección y admisión a EGB y PEMM, Universidad, 2011, y los logros  académicos de sus 
alumnos regulares durante su primer semestre de estudios”.

A nivel de hallazgos esperados, establecimos las siguientes expectativas investigati-
vas: (a) capacidades predictivas fluctuando entre 5-50 % de los logros académicos de los 
estudiantes del primer semestre en la Universidad en 2011; (b) deserciones anuales meno-
res que 25 %; y, éxitos oportunos iguales o mayores que 75 % semestral para la cohortes 
2011; (c) altas, positivas y significativas (p<0,05) correlaciones simples entre las distintas 
traducciones de logros académicos (personales y grupales) del primer semestre de los 
alumnos regulares, EGB y PEMM, Universidad, 2011.

METODOLOGÍA

Esta es una investigación cuantitativa, descriptiva y multivariada (R y R2) entre  los 
factores de selección y admisión a las Carreras de EGB y PEMM, Universidad, 2011: NEM 
+ PSLENG + PSUMAT + PSUCs + PSUHIST + POSTULACIONES; y, los logros acadé-
micos (Ras) promedios parciales y totales en 2011 para su primer semestre de estudios 
regulares. En segundo lugar, establecimos correlaciones simples Pearson bivariadas (rs) 
entre los factores requisitos en ambas Carreras. Además, determinamos la significatividad 
(p<0,05) de las diferencias entre los aprendizajes de los alumnos según Sexo (test t) y Tipo 
de Colegio/Liceo de origen de los postulantes (Anova simple con test F).
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Esta investigación fue tomada como piloto y ejemplo de medición y evaluación inicial 
(ingresos, inputs) de la propuesta de un modelo sistémico de monitoreo de índices e in-
dicadores educativos de calidad curricular, Facultad de Educación, en la Universidad (cf. 
Proyecto Mecesup 2 1002 Universidad 2011-2012; Pizarro, 2012).

La población implicó a todos los alumnos ingresados regulares de la cohorte 2011, 
Facultad de Educación, Universidad. Como muestras no probabilísticas se escogió la co-
horte de ingreso 2011 para las Carreras de EGB y PEMM. Los perfiles de egreso, los planes 
de estudios, las mallas curriculares y los programas de estudio de tales Carreras, consi-
deraban la orientación curricular basada en resultado de aprendizajes y competencias a 
contar del año lectivo 2011: EGB con alumnos; y, PEMM con alumnos de primer año. Por 
la secuencia curricular y la obtención de los datos necesarios entre agosto y noviembre de 
2011 por parte de ambos Jefes de Carrera, sólo fueron considerados los aprendizajes del 
primer semestre. Las notas educativas de fin de año aún no se habían obtenido. 

La instrumentación consistió en factores relacionados con los tests y puntajes estan-
darizados en escala 150-850  PSULENG, PSUMAT, PSUHIST y NEM para EGB; y, NEM, 
PSULENG, PSUMAT, PSUCs, PSUHIST para PEMM. En ambas Carreras se usó como 
criterio o variable a predecir, los logros/rendimientos académicos brutos del primer se-
mestre 2011, más las tasas derivadas de ellos: aprobación, permanencia, deserción, éxi-
to oportuno. Toda la información demográfica y los puntajes de los postulantes (Excel) 
fueron convertidas (string to numeric en SPSS 18 for Windows). Luego fue codificada y 
recodificada (con algunas variables Dummy: Sexo con 1=mujer y 2=hombre; y, Tipolo-
gía de Colegio de Origen con 3=público, 2=subvencionado, 1=particular pagado) para su 
posterior análisis con rutinas y sub-rutinas del programa SPSS: transform, descriptives, 
correlation, linear regresión, tests  t  y  ANOVA simple para comparar medias aritméticas 
entre muestras independientes para variables dicótomas y con escalas graduadas. 

La Tabla 1 presenta los puntajes del sistema PSU y las Notas Educativas (escala 1-7) 
promedio brutas del primer semestre 2011 para ambas Carreras. En cuanto a los puntajes 
del sistema PSU, y con las excepciones de la PSUMAT (media aritmética=591,98 y sig-
ma=27,18) y el NEM (media aritmética=589,35 y sigma=80,59) en PEMM; y, NEM (media 
aritmética=552,45 y sigma=83,86) en EGB, los puntajes promedio resultaron mediocres 
(escala nacional 150-850 con 500-505 puntos de promedio y sigmas entre 103-110 puntos) 
(cf. Pizarro, 2001, 2012; Manzi et al., 2006, 2008, 2010; Bravo, 2008, 2010) (cf. Objetivo b).

En ambas Carreras las mayores dispersiones se alcanzaron en el NEM. Ello es espe-
rable educativa y evaluativamente para altas concentraciones de cursos/notas educativas 
por un período de 4 años: RAs estáticos y dinámicos (cf. Pizarro, 2005, 2006, 2007, 2008, 
2012). La calidad de aprendizajes de 4 años previos son muy importantes para predecir 
éxitos académicos/RAs universitarios. Históricamente en Chile, desde la PAA hasta la 
PSU, son el NEM y la parte Matemática (Díaz, Himmel y Maltes, 1990; Donoso et al., 1993; 
Pizarro, 2001, 2012), los factores de mayor peso predictivo de otros aprendizajes universi-
tarios para los mismos alumnos en su primer año. Las menores dispersiones se obtuvieron 
en PSUMAT. A pesar que los RAs en PEMM fueron menores, sí fueron 2/3 mayores que 
en EGB para el sistema PSU. 

En EGB, la mayor/mejor nota educativa la tiene el curso TICs (media aritmética=5,90 
y sigma 0,76). El menor/peor, fue para  Sociología de la Educación (media aritmética=4,38 
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y sigma=0,87). El rendimiento/logro académico promedio (7 cursos) del primer semestre 
2011 fue de 5,31 con un sigma=0,80. Los alumnos de EGB tuvieron un buen rendimiento 
académico (RA) que traduce los aprendizajes adquiridos en la Universidad durante su 
primer semestre de la Carrera. 

En PEMM, el mayor logro académico se obtuvo en el curso Introducción a la Peda-
gogía (media aritmética=5,64 con sigma=1,24). Y, la asignatura menor, fue el curso Socio-
logía de la Educación (media aritmética=4,08 y sigma=0,93). Los aprendizajes promedio 
semestrales (7 cursos) correspondieron a una media aritmética de 4,84 sobre 7,0 y sig-
ma=1,06. Los aprendizajes para los alumnos PEMM fueron menores que el de los alum-
nos EGB, demostrando una Nota Educativa mayor (0,84 décimas) que la nota mínima de 
aprobación (4,0). En ninguna de las 2 Carreras hubo cursos o nudos críticos con Notas 
Educativas inferiores a la Nota Educativa de aprobación (< 4,0).

Sería interesante estudiar, analizar y evaluar detenidamente (dificultad, homogenei-
dad de programas y metodologías, evaluación, secuencia curricular, etc.) el curso Sociolo-
gía de la Educación, en ambas Carreras fue el curso de menor dominio y escasamente so-
brepasando la Nota Educativa mínima de aprobación (4,0): 4,38 en EGB y 4,08 en PEMM, 
es decir 0,93 décimas bajo el promedio semestral (7 cursos) en EGB; y, en PEMM  0,76 
décimas bajo el promedio semestral (de 7 cursos).

TABLA 1. PSU Y APRENDIZAJES  EGB (N=53) Y PEMM (N=46), UNIVERSIDAD 2011

Cursos/PSU
EGB PEMM

MA S MA S

NEM 552,45 83,86 589,35 80,59

PSULENG 549,91 44,48 520,09 44,73

PSUMAT 531,83 39,49 591,98 27,18

PSUHIST 533,77 70,95

PSUCs 511,24 40,51

SOCIO. de la EDUC 4,38 0,87 4,08 0,93

INTROD. a PEDAG 5,43 1,11 5,64 1,24

FUND. FILOSÓF 4,54 1,11 5,25 1,27

ING. ELEM. I 5,55 0,42

FUND.DESA.LING CO. 5,65 0,92

EXP. CORD. PSICOM. 5,72 0,99

TICs 5,90 0,76

INTRO. al ALGEBRA 4,06 1,41

ARITMÉTICA 4,62 1,08

INTROD. a la DIDAC. 4,91 1,08

COMUNI. ORAL y ESC. 5,36 1,34

PROM. SEMESTRAL 5,31 0,80 4,84 1,06

Nota: MA es igual a Media Aritmética, y, S significa Sigma o Desviación Estándar

En términos de promedios grupales para ambas Carreras, tenemos las siguientes ta-
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sas porcentuales: (a) EGB: aprobación=permanencia (P) (identidad debido al poco tiempo 
de análisis) con una tasa de 96,22 %; reprobación (R)=3,77 %; y, éxito oportuno (EO) (¿ 
cuántos alumnos tuvieron éxito académico en los 7 cursos?) igual a 62,26 %; (b) PEMM: 
aprobación=permanencia con un porcentaje de 89,1 %; el éxito oportuno de un 50,00 %; y, 
una reprobación de 10,9 %. Las tasas favorecen más a la Carrera EGB. A su vez, las corre-
laciones simples Pearson significativas entre los aprendizajes promedios semestrales (RA) 
y las tasas de logros para EGB, fueron: r=+0,743 (p<0,01) para la dupla RA-P; RA-EO con 
un r=+0,574 (p<0,01); y, r+0,275 (p<0,05) para la relación Permanencia-Éxito Oportuno. 
Para la Carrera PEMM tales relaciones significativas fueron: r=+0,845 (p<0,01) para RA-P; 
r=+0,576 (p<0,01) para RA-EO; y, r=+0,349 (p<0,05) para la dupla P-EO. 

RESULTADOS

En las Tablas 2 y 3 se presentan los coeficientes de correlación simple o bivariadas 
entre los puntajes PSU y los RAs del primer semestre Universidad, 2011. En las Tablas 4 y 
5, seguidamente, los resúmenes de las capacidades predictivas de los factores de selección 
con el sistema completo PSU (NEM + PSUVERBAL + PSUMATEMÁTICA + PSUCIEN-
CIAS + PSUHISTORIA) sobre los RAs durante el primer año de estudios. Sacando PSUCS 
en EGB y PSUHIST en PEMM. Luego, en tercer lugar, la Tabla 6 establece algunas dife-
rencias significativas y no significativas del RA promedio de los alumnos debido al sexo, 
y por las dependencias de sus colegios de origen.

La Tabla 2 presenta 66 correlaciones bivariadas Pearson (cf. Objetivo a) entre varia-
bles EGB, Universidad, 2011 1er. semestre. Hubo 30 relaciones no significativas (azar), 
5 significativas (p2 o bilaterales/más exigentes) con error menor que 5 %, y, 31 relacio-
nes significativas con error menor a 1 %. Se aprecia que en las variables PSU, el NEM es 
el factor mayor (r=+364, p2<0,01) con promedio de Notas Educativas. Inversamente, los 
coeficientes son bajos o nulos para la PSULENG. Por lo común entre ella y PSUMAT los 
montos han sido nacionalmente alrededor de r=+0,70. Y, con la excepción de la PSUHIST 
(r=0,579 y  p2<0,0) las relaciones nulas o negativas de la PSULENG y el resto de los va-
riables. Esperables las relaciones significativas mayores que +0,80 entre RAs de los 7 cur-
sos y el promedio semestral (del cual forman parte): mayor entre MSEM y FDEL con un  
r=+0,933 (p2<0,01); y, menor entre MSEM y FFILO con r=+0,806 (p2<0,01).

TABLA 2. MATRIZ DE CORRELACIONES SIMPLES ENTRE VARIABLES EGB (N=53)
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MSEM 1,00 36** -01 -02 -11 84** 83** 82** 93** 81** 81** 83**

NEM 1,00 21 30* -18 31* 31* 39** 31* 20 34* 25

LENG 1,00 16 58** -05 -08 15 -02 -22 18 -05 

MAT 1,00 08 05 -07 -01 03 -04 -14 05

HIST 1,00 -22 -06 -05 -19 -16 09 -12

INGE 1,00 64** 58** 82** 67** 56** 67**
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INPED 1,00 59** 74** 54** 69** 59**

SOCE 1,00 71** 66** 67** 65**

FDEL 1,00 79** 64** 81**

EXPCO 1,00 49** 64**

FFILO 1,00 60**

TICs 1,00

Nota: por espacio se omitieron ceros, comas y PSU en LENG, MAT, HIST. Además 
INGE=Inglés Elemental, INPED=Introducción a Pedagogía, SOCE=Sociología Educacional, 

FDEL=Fundamentos Desarrollo Lingüístico, EXPCO=Expresión Corporal Psicomotora, 
FFILO=Fundamentos Filosóficos, TICS=TICs; y, MSEM=Promedio Semestral de Notas 

Educativas

*p2 < 0,05

**p2 < 0,01

TABLA 3. MATRIZ DE CORRELACIONES SIMPLES ENTRE VARIABLES PEMM 
(N=46) 
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MSEM 1,00 49** -09 40** 38* 83** 91** 91** 92** 87** 87** 91**

NEM  1,00 -22 06 03 48** 50** 33** 52* 50** 34** 29

LENG 1,00   10 -01 -24 -15 -03 -04 03 -12 04

MAT 1,00   27 55** 55** 28 29 26 23 30*

CIEN 1,00 48** 36* 30* 28 17 30* 42**

INALG 1,00 84** 66** 68** 67** 60** 66**

ARIT 1,00 80** 78** 76** 73** 78**

SOCE 1,00 81** 74** 79** 92**

INDID 1,00 85** 82** 81**

INPED 1,00 65** 74**

CORE 1,00 80**

FFILO 1,00

Nota: por espacio INALG: Introducción al Álgebra, ARIT= Aritmética, INDID= Introducción a 
la Didáctica y CORE=Comunicación Oral y Escrita

*p2 < 0,05

**p2 < 0,01
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Dentro de los factores PSU, la Tabla 3 nuevamente exhibe la mayor y significativa 
correlación entre el NEM y el promedio de Notas Educativas, PEMM, Universidad 2011, 
1er. semestre: r=+0,485 y p2<0,01. Entre las 66 mezclas posibles hubo 21 no significativas, 
5 significativas con error menor a 5 %, y, 40 significativas a un error menor que 1 %. Todas 
las 11 correlaciones de los factores con la PSULENG fueron no significativas, y, 8 de ellas 
negativas. Se ratifican (cf. Tabla 2) las correlaciones altamente positivas y significativas 
(p<0,01) entre los RAs de los 7 Cursos y el promedio semestral final de Notas Educativas 
(que lo integran).

La Tabla 4 tiene 5 coeficientes de determinación múltiple (R2s) para EGB, Univer-
sidad 1er. semestre 2011. Se utilizaron 2 métodos de análisis: backward que considera a 
todos los factores; y, stepwise donde se escogen por significatividad (p<0,05) los factores 
por pesos estandarizados (de mayor a menor). Para backward, la mayor mezcla entre los 
4 factores PSU y RAs, lo tiene la suma entre PSUVERBAL + NEM + PSUMAT + PSUHIST 
con un 15,8  % de explicación de la varianza de los aprendizajes (R=0,397 con p=0,078). 
Y, con el método stepwise, la única variable esencial (no considerando toda la mezcla 
de factores simultáneamente), fue el NEM: 13,3 % de calidad predictiva sobre la expli-
cación de la dispersión de los aprendizajes (R=0,364 y p=0,007). Es decir, con 84,18 % de 
los montos de R y R2 computados, se apoyó la H1. Sólo el resultado backward mayor 
R=0,397 (p=0,078) no resultó significativo según alfa (p) postulado en nuestra hipótesis 
H1 (p<0,05) (cf. Objetivos a y c).

TABLA 4. CORRELACIONES Y DETERMINACIONES MÚLTIPLE, EGB 2011 (N=53)

Modelo Método R R2 R2a EEdE F Sig.

1 Backward 0,397 0,158 0,088 0,765 2,249 0,078 

2 Backward 0,397 0,157 0,106 0,758 3,050 0,037

3 Backward 0,390 0,152 0,118 0,752 4,474 0,016

4 Backward 0,364 0,133 0,116 0,713 7,804 0,007 

5 Stepwise 0,364 0,133 0,116 0,713 7,804 0,007

Nota: R=Correlación Múltiple, R2=Coeficiente de Determinación Múltiple o Capacidad 
Predictiva de los factores PSU en los Aprendizajes. R2a=R2 ajustado, EEdE=Error Estándar de 

Estimación, F=Test F, y,  Sig.=Significatividad

Modelos: 1: psuverbal + psumatematica + nem, 2: psuverbal + nem, 3: psumatematica + 
psuverba, 4: psumatematica, 5: nem

La Tabla 5 presenta las capacidades predictivas (R2s) de (4) factores de selección 
(PSULENG + PSUMAT + PSUCs + NEM) y los aprendizajes de los alumnos de primer 
semestre, Carrera PEMM, Universidad 2011. Vía método backward es el NEM el factor 
más significativo y prioritario (F=13,449; R=0,485; p=0,001). Es decir, se explica significati-
vamente un 23,5 % de 44,7 % de la dispersión (52,57 %) de los aprendizajes. Y, vía método 
stepwise, la segunda mejor y mayor mezcla significativa, la compone la suma de NEM + 
PSUMAT: F=12,702 con R=0,609 y p=0,000. De 5 cómputos, todos ellos resultaron signifi-
cativos (p<0,05; cf. columna Sig.) y apoyaron la H1 postulada.
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TABLA 5. CORRELACIONES Y DETERMINACIONES MÚLTIPLE, PEMM 2011 (N=46) 

Modelo Método R R2 R2a EEdE F Sig.

1 Backward 0,688 0,447 0,393 0,823 8,274 0,000 

2 Backward 0,686 0,446 0,407 0,813 11,292 0,000

3 Backward 0,485 0,235 0,217 0,934 13,449 0,001

4 Stepwise 0,609 0,371 0,342 0,856 12,702 0,000 

5 Stepwise 0,668 0,446 0,407 0,813 11,292 0,000

Nota: por default este sub-programa asume que en Sig,=0,000 el 4º. Decimal puede ser 9 
(9/10.000). No 0 absoluto o error cero

Modelos: 1: psuverbal + psumatemática + nem, 2: psuciencias + nem + psumátematica, 3: nem, 4: 
nem + psumatemática, 5: nem + psuciencias

Para ambas Carreras, los montos máximos de los coeficientes de determinación múl-
tiple (R2) backward oscilan entre R2=0,133 y  R2=0,158 en EGB. Y, en PEMM, los montos 
extremos backward fueron: R2=0,446; y, R2=0,447 (ver Tablas 4 y 5). Estas valideces pre-
dictivas significativas (p<0,05) de antecedentes cognitivos PSU sobre los aprendizajes del 
primer semestre de estudios universitarios, Universidad 2011, están dentro del margen 
internacional  R2=0,05  y  R2=0,50: EGB más cerca del extremo inferior y PEMM casi iguala 
al margen superior  (Pizarro, 1983,  1991, 2001, 2010, Manzi et al., 2006, 2009; Bravo, 2008; 
Atkinson y Geyser, 2009; Pizarro, Díaz y Rodrigo, 2011; Reveco, 2011). Y, obviamente un 
90 % (9 de 10 cómputos) apoyó nuestra H1 postulada.

Para responder al Objetivo Específico (d), se midieron diferencias significativas 
(p2<0,05) y no significativas (p2>0,05. Muy probablemente debidas al azar) de los Facto-
res PSU y de los Logros Académicos hasta el 1er. semestre 2011, según Sexo y Tipología 
de Colegio. A continuación, damos a conocer solamente las diferencias significativas entre 
las 12 variables: (a) EGB por Sexo a favor de Mujeres: NEM (t=2,841 y p<0,006), Inglés 
Elemental I (t=3,070 y p<0,003), Sociología de la Educación (t=3,418 y p<0,001), Fund. 
Desarrollo Lingüístico Comp. (t=2,215 y p<0,031) y Promedio Semestral de Notas Educa-
tivas (t=2,114 y p<0,039); (b) EGB por Sexo a favor de los Hombres: PSUHIST (t=-2,113 y 
p<0,040); (c) PEMM por Sexo a favor de los Hombres: PSUMAT (t=-2,733 y p<0,009); (d) 
PEMM por Dependencia: sólo en NEM (mayor promedio en los Liceos Públicos=611,7) 
con t=5,066 y p<0,011.

DISCUSIÓN

Tanto a nivel operativo de evaluación educacional de alumnos (aprendizaje), como 
curricular (perfiles, plan de estudios, malla curricular, programas y cursos), o a nivel 
de programa y sistemas (auto-evaluación, acreditación, competencias de desempeño de 
egresados y profesionales), el ingreso a los sistemas educativos y las articulaciones son 
siempre importantes. Aunque en estos análisis se han explorado solamente antecedentes 
académicos cognitivos, se espera que aporten substantiva y significativamente para todo 
el proceso de formación de los futuros Profesores de los Programas EGB y PEMM,  de la 
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Facultad de Educación, en la Universidad. 
En cuanto a la contrastación positiva de la hipótesis H1 planteada, se puede sostener 

que el sistema de postulación, selección y admisión de los futuros Profesores en la Uni-
versidad en EGB y PEMM, cohorte 2011, es consistente y significativo. Los exámenes y 
tests cognitivos considerados explican significativamente (p<0,05) las dispersiones en los 
aprendizajes promedio de los estudiantes en su 1er. semestre 2011, producto del análisis y 
evaluación de las notas educativas en ese primer periodo. Ha sido posible validar predicti-
vamente los antecedentes de selección y admisión en relación a la obtención de los montos 
de las mayores capacidades predictivas backward, las que son significativas, fluctuando 
entre 15,7 % (EGB) y un 44,7 % (PEMM), los cuales se ajustan a márgenes nacionales e 
internacionales pertinentes para educación universitaria (Pizarro, 1983, 1991, 2001, 2008, 
2010, 2011, 2012; Manzi, et al., 2006, 2008; Bravo et al., 2008; Akinson y Geyser, 2009; Piza-
rro, Díaz y Rodrigo, 2011; Reveco, 2011).

Con todo, y siempre y cuando no hayan cambios curriculares severos, resulta acon-
sejable replicar este estudio para cohortes futuras: ¿ seguirán siendo significativas las ca-
pacidades predictivas (R2) totales ?, ¿ continuarán definiendo las ecuaciones de regresión 
múltiple el NEM en EGB; y, NEM + PSUMAT para PEMM ?, ¿ cuán estables son y serán 
los puntajes considerados al postular ?, ¿ qué repercusión curricular, metodológica y eva-
luativa pueden tener estos hallazgos significativos de predicción académica universita-
ria, en los énfasis en cursos de logros académicos menores, prerrequisitos entre cursos, 
actividad pedagógica, estándares, cortes de las notas educativas y reglamentos, formación 
en general, acreditación, etc. ? 

En cuanto a las diferencias significativas por Sexo, resultaron esperables algunas dife-
rencias en aprendizajes a favor de las mujeres en EGB y no en PEMM. No así en cuanto a la 
Tipología de Colegio de Origen de los alumnos (con la sola excepción del NEM en PEMM 
favorable a los Liceos Públicos), y, como era esperable según datos nacionales  (Pizarro, 
2009, 2010, 2012).

Con todo, y como se adelantó más arriba, resulta necesario y prudente poder replicar 
estos estudios (estáticos y longitudinales) para ayudar a fundar substantivamente decisio-
nes más actualizadas, objetivas, válidas, confiables parsimoniosas, competitivas y opor-
tunas.
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RESUMEN

En este artículo se presentan los hallazgos de un estudio cualitativo, con el objetivo de indagar en el 
pensamiento de los estudiantes que han concluido un programa doctoral de educación dirigido a la 
evaluación educativa en una universidad privada de la Ciudad de México, de tal forma que valoraran 
la trayectoria académica recorrida y los procesos implicados en la formación. Para ello, se han llevado a 
cabo entrevistas en profundidad a los diez estudiantes de la décimo primera generación del programa. 
La información obtenida se ha analizado utilizando el software Atlas.ti, con el que primeramente se 
realizó una codificación para pasar a su categorización o agrupamiento semánticamente y llegar a una 
estructuración, como expresión gráfica del pensamiento de los estudiantes. Finalmente, la estructura 
ha permitido emerger la teoría que subyace al pensamiento de los doctorandos, en la que se apunta 
en un primer gran momento, a reconocer las fortalezas del programa, dentro de las que destacan: la 
calidad académica del claustro; así como su compromiso con la cátedra y la formación de investigadores 
y por otro, dan luz acerca de la necesidad de fortalecer el proceso de admisión, fundamentalmente en 
los aspectos relacionados con la estadística y la evaluación educativa, dado el carácter cuantitativo del 
trayecto académico a recorrer.

PALABRAS CLAVE
EDUCACIÓN SUPERIOR, PENSAMIENTO DE LOS ESTUDIANTES, DESEMPEñO DOCENTE, 
FACTORES ASOCIADOS AL APRENDIZAJE, EVALUACIÓN DE POSGRADOS EN EDUCACIÓN 
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Electrónica de Evaluación Educativa (Revalue: www.revalue.com).
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México Norte, en convenio con la Universidad Complutense de Madrid, España.
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ABSTRACT

The findings of a qualitative study are presented, in order to investigate the thoughts of students who 
have completed a doctoral education program at a private university in Mexico City. This article rate 
the academic path traveled and the processes involved in the formation of students. To do this, it was 
conducted in-depth interviews with ten students from the eleventh generation of the program. The 
information obtained was analyzed using the Atlas.ti software, which first coding was performed to 
pass the categorization or semantically grouping to reach the graphic expression of students’ thinking. 
Finally, the structure has allowed an emerging theory that underlies the thinking of doctoral candidates. 
Students recognized the strengths of the program which are the academic quality of the cloister, their 
commitment to the department, the training of researchers among others. According to the results aspects 
to be considered for improvement are the need to strength the process of admission to the program, mainly 
in aspects related to statistics and educational assessment, given the quantitative nature of the academic 
path.

KEY wORDS
HIGHER EDUCATION, STUDENT THINKING, TEACHER PERFORMANCE, FACTORS 
ASSOCIATED wITH LEARNING, ASSESSMENT OF GRADUATE PROGRAMS IN EDUCATION

INTRODUCCIÓN

El desarrollo de profesionales competentes y especializados en distintas áreas del co-
nocimiento es una exigencia que el mundo globalizado va acentuando día tras día, ante 
la fehaciente necesidad de contar con individuos proactivos, capaces de impulsar activa-
mente el desarrollo y la innovación en la sociedad desde las distintas áreas de desempeño 
de su perfil profesional.

Ante este panorama, la educación reafirma su papel trascendendente en la sociedad, 
como base y eje para el desarrollo del factor humano y como condicionante para el desa-
rrollo social.

Es por lo anterior que ahora, más que nunca, la formación profesional de los indivi-
duos apunta a la formación investigadora para que puedan cumplir satisfactoriamente 
con las expectativas de un entorno tan competitivo. Al respecto, García y Barrón (2011, 
p.95) establecen que: “El postgrado es, en general, un factor fundamental para el desa-
rrollo de la ciencia y la tecnología, así como para la producción y distribución del conoci-
miento, cultivo de principios éticos y valores morales entre los estudiantes y la sociedad.”

Para lograr que este tipo de formación realmente impulse el desarrollo, es necesario 
generar mecanismos que favorezcan el logro exitoso de distintos principios de calidad 
educativa, como la funcionalidad, la eficiencia y eficacia (De la Orden, et. al, 1997); pero, 
sobre todas cosas, que el conocimiento generado por la investigación, se transfiera a la 
sociedad en soluciones claras que puedan mejorar la calidad de vida de las naciones.

García y Barrón (2011) establecen que en México, la educación superior y el posgrado, 
enfrentan distintas dificultades en lo que a la calidad educativa se refiere. En la revisión 
que hacen sobre estudios relativos a los posgrados, comentan que algunos de éstos han 
concluido que es necesario saber más acerca de los estudiantes, sus expectativas, sus inte-
reses y sus motivaciones, así como sus conflictos y necesidades; ya que conociendo a fon-
do a los estudiantes resulta posible determinar si los programas responden a sus intereses, 
cuentan con procesos de formación adecuados y pertinentes; y en función de lo anterior, si 



97

ISSN 0717-6945 ISSN en línea 0718-5162

RE
XE

: “
Re

vi
st

a 
de

 E
st

ud
io

s 
y 

Ex
pe

ri
en

ci
as

 e
n 

Ed
uc

ac
ió

n”
. U

C
SC

. V
ol

. 1
3,

 N
o.

 2
5,

 e
ne

ro
-ju

lio
, 2

01
4,

 p
p.

 9
5-

10
6

El pensamiento de los estudiantes de un doctorado en educación. Una valoración del programa

es necesario, generar cambios o estrategias de mejora que posibiliten el logro de la calidad 
y eviten los fenómenos de la baja matrícula y la deserción.

Considerando que en este nivel, como en cualquier otro, el desempeño docente es un 
factor asociado con la calidad educativa, se han encontrado algunos estudios como el caso 
de la investigación desarrollada por Moreno (2007), en la que se entrevistó a 11 estudian-
tes de tres doctorados en educación para conocer su percepción en torno a la calidad de 
sus docentes. En función a los hallazgos obtenidos, se pudo concluir que el hecho de saber 
investigar no implica que se sea capaz de formar investigadores de manera exitosa, razón 
por la cual no todos los docentes de los programas doctorales logran el mismo nivel de 
calidad docente a los ojos de sus estudiantes.

Por su parte, Buela-Casal y Castro (2008) realizaron un estudio descriptivo cuyo pro-
pósito se centraba en analizar la evolución de los criterios y estándares de calidad de los 
programas de doctorado de las universidades en España, y del mismo modo, valorar si los 
cambios en los criterios tenían consecuencias negativas a la hora de preparar un programa 
de doctorado para conseguir o renovar la mención de calidad del doctorado, es decir, el 
reconocimiento  de la calidad de los programas. 

En este el mismo, resultó interesante encontrar que el criterio más considerado para 
la evaluación de los programas doctorales era el historial docente e investigador de los 
profesores participantes en el programa, criterio que conforme al paso de los años, fue ad-
quiriendo mayor relevancia, llegando a poseer más de un tercio del peso de la evaluación, 
en la última convocatoria analizada.  

García y Barrón (2011), en otra investigación consistente en un estudio sobre la tra-
yectoria escolar de los estudiantes de doctorado en Pedagogía de la Universidad Nacional 
Autónoma de México comparten hallazgos interesantes sobre los aspectos que influyen en 
la trayectoria escolar de los alumnos de este programa. A saber de los autores:

“La trayectoria escolar de los alumnos del doctorado en Pedagogía puede verse 
influenciada por una diversidad de factores económicos y psicológicos, los antecedentes 
escolares previos, la trayectoria académica de los profesores, las situaciones 
institucionales, curriculares y administrativas (Tinto, 1987; Malo, Garst y Garza, 
1982; McKenzie y Schweitzar, 2001; Rembado et al., 2009), factores que aislados o en 
combinación pueden ser decisivos en la culminación o no de sus estudios, dependiendo 
de la circunstancias de cada alumno” (p. 112).

Otro aporte importante es de Jiménez, Moreno y Ortiz (2011),  quienes través de una 
investigación fenomenológica indagaron sobre las culturas académicas que convergen 
cuando se generan procesos educativos cuyo núcleo central es la formación para la inves-
tigación. En el estudio, se tomó como muestra a diez alumnos de doctorado en educación 
de tres universidades distintas, logrando hallazgos interesantes sobre el pensamiento de 
éstos en torno a la investigación y otros factores relacionados con los programas de estu-
dio.

Cardoso y Cerecedo (2011) realizaron un estudio cuyo propósito fue proponer indica-
dores que permitieran evaluar la calidad de los posgrados en educación en función a un 
análisis del concepto de calidad educativa y sus criterios. Los indicadores que propusieron 
se conjuntan en ocho dimensiones: personal académico, procesos de enseñanza-aprendi-
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zaje, infraestructura de apoyo, eficiencia terminal, vinculación con el sector de servicios, 
medida en que se demandan sus servicios, alumnos y dirección. Así mismo exponen la 
situación de los posgrados en educación ante el Conacyt (Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, de México), atendiendo a su pertenencia al Programa Nacional de Posgrados 
de Calidad (PNPC), encontrando que se encuentran en esta área, muy pocos pertenecien-
tes al PNPC, factor que les permite evidenciar la necesidad de establecer indicadores que 
los orienten para que puedan lograr se catalogados como posgrados de calidad.

Es así que podemos plantear que conocer el pensamiento de los alumnos durante 
distintas fases de su proceso de formación, podría ser un medio para generar mecanismos 
que favorezcan la calidad educativa, ya que esto arrojaría luz suficiente para conocer as-
pectos diversos como el nivel de satisfacción en los estudios, la motivación, pertinencia de 
los programas, expectativas académicas y profesionales, entre otros factores.

Es con base a lo anterior que presentamos en este artículo un estudio de corte cuali-
tativo realizado con estudiantes de la última cohorte que ha concluido el Doctorado en 
Educación: “Medida y Evaluación de la Intervención Educativa”, de la Universidad Aná-
huac en México; programa que cuenta con diez generaciones, puesto que fue fundado 
en 1991 y por más de veinte años se ha mantenido ininterrumpidamente. Desde sus orí-
genes ha contado con un convenio de colaboración con la Universidad Complutense de 
Madrid, que a través de su Facultad de Educación y de su departamento MIDE ha sido, 
en los primeros 18 años, el sostén académico producto de esta colaboración. A partir de 
2010, el programa cuenta con la mayoría de recursos humanos formados en el país; pero, 
sin descuidar la vinculación con profesores españoles que han actuado como pilares del 
programa. Durante estos veintidós años se han graduado a casi 70 doctores dedicados a 
labores de evaluación educativa tanto en México, como en varios países latinoamericanos.

MÉTODO

La estrategia de investigación, ha tenido como base el paradigma cualitativo en la 
investigación educativa, indagando profundamente sobre el pensamiento de los estudian-
tes de un doctorado en educación, fenómeno raramente abordado en los posgrados de 
educación en México. Para tal propósito, se llevaron a cabo entrevistas en profundidad, 
esencialmente girando en torno a las percepciones acerca del programa, tomando en cuen-
ta una serie de tópicos sobre los que versó la indagación extensa; intentando no plantear 
preguntas esquemáticas, sino desarrollar una conversación sobre aspectos importantes a 
profundizar para la mejora.

Participaron los diez estudiantes de la cohorte que conformó la décimo primera ge-
neración, cuatro hombres y seis mujeres provenientes de distintas partes de la República 
Mexicana y, un estudiante de Chile. Sus actuales desempeños laborales se encuentran 
inmersos en la evaluación educativa y, la gran mayoría posee experiencia docente en edu-
cación superior y se encuentra involucrado en el ámbito académico.

Las entrevistas tuvieron como base una guía abierta, que se elaboró partiendo de una 
descripción  de tópicos relevantes que pudieran abordarse durante la misma, pero sin 
establecer un recorrido específico. Como validación de contenidos de este instrumento, 
para la determinación de los tópicos a tratar, consultamos a cinco expertos en temas rela-
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cionados con la trayectoria escolar de estudiantes de doctorado y específicamente conoce-
dores de estudios sobre el pensamiento de los doctorandos y su relación con la calidad de 
programas educativos, quienes consideraron profundizar en diversos temas que no tenía-
mos considerados. Se ha pretendido llevar a los participantes a expresar de modo amplio, 
detallado y personal, su pensamiento en torno a su satisfacción con el programa; de este 
modo se facilitaría el descubrimiento de categorías comunes en caso de que emergieran.

En un ambiente privado, utilizando un cubículo de la coordinación académica del 
programa, se llevaron a cabo las entrevistas, para lo que solicitó la colaboración de un en-
trevistador externo con la intención de evitar sesgos, por la posición de los investigadores 
en el programa. Las mismas fueron audio-grabadas y posteriormente se transcribieron, 
proporcionando aproximadamente 600 folios que se analizaron utilizando el software At-
las.ti, atendiendo al siguiente procedimiento: codificación, categorización, estructuración 
y final teorización producto del proceso recorrido. Como resultado del mismo se obtuvo 
un mapa hermenéutico que refleja el pensamiento de los estudiantes acerca del programa 
valorado.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Presentamos a continuación la figura 1, sobre la que basaremos el análisis y la dis-
cusión, una representación esquemática del pensamiento de los estudiantes acerca del 
programa cursado.
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El pensamiento de los estudiantes de un doctorado en educación. Una valoración del programa

Como resultado, han emergido una serie de categorías que se pudieron agrupar en 
dos grandes familias con toda claridad: aspectos positivos y aspectos negativos, sobre los 
que ahondaron las ideas reflejadas por los estudiantes.

En el caso de los aspectos positivos emergieron trece categorías que fue posible nom-
brar de la siguiente manera:

1. Relevancia del programa.
2. Compromiso de los estudiantes.
3. Altas expectativas acerca del programa.
4. Calidad docente del claustro.
5. Calidad humana de los profesores reflejada en la función de tutoría.
6. Percepción de justicia en el costo económico del programa.
7. Nivel de exigencia adecuado al nivel de estudios.
8. Valiosa entrevista de selección de los candidatos al programa.
9. Adecuada selección de los candidatos.
10. Satisfacción con los seminarios.
11. Gestión administrativa adecuada.
12. Pertinencia de la programa.
13. Motivación de los estudiantes.

De las anteriores, se pudo detectar que la más trascendente para los estudiantes fue 
el hecho de considerar que el doctorado posee una elevada calidad de los docentes que 
integran el claustro, lo que se evidencia en comentarios como:

“El compromiso de los docentes es evidente desde su puntualidad hasta la forma en que 
han desarrollado los seminarios atendiendo a esta metodología”

“Principalmente valoro la calidad de los catedráticos y su experiencia en el ramo de la 
evaluación educativa, que me parecen excelentes…”

“Los profesores tienen un alto grado de responsabilidad y compromiso por su cátedra; 
además de ser conocedores expertos de su materia”

“El nivel de los docentes muy bueno, rebasó mis expectativas acerca del programa, 
puesto que cuando inicié, consideraba que al venir cuatro profesores de España, los 
nacionales no tendrían la calidad de los españoles”

“Estoy satisfecho por el buen nivel académico que hay en el programa, la excelente 
calidad docente… y la variedad del claustro atendiendo a sus perfiles de investigación 
y áreas de interés de sus investigaciones”

Como es posible advertir, los estudiantes tienden a mostrar una visión muy favo-
rable en torno a la calidad docente, misma que se puede relacionar con otras categorías 
emergentes de los discursos: el nivel de exigencia general del programa atendiendo al nivel 
de estudios, y la calidad humana que reflejan los profesores en la función de tutoría. Siendo un 
programa doctoral, esperan un alto nivel de exigencia, expectativa que manifiestan en sus 
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discursos; pero además, reconocen la importancia de la labor de tutoría que se lleva a cabo 
en el programa, sobre todo en aspectos relacionados con la guía para la elaboración de su 
proyecto de tesis, y la orientación personalizada para la delimitación del problema y la 
consecuente metodología a utilizar.

En primera instancia, este primer análisis de la información recabada, nos lleva a con-
firmar que es muy importante para los estudiantes la calidad de los docentes investiga-
dores que trabajan en el programa doctoral; específicamente centrando su desempeño 
en la adecuada implementación de la metodología didáctica del seminario, en los que 
primeramente estudian de forma individual y después se realizan contrastaciones con 
la participación del profesor en elaboración conjunta. Asimismo reconocen adecuado el 
grado de experto que manifiestan los docentes en sus desempeños. Podemos plantear, 
que mucha de la satisfacción de los estudiantes con el programa, se ha fundado producto 
del desempeño de sus docentes. Algunas características que percibieron como relevantes 
de forma adicional fueron: la puntualidad, que  sorprendentemente aprecian en algunos 
docentes y la desearían como rasgo deseable en todos; su experiencia en la docencia uni-
versitaria y, además, la experiencia en labores de investigación relacionada con sus temas 
de interés. También, la responsabilidad hacia el desarrollo de la cátedra, manifestada en 
la preocupación percibida por el cumplimiento del programa propuesto (programa ma-
gisterial público capturado en la intranet), y su evidente compromiso con la formación de 
investigadores que percibieron en sus encuentros privados en sesiones de tutoría.

Lo anterior se relaciona con los hallazgos de Buela-Casal y Castro (2008), que presen-
tan como el principal criterio de evaluación para la asignación de la mención de calidad 
del doctorado al historial docente y de investigación de los profesores del programa; lo 
que nos lleva a suponer que el rol docente asume un papel de gran trascendencia para el 
logro de la calidad educativa en los programas doctorales, tanto desde una perspectiva de 
evaluación externa, como desde la concepción de los alumnos participantes.

Otro hallazgo que se pudo generar a raíz de la investigación, consiste en el hecho de 
que los estudiantes del doctorado perciben un alto nivel de relevancia del programa.

“El trabajo ha sido fuerte y desgastante, pero muy interesante. En estas semanas 
siguientes en las que trabajaremos de forma no presencial, aplicaré muchos de los 
contenidos aprendidos en el trabajo donde me desempeño.”

“También es importante señalar que la mayoría de los temas que hemos visto han sido 
de gran relevancia y trascendencia para el trabajo que realizo cotidianamente…”

“Solo puedo asegurar en este momento que todos los conceptos que se manejan en el 
programa son muy interesantes y prácticos para los fines que persigo profesional y 
personalmente.”

“Este doctorado lo considero una enorme posibilidad de contribuir a desarrollarme en 
el trabajo trabajo que realizo…”

“Ha sido importante el enfoque práctico-instrumental del programa, ya que en este 
sentido he podido observar que se nos ha conducido paulatinamente para poder 
realizar una investigación evaluativa que constituirá al final la tesis doctoral”
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El pensamiento de los estudiantes de un doctorado en educación. Una valoración del programa

Por la coincidencia de comentarios en lo que a la relevancia respecta, es posible adver-
tir que al igual que la categoría emergente, calidad docente, los estudiantes valoraron con 
gran énfasis el que el programa doctoral les ha aportado competencias esenciales y útiles 
para su desempeño profesional; que al ser contrastado con sus actuales ocupaciones, refle-
jan una alineación con el perfil de egreso que sintéticamente expresa: formar especialistas 
en evaluación educativa, que puedan además, contribuir a generar conocimientos en el 
área producto de investigaciones relevantes y pertinentes. (Plan y programas de estudio 
del Doctorado en Educación: Medida y evaluación de la intervención educativa, 2010)

También, en este sentido, se puede apreciar que la visión de los estudiantes es posi-
tiva, ya que han encontrado en el doctorado un medio adecuado para su aprendizaje y 
perfeccionamiento profesional, cumpliendo con la segunda intención del perfil de egreso. 
Lo anterior se relaciona con otras dos categorías identificadas en los discursos: las expec-
tativas ante el programa doctoral y el compromiso de los estudiantes con sus estudios. Estas dos 
reflejaron una relación de asociación con la relevancia del programa. Es posible advertir 
la asociación presente entre la percepción de la calidad de los académicos con las altas 
expectativas que se han cumplido y el compromiso que han mostrado los estudiantes 
durante su trayectoria.

Otro factor que se pudo identificar como una categoría frecuente y positiva, fue la re-
lacionada con el proceso de selección de los aspirantes, que a juicio de los sujetos participantes, 
resulta ser asertivo, formal y cuidadoso.

“Considero que el proceso de selección fue interesante e importante, en cuanto a la idea 
de conocer nuestras habilidades de análisis, redacción de textos argumentativos, etc., 
para que de esta forma el posgrado tenga una mayor eficiencia terminal” 

“Considero que el proceso de admisión fue acorde al programa, y que más que 
conocimientos midió tres habilidades importantes para un doctor: lectura de 
comprensión, escritura académica y expresión oral.”

A este factor se le asocia la consideración de que dentro del proceso de admisión, se 
concibe la entrevista desarrollada por el coordinador académico como un factor valioso, lo 
que permite suponer que en el pensamiento inicial del alumnado el proceso de selección 
influye considerablemente en la generación de expectativas en torno al programa y, suce-
sivamente, en su pensamiento respecto al mismo.

Aunado a lo anterior, es importante señalar que en cuanto al proceso de admisión 
respecta, se pudo identificar también un aspecto que pudiera analizarse para la mejora.

“No obstante, habría sido bueno como complemento, haber realizado algún diagnóstico 
sobre las bases teóricas de la evaluación educativa…; y sobre todo, sobre la utilización 
de la estadística como una herramienta para la investigación mediante la utilización 
diferentes tipos de software.”

Si bien no se niega la eficiencia del proceso de admisión, la cita anterior permite vis-
lumbrar que se percibe el proceso de admisión como mejorable; pudiendo considerar un 
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diagnóstico más preciso para poder partir con elementos que aseguren con mayor certeza 
el logro exitoso del trayecto formativo; podríamos considerar la utilización del examen de 
ingreso a estudios de posgrado que actualmente se puede presentar en el Centro Nacional 
para la Evaluación de la Educación (Ceneval), como un recurso que refuerce el proceso.

Atendiendo los aspectos negativos percibidos en el discurso de los doctorandos, han 
emergido las siguientes ocho categorías: 

1. Incertidumbre acerca de la terminación del programa por la alta exigencia.
2. Grupo heterogéneo que dificulta el adecuado tratamiento de los temas.
3. Dispersión que se ocasiona por la participación sin argumentos sólidos.
4. Conocimientos previos deficientes de algunos estudiantes.
5. Necesidad de un diagnóstico más profundo de los conocimientos previos de 

los candidatos.
6. Expectativas previas bajas de algunos los estudiantes acerca del programa.
7. Bajo involucramiento de algunos estudianes.
8. Participaciones intrascendentes y no relacionadas de algunos estudiantes.

Como es posible advertir en las ocho categorías emergentes, en todas se pueden per-
cibir como factores dependientes de los propios doctorandos; lo que nos confirma el alto 
poder de metacognición alcanzado por los estudiantes en su trayectoria por el programa. 
Es sorprendente notar que ninguno de los participantes ha señalado aspectos externos 
como determinantes en su éxito académico; lo que nos lleva a reflexionar acerca del desa-
rrollo del pensamiento crítico tan necesario desarrollar en los estudiantes de un programa 
doctoral; sin embargo, se perciben cuestiones que podrían contribuir a la mejora del pro-
grama, esencialmente dirigidas a reforzar la selección de los candidatos que integrarán el 
grupo, debido a que manifiestan con claridad, que un grupo tan heterogéneo en conoci-
mientos previos y esencialmente en cuestiones de estadística y el manejo de los software 
necesarios para la realización de análisis; pudiera obstaculizar el progreso del grupo, por 
los necesarios momentos que hay que dedicar a la nivelación. Ello pudiera estar influyen-
do en las expectativas bajas de algunos de los integrantes, al contrastar sus posibilidades 
con la exigencia que solicita el programa.

En cuanto a los conocimientos previos deficientes, algunos participantes manifesta-
ron percibir una heterogeneidad importante y que algunos de los integrantes carecen de 
conocimientos sobre el campo educativo, debido a que se desempeñan en instituciones 
educativas; pero, no cercanos a la docencia. De algún modo, esta categoría podría relacio-
narse con la necesidad de reforzar el proceso de admisión, como se aprecia a continuación:

“El grupo es heterogéneo; no obstante, son personas comprometidas con el programa 
doctoral pero con desconocimientos graves sobre el campo de la medida en la educación 
y las cuestiones de estadística. En ocasiones, se pierde el seguimiento de la clase debido a 
las opiniones simples, y no en fundamentar las situaciones sobre experiencias valiosas.” 

En lo que se refiere a las expectativas previas bajas de los estudiantes algunas afirma-
ciones las demuestran:
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El pensamiento de los estudiantes de un doctorado en educación. Una valoración del programa

“El Doctorado en Educación: Medida y Evaluación de la Intervención Educativa, ha 
sido una experiencia muy gratificante, ya que en lo particular, mis expectativas no eran 
tan altas, en todos los sentidos.”

“Estoy sorprendido por el enfoque dado al doctorado, mi perspectiva estaba muy 
dispersa en un inicio, pero conforme ha pasado el tiempo en el desarrollo del sistema 
de los seminarios, he crecido en mi capacidad de asombro, porque las expectativas y el 
nivel que se maneja en el doctorado es muy alto.” 

Finalmente, como se ha podido apreciar, el pensamiento de los estudiantes se ha diri-
gido a la valoración del programa atendiendo a dos grandes dimensiones emergentes: as-
pectos positivos y negativos. En atención a los primeros se ha destacado la calidad del des-
empeño docente y su pericia en investigación; atendiendo a los segundos, principalmente 
se considera relevante la necesidad de incrementar el proceso de admisión al programa, 
puesto que la heterogeneidad de los participantes, en alguna medida, puede obstaculizar 
el logro colectivo de los propósitos perseguidos.

Lo anterior permite concluir que el pensamiento de los estudiantes es mayoritaria-
mente dirigido a reconocer los valores del programa y el cumplimiento de las expectati-
vas, que incluso, en ocasiones han sido rebasadas.

CONCLUSIONES

Las categorías que han sido relevantes para los estudiantes del programa se han cen-
trado en la actuación de los académicos que conforman el claustro, por lo que su satisfac-
ción y sus expectativas se han visto influenciadas por cómo se desarrolla la metodología 
de los seminarios, la forma en que se lleva la preparación para desarrollar la competencia 
investigativa y la cercanía existente entre los profesores y los estudiantes en los proce-
sos de tutoría. Resultaría interesante para futuras investigaciones, corroborar esta valo-
ración interna con un proceso externo de evaluación del programa para su incorporación 
al PNPC.

Se advierte que en un programa de este corte, el desempeño docente es fundamental 
en la motivación de los estudiantes y en la creación y cumplimiento de expectativas acadé-
micas. La función de tutoría, se retoma como de trascendente por el aporte que realiza en 
la elaboración de la investigación que constituirá la tesis doctoral. Ello nos lleva a pensar 
en la importancia de indagar en el pensamiento de los académicos que constituyen la 
planta docente.

Se percibe relación estrecha entre las categorías calidad docente y relevancia del progra-
ma, advirtiendo la influencia que es posible advertir entre la calidad de los docentes y la 
relevancia del que pueden llegar a percibir los doctorandos, dada la conexión que estable-
cen los profesores con el contexto laboral. 

Un aspecto trascendente para la toma de decisiones futuras, lo es el enriquecimien-
to del proceso de admisión; siendo necesaria una profundización en los saberes previos 
acerca de herramientas estadísticas y sobre evaluación educativa. Todo ello nos lleva a 
considerar la necesidad de implementar medidas que contribuyan la nivelación en caso 
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de ser necesaria; pero, cuidando el perfil de ingreso al programa, que deberá ser enrique-
cido. Habrá que indagar con mayor detenimiento en la entrevista inicial para conocer 
con diferentes aristas presentes en la determinación de los aspirantes para incorporarse 
al programa.

Los hallazgos obtenidos a través de esta investigación invitan a realizar estudios simi-
lares en el futuro para poder comparar cohortes subsiguientes, a lo largo de la trayectoria 
educativa de los estudiantes, a fin de analizar los cambios que van surgiendo en su pen-
samiento sobre el programa que cursan; pero también, considerar la inclusión de métodos 
cuantitativos en el estudio. 
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RESUMEN

Las maestras han sido protagonistas indiscutibles del proceso enseñanza-aprendizaje en todos los 
tiempos. Además de la transmisión de conocimientos, han contribuido a la socialización y formación 
de la personalidad de las nuevas generaciones, así como a mejorar el nivel cultural de la población. La 
trayectoria de las maestras ha estado condicionada por los contextos sociales donde se desarrollaron y por 
la mentalidad propia de los tiempos que vivieron. Nuestro objetivo es recuperar las historias de vida de las 
mujeres que se formaron y ejercieron la profesión de maestras en la escuela primaria durante la segunda 
etapa de la dictadura del general Francisco Franco. Pretendemos reconstruir la vida profesional de las 
docentes que desplegaron su acción educativa por las escuelas de la geografía española.
Esta investigación se plantea desde la perspectiva histórico-educativa con el recurso metodológico de las 
autobiografías. Para rescatar los relatos de las maestras españolas  disponemos de testigos directos que 
nos suministran valiosa información. Por ello, empleamos la metodología histórico-educativa combinada 
con la metodología de análisis cualitativo, etnográfico y biográfico.

PALABRAS CLAVE
MAESTRAS, ESPAñA, AUTOBIOGRAFÍAS, ESCUELAS, DICTADURA FRANQUISTA 

ABSTRACT

Women teachers have always been the undeniable protagonists of the teaching- learning process. Apart 
from the transmission of knowledge, they have contributed to enhance the socialization and training 
of the personality of new generations, as well as improving the cultural level of people. The trajectory 
of women teachers have been conditioned by the social contexts where they have taught, and by the 
mentality of the time they have lived in. The aim of this study is to recuperate the biographies of the 
women who were trained in the primary schools and exerted their professions during the dictatorial 
regime of General Francisco Franco. Another objective is to reconstruct the professional lives of the 
women who worked as teachers across Spain. This research is done following a historic- educational 
perspective with the methodological resource of biographies. We have some valuable information taken 
from the testimony of some Spanish women teachers. Thus, we use a historic-educational methodology 

1  Esta investigación forma parte del Proyecto I+D+i (Secretaría de Estado de Investigación. Ministerio de 
Economía y Competitividad. Gobierno de España) referencia EDU2011-28944. La autora es la Investigadora 
Principal.
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together with the qualitative, ethnographical and biographical analysis.

KEY wORDS
wOMEN TEACHERS, SPAIN, AUTOBIOGRAPHIES, SCHOOLS, FRANCOIST DICTATORSHIP

INTRODUCCIÓN

En todos los países, la educación es un recurso privilegiado para la formación de los 
ciudadanos. El mundo ha evolucionado gracias a la educación de sus habitantes, un pro-
greso que ha venido acompañado por el hacer de las personas dedicadas a la enseñanza de 
las nuevas generaciones. Por ello el papel de las maestras y de los maestros resulta crucial 
en todos los tiempos y en todas las partes de la humanidad.  A pesar de las diversas difi-
cultades, tanto de carácter social, como cultural, económico y humano, que en ocasiones 
entorpecieron sus objetivos e impidieron la realización de parte de la tarea educativa, ahí 
han estado los maestros y las maestras contribuyendo a las transformaciones.

Desde hace relativamente poco tiempo se ha venido reconociendo y destacando en 
diversos actos y publicaciones la profesión docente (Goodson, 2004; Imbernón, 2005; He-
rrera, 2009; Salgueiro, 1998). El interés por conocer a las maestras, aquellas que no tienen 
historia oficial, pero que tienen una rica historia particular, han motivado la realización 
de investigaciones en distintas zonas de la geografía española. En este sentido señalamos 
el caso de las historias de vida de algunas maestras que han sido recogidas en diferentes 
trabajos (Aldecoa, 2004; Fernández, 2004; VV.AA. 2004; Sánchez, 2006; González, 2007; 
San Román 2001; Resina, 2010). Las maestras han desarrollado en todos los tiempos y en 
todas las culturas un papel crucial. Sin embargo, estas figuras no han estado lo suficiente-
mente reconocidas en el mundo académico y muchas veces han quedado  invisibilizadas 
por las categorías de género. Conceder la palabra a las auténticas protagonistas del hacer 
educativo es una deuda contraída con generaciones de maestras que nos han precedido 
en el ayer. Algunos investigadores y algunas investigadoras llevan tiempo rastreando en 
la memoria, recopilando voces y testimonios del pasado. El estudio de las maestras ofrece 
una amplísima gama de posibilidades, de diálogos pasado-presente, de formas de proble-
matización y teorización, asimismo de propuestas de metodologías para la investigación 
y para la intervención. Hoy, ante un mundo cada vez más globalizado, el reconocimiento 
de la diversidad y la emergencia de mayores conocimientos originales de las diferentes 
formas de enseñanza, constituyen una esperanza para fomentar la reflexividad sobre las 
asimetrías de género y para ir más allá de los horizontes hegemónicos para abordar lo 
femenino, lo masculino y lo “otro”.

Las maestras egresadas de las Escuelas de Magisterio fueron las eruditas que llegaron 
a las áreas urbanas y rurales, muchas de ellas alejadas y marginadas, de la geografía es-
pañola. Fueron artífices de transformaciones, sin saberlo representaron el progreso y des-
tacaron como modelos de mujeres autónomas e independientes a pesar de los rígidos có-
digos morales. Las maestras representaron la renovación o la tradición, dependiendo del 
momento. Transmitieron contenidos (enseñaron a leer, escribir, contar, doctrina cristiana, 
algunos conocimientos elementales de materias básicas, además de coser y bordar a las 
niñas) pero también mensajes morales e ideológicos. Adoctrinaban en valores y consignas, 
incluso acuñando modelos de niños y niñas, según mandaban los cánones de la época.
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Nuestro objetivo es recuperar los testimonios de las maestras que se formaron y ejer-
cieron la profesión de maestras durante la segunda etapa de la dictadura del general Fran-
cisco Franco. El franquismo marcó la vida de generaciones de mujeres, hombres, niñas y 
niños, pero las maestras cumplieron una misión señera, aportando con su magisterio lo 
mejor de su saber. Desarrollaron una importante tarea en la socialización de las nuevas 
generaciones, contribuyeron a la formación de la personalidad, a la transmisión de cono-
cimientos, de usos y costumbres. Toda una intensa actividad magisterial mediatizada por 
los tiempos que marcó la dictadura. El imaginario de las maestras se fue transformando 
en la medida que evolucionaba el régimen político, desde los tiempos de la autarquía al 
desarrollismo, un recorrido histórico amplio y heterogéneo. 

Esta investigación se plantea desde la perspectiva histórico-educativa con el recurso 
metodológico de las narrativas de maestras. Al abordar una temática reciente disponemos 
de testigos directos que nos suministran valiosa información que contribuye a la elabora-
ción de un discurso más real. En la reconstrucción de los hechos del pasado, la etnografía 
histórica es una metodología útil, no sólo para saber qué pasó, sino para articular aspectos 
de la vida pasada en sí y poder ser interlocutores de la historia (Middleton y Edwards, 
1992; Pérez, 2000; Ruiz, 2006; Santamarinas y Marinas 1993; Thompson, 1998). Por ello, 
emplearemos la metodología histórico-educativa combinada con la metodología de aná-
lisis cualitativo, etnográfico y biográfico, en este caso, necesaria para conocer las expec-
tativas de los grupos intergeneracionales (Delgado y Gutiérrez, 1999; Goetz y Lecompte, 
1988; Martínez, 2002; Pérez, 1998; Putman, 1994; Villar, 1997, Elliot, 2000; León, 2001; Ur-
súa, 1993). La elección de metodologías cuantitativa y cualitativa  para este estudio trata 
de clarificar interrogantes de problemas, objetivos generales y específicos, e hipótesis de 
partida para concluir en análisis descriptivo/comprensivo de datos y resultados, formu-
lando finalmente  las  conclusiones pertinentes. 

En una primera fase de aproximación al objeto de nuestro estudio, realizamos un 
estudio cuantitativo con los métodos e instrumentos que le son propios (muestra, cues-
tionarios). Tomamos muestras representativas de maestras que ejercieron su profesión 
en zonas urbanas, rurales, periféricas y metropolitanas de distintos lugares de España. El 
estudio biográfico permite conocer de forma directa y en primera persona las vivencias 
de las maestras, a la vez que  nos permite comprender su interrelación educativa y su ac-
ción social subjetiva. Los testimonios de los testigos directos posibilitan recuperar, en base 
a sus  experiencias y recuerdos, en un contexto y espacio temporal determinado, todos 
aquellos aspectos relacionados con su formación y ejercicio profesional. Los materiales 
autobiográficos constituyen fuentes de información básicas, son específicas, cada perso-
na evoca su experiencia articulada entre lo objetivo y subjetivo. Activan el archivo de la 
memoria, su capacidad para evocar recuerdos, y esos testimonios forman parte de la me-
moria colectiva. Esa memoria fragmentada suministra información fiel y suficiente como 
para hilvanar el relato siguiendo un orden cronológico y poder construir conocimiento.

En una segunda fase realizamos el estudio cualitativo -basado fundamentalmente en  
técnicas de entrevistas semicerradas (ESC) y discusión de grupos (GD)-, tomando como 
muestra  una selección representativa del colectivo citado anteriormente. Para ello se di-
señó el GD y ESC de acuerdo con los grupos generacionales y los espacios histórico-edu-
cativos. La discusión de grupo y las entrevistas semicerradas tienen por objeto recabar in-
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formación directa de las protagonistas. El grupo de discusión pretende elaborar y definir 
el imaginario del magisterio desde la identidad tradicional a la transición predemocrática. 
Las entrevistas se realizan para conocer  las vivencias, motivaciones y expectativas, y el 
grupo de discusión posibilita debatir sobre la formación recibida y el desarrollo profesio-
nal. La entrevista individual tiene la ventaja de una mayor interacción y permite orientar 
o inducir para captar el discurso personal y conocer su actitud frente a determinados 
problemas.

En la estructura del trabajo combinamos la edad, la formación académica, la experien-
cia profesional (zonas rurales, semirurales, urbanas), tipo de escuelas (escuelas unitarias, 
grupos escolares, colegios) y la renovación pedagógica. El plan  diseñado se ha perfilado 
de acuerdo con los grupos de discusión y las entrevistas semicerradas. Organizamos dos 
grupos: 1) Maestras del periodo autárquico (1º franquismo) que inician su ejercicio profe-
sional entre 1950-1960;  y 2) Maestras del periodo desarrollista (2ª etapa del franquismo) 
cuya actividad comienza entre 1960-1970. En ambos casos el estudio de estas generacio-
nes de maestras se realizó a través de cinco entrevistas abiertas y un grupo de discusión.  
Por tanto, la base empírica utilizada para la investigación procede de la información su-
ministrada por los distintos grupos de maestras. Tanto el grupo de discusión (GD) y la 
entrevista semicerrada (ESC) nos proporcionaron el material. Es decir, el objetivo de la 
investigación determinó el empleo de este tipo de metodología cualitativa.

CONTEXTUALIZACIÓN HISTÓRICA

El régimen político que se instauró en España después de la guerra civil fue una dicta-
dura militar personalista de cuño fascista, conocida como franquismo2. Con el caudillaje la 
sociedad española experimentó una involución con respecto a la etapa anterior (Bachoud, 
2000; Preston, 1994; 2006 y 2011). En el caso  de las mujeres sufrieron un retroceso mayús-
culo (Capel, 1982; Gallego, 1998; Nielfa, 2003; Manrique, 2007). Tras la guerra civil y la 
imposición del régimen autoritario las mujeres perdieron los derechos alcanzados en la 
segunda república (Alcalde, 1999; Caso, 2000, Camps, 2003; Di Febo, 1978; Nash, 1999). La 
Constitución de 1931 les había otorgado una serie de derechos3 pero quedaron invalida-
dos por la dictadura. Tras la imposición del régimen militar quedaban subordinadas al pa-
dre o al marido, sujetas a su autoridad como unas menores de edad y condicionadas por 
la propia legislación. El franquismo restauró el código civil de 18894 y redujo a las mujeres 

2  El franquismo  ha sido condenado por el Parlamento Español y por el Parlamento Europeo (2006) por la 
violación de los derechos humanos.
3  La Constitución de 1931 reconocía por 1ª vez derechos cívicos a las mujeres españolas. Así quedaba 
explicitado en algunos de sus artículos: Art. 2º: igualdad de todos los españoles ante la ley. Art. 25: igualdad de 
derechos, sin perjuicio de raza, clase, riqueza o sexo. Art. 40: derecho a ejercer una profesión. Art: 43: igualdad 
de derechos en el matrimonio y posibilidad de disolverlo. Art 53: presentarse como diputada (política).
4  El articulado del código civil de 1889 inhabilitaba la autonomía de las mujeres y las supeditaba a los 
hombres. De manera que con la subordinación sexual la Patria Potestad atribución del padre. Así diversos 
artículos reflejan la desigualdad: Art. 57: Obedecer al marido. Art. 58: Establecerse en su residencia. Art. 22: 
Adoptar su Nacionalidad. Art. 61: Inhabilitada para adquirir bienes sin consentimiento de su esposo. Art. 60: 
Esposo administrador de sus bienes conyugales y representante de su mujer. Art. 64 de Ley de Enjuiciamiento 
Civil otorgaba al esposo la titularidad del domicilio conyugal. La mujer debía abandonar su casa en caso de 
separación y quedar “depositada” en el domicilio de un familiar o conocido previo conocimiento del marido.
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al exclusivo papel de esposas y madres (Toboso, 2009). Desde la infancia, eran educadas 
como pequeñas mujeres para desempeñar su futura misión como esposas, madres y or-
ganizadoras del hogar. Primero en el seno familiar y luego en la escuela, se le orientaba al 
rol doméstico que estaban llamadas a desempeñar. La reclusión de las mujeres en el hogar 
y subordinación a los hombres se sumó a la falta de formación y de oportunidades para 
desarrollarse profesional y socialmente (Toboso, 2009).

El franquismo como régimen fascista conformó el patrón cultural y educativo domi-
nante para toda España, integrado por contenidos que tendían a homogeneizar la iden-
tidad cultural, religiosa y política a través de la lengua, la historia, la cultura, la escala de 
valores civiles y políticos. Dicha conformación cultural se proyectaba en la educación y 
se transmitía en las escuelas a las nuevas generaciones. A través del metarrelato oficial  
formaba a los nuevos ciudadanos inculcando los valores emanados del gobierno cen-
tral reforzando la idea de nación española. El discurso oficial era un medio de integrar 
y homogeneizar al tiempo que anular y excluir otros valores culturales. La educación no 
pretendía el desarrollo cultural, científico y técnico del país, sino proveer de empleados 
cualificados, obedientes y acríticos (Navarro, 2002). Desde el poder central se fijaron los 
contenidos de la enseñanza y el establecimiento de la estructura administrativa pública 
que le permitía impartir la educación oficial y nacional. Tanto los objetivos como los con-
tenidos de la educación eran establecidos de manera unilateral por el Estado, indicativo 
del régimen autoritario y del diseño de la política educativa. El modelo escolar que esta-
bleció el régimen fue una escuela patriótica y católica sustentada en los “valores” de la 
autoridad, la jerarquía y el caudillaje.  Ideológicamente, la enseñanza era única, la escuela 
nacional católica, cuya presencia se detectó hasta la promulgación de la Ley General de 
Educación en 1970.

En la década de los años cincuenta, el Estado español, de forma progresiva, comenzó 
a cambiar. Tanto a nivel económico como social se experimentaron cambios paulatinos. 
La llegada de remesas de los emigrantes mejoró el nivel de vida de la población y también 
las divisas que dejaba el turismo. La emigración fue un rasgo característico, tanto la mo-
vilidad interior de la población (de las provincias del sur a las zonas industrializadas del 
norte o hacia la capital) como exterior  (Latinoamérica y a diversos lugares de Europa) re-
presentaron un impulso a la vida económica. La evolución del urbanismo y abandono de 
las zonas rurales con el descenso de la producción agraria (el sector ocupaba en torno a un 
30% de la población) acercaba a otros países de Europa.  Además hubo algunas reacciones 
en contra del sistema político, pese a la represión y al silencio van abriendo espectros de 
transformación (Martínez, 1970). La sociedad se había transformado, porque los cambios 
económicos llevaron aparejados cambios sociales y se incrementó el consumo de bienes y 
servicios. El comportamiento de la población, mediatizada por la represión y la sociedad 
de consumo, se traducía en el progresivo aburguesamiento. En el tardo franquismo la 
evolución del sector industrial comenzó a demandar mano de obra femenina y en conse-
cuencia precisaba de formación académica.

El sistema educativo español a finales de la década de 1960 estaba desfasado y necesi-
taba ser modificado para lograr la modernización y europeización de España (Sáenz 1976 
y 1988; Lefebvre, 1976). En aquel contexto la mayor demanda de educación formal, empu-
jada  por el crecimiento demográfico y de las clases medias, junto al progresivo proceso de 
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incorporación de las mujeres al trabajo extradoméstico, justificó la necesidad de reformar 
la educación5. El “aperturismo social” y el desarrollo económico fueron el referente para 
acometer la renovación educativa. La presencia y fortalecimiento en el gobierno de los 
llamados tecnócratas lideró un cambio sustancial en la educación, anticuada y precaria 
como otros tantos aspectos de la sociedad española encorsetados por la dictadura. Este 
hecho condujo a la promulgación de una ley que aglutinara las reformas6. La nueva es-
tructura del sistema educativo, en sintonía con los tiempos, y aún dentro de los esquemas 
ideológicos del franquismo, ya con síntomas evidentes de agotamiento, pretendía ofrecer 
más educación al pueblo (MEC, 1969,123)7. La segunda ley de educación, que modificó y 
articuló todo el sistema educativo, fue redactada en el tramo final del régimen dictatorial. 
Una ley moderna que rompía con el modelo anterior aunque a la vez mantenía la tradición 
(Díez, 1992). Entre las novedades se hallaban la extensión de la escolaridad obligatoria, las 
campañas de alfabetización, promoción de la educación especial, las construcciones esco-
lares, reformas metodológicas y de formación de maestros que auguraban otros tiempos 
educativos8. Producto de la ampliación de la escolarización fue el hecho de que las tasas de 
analfabetismo se redujeran notablemente. En la década de 1960 del 11,2%  de analfabetos 
se pasó  al 8,8% en 1970 y al 7% en 1975. Desde el gobierno, se concibió un sistema educa-
tivo moderno y abordó la reforma integral de todos los niveles de enseñanza, rompió con 
el modelo tradicional, aportó innovaciones pedagógicas y planteó un modelo más flexible, 
preludiando en cierta manera un “modelo democrático de enseñanza”.

Había que potenciar la educación de las mujeres porque económicamente representa-
ban un capital humano importante, y en este sentido había que prepararlas para que for-
maran parte del sistema productivo. El interés por renovar la escuela así como por demo-
cratizar y modernizar el sistema educativo constituye el marco idóneo para establecer la 
enseñanza mixta. A pesar de la inquietud de algunos sectores por los posibles problemas 
morales y sexuales que se podrían generar de la concurrencia conjunta de niños y niñas a 
las aulas. Así, la enseñanza pasó a ser mixta y el currículum se unificó, desaparecieron  de 
los programas las Enseñanzas del Hogar, específicas para las alumnas, y hasta entonces 
consideradas imprescindibles para la misión que estaban llamadas a desempeñar en la 
vida. Pero el hecho de que niños y niñas asistieran conjuntamente a las aulas no implicaba 
la igualdad en la práctica curricular y educativa (Ballarín, 2001).

En estos años comenzaban a despuntar los sectores críticos que defendían otros plan-
teamientos amparados en  la renovación pedagógica. Realmente fueron pocas las profe-
sionales que se atrevieron a romper los estereotipos, porque las sanciones sociales eran 
duras y porque la mayoría permaneció manipulada por las ideas con las que se les había 
adoctrinado, sin comprender la necesidad de cambio y avance, o de otras alternativas. Las 
maestras tomaron participación activa en los colectivos de renovación  y reivindicación 
social movimientos de maestros “son elementos de gran influencia social y política en la 

5  Ley 14/1970, de 4 de agosto (BOE de 6 de agosto e 1970), General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa. Preámbulo. La Educación en España: Bases para una política educativa (Ministerio de 
Educación y Ciencia, Madrid, 1969) pp. 15 y siguientes.
6  Ley 14/1970, de 4 de agosto. Preámbulo de la Ley de 1970.
7  La educación en España. Bases para una política educativa. Madrid, MEC, 1969, p. 123.
8  I Plan de Desarrollo (1964-1968), Ley de 29 de abril de 1964, Ley de 8 de abril de 1967.
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última década del franquismo”, de ahí la represión policial y de autoridades educativas 
sobre estos colectivos (González, 2007). También participarán, aunque en menor nivel que 
los maestros, en los movimientos sindicales y político por lo que durante la transición 
resultaron cruciales y es indicativo de la importancia del rol “como agentes dinámicos del 
cambio social y político español” (González, 2007).

RELATOS AUTOBIOGRáFICOS DE LAS MAESTRAS

Las maestras han sido a través de los tiempos portadoras del saber. Ellas producen, 
transmiten y transforman los conocimientos (Tardif, 2004, Salgueiro, 1998; Ruiz, 2000; 
Lledó, 1992). Pero se trata de un saber complejo y diverso, pues no sólo enseñan conoci-
mientos instrumentales sino también cultural, social, afectivo, etc. La diversidad de co-
nocimientos que las maestras han utilizado y han aprendido a lo largo de su trayectoria 
profesional ha marcado sus biografías. En el universo de relaciones ha estado presente la 
escuela, la familia, las alumnas, el entorno, las compañeras, otras y otros profesionales, el 
contexto socio-político que les ha tocado vivir. Todo lo cual ha configurado su experiencia 
biográfica.

Durante el desarrollo de las entrevistas individuales, las maestras se mostraron in-
teresadas en las preguntas semidirigidas. Se entusiasmaban en sus respuestas como si se 
propusieran demostrar toda la actividad realizada. En aquel contexto vivieron la discri-
minación de género y los roles sociales sexuados. De manera que su trayectoria estuvo 
condicionada por la mentalidad propia de aquellos tiempos en los que las mujeres se 
hallaban subordinadas a los hombres. La construcción de su imaginario se sustentaba en 
el nacional-catolicismo y el control que desde las esferas de la administración se ejercía 
sobre las maestras (certificados de buena conducta del párroco y la guardia civil para 
acceder tanto a los estudios como a la profesión, su afinidad ideológica, su adhesión a 
la Sección Femenina, su participación en las celebraciones religiosas y actos patrióticos, 
etc.). Las actividades de las maestras a veces  estaban limitadas por el ambiente. Actuaban 
de acuerdo con las necesidades del momento y reaccionaban en muchas ocasiones im-
provisando. La formación inicial recibida fue poco práctica y alejada de la realidad de la 
escuela. Preparadas con un mínimo a nivel teórico no aprendieron a interactuar en el aula 
(Rodríguez, 1998; Guzmán, 1986; Molero, 1989; Martínez, 2006; Holgado, 2002; Valera y 
Ortega, 1984). Cuando se enfrentaron al grupo de niñas en la escuela no sabían qué hacer: 
“No había recetas mágicas ni trucos, aprendimos en el día a día del trabajo” (Carmen, 72 
años). El deseo de saber las ha ayudado a superar las problemáticas buscando alternativas 
o soluciones a los conflictos planteados en las escuelas. Para ellas acceder a los estudios 
de magisterio fue casi un privilegio dadas las circunstancias socioeconómicas de España 
con una larga posguerra. Pocas mujeres tenían la oportunidad de formarse y ejercer una 
profesión. Para algunas familias constituyó un esfuerzo económico importante y conta-
ron con el recurso de las becas, otras con el apoyo familiar y a través de exámenes libres 
lograron titularse.

“A mí me valió que tenía una tía que vivía cerca de la Escuela de Magisterio y me alojaba 
en su casa. De lo contrario mis padres no podían costearme una pensión” (Carmen, 72 
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años).

“Me examinaba libre de unas cuantas asignaturas cada año y así poco a poco fui 
aprobando hasta terminar la carrera. Venir desde el sur era complicado, no había 
carreteras ni transportes como hoy” (Fernanda, 70 años).

“Comencé a trabajar a los 9 años, de sirvienta (empleada doméstica), porque éramos 
7 hermanos y mi padre estaba enfermo. Mi ilusión siempre fue ser maestra y cuando 
tenía 14 años pedí una beca para estudiar magisterio y me la concedieron. Después 
hice los cursos de Instructora de educación física organizados por la Sección Femenina” 
(Candelaria, 75 años).

“Estudié magisterio porque era lo adecuado para las mujeres. Estaba bien visto que 
fueras maestra y en los pueblos te apreciaban mucho” (Nieves, 75 años).

“Siendo maestra parecía que una mejoraba su estatus. También me gustaba ser maestra, 
fui maestra vocacional” (Ana María, 68 años).

No resultó fácil entablar la discusión en el grupo de debate. Interactuamos creando 
un ambiente receptivo y dialogante para luego centrarnos en los puntos fundamentales. 
Observamos como en un principio tratan de presentar una imagen de maestras correctas, 
responsables y comprometidas con su profesión. Intentan mantener las formas de acuerdo 
con la distinción profesional que imperaba en aquel entonces. Estaban orgullosas de ser 
maestras y su actividad las distinguía del resto de las mujeres, donde la mayoría estaba 
en el hogar siendo muchas analfabetas. Había una dualidad contradictoria, el carácter 
progresista de la mujer maestra que trabaja fuera del ámbito doméstico y el de la mujer 
hogareña recluida en el espacio doméstico. El estatus alcanzado era más visible en las zo-
nas rurales o semirurales que en los núcleos urbanos donde pasaban más desapercibidas. 
En el proceso de la sesión de discusión fueron avanzando en el discurso, aunque mantie-
nen la identidad profesional algunas comentan que asumían los roles tal como mandaban 
los cánones de la época. El desarrollo profesional era su preocupación, centro y eje de su 
vida. Detectamos a buenas profesionales y políticamente correctas, sacrificadas, sin ambi-
ciones en coherencia con el rol asignado. Todas sus respuestas están impregnadas por la 
ideología del nacional-catolicismo  y su misión educadora bajo las consignas del régimen. 
Recuerdan el ejercicio profesional y su compromiso laboral “hasta enfermas íbamos a la 
escuela, no fallábamos un día” (Carmen, 72 años).

En las maestras que ejercieron en los años cincuenta y sesenta del pasado siglo, las 
creencias religiosas están fuertemente arraigadas hasta el extremo que actualmente van a 
misa y mantienen los preceptos que exige la iglesia católica. Cuando ejercieron, acompa-
ñaban a sus alumnas a la iglesia y participaban en las celebraciones religiosas con todos 
los rituales y ceremonias de la época. Respetaron la simbología religiosa y política, hi-
cieron cánticos patrióticos y religiosos, rezaban, iban a misa, aprendieron y enseñaron el 
catecismo… Su misión era adoctrinar a las nuevas generaciones en el nacional-catolicismo 
y ellas cumplieron con la tarea. No eran conscientes de las limitaciones por ser mujeres ni 
admitían la reflexión frente a los dogmas del régimen dictatorial.

La vocación para esta generación de maestras equivalía a un “sacerdocio”, implicaba 
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entrega y amor a la infancia, una especie de sacrificio por el prójimo con su matiz católico, 
además de constituir la mejor profesión para las mujeres. La procedencia social de secto-
res populares facilitaba su compromiso educativo, conocían por su origen las dificultades 
económicas de las familias y se identificaban con la vida de los pueblos donde ejercieron. 
A la vez fueron conformistas, no eran ambiciosas en expectativas profesionales y perso-
nales, su raquítico salario era suficiente. Además los vecinos las estimaban y les hacían 
regalos de sus cosechas agrícolas y de sus productos artesanos (Martínez, 2002; Feu, 2004). 
La consideración social en las zonas rurales las compensaba de muchas carencias que no 
detectaron en su momento. Su magisterio llegó a implicarse con la gente, actuar de aseso-
ras, consejeras, curanderas…

Las maestras que ingresaron a partir de la década de los años sesenta del pasado si-
glo, al ser un grupo de edad más joven estaban menos aferradas a la tradición ideológica. 
Su arco de edad se halla entre los 62 y 68 años. Este grupo respecto al anterior era des-
igual porque había maestras disonantes con la época y la ideología oficial. A pesar de las 
biografías comunes había diferencias por los compromisos que asumieron. Por ejemplo 
innovar en las aulas y compartir experiencias con otras maestras, participar en colecti-
vos de renovación pedagógica aún en situación de semiclandestinidad (Marta, 66 años). 
También hubo algún contacto político sindical o bien de matiz religioso benéfico, a través 
del que canalizaron sus compromisos sociales activos. En estos años, reaparecieron los 
movimientos de mujeres y las españolas comenzaron a comprometerse y a prosperar en 
la reivindicación de sus derechos de ciudadanía que la dictadura le había cercenado. Tan-
to la participación en la vida pública y la lucha por la igualdad parece que les era ajena, 
manifestaron no haberse sentido discriminadas “nunca”, ni siquiera durante su etapa de 
formación (Delia, 65 años). Para justificar mi argumento repaso el currículum escolar y 
las materiales didácticos sexistas en los distintos niveles académicos. Una de las maestras, 
bastante más crítica dijo que ella había vivido las diferencias desde su infancia porque su 
padre era muy autoritario.

“A veces pienso que estudié para escapar de mi casa, porque mi padre era muy 
autoritario. Además, me gustaba salir y ser independiente. Las maestras cuando no 
había transporte público viajábamos en auto-stop. En aquellos años no era muy usual, 
incluso despertaba cierto morbo. En una ocasión me llevó un señor en su coche cuando 
iba por la mañana a la escuela a dar clase y empezó a tocarme las piernas le llamé la 
atención y seguía, entonces abrí la puerta del coche y me bajé en marche. Caí a un lado 
de la carretera cerca de la gasolinera y la gente corrió a socorrerme. No me pasó nada, 
sólo unos rasguños” (Angélica, 62 años).

“No me quedaba en los pueblos, eran muy aburridos, regresaba a la capital para poder 
tener más libertad. Compartía piso con otras maestras, incluso en alguna ocasión 
vivía en una pensión de una señora. Claro, a mi padre no le decía que vivía con mis 
compañeras, solo iba a mi casa unos días en vacaciones” (Lola, 62 años).

“Las mujeres estaban subyugadas, maltratadas por todo el mundo,  por la familia y 
por el marido, y siempre cuidando de la casa y los niños. No eran dueñas de su vida, 
vivían limitadas y sin ninguna autonomía. También había maestras muy dependientes 
del marido y del qué dirán” (Fernanda, 63 años).
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“En mi casa teníamos familia numerosa y pronto me independicé. Desde los dieciocho 
años empecé a trabajar en distintas escuelas. Al principio residía en la casa de la maestra 
que había en los pueblos. Vivía lejos de la familia y una era responsable de lo que hacía, 
claro que dentro de un orden … con lo vigiladas que estábamos” (Josefa, 68 años).

En cambio, otras maestras con actitud acrítica reproducen el perfil genérico de las 
mujeres de la época, a pesar de poseer formación académica y ejercer una profesión re-
munerada. Igualmente observamos que las maestras solteras eran mucho más flexibles y 
progresistas que las maestras casadas. Las maestras casadas se apartaron un poco de la 
realidad cotidiana, dejaron en un segundo plano sus preocupaciones sociales y su iden-
tidad femenina. Asumieron el rol de esposa, subordinada al marido, dedicadas a la vida 
familiar y no cultivando otras inquietudes.

“Yo fui maestra en una Escuela Hogar varios años hasta que me casé. Después me 
destinaron a una escuela en una zona rural bastante alejada de casa. Tardaba una hora 
en llegar y pasaba todo el día fuera. Mi madre vino a vivir a mi casa para ayudarme en 
el cuidado de mis hijos. Yo cumplía con mi trabajo pero no podía participar en cursos 
ni estudiar. En el caserío aquel, las madres de los niños eran buenas mujeres. Pasados 
los años enfermé de las cuerdas vocales, tuve varias bajas médicas y operaciones, y 
acabaron jubilándome. Me quedé en casa cuidando a mis hijos, luego a mis padres 
que eran mayores y ahora a mis nietos. Total que me he pasado la vida igual que las 
mujeres de antes, muy entretenida atendiendo la casa y de cuidadora. En diez años  a 
excepción de algún viaje con mi marido he sido “ama de casa a tiempo completo”. Mis 
compañeras fueron más listas que yo.  Cuando miro hacia atrás me doy cuenta de lo 
poco que progresé y eso que me gustaba estudiar, pero se me fue el tiempo  ocupada en 
labores domésticas. Me olvidé de mí… me abandoné hasta en el cuidado físico”(Luisa, 
64 años).

A pesar de los bajos salarios, la vida incómoda con escaso confort y muchas estreche-
ces, las maestras tenían autonomía y eran admiradas por otras mujeres. Como mujeres, 
las maestras rompieron moldes, trastocaron las imágenes sociales y se convirtieron en 
modelos de mujeres a imitar por otras de estratos sociales inferiores. En zonas de trabajo 
agrícola relucía una mujer cuidada y bien vestida. Las mujeres campesinas trabajaban sin 
descanso, tenían estropeadas las manos y la cara a pesar de que se cubrían para evitar 
los daños del sol y el viento. Así lo recuerdan como testigos del tiempo pasado. En las 
conversaciones se repite “hablar con la maestra, escuchar la opinión de la maestra, visi-
tar la maestra, invitar a la maestra a casa para tomar café, compartir confidencias con la 
maestra”.

“Las maestras éramos respetadas y admiradas. La gente nos miraba mucho por la 
forma de vestir, por llevar bolso, por llevar collares o un buen reloj. También porque 
hablábamos y nos expresábamos bien” (Josefa, 68 años).

“Me sentía muy a gusto porque la gente me apreciaba, no sólo las niñas. Las madres se 
acercaban a hablarme cuando iba a misa o me encontraban por ahí en cualquier sitio. 
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Me observaban y se asomaban a la ventana para verme pasar curioseando a dónde iba” 
(Delia, 65 años).

“En los pueblos las madres de las niñas se hacían amigas nuestras y querían que fuera a 
visitarlas. Esas amistades han perdurado en el tiempo y aún hoy mantenemos contacto” 
(Luisa, 64 años).

“A veces las niñas me pedían que las acompañara a la fiesta del pueblo o me invitaban a 
las bodas de la familia. También fui madrina de confirmación de varias de mis alumnas” 
(Angélica, 62 años).

Para otras maestras es novedoso el repertorio y permanecen expectantes durante la 
conversación, escuchándose unas a otras con respeto (Delia, 65 años y Josefa, 68 años). En 
algún momento, hicimos una breve reflexión individual para cortar un poco la tensión 
que generó la intervención intolerante de alguna maestra. Este hecho demostró la incom-
prensión pero también la actitud irrespetuosa y altanera de quien se consideraba con la 
atribución de descalificar las vivencias de otra persona.

La Ley General de Educación en 1970 rompió los esquemas educativos de las maes-
tras que tuvieron que adaptarse a la nueva normativa. En los años finales de la dictadu-
ra, la enseñanza se diversifica, hecho que creó en las maestras inquietud y preocupación 
ante el desconocimiento que tenían. Nos mandaron nuevas normas y a cumplirlas sin 
enterarnos de nada. No teníamos ni idea de objetivos, cronogramas, contenidos, meto-
dologías, educación integral, educación individual… “lo hacíamos todos los días pero 
no lo escribíamos”… claro “que los que hicieron la ley tampoco sabían nada, pero de la 
escuela”. (Marta, 66 años). Muestran poca resistencia y solidaridad con otros movimientos 
progresistas que comenzaban a emerger en el seno de la pedagogía. El colectivo Freinet y 
las Escuelas de Verano surgieron como movimientos alternativos a la anquilosada escuela 
franquista.

“Hacíamos cosas nuevas y nos reuníamos con ilusión para programar y aprender 
métodos nuevos para aplicarlos en las clases” (Josefa, 68 años).

“Leíamos libros y artículos que explicaban nuevas metodologías y actividades para 
ponerlas en práctica en la escuela. Hicimos la imprenta de gelatina para pasar los 
trabajos de clase. Era estupenda para avanzar con las niñas” (Marta, 66 años).

“Hoy casi no tiene sentido, pero en aquellos años era innovar y las alumnas se 
entusiasmaban con las actividades que proponíamos. No se aburrían y aprendían 
bastante. Incluso escribieron sus propios cuentos, hicieron herbolarios, colecciones de 
piedras, etc. Era una pedagogía más activa alejada de la antigua visión autoritaria” 
(Angélica, 62 años).

Los cambios estructurales que vivió la sociedad española en la etapa final del fran-
quismo afectaron a las maestras. En la medida que se crean más unidades escolares y se 
incrementa la plantilla docente se abren las relaciones sociales y de cooperación entre cole-
gas. Sin embargo, había cierta carencia en los espacios para reunirse y comunicarse, com-
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partir conocimientos profesionales o inquietudes individuales. Las reuniones de trabajo, 
de equipo, de seminarios y los claustros se alternaban con las relaciones de compañeras de 
forma “semioficial” en la hora del recreo y el momento del café.

Las diferencias entre las egresadas del Plan de 1950 y las del Plan de 1967 no las marca 
tanto la diferencia de edad sino de mentalidad. Sin embargo, nos sorprendieron maestras 
del Plan 1967 muy ancladas en el pasado, muy encasilladas en su rol de maestra ideolo-
gizada y como si no hubiese experimentado la transición. En un momento distendido, se 
vuelven primarias y comienzan a realizarse preguntas sobre su vida personal,  sin tener 
ninguna hilaridad con el grupo de discusión. Detectamos que en general fueron muy me-
cánicas en su trabajo, pero poco críticas e innovadoras. El adjetivo más adecuado para este 
grupo fue el de conformista y resignadas, su quietud y cortedad de miras ha frenado su 
evolución profesional. Actuaban como “Maestras las 24 horas”.

La capacidad de adaptación a situaciones adversas, su falta de oportunidades por 
estar en áreas rurales y alejadas de centros culturales, por ejemplo. Tenían pocas expectati-
vas profesionales y se conformaron con su profesión, incluso se consideraban afortunadas 
por poseer la titulación y un puesto laboral. No eran universitarias y tenían vacíos en su 
formación, buena parte de ellas adquirieron los saberes en las Escuelas de Magisterio. No 
se implicaron en conocer nuevas metodologías y profundizar en el sistema de enseñanza 
aprendizaje. Llegaban a las escuelas y a experimentar con las niñas, a reproducir el mo-
delo con el que aprendieron…. Tanto cuando comenzaron sus estudios como su ejercicio 
profesional estaban sometidas a los cánones del régimen político. Para acceder a las Escue-
las de Magisterio presentaron sus certificados de buena conducta del cura párroco y de la 
guardia civil y para solicitar una plaza como maestras de escuelas también. Era el control 
que ejercían las autoridades eclesiásticas y civiles sobre e personal docente y empleados 
públicos. La buena conducta era prioritaria frente a la preparación con el objetivo de con-
tinuar reproduciendo el orden establecido por la fuerza.

No obstante lo anterior, para ambos grupos de maestras el ejercicio profesional supo-
nía un espacio de libertad, dado que podían abandonar la casa paterna en unos tiempos 
en los que legalmente estaban sujetas a la autoridad paterna. En las mismas familias se 
les había sugerido los estudios y la profesión como medio para “defenderse en la vida” 
o “ganarse la vida”. Los coloquios en un ambiente más distendido fueron mostrando su 
identidad y sus inquietudes. Si bien, desde el prisma actual, muy mediatizadas por las 
vivencias y resultan poco novedosas e innovadoras. Para la mayoría el magisterio fue una 
gran oportunidad de estudio porque no podían hacer otra carrera.

EL ARTE DE ENSEÑAR CARECIENDO DE TITULACIÓN ACADÉMICA

En el desarrollo de nuestra investigación encontramos a mujeres no tituladas que im-
partían enseñanza. En España, hubo mujeres que sin haber cursado los estudios de Magis-
terio ejercieron de maestras en los pueblos y barrios de las ciudades. Fueron maestras de 
las clases populares, de niños y niñas que no tuvieron la posibilidad de escolarizarse por 
el sistema formal. La carencia  de titulación no impidió que desempeñaran la profesión 
por su “arte de enseñar”. Su contribución a la alfabetización fue importante, ayudaron a 
paliar el analfabetismo y redimir de la ignorancia a muchos niños y niñas. No había maes-
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tras ni plazas escolares para atender a los niños y niñas en la zona, entonces cubrieron las 
deficiencias educativas y solventaron la infra escolaridad y la dejadez de las autoridades 
educativas. La identidad de estas mujeres no estaba mediatizada por la ideología, sus 
enseñanzas eran más de aprendizaje mecánico y operativo, no se ocuparon de transmitir 
ideología porque su objetivo era el aprendizaje de conocimientos instrumentales básicos. 
Les enseñaron a leer, escribir, sumar, restar, multiplicar y dividir.

Abrí una escuela en un barrio periférico, lugar donde residían muchas familias 
campesinas llegadas de otros lugares en busca de trabajo. La gente era humilde y 
me gustaba ayudarlas porque no había escuelas en la zona. Admitía niños y niñas de 
diversas edades y cobraba a quienes me podían pagar. Todos tenían que llevar su silla 
porque yo tenía dos mesas grandes. Utilicé mucho la pedagogía del juego y motivaba 
para el aprendizaje, no aplicaba castigos corporales porque consideraba impropio de 
la pedagogía. Tampoco los enseñaba a rezar ni les hablaba de política (Ana, 75 años).

Antes había pocas escuelas públicas y las escuelas de pago sólo eran para los que tenían 
dinero. De joven, desde que aprendí lo básico, en la casa de mis padres enseñaba a leer 
y escribir a los niños de los alrededores. Enseñaba a las niñas y a los niños del pueblo 
que sus madres me requerían. También a los trabajadores de las fincas propiedad de 
mi familia los enseñé a leer y escribir a ratos por las noches. A veces cuando los niños 
tenían dificultades en la escuela, las madres me iban a pedirme ayuda, entonces yo les 
explicaba las lecciones y luego aprobaban (Ángela, 77 años).

Desde que empecé a la escuela aprendí rápido y me gustaba enseñar a mis compañeras. 
Cuando la maestra se ausentaba, por cuestiones administrativas o por enfermedad, me 
hacía cargo de la escuela y les ponía actividades a las niñas. No tuve posibilidades de 
estudiar porque provenía de familia humilde y no disponían de recursos, además no 
existía política de becas como hoy. Solamente cursé estudios primarios. Sin embargo, 
después de dejar la escuela seguí enseñando a leer y escribir a las niñas que no estaban 
escolarizadas. Estuve dando clases muchos años hasta que el gobierno puso escuelas 
para todos (Trinidad, 75 años).

El pueblo donde vivía era  una zona agrícola pobre y los niños no iban a la escuela 
porque iban al campo a trabajar. Casi siempre las niñas se quedaban en casa cuidando 
de los hermanos pequeños y haciendo las labores domésticas. Yo por las tardes daba 
clase a las niñas y jovencitas, les enseñaba todo lo que yo sabía. Por las noches enseñaba 
a los chicos, después de que terminaban el trabajo. No les enseñaba el catecismo ni a 
cantar el “Cara al sol”, sino a leer, escribir y cuentas de aritmética. En ocasiones las 
vecinas, como eran analfabetas, me pedían que les leyera las cartas que recibían y/o que 
les escribiera las cartas para los familiares (padre, hermano, marido, novio) que estaban 
emigrados en otros lugares de España, en otros países de Europa o América. No habían 
teléfonos como hoy… Las mujeres me requerían para muchas cosas de la vida cotidiana. 
También me consultaban cuando iban al médico si no entendían las prescripciones, o 
bien que les explicara el modo de administrar los medicamentos (Laura, 73 años).

En la geografía española su papel fue importante a pesar de que fueron maestras 
artesanas. En ocasiones los propios Ayuntamientos les pagaron para que enseñaran a leer 
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y a escribir a las niñas y niños en los barrios, caseríos y lugares donde no había escuelas 
públicas. Eran mujeres dinámicas, innovadoras y se implicaron  con la alfabetización sin 
otros miramientos. Se sentían útiles y se crearon un espacio laboral que les gustaba y a 
la vez les reportaba unos pequeños recursos económicos para su sustento. Estaban bien 
vistas por los vecinos, incluso las llamaban maestras. Este grupo de maestras que vivieron 
la represión del franquismo no impartieron religión ni clases de formación política porque 
su objetivo era la enseñanza-aprendizaje de conocimientos instrumentales útiles para la 
vida diaria. Una generación inmersa en la problemática cotidiana y conocedoras de las li-
mitaciones del analfabetismo, se empeñaron en enseñar lo que sabían a sus alumnos: leer, 
escribir, numeración y como mínimo las cuatro reglas de aritmética. Entendían los saberes 
básicos para poderse resolver en su trabajo y ocupaciones. Ellas desarrollaron una labor 
silenciosa y destacada en los pueblos, aunque resultó poco reconocida por las tituladas.  
Las maestras tituladas las consideraban “intrusas”, porque no tenían formación y las mi-
raban con recelo igual que en la actualidad que tampoco las estiman. Así observamos  en 
la conducta actual de las maestras una actitud poco receptora.

CONCLUSIONES

Las maestras han sido protagonistas activas en la transformación de mentalidades 
y contribuyeron  al cambio social. Desde su escenario laboral y con su trabajo silencioso 
fueron claves en la evolución de la sociedad española, a pesar del contexto de desigualdad 
secular en el que vivieron desde que accedieron a la educación, primero como alumnas y 
después como profesionales.

En esta investigación nos trazamos una serie de objetivos para conocer a las maestras, 
las que no tienen historia oficial, pero, sin embargo tienen una rica historia particular. Para 
aproximarnos a la mentalidad de las maestras, para conocer su formación ideológica y su 
identidad profesional social, tuvimos que ganarnos su confianza y dialogar ampliamente 
con ellas. El acercamiento a las vivencias de la vida profesional de las maestras permite co-
nocer  desde la voz de las protagonistas la España cotidiana. En el protocolo de entrevistas 
hay cuestiones sobre su recorrido de vida, el significado de cursar en la Escuela de Magis-
terio en la sociedad de la época, los años de estudios, sus experiencias como maestras, la 
metodología de enseñanza adoptada, sobre el papel del maestro. Su misión era impartir 
a sus alumnas los conocimientos instrumentales básicos, además de inculcarles valores, 
hábitos morales y de higiene. También era su responsabilidad inculcarles los deberes cí-
vicos, el conocimiento de cómo portarse de acuerdo con los códigos sociales y la manera 
de a ser una buena niña, o sea, como futura mujer adulta  trabajadora y respetuosa de las 
autoridades. 

En el periodo de formación inicial, las maestras conocieron las ideas de los pedagogos 
oficiales del régimen, acabaron por adoptar métodos que creían más adecuados al tipo de 
alumnado a quienes enseñaban. Tales maestras, a pesar de que tenían mucho trabajo, se 
sentían confiadas en el ejercicio de la docencia y acogidas con el respeto en la sociedad. 
Ellas evidencian la actividad en el contexto de los cambios políticos y  educativos del 
período que cubren las mismas. El periplo de las maestras por distintos pueblos deja al 
descubierto su ingente tarea. En los grupos de discusión no se atrevieron a cuestionar la 
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política y la mentalidad de la época salvo excepciones, aunque de forma superficial surgió 
algún comentario poco relevante. Más bien trataron de mostrar una imagen correcta y en 
orden con el desempeño de trabajo. Las narradoras atestiguan las experiencias comunes 
como maestras y mujeres. Las diferencias sexuales unen sus biografías con una doble mi-
rada, controladas por las autoridades en su magisterio y vigiladas su moralidad por el 
entorno social. 

Los movimientos de mujeres comenzaron a aparecer en la década de 1960 pero ellas 
estaban al margen de la lucha y de los espacios de poder. No se cuestionaron la situación 
de desventaja sociolaboral, ni siquiera a nivel personal reivindicaron sus derechos. Su 
mentalidad docente no las llevaba más allá de las aulas y de la promoción social, no sabían 
de derechos y libertades democráticas. Es más, eran reproductoras del orden vigente al 
que se hallaban muy apegadas y no reaccionaron a la dictadura. Saben poco de diferencias 
curriculares, de roles sexuados, de desigualdades, sorprende su actitud acrítica. El pres-
tigio de ser maestra se mezclaba con la necesidad económica y la falta de oportunidades 
para las mujeres.

Desde la atalaya de la democracia han redescubierto un pasado que las sometió y 
subordinó como mujeres. En las narrativas individuales, siguen un orden cronológico, 
donde muestran las experiencias de infancia, la adolescencia, el ingreso en el magisterio, 
su vida personal y el desarrollo profesional hasta la jubilación. Los relatos al mismo tiem-
po, nos dan la oportunidad de configurar la memoria colectiva de un grupo de maestras 
que abrieron el camino, para que muchas otras pudieran desempeñar esta profesión. Se 
trata de testimonios de gente común, de maestras que no han sido reconocidas por la 
historia, que han sido invisibles, pero que a través de sus comentarios nos dejan impor-
tantes testimonios de sus historias de vida. Tenemos especial interés en el estudio de los 
maestras y particularmente en rescatar desde la perspectiva individual las formas en que 
se han incorporado al magisterio, los esfuerzos que han hecho para su propia formación 
y especialmente el significado que le dan a su trabajo en las escuelas. En este proyecto se 
pudo reconstruir con metodologías cuantitativas y cualitativas las historias de vida de las 
maestras y recabar información sobre el sistema educativo de décadas pasadas. El trabajo 
resultó muy interesante y se animó a las profesoras a escribir sus biografías aunque no fue 
tarea fácil lograr las autobiografías a través de las entrevistas pudimos reconstruir otras 
tantas narrativas biográficas. El ejercicio fue, en la mayoría de los casos, una exploración 
personal al recordar los avatares para poder estudiar y convertirse en maestras. Esta na-
rrativa nos ayuda a mostrar la experiencia individual y femenina. 

Para finalizar, destacar que otros estudios continuadores de esta línea de investiga-
ción aportarán un mayor conocimiento de las maestras  españolas como figuras claves en 
la socialización de las nuevas generaciones durante el franquismo y en el postfranquismo. 
Sabemos que su imaginario y representaciones fueron fundamentales en la configuración 
de la personalidad de la infancia y contribuyeron a mejorar sus condiciones de vida espe-
cialmente en las áreas rurales, donde eran  luz de sabiduría. Sus enseñanzas más allá de 
la escuela, implicación en el entorno, su orientación a las niñas y a sus familias, abrieron 
otros horizontes y mejoraron expectativas. Además, posibilitaron la transición hacia for-
mas democráticas acompañando en su quehacer el ritmo dictado desde las esferas oficia-
les.
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RESUMEN 

El Gobierno del Estado español planteó en 2012 una nueva reforma educativa (la séptima en treinta años) 
mediante la redacción y la tramitación del anteproyecto de ley orgánica que lleva el título de Ley Orgánica 
para la Mejora de la Calidad Educativa (Lomce). Se señala que los objetivos de esta reforma son: Reducir el 
abandono escolar prematuro y mejorar la tasa de población que termina la educación obligatoria, fomentar 
la empleabilidad, mejorar el nivel de conocimientos en materias prioritarias, incrementar la autonomía de 
los centros docentes, intensificar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y mejorar 
el aprendizaje de las lenguas extranjeras.
Durante el período de tramitación del anteproyecto de ley, el Ministerio dio a conocer hasta tres versiones 
diferentes del texto de la disposición, con fechas 25 de septiembre de 2012, 3 de diciembre de 2012 y 
14 de febrero de 2013, en cada una de las cuales se introducían nuevas modificaciones sustanciales. 
Finalmente se presentó el Proyecto de Ley al Parlamento y al Senado de España, siendo aprobada la ley el 
9 de diciembre de 2013 con el nombre definitivo de Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa 
(Lomce). Este trabajo analiza el contenido de la nueva ley.

PALABRAS CLAVE
NUEVA LEY, ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO, EVALUACIÓN, AUTONOMÍA, 
NUEVAS COMPETENCIAS

ABSTRACT 

This review examines the content of the new law in Spain. Last year, the Spanish Government expressed 
their intention to implement a new educational reform –the seventh in thirty years-. They wrote and 
processed the law draft entitled Organic Law for Quality Education Improvement (Ley Orgánica para la 
Mejora de la Calidad Educativa, Lomce). The main objectives of the new law are the reduction of school 
dropout and the improvement of the rate of success in mandatory education. To promote employability, 
to increase the knowledge in priority subjects, rise schools autonomy, enhance the use of new information 
and communication technologies and promote foreign languages learning.
During the procedure of the new law, the Ministry of Education released up to three drafts, dated on 
September 25th 2012, December 3rd 2012 and February 14th 2013 respectively. Substantial amendments 
were introduced in each of them. Once the bill was reviewed by the Spanish Senate and Congress, it was 
approved on December 9th 2013, and it was named “Organic Law for Quality Education Improvement” 
(Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa, Lomce).

1  Licenciado en Pedagogía y Doctor en Ciencias Humanas, Sociales y Jurídicas. Actualmente es profesor de 
Política educativa.
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INTRODUCCIÓN

Este informe presenta un análisis sobre los aspectos más significativos, y polémicos, 
de la LOMCE y las valoraciones correspondientes y que podemos fijar en seis puntos:

a. La nueva distribución de competencias educativas entre el Estado y las comu-
nidades autónomas (CCAA).

b. La estructura organizativa de las diferentes enseñanzas y la distribución curri-
cular de las mismas.

c. La evaluación del sistema y las evaluaciones finales de primaria, ESO y bachi-
llerato.

d. La formación profesional.
e. La organización y la gestión de los centros.
f. Otros aspectos del análisis

A través de estos seis puntos nos planteamos interrogantes ¿Qué problemáticas plan-
tea esta ley? ¿Cómo se han afrontado hasta este momento? ¿Cómo podrían superarse? 
¿Qué propuestas podrían mejorar esta ley?

MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL

La primera consideración general que se desprende de la Lomce es que parte de una 
visión negativa del actual sistema educativo. Entre otros argumentos, afirma que no per-
mite mejorar la calidad, que el sistema está estancado según muestran los datos de estu-
dios internacionales (PISA)2, que la reforma es necesaria para disminuir el abandono es-
colar prematuro, que las evaluaciones externas estandarizadas a nivel estatal son la única 
medida para mejorar de una manera más directa la calidad, que se debe superar la rigidez 
del sistema actual, además de otras razones que expone en los considerandos iniciales. 

Por todo ello, la reforma educativa incluye:

a) Un conjunto de medidas que mejore las condiciones para que todos los alum-
nos puedan adquirir y expresar sus talentos y alcanzar su pleno desarrollo 
personal y profesional, como soporte de la igualdad de oportunidades.

b) Un abordaje de los principales problemas detectados en el sistema educativo 
español, sobre resultados objetivos de las evaluaciones realizadas por organis-
mos internacionales.

2  PISA (Programme for Internacional Student Assessment). (2012). Resultados año 2012. http://www.oecd.
org/pisa/keyfindings/PISA-2012-results-spain-ESP.pdf
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c) Una mirada hacia los sistemas educativos de nuestro entorno, que sugiere la 
simplificación del currículo, el refuerzo de los conocimientos instrumentales, 
la flexibilización de las trayectorias, el desarrollo de sistemas de evaluación 
externa censales y consistentes en el tiempo, la promoción de una mayor auto-
nomía y especialización en los centros docentes, el incremento de la transpa-
rencia de los resultados y rendición de cuentas, y la cultura del esfuerzo.

d) Una modificación de la LOE (Ley Orgánica de Educación) equilibrada, sos-
tenible en el tiempo y consensuada a través de la participación de todos los 
sectores políticos, sociales y educativos.

e) Un conjunto de medidas para que nuestro país se sitúe en el ámbito educati-
vo internacional en la posición que le corresponde, se mejore la formación y 
preparación de nuestros estudiantes y podamos converger hacia los objetivos 
europeos en educación de la Estrategia Europa 2020.

Ante este planteamiento de la Ley, se puede objetar que las propuestas de mejora 
siempre deben ser bien acogidas por la comunidad educativa pero por la falta de diálogo 
del ministro y ante la poca fiabilidad de las propuestas planteadas, podemos ver que ha 
habido una acogida nada favorable a las nuevas propuestas; los partidos de la oposición 
están completamente en contra, así como el profesorado, sindicatos y asociaciones de pa-
dres y madres, tanto de escuela pública como privada, prácticamente toda la comunidad 
educativa.

El texto de la Ley consiste en una exposición de motivos, un artículo único que es-
tablece las noventa modificaciones del articulado de la LOE3, diecinueve modificaciones 
de disposiciones adicionales, cinco disposiciones adicionales nuevas, dos disposiciones 
transitorias, y seis disposiciones finales. La mayoría de las modificaciones sustituyen los 
artículos de la ley vigente por una nueva redacción, pero también añaden nuevos apar-
tados y nuevos artículos y se suprimen frases o párrafos muy concretos. Así pues, con 
esta peculiar técnica normativa, consistente en un solo artículo, se evita la redacción de 
un articulado global y coherente, pero se formula un conjunto tan grande de enmiendas 
que se modifica en esencia el articulado de la LOE, ley aún vigente, y sistemáticamente la 
invalida. También la Ley Orgánica reguladora del derecho a la educación (LODE) de 3 de 
julio de 19854 es objeto de algunas modificaciones y supresiones:

a. DEROGA la disposición adicional 1 y MODIFICA los arts. 54, 56, 57 y 59 a 61 
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (Ref. BOE-A-1985-12978).

b. MODIFICA  Y AñADE determinados preceptos y 
c. SUPRIME la disposición transitoria 19 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo (Ref. BOE-A-2006-7899).
d. Art. 42.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre (Ref. BOE-

A-2001-24515).

3  MECD. (2006) Ley Orgánica de Educación. http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-7899 
4  MECD. (1985). Ley orgánica para la regulación del derecho a la educación. http://www.boe.es/buscar/
doc.php?id=BOE-A-1985-12978 
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e. Disposición adicional 8 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre (Ref. 
BOE-A-1980-21166).

La segunda consideración general es que la Lomce introduce cambios sustantivos 
respecto de las bases sobre las que se ha sustentado hasta ahora el sistema educativo, 
ya que de un sistema educativo comprensivo, inclusivo y descentralizado se pretende 
pasar, como iremos viendo en el análisis, a un sistema seleccionador, segregador y centra-
lizado. Estas modificaciones son enormes y de carácter completamente involucionista en 
términos pedagógicos, competenciales y democráticos, y muy especialmente en términos 
referentes al tratamiento de la lengua, la literatura y la especificidad cultural de las auto-
nomías históricas con lengua propia (Cataluña, Galicia y Euskadi)5.

La nueva ley excede en el detalle, la concreción y la reglamentación, y recoge concre-
ciones propias de un real decreto o una orden de despliegue, por lo que es extremadamen-
te difícil hacer interpretaciones flexibles, adaptar la norma a circunstancias y situaciones 
cambiantes y ajustarse de manera dinámica y eficaz a circunstancias futuras y situaciones 
no previstas inicialmente. La intencionalidad de detallarlo todo por ley no admite otra 
interpretación que la voluntad de no hacer posible la introducción de modificaciones y, 
sobre todo, que no se puedan hacer despliegues diversos o políticas educativas propias 
por parte de las administraciones educativas autonómicas. Se reducen así drásticamente 
las competencias educativas de las comunidades autónomas, para que se refuercen las 
del Estado y se recuperen las ya transferidas6 anteriormente. Lo que fue un éxito de la 
democracia después de la dictadura del General Franco, la descentralización, parece ser el 
nuevo paradigma político del gobierno del Partido Popular.

La tercera consideración general es que la misma naturaleza y el lenguaje empleado 
en el proyecto ponen de manifiesto la falta de consenso profundo sobre la educación y su 
papel en la sociedad que caracteriza al Estado español y su cultura, que ha llevado histó-
ricamente a la proliferación de leyes educativas de inspiración fuertemente ideológica7. 
Las diferentes leyes educativas estatales8 promulgadas en los últimos lustros no han con-
seguido tener el consenso mayoritario de las formaciones políticas y, por tanto, la fuerza 
de las mayorías parlamentarias se emplea para promulgar nuevas leyes que modifican el 
sistema educativo con el pretexto de reformarlo. Esta dinámica es contraproducente y agi-
ta periódicamente el sistema educativo, que precisamente necesita trabajar con una clara 
proyección de futuro y planteamientos a largo plazo. Si bien hay que mejorar y adaptar 

5  Regiones históricas con lengua propia y con competencias plenas en enseñanza que ahora quiere recuperar 
el Gobierno español.
6  Recordamos que España está compuesta actualmente por 17 comunidades autónomas que tienen 
competencias plenas en educación que se reflejan en los estatutos autonómicos respectivos. Algunas de ellas 
incluso han desarrollado leyes propias de educación, como es el caso de Cataluña, donde se ha estructurado el 
sistema a través de la LEC (Ley de educación de Catalunya aprobada en el 2009).
7  Todos los partidos políticos en la oposición niegan el planteamiento de la nueva ley e incluso han firmado 
un acuerdo, todos ellos, que en el momento de que no posea, el Partido Popular, la mayoría parlamentaria, 
derogarán la Lomce.
8  En los últimos 30 años en España se han redactado 7 leyes de educación a nivel nacional lo que conlleva 
una desorientación enorme. Ninguna de ellas ha sido elaborada a través de un pacto escolar a pesar de los 
intentos de los distintos gobiernos. Estas leyes son: Loece, LODE, Logse, Lopagce, LOCE, LOE y Lomce. De 
estas leyes 5 han sido promulgadas por el Partido Socialista Obrero Español (PSOE) y el resto por el Partido 
Popular (PP) de inspiración liberal conservadora.
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algunos aspectos de la normativa básica, no es positivo ni necesario reformar comple-
tamente todo el sistema tan a menudo. La Lomce que propone el Gobierno del Estado 
no aporta nada positivo en la medida en que no modeliza los problemas, ni responde a 
ninguna prospectiva de futuro, ni libera el potencial existente en el sistema educativo; por 
el contrario, le atenaza por su reglamentación extrema y su desconfianza hacia el sector 
educativo y la sociedad en general. En este sentido, conviene hacer constar que no ha 
existido un proceso de debate previo a la elaboración de la ley con la participación de la 
comunidad educativa y los agentes sociales, como se había hecho con las leyes educativas 
anteriores9, aunque también hay que decirlo, con pocos resultados. En el caso actual de la 
Lomce el proceso ha sido unidireccional, no ha habido posibilidad de proponer cambios 
ya que no se ha aceptado un debate en igualdad. 

Es evidente que en España el posible pacto educativo es de difícil consenso y, hasta 
ahora, a nivel del Estado, no se ha conseguido a pesar de algunos intentos. Entre otros, lo 
intentaron la Fundación Encuentro (1997) donde hubo un acuerdo previo de todas las ins-
tituciones sociales de la comunidad educativa y que recibió el nombre de Declaración con-
junta a favor de la educación10 y que no fue aceptada por la Ministra de educación titular 
en aquel momento (Sra. Esperanza Aguirre); y otro intento importante fue el dirigido, en 
este caso, por el Ministro de educación Sr. Ángel Gabilondo (PSOE) que tuvo poco éxito ya 
que no logró el consenso deseado con los distintos partidos políticos ni con los sindicatos.

Asimismo, no ha habido un análisis profundo de las causas de la situación actual -sólo 
de ciertas estadísticas-, ni de los posibles procesos de transformación pedagógica que pue-
den llevar a resultados mejores11. La Lomce se caracteriza por la ausencia de diagnósticos 
precisos y prospectivos sobre el aprendizaje y el llamado fracaso escolar, que se contra-
pone con la obsesión por mejorar los resultados en comparativas internacionales como 
PISA. La mejora de la posición del Estado en los rankings internacionales aparece como el 
primer objetivo de la ley, el segundo es la centralización competencial y la laminación de 
la posibilidad de que las comunidades autónomas puedan tener políticas propias. 

Un último considerando, es lograr la preeminencia absoluta del castellano y la exten-
sión de una cultura homogénea de matriz castellana en todo el territorio estatal. En este 
sentido, un aspecto del proyecto es el menosprecio hacia la lengua catalana, que queda 
reducida a una simple materia de libre designación por parte del Departamento de en-
señanza de la Generalitat de Cataluña con lo que se imposibilita la continuidad de la 
escuela inclusiva y del modelo actual de inmersión lingüística de Cataluña12, y establece 
la segregación de los alumnos por razones de lengua cuando esta ha sido una base de 
integración para toda la inmigración que Cataluña ha recibido y recibe asiduamente. La 
inmersión lingüística es la metodología que se ha usado en Cataluña para fundamentar el 
conocimiento, el aprendizaje, sobre la lengua propia de la Autonomía. El objetivo final es 

9  La más clara demostración del poco debate educativo es que a pesar de haberse presentado más de 700 
enmiendas al debate en el Parlamento español sólo se han debatido 20 enmiendas de las cuales 19 pertenecían 
al propio Partido Popular.
10  Fundación Encuentro. (1997). Declaración conjunta a favor de la educación. http://firgoa.usc.es/drupal/
node/26208
11  No se ha trabajado el informe McKinsey que a nuestro parecer es necesario contemplar por aportar 
soluciones pedagógicas aplicables a los distintos sistemas educativos que analiza PISA.
12  Arenas, J y Muset, M. (2007). La immersió lingüística. Barcelona: Centre d’Estudis Jordi Pujol. 
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que los alumnos al llegar a la finalización de la formación básica (cuarto curso de la ESO) 
conozcan en igualdad de condiciones las lenguas propias del Estado español: castellano 
y catalán, y esto se ha conseguido con gran éxito debido a la inmersión lingüística, ya que 
esto ha permitido la inclusión social de todos los habitantes de Cataluña: las dos lenguas 
son conocidas por todos.

PLANIFICACIÓN METODOLÓGICA

Este estudio parte de la colaboración del investigador con los interesados locales para 
formular y proponer soluciones a un problema. A través de una investigación democrá-
tica planteamos un proceso de investigación cogenerativa, según Greenwood y Levin 
(1998). El recorrido circular va de las ideas a la investigación, de la investigación a la inter-
pretación y de la interpretación a la práctica. Se enmarca en el paradigma de los estudios 
culturales, en que la teoría toma forma de crítica social y análisis histórico y el tipo de 
narrativa es la teoría cultural como crítica (Denzin & Lincoln, 2012).

El método utilizado ha sido el análisis de contenido que me ha proporcionado la posi-
bilidad de investigar la naturaleza del discurso, controlando al máximo la subjetividad en 
la que puede caer este método. Para ello he contrastado mis opiniones con los colegas de 
departamento de organización y políticas educativas así como con los del departamento 
de ciencias jurídicas, mediante cuatro encuentros: al inicio del estudio para discutir el 
planteamiento y al final del estudio para contrastar el informe final; los otros dos encuen-
tros fueron para discutir los antecedentes históricos y hasta dónde debe llegar el análisis 
y otro encuentro para contrastar las primeras conclusiones del estudio principal. Además 
de procurar la objetividad, este contraste ha ayudado a la sistematicidad, con la finalidad de 
impedir cualquier selección arbitraria que pudiera retener solamente aquellos elementos 
que estuvieran de acuerdo con mis tesis iniciales (Pérez Serrano, 1994). Además de los 
contenidos manifiestos he procurado descubrir los contenidos latentes, apoyándome en los 
primeros. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

La nueva distribución de competencias educativas entre el Estado y las 
comunidades autónomas (CCAA)

La Ley introduce cambios profundos en el modelo de distribución de competencias 
educativas entre el Estado y las comunidades autónomas (CCAA) que se ha desarrollado 
durante treinta años. Del modelo tradicional de competencias compartidas, que se po-
dría denominar horizontal, según el cual el Estado fija los elementos básicos y las CCAA 
pueden ejercitar sus competencias en el despliegue, se pasa a un modelo completamente 
vertical, en el que el Estado se otorga competencias absolutas, como es el contenido, el 
horario mínimo y los criterios y las pruebas de evaluación de una serie de asignaturas 
comunes en todo el territorio nacional (las que se denominan troncales, que se consideran 
más importantes y constituyen la gran mayoría de materias del currículo), hasta el punto 
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de que puede impedir “de facto” que las CCAA desarrollen políticas propias en materia 
educativa tal como se había hecho en los últimos treinta años.

La pretensión de recuperar las competencias educativas por parte del Estado supone 
alterar radicalmente la distribución competencial vigente en detrimento de las compe-
tencias de las administraciones autonómicas y representa una centralización contraria al 
espíritu constitucional: el artículo 27 de la Constitución española13 establece que los pode-
res públicos realizan una programación general de la enseñanza, es decir, una normativa 
básica y de mínimos. El Tribunal Constitucional ha reiterado que la finalidad de la compe-
tencia estatal relativa a las enseñanzas mínimas es fijar un nivel mínimo de homogeneidad 
para conseguir así una formación común de todos los escolares en un determinado nivel. 
Desde un punto de vista jurídico, hay que añadir que una ley orgánica no puede atribuir 
competencias al Estado alterando el régimen competencial que instituyen la Constitución 
española y los Estatutos de Autonomía de las diversas regiones de España. Esta es una 
de las razones por lo que ya se ha anunciado, por parte de alguna Comunidad autónoma 
(Cataluña, País Vasco), iniciar un recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, por 
entender que la nueva ley no respeta aspectos básicos de convivencia.

En relación al currículum, de todas las leyes aprobadas hasta este momento, desta-
caba el aspecto competencial básico iniciado con la LODE (1985)14, el Estado determina 
el 55% del currículo a las comunidades autónomas con lengua propia, donde la haya, y 
el resto es competencia de la comunidad. Con la nueva propuesta normativa, en el caso 
de Cataluña con su Estatuto de autonomía15, que establece la competencia compartida de 
la Generalitat16 en materia de programación de la enseñanza, su definición, la evaluación 
general del sistema educativo y el establecimiento de planes de estudio y de ordenación 
curricular, se vacía de contenido (Calderhead, 2002).

La Lomce establece categorías de asignaturas en la educación primaria, la educación 
secundaria obligatoria y en el bachillerato: las troncales y las específicas, que determina 
totalmente el Estado, y las de libre configuración autonómica, que pueden establecer las 
comunidades autónomas y que incluyen la lengua propia. En cambio, en educación infan-
til, formación profesional y enseñanzas artísticas se mantienen los porcentajes anteriores, 
vigentes desde la LODE. El Estado asume también las competencias sobre otros aspectos 
que actualmente son de las CCAA: regulación de las pruebas de acceso a la formación 
profesional y exenciones de las partes de las pruebas, el procedimiento de notificación 
de becas y ayudas, etc. Esto obedece a una clara intencionalidad de homogeneización del 
currículo, que se confirma por el hecho de que el Estado se reserva la competencia de las 
evaluaciones individualizadas y estandarizadas. Hasta ahora, el Estado se reservaba las 
evaluaciones muestrales y dejaba las evaluaciones censales para las autonomías. En Ca-
taluña ya hace muchos años que se están realizando en los niveles de sexto de educación 
primaria y en cuarto de educación secundaria obligatoria.

13  BOE (1978). Constitución española. http://www.boe.es/
14  BOE (1985). Ley Orgánica del Derecho a la Educación, LODE. https://www.boe.es/buscar/doc.
php?id=BOE-A-1985-12978
15  Estatuto de Autonomía de Cataluña. (2006); Aprobado, y modificado por la sentencia STC 31/2010 de 28 
de junio de 2010. https://www.google.es/?gws_rd=cr&ei=ByzBUqzXDMHoywP2uYDQAg#q=estatut+d%2
7autonomia+de+catalunya+2010+pdf&revid=1300613199
16  Generalitat es el nombre que recibe el Gobierno de la Autonomía de Cataluña.
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Una de las motivaciones que el Ministerio esgrime para recentralizar las citadas com-
petencias en educación es que, a su criterio, hay grandes diferencias en los resultados ob-
tenidos por el alumnado y entre los sistemas educativos de comunidades autónomas17. Si 
esto fuera cierto, las CCAA que no tienen lengua propia y que durante los veinte años de 
aplicación de las enseñanzas mínimas actuales han tenido un 10% más de los contenidos 
y horarios que el Estado determina, tendrían unos resultados por encima de las CCAA 
bilingües; en cambio, los datos de PISA 201218 sitúan las CCAA con lengua propia por 
encima de la media. En consecuencia, el aumento de los porcentajes de las enseñanzas 
mínimas no tendría relación directa con la mejora de resultados y, por tanto, parece que 
estas diferencias se producen por motivos mucho más profundos y diversos, como tam-
poco se pueden atribuir al reparto de competencias, tal como se argumenta en la Lomce. 
Una cosa es que el sistema educativo español deba ser homologable, y otra bien distinta es 
la pretensión de que sea totalmente homogéneo, ya que se contradice con la realidad y se 
justifica exclusivamente por motivos ideológicos. Cada comunidad autónoma debe tener 
capacidad suficiente para desarrollar los aspectos básicos y comunes del currículo de las 
distintas enseñanzas como ya está establecido actualmente la Ley vigente.

El Gobierno parece olvidar que de acuerdo con el marco jurídico definido por el Esta-
tuto de Autonomía, la Generalitat tiene actualmente un régimen de competencias educa-
tivas compartidas que debe mantenerse. La centralización que la Lomce promueve, ade-
más de no tener fundamento pedagógico, puede hacer peligrar la ruptura de uno de los 
equilibrios constitucionales más importantes que se establecieron durante la transición 
democrática que fue cuando se consolidó la organización del Estado en comunidades au-
tónomas19. Preocupa la intención clara de la Administración central de asumir la dirección 
de los temas que entiende que son importantes y dejar que las comunidades autónomas 
administren aquellos temas que considera menores, o bien que se ocupen exclusivamente 
de problemas de gestión, un papel residual totalmente contrario al principio de subsidia-
riedad, que no se ha olvidar es uno de los principios rectores de la Unión Europea.

El proyecto Lomce, además, desprecia el papel de las administraciones locales, que ni 
siquiera considera como a parte de las administraciones educativas, y deja sin contenido 
las competencias educativas que les corresponderían a las Autonomías. De acuerdo con 
lo que establecen el Estatuto de autonomía y la Ley de Educación propia, los entes locales 
tienen la condición de Administración educativa en el ejercicio de las competencias pro-
pias. Las consecuencias de no tener en cuenta las administraciones locales en la gestión del 
sistema educativo son negativas y perjudiciales, tanto para la cohesión del sistema como 
para la satisfacción de los requerimientos y especificidades de ámbito local.

La autonomía de los centros educativos es otro ámbito que la Lomce reduce signi-
ficativamente lo que ya existe: los centros educativos dispondrán de autonomía en los 
ámbitos pedagógico, organizativo y de gestión de recursos humanos y materiales para 
asegurar la equidad y la excelencia de la actividad educativa.

17  Al Gobierno acostumbra a decir que en España hay 17 sistemas educativos distintos, uno por Autonomía.
18  PISA (2012). Resultados 2012. http://www.oecd.org/pisa/pisaproducts/pisa2012/pisa2012keyfindings.
htm
19  El Estado español dibujó un nuevo mapa interno a través de las Autonomías a partir de la aprobación de 
la Constitución española (1978).
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Con todas estas previsiones, los centros pierden competencias en la capacidad de de-
finir proyectos educativos adaptados a las necesidades particulares del alumnado, en el 
desarrollo de las concreciones del currículo, en la evaluación y en la decisión sobre las 
titulaciones. Es significativo que, de acuerdo con la Lomce, las decisiones sobre la pla-
nificación, que incluye la aprobación del proyecto de centro, el plan anual y la memoria, 
pasen al director en detrimento del consejo escolar de centro, que deja de ser un órgano de 
gobierno para pasar a ser un órgano meramente consultivo y no de gestión. 

Paradójicamente, estas previsiones del articulado del proyecto Lomce se contradi-
cen con la afirmación que figura en el preámbulo en el sentido de que el aumento de la 
autonomía de los centros es una recomendación reiterada de la OCDE para mejorar los 
resultados.

La estructura organizativa de las diferentes enseñanzas y la distribución 
curricular

Partiendo de la afirmación genérica, algo confusa y no siempre justificada20 se mani-
fiesta la existencia de una falta de señalización externa, una débil autonomía de los centros 
docentes en toma de decisiones, un bajo nivel en lenguas extranjeras, una baja tasa de titu-
lados en secundaria, un abandono educativo temprano, aumento de paro juvenil, escasa 
elección de ciclos de FP, y que los países que mejoran la calidad del sistema educativo han 
implantado medidas relacionadas con la simplificación del currículo, el refuerzo de los 
conocimientos instrumentales y la flexibilización de los itinerarios. El ministerio no se ha 
planteado ver dónde se producen las deficiencias y ha trazado una línea recta que afecta 
a todas las comunidades autónomas incluso donde no se dan estas situaciones negativas 
que apunta en su planteamiento. La Lomce efectua cambios sustanciales en la estructura 
de las etapas de primaria, ESO y bachillerato, y configura una reforma curricular que 
clasifica las asignaturas por categorías21. Esta nueva clasificación de las asignaturas en tér-
minos de “Dependencia administrativa” deja las comunidades autónomas sin capacidad 
de establecer contenidos, salvo la lengua propia y otra materia. Concretamente, figuran 
dentro de la categoría de asignaturas troncales las consideradas instrumentales (lengua 
castellana y literatura, matemáticas y primera lengua extranjera) y las consideradas “im-
portantes” (ciencias de la naturaleza y ciencias sociales, en primaria; biología y geología, 
física y química, geografía e historia, en ESO). Es una clasificación de asignaturas arbitra-
ria, que parece no obedecer a justificaciones pedagógicas sino a motivaciones políticas, y 
que otorga al Estado el control prácticamente total del currículo, porque se reserva todos 
los contenidos de las materias troncales y determina los elementos evaluables, es decir 
lo que cuenta, de las materias específicas, y así se asegura el control centralizado de, al 
menos, el 80% del currículo en todo el territorio nacional. Hasta ahora, las leyes daban la 
posibilidad de que la Autonomía con lengua propia desarrollaba el 45% del currículum y 
el resto dependía del Estado y el 100% era evaluado por la Autonomía. En la presentación 
actual, el Estado se reserva el 100% del desarrollo y de la evaluación del currículum tron-

20  MECD. (2013). Lomce. http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/participacion-publica/
lomce.html
21  MECD. (2013). Lomce. Ver apartados 8 y 9. http://www.mecd.gob.es/servicios-alciudadano-mecd/
participacion-publica/lomce.html
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cal. Para el resto de asignaturas el Estado se inhibe y deja la gestión a las Comunidades 
autónomas22.

La Ley establece para las materias troncales unos horarios mínimos, ampliables por 
la Administración General del Estado, y no máximos, lo que condiciona el horario del 
resto de asignaturas, que pueden quedar relegadas a materias residuales del currículo o 
darse la paradoja de la desaparición en el currículum ofertados por centros pequeños que 
estén faltos de recursos. Esto afecta especialmente a las específicas y de libre configuración 
autonómica, entre ellas la lengua y literatura de la autonomía con lengua propia. El Minis-
terio debería limitarse a determinar las áreas y materias de cada etapa y fijar el contenido 
básico de las enseñanzas mínimas, como hasta ahora. Por ejemplo, la materia de lengua 
catalana y literatura, propias de Cataluña, quedará en desventaja respecto de la de lengua 
castellana y literatura, perdiendo la igualdad que hasta la actualidad las ha caracterizado.

Desaparecen del currículo las materias de educación para la ciudadanía y de ética 
como obligatorias para todo el alumnado, tan necesarias para, entre otros fines, identificar 
conceptos clave del sistema democrático, su funcionamiento y sus instituciones, y quedan 
en un segundo plano las materias más creativas y artísticas (educación plástica y visual, 
música y tecnología) o las que tienen un fundamento más humanístico o reflexivo (filo-
sofía o cultura clásica)23. Estos cambios en el currículo son rechazables porque responden 
exclusivamente a cuestiones puramente ideológicas, y no a la necesidad de una educación 
amplia y equilibrada. Igualmente, es preocupante que se sitúen las materias relacionadas 
con la aplicación de las tecnologías en los recorridos o trayectorias que se consideran me-
nos académicos, dada la importancia que estas materias tienen en todos los ámbitos de la 
sociedad actual.

El “modelo pedagógico “ que la Lomce plantea confía la mejora de la calidad de la 
educación en la presión de los exámenes y pruebas externas, en lugar de la mejora de las 
prácticas educativas. No hace falta decir que no podemos obviar el debate de calidad igual 
a resultados, calidad igual a reducción del fracaso escolar, calidad igual a un conjunto de 
indicadores que aporten algo más que solo un mero número, donde los valores, la calidad 
humana, la equidad, estén presentes.

En el ámbito de la equidad sorprende la propuesta sobre la segregación temprana del 
alumnado que presenta dificultades de aprendizaje o de encaje en la institución escolar y 
sin ofrecer recursos para el tratamiento de la diversidad. En ningún caso tiene en cuenta 
el trabajo por competencias básicas, aceptado ampliamente en los sistemas educativos de 
los diferentes países de la Unión Europea y la OCDE24, consolidado en los últimos años 
e imprescindible en la sociedad actual, como tampoco la autonomía de los centros para 
desplegarlas y concretarlas; por todo esto, es previsible que el nuevo currículo uniformi-
zado y excluyente que se propone no lleve al éxito educativo, dado que no permite que se 
adapte a la realidad más cercana a los alumnos, sino que, al contrario, termine comportan-
do un incremento del fracaso escolar. Se produce en este caso la incongruencia de añadir 

22  MECD. (2013). Lomce, apartado 10, http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/
participacion-publica/lomce.html
23  Proyecto Real Decreto por el que se establece el currículo básico de la educación primaria, de la educación 
secundaria obligatoria y el bachillerato (Borrador 10/12/2013). No accesible.
24  Las evaluaciones del Informe PISA están elaboradas a través del trabajo por competencias.
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en la Ley el punto 16 que modifica el artículo 27 de la LOE que queda redactado como 
“Programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento.” Cuando en realidad lo que viene 
a decir el artículo en cuestión es que los alumnos que no superen el tercer curso de la ESO 
se incorporen a estos programas con la finalidad de acceder a la formación profesional 
básica o inicial. Con esto se repite el gran error de la Logse25 ya que se crea una formación 
profesional residual que no aporta cualificación al alumno. Volvemos a desmerecer el 
verdadero valor de la formación profesional.

La nueva ley plantea modificaciones en la estructura de la etapa de educación pri-
maria y del currículo del todo innecesarias. Organiza la educación primaria en cursos y 
no en ciclos como hasta ahora, cuando sería más adecuado mantener la actual estructura, 
porque se adapta a los ciclos evolutivos del niño y tiene en cuenta que la evolución perso-
nal del alumnado, no sigue necesariamente una progresión lineal que se ajuste al tiempo 
del curso académico y en este aspecto pierde importancia el llamado tiempo de la función 
tutorial para el acompañamiento del alumno en su proceso educativo. También configura 
una distribución de asignaturas que no respeta el marcado carácter global e integrador de 
esta etapa educativa, el papel secundario que se asigna a la lengua propia de la autonomía 
es inaceptable educativa y culturalmente, y lo es más aún por el hecho de que la inmer-
sión lingüística ha sido reconocida por instancias educativas internacionales. Desglosar 
la actual área de conocimiento del medio en dos asignaturas (ciencias de la naturaleza y 
ciencias sociales) tampoco es adecuado, dado que las interrelaciones mutuas favorecen un 
aprendizaje que es global por naturaleza.

Sorprende que la educación artística sea opcional, dado que se trata de una forma 
de expresión básica que se ha de educar. En todo caso, la Lomce no resuelve el déficit 
principal de esta etapa, que es el desarrollo adecuado de la atención individualizada, de la 
atención a la diversidad, de la prevención de las dificultades de aprendizaje y, sobre todo, 
de la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo, con sentido, ágil y potente.

La Lomce establece en cuarto curso de ESO dos itinerarios (“académico” y “aplicado”), 
con una nueva organización que rompe el modelo actual de educación comprensiva. Este 
aspecto, sumado al enfoque que da a la evaluación individual, modifica sustancialmente 
el sistema educativo obligatorio. Se crean vías diferenciadas en la secundaria obligatoria, 
cerradas, que no se comunican entre sí y que conducen a dos titulaciones diferentes, lo 
que se considera inadmisible, además de técnicamente inconsistente, dado que la misma 
Ley afirma que el alumnado deberá poder alcanzar el nivel de las competencias básicas 
establecido para la educación secundaria obligatoria tanto para la opción de enseñanzas 
académicas como para la de enseñanzas aplicadas. Si las competencias básicas de la ESO 
son las mismas, debe haber un título único, es del todo dudoso que esta medida respete el 
principio de igualdad de oportunidades. 

Según la Ley, la enseñanza común y obligatoria para todo el alumnado puede finali-
zar en el tercer curso de ESO. De hecho, a partir de segundo curso algunos alumnos ya se 
pueden derivar a programas de mejora del aprendizaje, las condiciones serán definidas 
por el Estado; la recomendación de diversos organismos, como la OCDE, de retrasar el 
momento de separar al alumnado de la enseñanza secundaria (hasta ahora en el caso es-

25  MECD (1990). Logse. http://www.educacion.gob.es/mecd/oposiciones/files/logse.pdf
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pañol era a la edad laboral, los dieciséis años) no se cumple en la futura ley.
La categorización de asignaturas, comentada ya en otro apartado de este análisis, en 

troncales, específicas y de libre configuración autonómica que el proyecto establece en 
la ESO rompe la distribución actual de materias del currículo con una parte obligatoria 
y otra optativa, que ha propiciado atender a la diversidad del alumnado de acuerdo con 
su desarrollo personal y sus intereses. Incluso, puede condicionar el futuro de los centros 
más pequeños y afectar la oferta educativa, ya que no podrán ofrecer la variedad optativa 
de asignaturas específicas.

En el bachillerato, tal como se plantea el currículo en la Lomce, es posible que algunos 
estudiantes no cursen asignaturas comunes que pueden ser importantes para determi-
nados estudios posteriores. Es la primera vez que una ley orgánica incluye el detalle ex-
haustivo de la distribución de asignaturas por cursos en la etapa obligatoria. Esto conlleva 
que, si se pretende introducir modificaciones en esta distribución, habrá que recurrir a 
una nueva ley orgánica. Hasta hoy era norma que la ley se limitara a establecer el marco 
general y que luego un real decreto desplegara las asignaturas, como se había hecho hasta 
ahora en el entorno jurídico español a través del derecho administrativo pertinente.

Por lo tanto los cambios que la Lomce plantea dejan entrever en el fondo una concep-
ción educativa anacrónica, con el establecimiento de itinerarios diferentes en la enseñanza 
obligatoria que comportarán la segregación del alumnado26, y con una categorización de 
asignaturas entre ámbitos del conocimiento que hoy en día no tiene sentido porque el 
aprendizaje es cada vez más global.

La evaluación del sistema educativo y las evaluaciones finales de primaria, 
educación secundaria obligatoria y bachillerato27

El cambio normativo que la Lomce establece en la evaluación del sistema educativo 
y la evaluación del alumnado al final de cada etapa hace patente, más que en ningún otro 
aspecto, la voluntad que persigue la reforma de homogeneizar y uniformizar la educación 
en todo el Estado, recentralizar las competencias educativas de las comunidades autóno-
mas y tener el máximo control posible del sistema educativo, en particular, las propuestas 
sobre evaluación demuestran una absoluta desconfianza respecto a la acción los centros 
educativos y los equipos docentes. El uso de la evaluación, entendida como un control de 
resultados externo que el Estado otorga, es como mínimo discutible y se contradice con la 
autonomía de centros que la misma ley, en el preámbulo, anuncia que quiere promover. 

Al final de cada etapa educativa, excepto en primaria (aspecto que se cambió en los 
debates parlamentarios), se propone una evaluación externa que se puede considerar 
como una auténtica reválida, la Lomce no utiliza el término “ reválida “ posiblemente 

26  Se prescinde de la aplicación de las 8 competencias básicas comunicativas (Competencia en 
comunicación lingüística., Competencia artística y cultural), metodológicas (Competencia en el tratamiento 
de la información y competencia digital., Competencia matemática., Competencia de aprender a aprender), 
personales (Autonomía y iniciativa personal) y las que permiten la convivencia en el mundo (Competencia en 
el conocimiento y la interacción con el mundo, Competencia social y ciudadana).
27  MECD. (2013). Lomce, apartados 17 y 18, http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/
participacion-publica/lomce.html 
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porque remite al sistema educativo de la dictadura28; prefiere una terminología moderna, 
como es “evaluaciones externas finales”, pero el concepto de fondo tiene una interpreta-
ción más fiscalizadora que de mejora. Así, pues, la Lomce presenta la evaluación externa 
como una herramienta para valorar el funcionamiento del sistema educativo y mejorar la 
calidad en conjunto, pero para ello la evaluación muestral sería el instrumento idóneo ( no 
la censal de la totalidad del alumnado). En realidad, lo que se pretende es hacer evalua-
ciones individualizadas del alumnado con valor acreditativo y condicionante de su futuro 
académico. Además, disponer de resultados académicos al final de la etapa no permite 
incidir en el proceso de mejora dado que, cuando aplican las pruebas, el proceso formativo 
ya ha finalizado29.

El hecho de que sea obligatorio superar las pruebas externas finales para poder seguir 
estudiando implica que la enseñanza se acabe basando en los contenidos de las “reválidas” 
con el objetivo prioritario de superarlas. Esto conlleva, no sólo clasificar y seleccionar al 
alumnado, sino también condicionar todo lo que el profesorado enseña. 

Diversos estudios30 (entre otros los de Jaume Sarramona y Pere Marqués) señalan que 
las pruebas externas tienen un impacto sobre el currículo, en el sentido de que se produce 
una tendencia a adaptar o limitar la enseñanza a los aspectos que serán objeto de evalua-
ción y conceder excesiva importancia a las habilidades o competencias necesarias para 
superar las pruebas. En definitiva, si estas pruebas son importantes para la obtención de 
los títulos, gradualmente el currículo se irá simplificando y adaptando hacia la superación 
de las pruebas. En el caso de Autonomías con una cultura propia es evidente que la no 
participación del currículum propio en las evaluaciones finales acabará provocando una 
pérdida de importancia de algunos contenidos y así podremos ver que autores literarios, 
artistas y otros aspectos, en suma la cultura misma, reconocidos en todo el mundo desapa-
recerán juntamente con el uso de lenguas milenarias.

En la educación básica no tiene ninguna justificación introducir dos evaluaciones de 
carácter censal; en el caso de la ESO, la acción tutorial debe ser suficiente para orientar a 
los alumnos hacia las opciones de las enseñanzas futuras y postobligatorias, por tanto, no 
debería haber una prueba para determinar qué estudios pueden hacer o no. Las pruebas 
finales de primaria y de ESO son innecesarias en una enseñanza obligatoria. En cuarto de 
ESO, para promocionar y obtener la titulación correspondiente, debe ser suficiente tener 
todas las materias aprobadas.

La Ley tiene prevista la creación y la publicación de ranking y clasificaciones de cen-
tros en partir de los resultados alcanzados por los alumnos en las evaluaciones individua-
lizadas. Esta medida tendrá como efecto agravar las desigualdades y la fractura social y, 
por tanto, es del todo inaceptable en las etapas obligatorias de la formación. Hay que tener 
presente que en algunos países de nuestro entorno se prohíbe expresamente el uso de los 

28  Este término dejó de usarse con la ley Villar Palasí (LGE, -Ley General de Educación-) en el año 1970 que 
es la última ley de educación de la dictadura franquista.
29  Nos encontramos en la Ley con el agravante que dichas pruebas de evaluación externa final, en el caso 
de la secundaria, serán para todos los alumnos incluso aquellos con evaluación negativa hasta dos materias 
siempre que no sean simultáneas lengua castellana y matemáticas.
30  Sarramona, J. (2006) Competencies bàsiques. http://www20.gencat.cat/portal/site/ensenyament/menui
tem.0abe0881c305d9a1c65d3082b0c0e1a0/?vgnextoid=fc2ade727ec39110VgnVCM1000008d0c1e0aRCRD&vg
nextfmt=default&newLang=es_ES, Marqués, P (2012). http://peremarques.pangea.org/competen.htm
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resultados de las pruebas para elaborar clasificaciones de centros, aspecto que la LOE 
también establece en su redacción actual. Si se abre la vía para utilizar los resultados de 
las evaluaciones para establecer ranking de centros, este procedimiento puede conllevar 
el interés de los centros para seleccionar al alumnado o intentar expulsarlo del sistema lo 
antes posible a fin de que no contamine los resultados; en este aspecto se abre una serie de 
interrogantes sobre la ponderación de estos resultados cuando se refieran a zonas depri-
midas o con un gran impacto de inmigración. En ningún caso representa una medida para 
la mejora de la calidad de la educación. Es mucho más adecuado el proceso actual que se 
está llevando a cabo, por ejemplo, en Cataluña, en el que, a partir de los resultados de las 
pruebas diagnósticas, cada centro analiza conjuntamente con la Inspección educativa qué 
aspectos debe revisar, viendo si un centro necesita más profesorado o más especialista 
sobre temas determinados, porque el objetivo esencial de la evaluación externa del siste-
ma debe ser aportar los elementos de análisis necesarios para permitir la mejora de cada 
centro en concreto y, por tanto, del conjunto del sistema.

La Lomce dispone que los alumnos de ESO y bachillerato puedan promocionar de 
curso con un máximo de dos materias con evaluación negativa. Este planteamiento es 
contradictorio con las recomendaciones de la OCDE, que apuestan por ofrecer atención in-
dividualizada al alumnado con mayores dificultades de aprendizaje lo más pronto posible 
para evitar la repetición de curso. Este organismo ha llamado la atención a varios países, 
entre ellos España, por el elevado uso de esta medida de la promoción con insuficientes, 
que califica de costosa e ineficiente. Cabe señalar que a los 15 años, el 35% los estudiantes 
españoles ha repetido al menos un curso académico ante un 13 % de media en la OCDE, y 
no es previsible que con la Lomce mejore este porcentaje, sino todo lo contrario.

Sobre el paso del bachillerato a los estudios universitarios, la Ley prevé la sustitución 
de las actuales pruebas de acceso (PAU)31 por unos procedimientos de admisión que fija-
rán las universidades, además de la prueba de evaluación externa al final de bachillerato 
que la Lomce determina. Seguirá siendo necesario que las universidades organicen de 
manera conjunta una prueba de acceso, porque podría darse el caso de que cada facultad 
haga su propio proceso de admisión. Además, supondría para el alumnado haberse de 
examinar en cada una de las facultades que imparten los estudios que quisiera cursar lo 
cual no es físicamente posible. Veremos qué solución encontrará el Consejo Interuniversi-
tario de cada Autonomía y como se coordinará con el resto del Estado.

La formación profesional

La configuración de una doble titulación de graduado en ESO en función de las op-

31  Pruebas de Acceso a la Universidad. Tienen como Objetivo valorar la madurez académica , los 
conocimientos y las competencias adquiridas en el bachillerato .
Son la única prueba externa en el sistema educativo formulada coordinadamente desde las universidades, 
pero con la colaboración del Profesorado de secundaria.
La cualificación de la fase general de las PAU, junto con la media del bachillerato, da ponderadamente la nota 
de Acceso para acceder a estudios universitarios.
La nota de Admisión para cada título de Grado al que quiere acceder un estudiante tendrá en cuenta, además 
de esta nota de Acceso, las notas de las materias examinadas en la fase específica, debidamente ponderadas.
Los exámenes de las PAU se realizan a lo largo de tres días consecutivos en los que , de forma simultánea y 
descentralizada los estudiantes se examinan de las cinco materias correspondientes a la fase general y de un 
máximo de tres materias de la fase específica.
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ciones “académica” o “aplicada” del cuarto curso originará previsiblemente una desconsi-
deración social de la FP y la convertirá nuevamente en una enseñanza de segundo orden, 
orientado al alumnado con un supuesto talento menor (este hecho ya sucedió en la aplica-
ción de la Logse ley que se implantó el año 1990 y comentado en un punto anterior de este 
mismo estudio). Esta medida de la Lomce tiende a desvirtuar y menospreciar el prestigio 
que la formación profesional ha logrado hasta ahora. Es fundamental que el acceso a la FP 
desde la ESO se mantenga a partir de un título único: graduado en ESO.

La Ley establece los ciclos de formación profesional básica (FPB) en sustitución de los 
actuales programas de cualificación profesional inicial (PCPI), 32 pero se debería posibilitar 
que el alumnado alcanzara las competencias de la enseñanza básica, y permitir obtener el 
título de graduado en ESO (sólo podrá optar a título mediante una evaluación expresa); 
también incluye la opción de una parte de formación práctica en centros de trabajo aña-
diendo un año a la FPB33.

También la estructura de la FPB debería reducir el peso de materias comunes y conte-
nidos excesivamente académicos y, en todo caso, se podrían establecer algunas materias 
optativas orientadas a la obtención del título de graduado en ESO.

También se establece que la FP de grado medio debe contribuir a ampliar las compe-
tencias de la enseñanza básica, pero no es necesario introducir en el currículum materias 
instrumentales, porque las competencias se pueden ampliar dentro del currículo propio 
de cada titulación sin incorporar materias adicionales. De otro modo, se podría reproducir 
una estructura de las enseñanzas de FP similar a la de la ley del 70, con la incorporación 
dentro del FP de materias propias de la enseñanza básica que pueden ser poco motivado-
ras para el alumnado que curse estos ciclos. Además, este cambio de contenidos conlleva 
tener que modificar nuevamente el actual diseño y la estructura de los ciclos formativos de 
FP, cuando apenas se acaba de cerrar el proceso de elaboración de los títulos adaptados a 
la LOE y a la Ley de cualificaciones profesionales. Más acertado sería no rehacer otra vez 
los currículos recientemente implantados.

Si bien parece adecuado que se quiera impulsar la formación profesional dual, por lo 
que representa de relación entre los centros y las empresas y de adaptación a los reque-
rimientos de los sectores productivos, cabe mencionar que el proyecto la anuncia de una 
manera muy imprecisa y generalista, sin entrar en los aspectos más críticos, tales como 
la aportación de las empresas o el régimen laboral que afectaría a los alumnos. Sería ne-
cesario prever que las prácticas de los alumnos de esta modalidad a las empresas fueran 
remuneradas y velar por que no se conviertan en una posible fuente de mano de obra 
barata. Por lo tanto, hay que considerar la normativa laboral y la integración en el sistema 
de cualificaciones y formación profesional de esta modalidad dual.

La Ley proyecta reservar al Gobierno del Estado la competencia de las condiciones y 
requisitos básicos para desarrollar la FP dual, que justifica por el hecho de que hay empre-
sas instauradas en diversos territorios estatales. Es un ejemplo más de la voluntad centra-

32  Programas de Cualificación Profesional Inicial (LOE). Los programas de calificación profesional inicial 
(PCPI) se dirigen a jóvenes que han acabado la ESO y no han obtenido la titulación correspondiente.
33  MECD. (2013). Proyecto de Real Decreto por el que se regulan aspectos de la Formación profesional básica 
de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesionales y 
se fijan sus currículos básicos. Madrid (en fase de publicación).



ISSN 0717-6945 ISSN en línea 0718-5162

Antoni Arasanz Mayolas

140

lizadora del Estado en materia educativa, porque cita esta realidad, pero esconde una mu-
cho más importante, que no es otra que la formación profesional dual se inserta en el tejido 
productivo local y, por tanto, es evidente la necesidad de que se gestione íntegramente 
desde la Administración educativa autonómica, aplicando la normativa que corresponde 
al ámbito territorial en el que el alumno estudia y la empresa se ubica. En este aspecto 
se observa también el poco contacto del sistema con el ámbito empresarial. Nos estamos 
refiriendo a la necesidad de que el tejido empresarial conecte con el sistema para que este 
introduzca cambios que aporten formación cualificada a la formación profesional.

La Lomce establece que se puede acceder a un ciclo de grado superior mediante la 
superación de un procedimiento de admisión, si se está en posesión de un título de Técni-
co correspondiente a un ciclo de grado medio. En este sentido, habría que distinguir si el 
ciclo de grado medio de procedencia es o no de la misma familia profesional. Si se trata de 
acceder a un ciclo de grado superior de la misma familia profesional, el acceso debería ser 
directo. En cambio, si se trata de acceder al grado superior desde un ciclo de grado medio 
que no es de la misma familia profesional, sería necesario prever un procedimiento de ac-
ceso que permitiera comprobar que los alumnos disponen de las condiciones y requisitos 
mínimos necesarios para seguir adecuadamente las enseñanzas de formación profesional 
superior.

En todo caso, las pruebas de acceso o las pruebas que pueden formar parte de los 
procedimientos de admisión deben ser competencia de las administraciones educativas 
de las comunidades autónomas que son las que mejor conocen el entorno en donde se va 
a desarrollar el futuro del alumno.

Las previsiones de regular el régimen de convalidaciones y equivalencias entre los es-
tudios de FP y el resto de enseñanzas y estudios oficiales deberían incluir también la posi-
bilidad de que la superación de ciclos formativos de grado superior permitiera convalidar 
determinados créditos de estudios universitarios que estuvieran relacionados. Esta es una 
medida que aportaría prestigio a la FP y establecería una relación estratégica entre la FP 
de grado superior y los estudios universitarios; de hecho esto ya sucede ahora con ciertos 
estudios de Formación Profesional de Grado Superior y la correspondencia establecida 
en los grados universitarios a donde acceden los alumnos. También es de destacar que se 
debe entender por acceso, obtener los requisitos que permiten ingresar en la universidad, 
mientras que se debe entender por admisión conseguir la plaza en la carrera y centro 
deseado. Por tanto, muchos estudiantes tienen acceso a la universidad y, sin embargo no 
tienen admisión en algunas carreras porque no consiguen plaza, pero este es otro proble-
ma que no corresponde estudiar aquí.

Cuando la Lomce dispone que corresponde a las administraciones educativas pro-
mover la especialización curricular de los institutos de educación secundaria, en el caso 
de la formación profesional es importante hacer compatible una cierta especialización de 
los centros para impartir determinados ciclos formativos con una adecuada distribución 
territorial de estas enseñanzas, con el fin de garantizar el principio de igualdad de opor-
tunidades del alumnado. Habrá que esperar a la futura Ley de Formación Profesional que 
ya ha sido anunciada pero no se conoce aún.
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La organización y la gestión de los centros educativos

El proyecto modifica las funciones asignadas a los consejos escolares de los centros 
públicos y los claustros de profesores en el sentido de reducir considerablemente la par-
ticipación la comunidad educativa en el funcionamiento, la gestión y el gobierno de los 
centros, de manera que quedan como órganos consultivos. Este cambio de funciones po-
dría contravenir el principio de participación social en la programación de la enseñanza, 
presente en el artículo 27.7 de la Constitución española: “Los profesores, los padres y en 
su caso, los alumnos intervendrán en el control y la gestión de todos los centros sostenidos 
por la Administración con fondos públicos, en los términos que la ley establezca”. Hay 
que mantener la participación social como un principio del sistema educativo, al tiempo 
como factor de democratización que garantiza la atención a las necesidades sociales y 
como instrumento para favorecer la calidad de la enseñanza. 

La concepción de la autonomía de centros que la Lomce promueve se basa en la con-
centración de las responsabilidades del centro en la figura de la dirección y en quitar com-
petencias a los órganos colegiados, de forma que se minimizan las responsabilidades co-
lectivas. La autonomía del centro que se propone es en realidad la autonomía del director, 
y así se llega a confundir el proyecto de dirección con el proyecto de centro. No se apuesta 
por proyectos elaborados por consenso entre los sectores de la comunidad educativa, a 
partir de los órganos colegiados. Así, pues, hay una deriva de la autonomía de centro 
hacia la asignación de responsabilidades individuales de la dirección, más que un avance 
hacia en instituciones colectivas, plurales y fuertes. Incluso, la evaluación de los centros 
y la mejora de resultados están ligadas a este concepto más personalista de la dirección, 
que es quien finalmente deberá rendir cuentas. En definitiva, la estructura de los centros 
se hace más piramidal y no tiene en cuenta la participación de la comunidad educativa.

En relación a la participación de los distintos sectores de la Comunidad educativa, se 
establece un nuevo procedimiento de selección de la dirección de los centros públicos que 
merma la representación de los miembros de los consejos escolares de centro en la com-
posición de la comisión de selección y da un peso más relevante a la Administración. Esto 
supone una contradicción con los artículos de la LOE que se mantienen vigentes34, según 
los cuales se debe promover la participación de la comunidad educativa en el gobierno 
de los centros.

El procedimiento de selección de la dirección de los centros públicos que la Lomce 
configura, valora el poder o la autoridad formal, pero no el poder informal o liderazgo pe-
dagógico como una de las funciones más relevantes de la dirección, que viene dado por las 
características personales, conocimientos del contexto que se pretende dirigir, destrezas 
en comunicación e interacción, etc., aspectos que, en cambio, en alguna ley autonómica 
como la Ley de Educación de Cataluña35 se destaca fehacientemente. En este sentido, es 
del todo perjudicial que la Lomce suprima el apartado de la LOE en el que se determina 

34  La Lomce coexistirá al mismo tiempo que algunos artículos básicos de la LODE i la LOE que no quedarán 
modificados. Con esto, normativamente hablando, se arrastra una parte del articulado de distintas leyes 
orgánicas.
35  Llei 12/2009, del 10 de juliol, d’educació.(2010) http://www20.gencat.cat/portal/site/portaldogc/
menuitem.c973d2fc58aa0083e4492d92b0c0e1a0/?vgnextoid=485946a6e5dfe210VgnVCM1000000b0c1e0aRCR
D&appInstanceName=default&action=fitxa&documentId=480169&language=ca_ES&newLang=ca_ES



ISSN 0717-6945 ISSN en línea 0718-5162

Antoni Arasanz Mayolas

142

que el proceso de selección de la dirección debe permitir seleccionar el candidato más idó-
neo profesionalmente, con un mayor apoyo de la comunidad educativa y con una vincula-
ción con el centro que debe dirigir. El proyecto INCLUD-ED del 6è Programa Marco de la 
UE36 (2011), nos sirve como evidencia científica. También es admisible el trabajo realizado 
en la investigación en el marco del proyecto europeo “IPPE – Construcción de indicadores 
de participación de los padres en la educación obligatoria” financiado por el Programa de 
Aprendizaje y Permanente de la Dirección General de Educación y Cultura” 37.

El Estado se reserva la competencia de determinar las características del curso de for-
mación previo a la presentación de la candidatura a la dirección. Esta regulación debería 
recaer necesariamente en las administraciones educativas autonómicas, de lo contrario, se 
desprecian nuevamente las competencias educativas de Cataluña, al tiempo que imposi-
bilita la innovación y el ajuste a las realidades propias de cada territorio.

Las acciones destinadas a fomentar la calidad de los centros educativos que la Lomce 
prevé, entre las que destaca el proyecto educativo de especialización curricular, pueden 
conducir a una competencia entre centros y una diferenciación que puede tener como 
consecuencia aumentar la polarización social. Impulsar la competición entre los centros 
educativos sin una cultura de la evaluación (como existe en la cultura anglosajona) puede 
llevarnos a la desmotivación para aquellos que, a pesar de los esfuerzos, no consigan me-
jorar los resultados en los cuales, incluso, se prevé que se apliquen “medidas correctoras”. 
En todo caso, estas acciones de mejora deben promover que los centros educativos, en 
conjunto, sean referentes de calidad y deben asegurar que todos alcanzan los objetivos de 
equidad y de excelencia de la actividad educativa.

La motivación inicial que llevó a muchos investigadores -Alvariño et al. (2000)- a 
replicar a Coleman (1969) y Jencks (1972) fue la búsqueda de evidencias respecto de la 
importancia de la escuela en los logros de los alumnos que sigue siendo una razón funda-
mental de su trabajo. Tratan de buscar nuevos diseños, nuevos procedimientos de control, 
nuevas metodologías, medidas más fiables y válidas y, en suma, superar las dificultades 
metodológicas para avanzar y encontrar consistencia en los resultados y, en consecuen-
cia, dar respuestas más claras y operativas de la importancia de los factores escolares. La 
comunidad educativa parece necesitar razones evidentes de la importancia de su acción 
y los resultados apuntan efectivamente en esta línea. La investigación sobre eficacia cons-
tituye desde hace tiempo, pero más en la actualidad, un criterio especialmente relevante 
para justificar la inclusión de indicadores de evaluación de centros, ya que, si bien desde 
planteamientos teóricos podemos identificar y justificar un gran número de ellos, a la hora 
de seleccionar aquellos más relevantes existen otro tipo de criterios más objetivos que pue-
den impedir el que la evaluación sea una labor ardua y prolija cuya eficacia será dudosa. 
No es extraño encontrar en la literatura sobre el tema y en algunos modelos o planes, ex-
tensos listados de indicadores o variables a incluir en la evaluación de un centro, donde, si 

36  El proyecto INCLUD-ED (2011) es un Proyecto Integrado de la prioridad 7 del VI Programa Marco 
de la Comisión Europea. Los Proyectos Integrados combinan una gran cantidad de actividades y recursos 
necesarios para lograr objetivos científicos ambiciosos y bien definidos. De ellos se espera que tengan un efecto 
estructurador en el tejido de la investigación Europea.
37  RIZZI, F. (Coord.) (2011). L’implication parentale au sein de l’ecole: Nne approche inovante pour une education 
de qualité. Paris: L’Harmattan.
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bien todos ellos constituyen componentes del centro, no sería adecuado incluirlos en una 
evaluación de centros de las características que apuntamos. En este sentido, la calidad de 
la evaluación no está precisamente en recoger la mayor cantidad posible de información 
relativa al centro, sino en seleccionar aquellas variables que, desde planteamientos teóri-
cos y fundamentados en un modelo, se puedan justificar como especialmente relevantes 
por la magnitud de su importancia, por su valor mediador, por su capacidad para ejercer 
cambios si fuera necesario, por su importancia puesta de manifiesto en investigaciones 
empíricas y, en síntesis, por su contribución a una evaluación dinámica, operativa, de 
resultados y feedback inmediatos, y eficaz en la toma de decisiones y en su repercusión en 
el centro. Así pues, la determinación de indicadores debe partir de modelos conceptuales 
dirigidos hacia sistemas de valores más comprehensivos que tengan en cuenta variables 
de contexto, entrada, procesos y productos, y la evidencia empírica existente en relación al 
logro de los distintos productos. Pero este no es el planteamiento de la Ley, sencillamente 
realiza un examen final de etapa y saca conclusiones del sistema.

La Lomce mantiene el artículo de la LOE que dispone que el ejercicio de la autonomía 
no comporta ninguna exigencia económica para la Administración y, al mismo tiempo, 
prevé la asignación de recursos adicionales a los centros, condicionada a la rendición de 
cuentas y la justificación adecuada de estos recursos. El proceso que plantea debería ser 
atendido a la inversa, primero los centros presentan un proyecto y, en segundo lugar, la 
administración otorga los medios económicos; no parece lógico que estos recursos adicio-
nales se tengan que justificar antes de recibirlos y difícilmente se podrán llevar a cabo los 
proyectos sin los recursos necesarios.

El texto del proyecto que se refiere a las normas de organización, funcionamiento y 
convivencia llega a detallar, incluso, medidas correctoras dirigidas al alumnado, como es 
la expulsión temporal o definitiva del centro, ante determinadas conductas que tienen la 
calificación de faltas muy graves, que también se detallan. Es evidente que este no es un 
contenido propio de una ley orgánica, como tampoco lo es determinar, a priori, las sancio-
nes de expulsión, temporal o definitiva.

En este marco legal sólo se debería explicitar la previsión de que las normas de orga-
nización, funcionamiento y convivencia deben incorporarse a la programación general del 
centro, sin entrar en la reglamentación que es más propia de las normas de desarrollo, y 
considerando que la aplicación de sanciones debe ir acompañada de intervenciones edu-
cativas.

Otros aspectos del análisis

Los alumnos que comienzan la enseñanza obligatoria en régimen de concierto educa-
tivo (modo de concertación económica, con fondos públicos, que acoge a gran parte de la 
enseñanza privada de España) la deberían tener garantizada a lo largo de toda su escolari-
zación en primaria y ESO, sólo así se evitarían tramitaciones administrativas innecesarias 
y se daría seguridad jurídica a los centros y confianza en el futuro escolar de los hijos 
a la familia. Se considera del todo necesario que la futura ley prevea esta continuidad. 
De acuerdo con el ordenamiento normativo actual, la Administración educativa siempre 
puede actuar de oficio en el caso de que no se cumplan los requisitos establecidos para el 
concierto.
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De las previsiones que el proyecto hace respecto al régimen y la duración de los con-
ciertos de la formación profesional básica, parece deducirse que esta podría ser objeto de 
concierto y tendría carácter general, con una duración mínima de cuatro años. Si se mejo-
rara la redacción en el sentido de confirmar que efectivamente es así, la valoración sería 
positiva. En la Lomce se propone un mínimo de 6 años para cada renovación de concierto. 
Las familias tienen derecho a asegurar la permanencia en un centro a lo largo de toda su 
escolaridad con los únicos cambios de la posible separación entre etapas distintas.

Respecto a la enseñanza de la religión, los integrantes de la comunidad educativa ma-
nifiestan opiniones y planteamientos diversos con relación a la presencia de esta asignatu-
ra en la enseñanza y en horario lectivo. En todo caso, se constata que el anteproyecto sigue 
las prescripciones del ordenamiento normativo vigente y los acuerdos suscritos entre el 
Estado y las confesiones religiosas mayoritarias. A este efecto solo recordar el Concorda-
to/Acuerdo firmado entre la Santa Sede y el Estado español con fecha 3 de enero de 1979, 
acuerdo firmado después de la aprobación de la Constitución española pero antes de su 
aplicación en 1980.

En la nueva asignatura de valores éticos que la Lomce propone, habría que incorporar 
una buena parte de los contenidos relacionados con la actual “Educación para la ciudada-
nía”, por lo que representa de fomento de valores y actitudes necesarios para una convi-
vencia democrática. Recordamos en este apartado que con fecha de 16 de octubre de 2002 
el Comité de Ministros del Consejo de Europa, Recomendación 12/2002) se hizo llegar a 
los Estados miembros una directiva sobre la Educación para la Ciudadanía Democrática, 
que señala que esta educación es esencial para promover una sociedad libre, tolerante y 
justa y que contribuye a defender los valores y principios de la libertad, el pluralismo, los 
derechos humanos y el imperio de la ley, que son los fundamentos de la democracia y que, 
por lo tanto, no se puede desarrollar una ley sin hacer hincapié en ellos38.

En los apartados que hacen referencia a las tecnologías de la información y la co-
municación, nuevamente el Ministerio se atribuye competencias que hasta ahora eran 
desarrolladas por las administraciones educativas autonómicas. En el proyecto de Lom-
ce se lee que el Ministerio establecerá estándares que garanticen la interoperabilidad de 
los sistemas de información utilizados por las Administraciones educativas, establecerá 
los formatos de las herramientas y sistemas de apoyo al aprendizaje en el ámbito de los 
contenidos educativos digitales públicos, ofrecerá plataformas digitales y tecnológicas de 
acceso a toda la comunidad educativa, que podrán incorporar recursos didácticos apor-
tados por las administraciones educativas, y elaborará un marco común de referencia de 
competencia digital docente.

38  El 16 de octubre de 2002, El Consejo de Europa, a través de la Recomendación 12/2002 de su Comité de 
Ministros, apoyada por el gobierno español del Presidente Aznar, pedía a los gobiernos de los Estados que 
“hagan de la educación para la ciudadanía democrática un objetivo prioritario de la política educativa y de 
sus reformas”.
La Organización de las Naciones Unidas y el Consejo de Europa han pedido, por lo tanto, a los Gobiernos 
que la educación en derechos humanos sea una asignatura en colegios y escuelas. Las recomendaciones 
internacionales del Plan de Acción establecen, además que su “estrategia de ejecución está dirigida en primer 
lugar a los Ministerios de Educación, a los que incumbe la responsabilidad primordial de la educación primaria 
y secundaria a nivel nacional”. Es decir, que es un deber de gobierno, si quiere cumplir con sus obligaciones 
internacionales, establecer prioridades y formular una estrategia nacional de ejecución cuyo resultado final sea 
impartir educación en derechos humanos en los niveles de enseñanza primaria y secundaria.
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En la Ley aparece incluso un apartado sobre medidas para potenciar y facilitar el 
aprovechamiento de los registros administrativos en el marco de las estadísticas educati-
vas estatales, para posibilitar la ampliación de información estadística referida al alumna-
do, el profesorado, los centros y las gestiones educativas, con el argumento de que mejo-
rará las herramientas de análisis y de seguimiento de la actividad educativa y las medidas 
de mejora de todo el sistema educativo español; este artículo es puramente organizativo y 
no tiene ninguna relación con el derecho a la educación, por lo tanto, su inclusión consti-
tuye otra severa invasión competencial.

En cuanto al calendario de aplicación de la nueva ley, la última versión especifica que 
la Ley comenzará a implantarse, condicionado a la fecha de aprobación de la ley, el curso 
2014/2015 y se terminará, de implantar, el curso 2016/2017.

CONCLUSIONES

Ante la Ley, consideramos que disminuir las tasas de abandono escolar prematuro, 
incrementar la tasa de población que obtiene la titulación de ESO, mejorar el nivel de 
conocimientos en áreas y materias instrumentales, promover la autonomía de los centros 
educativos y incorporar y potenciar las TIC, son, entre otros, objetivos de mejora sobre los 
que se debe incidir con intensidad y eficacia en un clima de consenso de la comunidad 
educativa. En este sentido, se coincide con los objetivos de mejora mencionados en el 
preámbulo de la Lomce, pero, sin embargo, no podemos compartir que las medidas que 
se proponen en el texto de la disposición vayan en esta dirección, ni que se respeten las 
especificidades educativas, culturales y sociales de las Autonomías llamadas históricas 
como es el caso de Cataluña y los derechos de sus habitantes en el ámbito educativo. El 
contenido del proyecto es rechazable en tanto que no se corresponde con las intenciones 
proclamadas en el preámbulo y que sirven para justificar la nueva ley39.

Se observa que, alegando la existencia de elevados niveles de fracaso escolar y aban-
dono prematuro, la Lomce impone, con un pretendido objetivo de igualitarismo pedagó-
gico de concepción estatal, unos mecanismos de uniformidad, homogeneización y control 
burocrático que dañarán los esfuerzos de mejora educativa que muchos profesionales y 
centros educativos llevan a cabo con la colaboración de sus comunidades educativas. Es 
preocupante e inadmisible que el Gobierno del Estado promulgue una legislación que 
desprecia la autonomía de los centros y obstaculiza las actuaciones, las iniciativas y las 
políticas que articulan y conforman el patrimonio educativo y cultural de las distintas 
regiones de España.

Es absolutamente necesario que los centros educativos eviten cualquier concepción 
estática de la educación y empleen sus esfuerzos en la mejora del rendimiento académico 
y la eficacia de la atención a la diversidad del alumnado, dando respuestas personalizadas 
y flexibles y satisfaciendo los nuevos requerimientos que se derivan del crecimiento de la 
complejidad y de los cambios acelerados de nuestra sociedad. Esta tarea sólo la pueden 

39  La consecuencia inmediata de este hecho es que ya se está preparando un recurso de inconstitucionalidad 
anunciado por el País Vasco y Cataluña para que la ley se ajuste al ámbito de las competencias de cada 
comunidad autónoma.
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hacer profesionales comprometidos que trabajen en equipo en el marco de unos centros 
educativos autónomos, bien liderados y arraigados en la comunidad y el territorio. El 
marco jurídico establecido en la LOE para todo el Estado, ejercido en un clima de respeto 
a las competencias de la Administración autonómica -administración más cercana a los 
centros-, permiten perfectamente el diseño y la aplicación de las medidas que puedan ser 
necesarias para la mejora del sistema educativo. Muy al contrario, la regulación exten-
sa, detallista, intrusiva y centralista que establece una ley partidista de base meramente 
ideológica, puede agravar los problemas y causar enormes perjuicios al alumnado y la 
sociedad en general.

Cualquier reforma del sistema educativo se debería focalizar en el éxito de todo el 
alumnado, sin exclusiones, en una perspectiva de futuro a medio y largo plazo. Muy al 
contrario, el modelo que establece la Lomce se basa en la premisa de que, siendo los alum-
nos diferentes, es natural que la enseñanza obligatoria los segregue en itinerarios a partir 
de los 13 años. No es posible encontrar en el proyecto referencias a que cada alumno es 
importante como persona, como aprendiz y como ciudadano, ni criterios y orientaciones 
para la escolarización que produzca en todos la capacidad de aprender y el deseo de ha-
cerlo durante los estudios y más allá de su finalización.

La propuesta del Ministerio parte de la asunción que la implantación de numerosas 
pruebas externas durante la etapa obligatoria conllevará un rendimiento académico supe-
rior. Esta suposición no tiene ninguna base e, incluso, el efecto global podría ser el opues-
to. La Lomce prefiere apostar por una enseñanza centrada en la presión de los exámenes 
externos, al tiempo que se aleja claramente de una educación que busque contribuir sin 
excepciones al éxito escolar de los chicos y chicas teniendo en cuenta su personalidad y 
sus necesidades como miembros de una comunidad educativa. 

El camino que impone la Lomce nos dirige inexorablemente a una enseñanza defen-
siva, en la que el miedo del profesorado y las direcciones de los centros de no alcanzar los 
objetivos concretos en términos de éxito en las pruebas externas limitará la iniciativa del 
profesorado, perjudicará a los aprendizajes del alumnado con más potencial, segregará los 
alumnos con necesidades educativas específicas, trivializará y volverá rutinaria la acción 
educativa sobre los alumnos que tienen aptitudes medias, aumentará la burocracia y los 
costes y, con los años, provocará una insatisfacción y una pérdida de capital humano y 
potencial social. En la misma línea encontramos la falta de un lenguaje pedagógico in-
novador que incluya pluralidad de metodologías y campos de investigación novedosos.

Además, la Lomce no ofrece ningún tipo de garantías respecto a la calidad de las 
pruebas externas ni que el sistema de corregirlas quede exclusivamente en manos de pro-
fesionales de la enseñanza.

La voluntad del Ministerio de diálogo real y de negociación con las administraciones 
autonómicas y entidades representativas del mundo de la educación ha sido realmente 
baja, seguramente producida por una mayoría parlamentaria que ha impedido muchas 
veces una aceptación de consenso ante presiones del propio partido en el Gobierno.

La actitud prepotente y unilateral del Ministerio contrasta con el esfuerzo que en su 
momento se hizo, en el caso de Cataluña, para consensuar una ley de educación, la LEC40 

40  Ley de Educación de Cataluña.
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hecha con voluntad de estabilidad y de duración y, por tanto, flexible y permeable a los 
cambios, que contó con un amplio acuerdo político y social41, la aplicación de la que pide 
la implicación de la comunidad educativa y de la sociedad catalana en el desempeño de 
sus finalidades. La Lomce es incompatible con el modelo educativo establecido por algu-
nos de los parlamentos autonómicos, tanto por el contenido del articulado actual de el 
anteproyecto, como por el hecho de laminar la competencia autonómica y dar al Ministe-
rio la posibilidad de desarrollarla con reglamentaciones específicas e intrusivas, que ins-
titucionalizan la desconfianza y encorsetado del enorme potencial existente en el sistema 
educativo.

En definitiva, la Lomce es innecesaria y contraproducente en tanto que conlleva un 
cambio sustancial de las bases psicopedagógicas y los principios sobre los que se susten-
ta el sistema educativo actual (comprensividad, universalidad y equidad como garantía 
de igualdad de oportunidades, inclusión, cohesión social y calidad de la educación en 
un contexto de equidad), que introduce parámetros excesivamente ideológicos en el fun-
cionamiento del sistema, que disminuye las competencias educativas de la autonomía, 
que representará un despilfarro de recursos públicos y que no aporta propuestas con un 
verdadero potencial de futuro que lleven a conseguir la mejora de la calidad que el título 
proclama.

Para terminar, después de analizar en profundidad el contenido del proyecto de ley 
orgánica para la mejora de la calidad educativa, se llega a una última conclusión: esta ley 
no es la que solucionará el problema de la educación en España y más cuando los partidos 
políticos democráticos representados en el Parlamento español han acordado, a través 
de un manifiesto y una proposición no de ley firmado por toda la oposición, que en el 
momento que el partido en el gobierno pierda la mayoría absoluta, derogarán la LOMCE.
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RESUMEN

La integración escolar es un proceso que permite la incorporación de niños y niñas con discapacidad, 
a entornos y recursos educativos junto con niños y niñas que no presentan discapacidad. La literatura 
especializada señala que la integración debe ser un proceso que afecte a la escuela en su conjunto, y que 
permita transformar las antiguas prácticas y creencias sobre el aprendizaje. Se ha podido observar, sin 
embargo, que en la implementación de los proyectos de integración escolar han existido dificultades, 
especialmente referidas a la gestión y a paradigmas epistemológicos, dando como resultado la visión de 
que dicho proceso debe enfocarse más como apoyo al alumno. Se hipotetiza que existe una resistencia de la 
escuela al cambio, que obstaculiza la implementación de la integración como dimensión de transformación 
para la escuela.

PALABRAS CLAVE
INTEGRACIÓN ESCOLAR, CAMBIO ORGANIZACIONAL, DISCAPACIDAD

ABSTRACT

The process of integration in schools allows the inclusion of children with disabilities into environments 
and educational resources with children who does not have disabilities. Specialized literature shows that 
integration can affect school changing the old practices and beliefs about learning. It has been noted, 
however, that the implementation of projects for school integration has serious difficulties, particularly 
relating to the school management and epistemological paradigms, creating a vision that this process 
must be viewed only as a support for students. We hypothesize that there is resistances from school to 
change, which hampers that implementation as a dimension of organizational transformation for the 
school as a whole.

KEY wORDS
SCHOOL INTEGRATION, ORGANIZATIONAL CHANGE, DISABILITIES

1  Magíster en Educación y Psicólogo Educacional.
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INTRODUCCIÓN

La integración entre niños y niñas con y sin discapacidad no tiene mas de un siglo de 
existencia, comenzando a consolidarse a partir de la segunda mitad del siglo XX; antes 
de esto, muchos individuos eran segregados y excluidos de diversos sistemas sociales 
(Franklin, 1996). Este punto debe poner relevancia al hecho de que la noción de integra-
ción social como factor que permite la incorporación de los individuos a las oportunidades 
de la sociedad es de muy reciente gestación, y por lo mismo, está en proceso de consoli-
dación, compartiendo aun muchas de las cualidades del sistema que pretende reemplazar 
(UNESCO, 2005; CEAS-MINEDUC, 2003).

Es fundamental que el sistema educativo transforme sus prácticas y teorías, para ase-
gurar el mejoramiento de la calidad educativa (y así mismo la calidad de vida) de las 
personas con discapacidad o con dificultades para aprender, ya que se percibe una gran 
inequidad en la calidad de los aprendizajes y en el desarrollo social que logran los niños y 
jóvenes en el sistema educativo chileno (Blanco, 2006).

El proceso de Integración educativa podría ser un ámbito importante dentro de la 
evolución de un establecimiento escolar, puesto que se plantea como un elemento de cam-
bio que debe llevar a repensar el proceso educativo, en la perspectiva de lograr de manera 
efectiva el desarrollo de una escuela más inclusiva frente a la diversidad humana (Mano-
salva, 2002).

Se ha constatado, sin embargo, a partir de la literatura internacional (Darretxe, Goi-
koetxea y Fernández, 2013; García Gómez y Aldana González, 2010; Loaiza, 2011) y de 
estudios realizados en Chile (Blanco, 2006; CEAS-MINEDUC, 2003; SENADIS, CECH, 
UCSH, 2010), que muchas experiencias en integración educativa se han enfrentado a di-
ficultades importantes relacionadas con la visión y actuación de los actores de la comu-
nidad escolar, a pesar incluso de la instauración de leyes y decretos ministeriales que 
promueven explícitamente dicha integración, y sancionan situaciones de discriminación 
infundada2.

Esto se podría explicar debido a que el proceso de integración social y educativa no 
ha logra modificar las pautas culturales e interaccionales de los grupos sociales ni de los 
establecimientos educativos. De este modo la transformación aludida debe impactar el 
paradigma que sostiene la actual visión de la educación y del establecimiento escolar (es-
cuela tradicional), ya que aun persisten prácticas homogeneizadoras, discriminativas, y 
autoritarias en el sistema escolar que van en contra de la idea de integración. Para cam-
biar las prácticas educativas (y la noción de escuela tradicional) se requiere reorganizar 
el sentido y la intencionalidad de los procesos de enseñanza  y aprendizaje; así también 
se deben eliminar barreras estructurales, sociales y organizacionales que obstaculizan el 
adecuado proceso de integración escolar en los establecimientos educativos (Lissi, Grau, 
Salinas y  Sebastian, 2011).

2  Ley de igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad (20.422); Ley General de 
Educación (20.370); Ley que establece medidas contra la discriminación (20.609); Decreto 170 del MINEDUC.
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¿INTEGRACIÓN ESCOLAR: QUÉ ES O QUÉ SE DICE QUE ES?

Se puede señalar que las primeras experiencias de la llamada integración escolar pue-
den rastrearse desde la década de 1960, aunque desarrollándose con mayor sistematicidad 
a partir de la década de 1980 (López, Julio, Morales, Rojas y Pérez, 2014; Manosalva, 2002; 
Torres, 2013). En los países nórdicos de Europa y en Estados Unidos llega a generarse 
una posibilidad de incorporación de niños y jóvenes con discapacidad a las actividades 
sociales y educativas existentes, con el objetivo de lograr una normalización de aquellos, 
mediante la estimulación en ambientes con diferentes personas (Franklin, 1996). El pro-
ceso de integración escolar presente en nuestro país  comenzó a desarrollarse  a través de 
la promulgación de la Leyes de inclusión de personas con discapacidad (19.284 y 20.422), 
y en forma específica en educación a través de decretos del Ministerio de Educación (Nº1 
y Nº 170), que reglamentan el proceso de integración escolar a través de la creación de 
proyectos con posibilidad de financiamiento vía subvención, regulando así mismo el tipo 
de integración, el eje curricular, y los actores administrativos responsables de éste (Mine-
duc - CEAS, 2003).

Los establecimientos de educación regular deben ofrecer la oportunidad de educación 
a los niños, niñas, jóvenes y adultos con y sin discapacidad, abarcando desde el periodo 
de edad preescolar pudiendo continuar hasta la educación superior.  Entre las diferentes 
opciones en que pueden participar actualmente los niños y niñas con discapacidad (como 
parte de un proyecto de integración) se encuentran:

1. El alumno asiste a todas las actividades del curso común y recibe atención de 
profesionales especialistas docentes o no docentes en el “Aula de recursos” en 
forma complementaria. 

2. El alumno asiste a todas las actividades del  curso común, excepto a aquellas 
áreas o subsectores en que requiera de mayor apoyo, las que deberían ser rea-
lizadas en el “Aula de recursos”.

3. Asiste en la misma proporción de tiempo al “Aula de recursos” y al aula co-
mún. Pueden existir objetivos educacionales comunes para los alumnos con o 
sin discapacidad. 

4. Asiste a todas las actividades en el “Aula de recursos” y comparte con los 
alumnos del establecimiento común, en recreos, actos o ceremonias oficiales 
del establecimiento o de la localidad, y actividades extraescolares en general. 
Esto representa una opción de integración física o funcional (Mineduc, 1998).

Cabe destacar que analizando estas opciones de participación en el sistema educativo 
regular de los niños y niñas con discapacidad, se observa una intención de reconocer la 
existencia de diversidad en estudiantes, pero no necesariamente de modificar las pautas 
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socioculturales de la escuela para ellos3. Un niño o niña con discapacidad, o con necesida-
des particulares para aprender, tiene que (según las opciones de participación del decreto 
1/98) adecuarse a las exigencias del currículo del establecimiento, y si no lo logra, recibir 
apoyos “especializados” en un espacio “especializado”.

Se segrega aun en la posibilidad de construir la aceptación de la diversidad (Loaiza, 
2011), pues aun en el concepto de inclusión se puede hablar de exclusión, porque ambos 
factores no están en una gradiente absoluta, sino que en una relación dialéctica que pro-
duciría mezclas entre lo inclusivo y lo exclusivo (Robles, 2000). Este enfoque comenzó a 
recibir fuertes críticas por su carácter asimilador, y por focalizar la atención pedagógica en 
estrategias de adecuaciones curriculares individuales, orientadas desde  las condiciones 
específicas del estudiante, a fin de favorecer su respuesta a los estándares de la escuela y 
la sociedad (López et al., 2014).

Existen incluso algunos autores que plantean la necesidad de pensar una escuela más 
abierta a la diversidad, dejando atrás el concepto de integración, considerándolo obsoleto 
y relacionado sólo a la discapacidad; plantean la necesidad de sumarse al  concepto de 
inclusión (escuela inclusiva) dejando completamente de lado el concepto de integración. 
La inclusión educativa estuvo asociado en un comienzo al ámbito de las NEE y la discapa-
cidad, sin embargo en la actualidad estaría mas enfocado a la promoción de una escuela 
sin exclusiones (González, 2008; Loaiza, 2011; López et al., 2014).

Sería en ese sentido un planteamiento global de transformación de la escuela, ya que 
está dirigido al aprendizaje y la participación de todos los estudiantes vulnerables de ser 
sujetos de exclusión y no sólo aquellos diagnosticados con “Necesidades Educativas Es-
peciales” (Sandoval et al., 2002).

La inclusión, se plantea como el reconocimiento de la diversidad como característica 
de las personas, y como el derecho de todas ellas a ser atendidas de forma igualitaria, aun-
que atendiendo a sus particularidades en cuanto a asistencia, participación y aprendizaje, 
como también al derecho a la equidad en el tratamiento educativo y social (Darretxe et al., 
2013). Ainscow, citado en López et al. plantea que la inclusión educativa:

“Utiliza estrategias de mediación desde aspectos globales a otros más específicos, es 
decir, desde las barreras políticas, económicas, sociales y culturales a las prácticas 
específicas. Acompaña proyectos de vida y busca opciones para disminuir y eliminar 
barreras y favorecer así el aprendizaje, el pleno desarrollo y la participación de las 
personas en la sociedad como individuos y como ciudadanos” (2014: 260).

Se han identificado dos aproximaciones relacionadas con la educación inclusiva, una 
conocida como moderada que plantea objetivos relativamente modestos en el avance de 
procesos de cambios educativos, que es lo más observado hasta la fecha (Lissi et al., 2011; 
Torres, 2013). Mientras que la segunda es denominada radical, y propone una transfor-
mación completa no solo de la escuela, sino del sistema educativo. Mientras la aproxima-

3  La diferencia se daría en que estas opciones no evocan necesariamente la incorporación plena de estas 
personas al sistema escuela, porque se observa una diferenciación marcada entre espacios “normales” y 
espacios especiales como el aula de recursos. Una incorporación plena requeriría que la escuela no hiciera 
diferencias en los espacios de aprendizaje.
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ción moderada admite la coexistencia de la integración y la inclusión, la radical señala 
que la integración es solo una manera de mantener la discriminación y por tanto debe 
eliminarse, tanto dicho proceso, como el concepto de necesidades educativas especiales, 
instaurando un proceso de atención a las características de diversidad de los estudiantes 
y removiendo los factores que impiden el aprendizaje, los que son conceptualizados como 
barreras (García, Romero, Aguilar, Lomeli y Rodríguez, 2013).

Sin embargo, aunque inclusión e integración puedan establecerse como dos procesos 
diferentes, es posible también plantear una sincronía entre ambos, pero con una distin-
ción conceptual importante (Manosalva, 2002) que guardaría relación con el concepto de 
interculturalidad4 entre personas que presentan alguna discapacidad y personas que no la 
presentan. Esta mirada de integración o inclusión debiera enfocarse más en la perspectiva 
de coexistencia pedagógica y no como coexistencia espacial (Alarcón, 2005), y por tanto 
debiera redefinir el rol mismo de la institución escolar (como cambio sociocultural y no 
solo como reproducción sociocultural).

Manosalva (2002) plantea que para pensar en la línea de la integración inclusiva, es 
necesario trascender de la mera aplicación de técnicas y niveles de coexistencia entre niños 
y niñas sin y con discapacidad, es decir, no sólo preocuparse de la posibilidad de cuándo 
y cuánto pueden compartir ambas personas en un espacio social, sino que se debe además 
establecer y negociar las redes de interacción y de relaciones entre aquellos, y en referen-
cia también a la relación con los adultos del sistema educativo (docentes, especialistas, 
funcionarios).

Desde este punto de vista esta relación intercultural podría dar mayor énfasis a la 
adaptación de la persona al sistema escolar, o al revés (adaptación del sistema a la per-
sona) lo que cambiaría el énfasis de la integración a la inclusión. Uno de los factores pri-
mordiales a mi juicio que incidiría en esta focalización, sería el predominio de paradig-
mas epistemológicos fundamentales del conocimiento (Grundy, 1994). Así, la primera 
situación (integración) podría estar señalando un esfuerzo normativo que responde a una 
concepción sustentada en el paradigma de racionalidad instrumental (positivista, reduc-
cionista y controladora del entorno).

La segunda situación (inclusión) podría estar dominada por una mirada hermenéu-
tico-crítica, que vela por la participación social y la disminución de la discriminación me-
diante la vigilancia de los mecanismos de dominación social y de exceso de poder de los 
grupos económicos y político-sociales (Manosalva, 2002; Arístegui et al., 2005). De este 
modo, desde el paradigma racional instrumental, se abogaría por la integración como 
un modo de generar cambios más focalizados en la escuela, mientras que desde el crítico 
hermenéutico se haría por un mayor nivel de cambio en la escuela.

Según el paradigma de base que sustente la perspectiva de análisis y construcción 
de conocimiento, también se organizarán y sustentarán las acciones sociales de los indi-
viduos en su interacción cotidiana. Por lo tanto, una mirada instrumental de la integra-
ción-inclusión pondrá énfasis en los medios y procedimientos antes que en lo valórico y 

4  Se plantea como relación intercultural debido a que la coexistencia de personas con y sin discapacidad, 
respondería, en cierta manera, a la articulación de  perspectivas culturales diferentes, ya que se tendría una 
visión diferente de la realidad social en función de sus características, si es más cercana a la idiosincracia 
individual como integración, y si es más cercana a la identidad sociocultural, inclusión.
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reflexivo del proceso, mientras que una mirada crítica cuestionará el impacto del cambio 
que puede producir el proceso de integración, tanto en el sistema educativo como en la 
comunidad intra y extraescuela (Tapia y Manosalva, 2012).

Si bien ambos paradigmas tienen sus defensores y detractores, se debe reconocer que 
primaría el paradigma racional en el tema de la integración-inclusión. Como ejemplo de 
ello puede señalarse que los estudios en Latinoamérica, como lo mencionan los informes 
de la Unesco (2005), han señalado que la adopción de planteamientos integradores en 
educación han demostrado como dificultades o barreras, primordialmente la carencia de 
recursos, la inexistencia de escuelas o la insuficiencia de las instalaciones, así como la falta 
de maestros o la ausencia de personal competente para lograr aprendizajes de calidad, la 
carencia de material didáctico y la ausencia de apoyos tecnológicos (Romero y Lauretti, 
2006). Sin embargo, poco se ha reflexionado sobre las barreras valóricas, las disposiciones 
personales de los profesionales de la educación, las disposiciones legales y culturales que 
han omitido la promoción de la inclusión e integración (Senadis, CECH, UCSH, 2010), que 
también se han erigido como ámbitos necesarios de investigar y modificar para lograr la 
meta de aceptación de la diversidad.

Puede plantearse que la integración-inclusión de niños con y sin discapacidad es un 
proceso que permitiría el cambio de gran parte de la estructura educativa, con respecto 
a los modos en que se genera la visión educativa, cómo se concibe el currículo, cómo se 
organiza la vida escolar, cuál es el rol de los docentes y los especialistas que apoyan el pro-
ceso pedagógico, las prácticas educativas, y el desarrollo de valores sociales (Pedro-Viejo 
y Rosser, 2012; Romero y Lauretti, 2006;  Tapia y Manosalva, 2012; Torres, 2013). De este 
modo, pensar en el proceso de integración e inclusión escolar, es replantearse la noción 
esencial de escuela y las maneras en que se gesta la relación interpersonal que basa los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, en conjunto con la visión de ser humano y sociedad; 
es decir, de esclarecer la epistemología de los paradigmas que nos definen.

PROGRAMAS DE INTEGRACIÓN ESCOLAR: OPORTUNIDADES Y 
OBSTáCULOS COMO FORMAS DE REPRODUCCIÓN (CAMBIAR PARA 
NO CAMBIAR)

Diferentes autores y estudios sobre los factores que influyen el proceso de integración 
escolar (Fonadis-Selene, 2000; Lissi et al., 2011; Torres, 2013) señalan que los elementos 
cruciales para promover un movimiento de apertura exitoso frente a la integración, no 
solo tienen relación con los procedimientos desarrollados en el aula, sino que además 
deben tener relación con los ámbitos de gestión macro y micro organizacional. 

Los elementos que se pueden derivar de estos estudios y que afectarían de manera 
positiva el proceso de integración e inclusión serían  aspectos relacionados con la gestión 
de centro (clima organizacional adecuado, contar con una infraestructura adaptada para 
la atención de los alumnos con discapacidad, y buen material pedagógico),  gestión de 
aula (como la necesidad de contar con un clima de aula participativo y colaborativo),  
gestión curricular (como la participación de diversos especialistas en el establecimiento; 
equipos de trabajo interdisciplinarios, y las adaptaciones curriculares); gestión del sistema 
educativo a nivel meso y macro (promulgación de leyes de inclusión social, el estableci-
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miento de recursos organizacionales y económicos para desarrollar las adecuaciones en 
infraestructura, políticas, procedimientos, etc.); y finalmente la participación de la familia 
(capacidad de asociatividad y representación de los apoderados en las escuelas) (Mineduc 
– CEAS, 2003; Lissi et al., 2011).

Atendiendo a estos elementos, es posible percibir que se hace referencia a factores me-
todológicos, recursos físicos y materiales, y del aporte que realizan las personas que inter-
vienen en el proceso de integración (tanto alumnos, como profesores y directivos). Queda 
una sensación de que este último punto tiene cierta importancia mayor que los anteriores, 
fundamentalmente porque los elementos procedimentales y los recursos existentes tienen 
significación como aportes de acuerdo a lo que hacen las personas con ellos.

Estos datos producen la idea de que los establecimientos educativos han realizado po-
cos cambios en sus estructuras sociales frente al tema de la diversidad y la discapacidad, 
por cuanto la preponderancia de alumnos con discapacidad mental requiere de pocas 
modificaciones arquitectónicas y físicas, teniendo mas bien necesidades de tipo relacional, 
temporal y metodológicas. De este modo, el proyecto de integración sería una instan-
cia aislada dentro de la organización escolar, lo que generaría, además, poca inserción 
y colaboración de los especialistas en los procesos educativos en general ( como apoyo a 
docentes, a directivos, a desarrollo curricular, trabajo con familias), centrando su trabajo 
más en el ajuste de los alumnos integrados. Se podría decir que la integración e inclusión 
padecen de desintegración.

En otras palabras, la escuela ejercería un mecanismo de supervivencia de uno de los 
paradigmas mencionados (racional o positivista) a través de sus procedimientos, para 
reproducir patrones de autoritarismo, jerarquía, socialización, disciplina, conocimiento 
instrumental, disreflexionalidad5, etc, que son los patrones característicos de la escuela tra-
dicional (Manosalva, 2002).

 Siguiendo a Luhmann (1997) se puede establecer que una escuela puede concebirse 
como un sistema cerrado con dinámica autopoiética, que intenta mantener características 
reproductivas y de mantención (o sea conservar las cualidades de escuela tradicional) 
para sostener su sobrevivencia dentro del entramado social. Como sistema social, la es-
cuela tradicional estructura reglas de interacción (basadas en la comunicación) que se van 
instaurando como políticas o lógicas pertenecientes al propio sistema, e independientes 
a las personas que se desarrollan en él.  De este modo, puede hipotetizarse que la misma 
escuela (entendiéndola como la red de relaciones humanas) como sistema dinámico e in-
teraccional, pondría en juego reglas de reproducción social de  racionalidad técnica, que 
teñirían a la integración de una cualidad alineada con los intereses del neoliberalismo 
(priorizando la supremacía de la razón frente a la emoción, y a establecer reglas jerárqui-
cas) obligándola a desarrollarse dentro de esa lógica.

En un estudio dirigido a evaluar la influencia de la cultura escolar en el proceso de 
integración de establecimientos municipales (Ossa, 2008), se observó que en las escuelas 
integrantes de la muestra, los docentes señalaban que valoraban una cultura escolar abier-
ta y democrática, pero lo que predominaba en realidad era una cultura autoritaria y de 
gestión verticalista, donde se podían realizar pocas propuestas y modificaciones, e incluso 

5  Podríamos llamar así a la discapacidad para reflexionar.
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conceptualizaban la integración sólo como un programa de ayuda a los estudiantes con 
discapacidad (individualizadora), sin hacer mayores referencias a las ideas de cambio so-
cial y conceptual señaladas en las diferentes teorías. En dicho estudio se señala que;

“Se observa una tendencia a definir el proyecto de integración como un ámbito 
relacionado con la persona individual, observándose en un 72% de las definiciones  
un acento puesto en las características de la persona…por otra parte, las definiciones 
orientadas a relacionar la integración con un ámbito más organizacional o comunitario 
solo llegarían a un 28%” (Ossa, 2008: 36).

Se puede decir que del análisis de estas experiencias, se percibe a la integración como 
una necesaria innovación educativa, más no una transformación del establecimiento edu-
cativo. Es decir, el cambio que produciría la integración es un cambio permitido dentro 
de reglas que reordenan los medios sin alterar los fines, ya que el alcance de sus trans-
formaciones rara vez ha pasado de modificar más allá de lo definido y esperado como 
modificable. En términos de Bazán, Larraín y González (2004) los cambios o innovaciones 
pedagógicas pueden ser microcreativas, operando según reglas definidas por el sistema 
social donde se está inserto, caracterizado por lo convergente y lo permitido; o macrocrea-
tivas (sociocreatividad), que sería un espacio donde se comienza por el cambio de reglas, 
en base al diálogo y la participación, lográndose la transformación de las estructuras en 
base al sentido comunitario de los participantes de la institución.

Se podría decir que primarían, entonces, (merced al paradigma de racionalidad téc-
nica) muchas experiencias de microcreatividad, donde se intenta desarrollar una innova-
ción que busca cambiar solo elementos periféricos y superficiales, que no generen daño 
o conflicto al sistema educativo ni a sus integrantes. La sociocreatividad, que estaría más 
ligada a la posibilidad de quebrar el paradigma de escuela tradicional que detenta la es-
cuela chilena actual, debe aún vencer factores políticos, epistemológicos, actitudinales, y 
normativos para poder ayudar en la creación de una escuela  diversa y atendiendo a la va-
riedad de características de las personas de su comunidad, que es lo que podría alcanzar 
en un sentido amplio la integración escolar.

De este modo, las oportunidades de cambio (adecuaciones curriculares, nuevas tec-
nologías para el aprendizaje, estrategias de codocencia, etc.) se mantendrían en función 
de las reglas permitidas que el sistema de creencias (paradigma) de la comunidad escolar 
pueda generar, logrando cambios parciales, posibles y medibles. Las barreras por otro 
lado (falta de recursos, resultados de medición de calidad, tiempos pedagógicos, etc.), se 
vuelven situaciones irrevocables, propias del sistema educativo, e implican una renova-
ción tan grande, que es mejor no pensar en ello. De este modo el paradigma dominante 
ejercería una influencia en el proceso de apoyo para la integración e inclusión escolar, 
cuando en estricto rigor, dichos procesos son prácticas sociales que dependen, en primer 
lugar, de la personas de la comunidad educativa, antes que de los sistemas de reglas. 
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POSIBILIDADES DE CAMBIO DE LA INSTITUCIÓN ESCOLAR PARA EL 
LOGRO DE UNA INTEGRACIÓN E INCLUSIÓN ESCOLAR CENTRADA 
EN EL PARADIGMA HERMENÉUTICO-CRÍTICO

Para lograr este tránsito hacia una escuela más integradora, y permitir que se exprese 
un nivel de innovación crítico (significativo y participativo) es necesario desarrollar tres 
aspectos fundamentales del funcionamiento del sistema educativo; herramientas impor-
tantes de la gestión escolar,  pero que muchas veces se pasan por alto:

a) Articular Proyecto de integración con Proyecto Educativo: Es fundamental que 
el proceso de integración e inclusión lleve a cuestionar y modificar el proyecto 
educativo institucional (PEI), de modo que se logre dimensionar (aunque parta 
declarativamente) la intención del establecimiento de validar la diversidad huma-
na. Ocurre en muchos casos que el PEI no se entiende como un elemento vivo y 
regulador de la ideología educativa, sino como un producto elitista y abstracto que 
no se conoce ni se construye en la cotidianeidad.

b) Desarrollar espacios de trabajo reflexivo-colaborativo: Se ha mencionado en va-
rias ocasiones a lo largo del texto la necesidad de valorar la reflexión y el cuestiona-
miento de las pautas de comportamiento y las bases epistemológicas, para hacerlo 
se debe fomentar la participación y la construcción de ideas a través de espacios 
de trabajo colaborativo. Sin embargo, ese es uno de los puntos más debilitados de 
los proyectos de integración, factor que no permite alcanzar la disposición de los 
actores educativos para la innovación con significado. Mientras menos espacio e 
importancia  se otorgue a la oportunidad de compartir y reflexionar para propo-
ner, más se desarrollará un establecimiento educativo en una lógica racional ins-
trumental que solo valore la productividad y los resultados.

c) Ampliar la noción de gestión, incorporando la dimensión de innovación: En 
este último punto se resume uno de los factores complejos de la dinámica escolar, 
base para las áreas anteriores. El concepto y la perspectiva de gestión en educación 
debe, necesariamente, cambiar para lograr cambios significativos, pasando de una 
mirada administrativa a una de empoderamiento social. Actualmente se tiene un 
concepto de gestión que se basa en el paradigma tecnicista (racionalidad instru-
mental) que prioriza la administración de recursos materiales y objetivos, en vez 
de potenciar el desarrollo del capital humano y el talento (Chiavenato, 2002). Es 
necesario reenfocar el concepto de gestión, complejizando su definición y resituán-
dola hacia lo relacional y humano. 

En relación con lo anterior, es importante instalar la gestión de la innovación, como 
elemento que permitirá equilibrar las tensiones inherentes a cada proceso de cambio, per-
mitiendo, de este modo, que se genere un nivel de innovación que abarque no solo lo 
que la persona individual realice, sino además, lo que la comunidad pueda realizar como 
parte de dicho proceso. 
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CONCLUSIONES

Puede establecerse como conclusión una reflexión sobre el sentido de las experiencias 
de integración escolar. Es evidente que los diversos estudios analizados señalan un gran 
conjunto de dificultades, que hacen preguntarse acerca de la posibilidad de alcanzar el 
ideal de escuela integradora e inclusiva. Se postula que el elemento clave para generar la 
diferencia entre el éxito o el fracaso en un proceso de integración e inclusión, es la calidad 
y el nivel de impacto de los cambios que puede producir. Dicho en otras palabras, hasta 
qué punto la institución se permite transformarse a sí misma para actualizar sus ideas, 
prácticas, y pautas de convivencia.

Si el nivel de cambio está centrado solo en la innovación de procedimientos específi-
cos, desarticulados, y reduccionistas, se está en presencia de un paradigma epistemológi-
co de tipo racional instrumental, que buscará en el proceso de integración sólo el desarro-
llo de cambios microcreativos de manera que parezca que se está cambiando, pero dentro 
de lo que el sistema permite hacerlo. Por otra parte, si se desea llevar a la escuela a un 
proceso de integración e inclusión que otorgue a todos los niños y niñas una oportunidad 
de educarse merced y gracias a sus particularidades, el nivel de cambio debe ser mayor, 
modificando las visiones educativas, las pautas de convivencia y las prácticas educativas, 
en una lógica de búsqueda de sentido social (sociocreatividad).

Si bien ya es complejo pensar en cómo se puede lograr que una institución se permita 
cambiar en base a los consensos de sus integrantes, se debe tener en cuenta que surge 
otro factor más que le agrega mayor dificultad al proceso, y es la dinámica reproductora 
de los paradigmas que buscan hacer pervivir una forma de manejar y comprender la rea-
lidad. En relación a lo que hemos analizado, las dinámicas reproductoras del paradigma 
racional-técnico, que situaría el proceso de integración e inclusión en la lógica del cambio 
menor, que no remueva mucho las bases fundamentales de lo que se ha erigido como 
educación y como escuela.

Se proponen, a pesar de las dificultades antes señaladas, tres elementos de gestión 
para la escuela, que podrían ayudar a cuestionar las bases sistémicas y epistemológicas 
que existen en ella, donde además se debe concebir el cambio que lograría la integración 
no en términos de innovación técnica (políticamente correcta) comentada anteriormente, 
sino en el cambio transformador de la perspectiva crítica hermenéutica.
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RESUMEN

Uno de los retos de la educación cubana es alcanzar una educación de calidad que permita contribuir a 
formar escolares, adolescentes, jóvenes y adultos de acuerdo a la sociedad. La sociedad cubana tiene ante 
sí la responsabilidad de formar las nuevas generaciones. Esta importante tarea de la escuela debe ser 
entendida como uno de los aspectos educativos principales de su razón de ser.
Las transformaciones realizadas en la Educación de Adultos como subsistema del sistema educacional 
cubano tienen en cuenta el establecimiento de relaciones interdisciplinarias en un área de conocimiento 
determinada, en el cual para el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales 
se presentan insuficiencias, que limitan una adecuada aplicación de las precisiones y aspiraciones que 

1  Directora del Centro de Adultos “Celia Sánchez Manduley”. Licenciada en Educación en la especialidad 
de Química. Master en Ciencias de la Educación. Doctor en Ciencias Pedagógicas.
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Ciencias de la Educación. Doctor en Ciencias Pedagógicas.
3  Profesor Auxiliar del departamento Ciencias Naturales. Licenciado en Educación en la especialidad de 
Geografía. Doctor en Ciencias Pedagógicas.
4  Profesora titular en la Facultad de Ciencias Médicas. Licenciada en Educación en la especialidad de 
Geografía. Doctora en Ciencias Pedagógicas. 
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posibilitan su perfeccionamiento. 
Para cumplir con este reto se confecciona una metodología que contribuye al desarrollo del referido 
proceso, de manera que se eleve la preparación del colectivo pedagógico acorde a las exigencias actuales 
de esta Educación.
La pertinencia y la factibilidad de la propuesta  para su concreción, se constató a través de los diferentes 
métodos de investigación, que permitieron comprobar la transformación del objeto de investigación.

PALABRAS CLAVE
RELACIONES INTERDISCIPLINARIAS, PROCESO DE ENSEñANZA-APRENDIZAJE

ABSTRACT

One of the challenges of the Cuban education is to reach quality. This quality will allow the education 
of students (teenagers, and adults) according to the society. The Cuban society has the power to educate 
generation of people, so this task needs to be understood as one of the main and important aspect to 
develop.
The changes in the adults’ education as subsystem of the educational Cuban system bear in mind the 
establishment of interdisciplinary relations in a specific area of knowledge, which for the development 
of the teaching - learning  process of the Natural Sciences  insufficient.  These problems limit a suitable 
application of the precisions and aspirations for the Cuban system.
In order to accomplish this challenge a methodology that contributes to the development of the above-
mentioned process is made, to improve the preparation of the teachers up to the current requirements of 
Cuban Education.
The importance and the feasibility of this proposal were stated through different research methods, which 
allowed verifying the transformation of the object of investigation.

KEY wORDS
INTERDISCIPLINARY RELATIONSHIPS, TEACHING–LEARNING PROCESS

INTRODUCCIÓN

En Cuba, se han encauzado esfuerzos dirigidos a aumentar la calidad de la educación 
y a lograr la formación en todos los niveles de enseñanza. El trabajo desplegado ha permi-
tido que el país se sitúe entre los primeros lugares del mundo en este campo.

Los mencionados logros son el resultado de las aspiraciones esbozadas en el proyecto 
social cubano, en que se exigen prioridades de trabajo para todos los niveles educaciona-
les, bajo el principio de obtener nuevas metas en materia de justicia social y de igualdad 
de oportunidades para todos los ciudadanos.

En este contexto, se encuentra la Educación de Adultos (EDA), la que también requie-
re de profundas transformaciones, que marcan esencialmente al proceso de enseñanza-
aprendizaje, pues apremia la necesidad de elevar el nivel de preparación del estudiante, 
tal y como se declara en el fin de esta educación: “...la capacitación de los individuos para 
afrontar los problemas y complejidades de la vida, la cultura, la economía y la sociedad, 
valorándose que el aprendizaje y la Educación de adultos, a lo largo de toda la vida, deben 
abarcar la amplia gama profesional, la educación para la vida familiar y ciudadana desde 
el aprendizaje formal e informal…” (Pérez, 2011).

Por las características que presentan los estudiantes del referido subsistema, el trabajo 
debe encaminarse hacia una buena motivación que favorezca el proceso de enseñanza-
aprendizaje, en el sentido de que estos se conviertan en protagonistas durante la búsqueda 
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de su propio crecimiento personal, y así lograr el conocimiento científico resultante de una 
preparación, que permita dar soluciones teórico-prácticas a los problemas de su contexto.

La EDA, como subsistema del sistema educativo cubano, tiene hoy un reconocido 
encargo social: la educación permanente de los adultos subescolarizados que transitan por 
las modalidades establecidas y así lograr su participación más activa en la sociedad acorde 
con lo que ella demanda.

Lo anterior corrobora la necesidad de cambios, dirigidos a garantizar la continuidad 
de estudios desde el nivel básico, hasta su preparación para ingresar a la Educación Su-
perior en cualquier especialidad, de acuerdo con las exigencias y finalidad de la escuela 
cubana. Se impone la implicación de los profesores a tal fin, con su unidad de acción para 
transitar de una educación con enfoque disciplinar a otra interdisciplinar, mediante el 
establecimiento de relaciones interdisciplinarias entre las asignaturas.

De esta manera, los profesores que conforman el colectivo pedagógico han de proyec-
tar acciones didáctico-metodológicas que favorezcan el establecimiento de relaciones de 
cooperación y colaboración para optimizar el proceso de enseñanza-aprendizaje acorde 
con los objetivos planteados. Ello presupone la consecución de vías y métodos que hagan 
más efectivo dicho proceso, desde una Didáctica de la Educación de Adultos, que aún se 
halla en construcción.

Ante tal reto, es evidente la necesidad de buscar soluciones para el establecimiento de 
relaciones interdisciplinarias en la EDA, teniendo en cuenta las carencias que se dan en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje al no apreciarse, al nivel deseado, la debida relación 
entre el diseño curricular propuesto, y el enfoque interdisciplinar que ello exige para cum-
plir los fines de esta educación. En este sentido, afecta la falta de contextualización de los 
programas. Estos no ofrecen sugerencias metodológicas con carácter interdisciplinario en 
cuanto a los objetivos, sistemas de conocimientos y habilidades que permitan establecer 
los nexos necesarios entre las asignaturas, en función del tipo de estudiante tipificado por 
las dimensiones laboral y social.

Además, se constata que a pesar de que en los objetivos generales subyace la necesi-
dad de un enfoque interdisciplinario, todavía no existen en un nivel teórico-práctico los 
nexos de integración posibles en las disciplinas del área para lograr dichos objetivos. Debi-
do a ello, puede decirse que los elementos teórico-prácticos a los que se acceden en este ni-
vel de educación conllevan al abordaje disciplinar del proceso de enseñanza-aprendizaje, 
sin tener en cuenta que los estudiantes poseen como prioridad el trabajo como sustento 
personal y familiar.

Lo expresado anteriormente, ha traído consigo un número importante de investiga-
ciones sobre la dirección del proceso de enseñanza-aprendizaje desde una perspectiva in-
terdisciplinaria, dando a la interdisciplinariedad un lugar de prioridad para incrementar 
la calidad de la formación del estudiante: Álvarez (1999), Perera (2000), Fiallo (2001,2012), 
Salazar (2001), Addine (2004), Pérez (2005), Velázquez (2005), Mingui (2006), Ayala (2008), 
Delfino (2009), Batista (2012), Chacón (2014), entre otros, que abordan la temática para 
otros niveles de educación.

Estos investigadores han aportado elementos teóricos y sugerencias prácticas sobre el 
tema. Entre estas se destacan: el estudio de nodos cognitivos, líneas directrices, determi-
nación de núcleos básicos, diseño de modelos didácticos, entre otros, que constituyeron 
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fuentes de obligada consulta en este trabajo, en la búsqueda de vías para el establecimien-
to de relaciones interdisciplinarias, acordes con el contexto socio - histórico en que se 
desarrolla la EDA.

Los estudios efectuados por los autores mencionados manifiestan, que tanto en el 
ámbito internacional como en el nacional, hay una tendencia a considerar la interdiscipli-
nariedad, y por ende, las relaciones interdisciplinarias como invariante para un proceso 
de enseñanza-aprendizaje auténtico.

El hecho de que hoy se precise de una mayor calidad en el trabajo interdisciplinario, 
y sea necesario contar con un desarrollo teórico mayor sobre una didáctica para su im-
plementación en la práctica educativa en la EDA, hace que el tratamiento del tema que se 
aborda constituya un tema de importancia relevante. 

Por eso, desde el currículo es una necesidad trabajar en las concepciones teóricas 
sobre la relación asignatura, disciplina e interdisciplinariedad en función de un trabajo 
didáctico-metodológico interdisciplinario que beneficie el establecimiento consciente y 
coherente de las relaciones interdisciplinarias para optimizar el proceso de enseñanza-
aprendizaje en el área de Ciencias Naturales en la EDA. 

En intercambios realizados en los Departamentos de Ciencias Naturales de la provin-
cia de Guantánamo, se ha constatado la comprensión sobre la necesidad de una mayor 
integración en el área, en correspondencia con la realidad del estudiante de la EDA; no 
obstante, ha faltado una reflexión más profunda sobre los objetivos, contenidos y méto-
dos, a partir de una fundamentación teórica consistente.

La observación a clases y a actividades metodológicas, la revisión de planes de clases, 
tratamientos metodológicos a los programas y otras actividades docentes en el área de 
Ciencias Naturales, como parte del desempeño profesional de la autora, revelan que no 
siempre los profesores pueden llevar a su práctica profesional estrategias interdisciplina-
rias adecuadas. Por otro lado, en los planes de clases no se observan tareas integradoras, 
que contribuyan al protagonismo de los estudiantes para que puedan alcanzar un mejor 
nivel de aprendizaje. Esta situación, en alguna medida, es el resultado de las limitaciones 
formativas de sus profesores durante sus estudios universitarios, los que se caracterizaron 
por el tratamiento disciplinar del currículo. 

El análisis de las insuficiencias detectadas en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
esencialmente en el tratamiento fragmentado del proceso de enseñanza-aprendizaje en el 
área de Ciencias Naturales de la EDA, indica que su principal causa se centra en carencias 
teóricas que limitan la determinación de vías de trabajo metodológico para la demostra-
ción del cómo establecer relaciones interdisciplinarias en correspondencia con las exigen-
cias actuales de la educación.

Estas limitaciones demuestran la necesidad de profundizar en el proceso de enseñan-
za-aprendizaje de las Ciencias Naturales de la EDA, pues a pesar de los esfuerzos que se 
realizan por la comunidad científica para mejorar al establecimiento de relaciones inter-
disciplinarias, aún no se aprecia su correspondencia con los requerimientos del plan de 
estudio, el fin y el encargo social del egresado de este nivel de educación.

En correspondencia con los argumentos anteriores, se diseñó una metodología como 
una vía de solución al problema que se investiga y de esta manara contribuir con la cali-
dad de la educación.
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DESARROLLO

El proceso de enseñanza-aprendizaje en la Educación de Adultos

En los momentos actuales, como se señaló, el proyecto de transformaciones en el Sis-
tema Nacional de Educación involucra a todos los factores que actúan en él y entre ellos, 
la formación de los profesores debe estar condicionada en estrecha armonía con esos cam-
bios.

Desde esta perspectiva, es necesario prestarle especial interés a todos los problemas 
que en el proceso de enseñanza-aprendizaje garanticen la formación de los estudiantes 
con la integridad que se plantea y en ello el establecimiento de relaciones interdisciplina-
rias debe atenderse con especial énfasis la Educación de Adultos.

Teniendo en cuenta que elevar la calidad del aprendizaje constituye una de las ocho 
líneas que forman parte de las prioridades establecidas en el Programa Ramal 7 del Mi-
ned: Educación de Adultos, indicadas a partir de los principales problemas de esta Edu-
cación, esta propuesta está dirigida a resolver una de las problemáticas existentes en los 
centros de adultos.

Para poder organizar y dirigir un autoaprendizaje de los adultos se impone el domi-
nio de los principales elementos desde la perspectiva que alcanza en Cuba la Pedagogía 
del Adulto; en la misma se conciben a las personas comprendidas dentro de esta catego-
ría, a partir de la experiencia acumulada, así como la necesidad psicológica de actuar de 
forma independiente, tanto para trazar sus propios proyectos de vida como para buscar 
soluciones a sus problemas, lo que implica que la orientación del autoaprendizaje tiene 
que demostrar la utilidad práctica de las acciones que ellos van a emprender.

Sobre la base de los elementos antes argumentados es que se debe organizar la activi-
dad docente, lo cual supera las concepciones didácticas tradicionales mediante la metodo-
logía del curso por encuentro. Ella ha de servir como la vía principal para que el desarrollo 
del autoaprendizaje se convierta en un conjunto de actividades armónicas y creadoras, 
que propicien un intercambio fluido y abierto entre el profesor y el estudiante.

En consecuencia, la formación y desarrollo cultural del estudiante transcurre en la 
sociedad, fundamentalmente, en su centro laboral, por medio de diferentes formas de 
actividad y comunicación, lo cual favorece la interacción del profesor con las vivencias de 
los estudiantes. De la misma forma, la integración de los intereses y motivos individuales 
con los colectivos, permite una planificación más objetiva de la actividad propuesta y de 
su ejecución, a partir de una socialización que motive, instruya y genere el compromiso y 
cumplimiento de los objetivos trazados, según el fin de la EDA.

Por otro lado, la interdisciplinariedad también tiene en cuenta el principio psicológico 
del determinismo materialista de la psiquis, su naturaleza social, así como su unidad con 
la actividad. Desde la pedagogía cubana, se sustenta en el enfoque histórico-cultural, al 
concretarse en un contexto socio-histórico-cultural determinado, a través de las relaciones 
que se establecen entre los actores del proceso de enseñanza-aprendizaje por medio de la 
actividad, gracias a la comunicación. La cultura que se forma de esta interacción resulta 
ser una cultura interdisciplinaria. Ella presupone una nueva actitud en quienes la constru-
yen, por lo que las motivaciones juegan un papel fundamental en términos de necesidades 
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e intereses.
En este enfoque la concepción del aprendizaje es una actividad social y no solo un 

proceso de realización individual; una actividad de producción y reproducción del co-
nocimiento mediante la cual el estudiante asimila los modos sociales de actividad y de 
interacción, y más tarde en el centro, los fundamentos del conocimiento científico bajo 
condiciones de orientación e interacción social.

En este concepto el aprendizaje se pone en el centro de atención del sujeto activo, 
consciente, orientado hacia un objetivo; su interacción con otros sujetos (el profesor y 
otros estudiantes), sus acciones con el objeto, con la utilización de diversos medios en 
condiciones sociohistóricas determinadas. El resultado principal lo constituyen las trans-
formaciones dentro del sujeto, es decir, las modificaciones psíquicas y físicas del propio 
estudiante, mientras que en el objeto de la actividad sirven como medio para alcanzar el 
objetivo del aprendizaje, controlar y evaluar el proceso.

En correspondencia con los sustentos epistemológicos precedentes, se imponen asun-
ciones teóricas esenciales desde el punto de vista psicológico para dirigir el proceso de 
enseñanza-aprendizaje de manera contextualizada, para lo cual resulta vital el dominio 
de las regularidades del desarrollo de la personalidad de este estudiante, dadas en: la he-
terogeneidad de las edades, intereses y motivaciones de los sujetos que aprenden. Desde 
esta perspectiva, son significativos los estudios de Canfux (1997), quien plantea que la 
etapa del desarrollo del adulto marca un importante momento del desarrollo de la per-
sonalidad, en sus modos de actuación, tanto en los internos como en los externos, donde 
presentan las características siguientes:

• La actividad de aprendizaje está estrechamente vinculada a las motivaciones, 
la naturaleza económica, lo social y con respuestas de continuidad de estudios.

• El joven siente como deber y como derecho, la necesidad de capacitarse en 
función de su realización individual y de mejor participación en la sociedad, 
en las esferas política, económica y social.

• El adulto es un protagonista político y social, cualquiera que sean sus funcio-
nes y tareas, y como tal hay que tratarlo. 

• Las primeras actividades sociales del adulto son atender la familia y el estu-
dio. Este hecho genera la necesidad de encontrar soluciones objetivas para 
organizar su actividad que aseguren su presencia en los centros de estudio.

• Tienen distintos niveles para encontrar los verdaderos puntos de partida, 
como inicio del proceso de los nuevos aprendizajes.

• Poseen la experiencia y la madurez para asumir cambios de conductas a través 
de un proceso de auto educación y modificación de conductas indeseables.

A pesar de que estas características orientan cómo se ha de realizar el trabajo con 
el estudiante adulto, y enfatizan en la necesidad de superación y permanencia en sus 
respectivos centros, en ellas no se sistematiza la relación que debe existir entre el aspecto 
cognitivo, el social y el laboral, para que se alcancen mejores resultados en el aprendizaje 
y así elevar la calidad del proceso formativo. Ello presupone la búsqueda de vías que res-
pondan ante tal exigencia.
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En tal sentido, se puede inferir que el proceso de enseñanza-aprendizaje en la EDA 
debe estar respaldado por un buen desempeño de los profesores del colectivo pedagógi-
co, demostrado en el dominio de las características del estudiantado y las exigencias de 
la educación, que les permitan seleccionar en cada asignatura los contenidos necesarios y 
suficientes para lograr una cultura interdisciplinaria que beneficie la formación integral 
de los estudiantes. Ello genera un trabajo metodológico constante y dinámico, con una 
revisión minuciosa desde la proyección curricular por semestres hasta la concepción de 
cada una de las clases del programa que se desarrolla.

Resulta significativo destacar las condiciones en las que se materializa el proceso de 
enseñanza-aprendizaje en la EDA, toda vez que los estudiantes que matriculan, a pesar 
de sentirse compulsados a superarse, no llega a constituir una de sus prioridades. En tal 
sentido, prevalecen el amor y atención a la familia y al trabajo, entre otros aspectos como 
el horario y días en que se lleva a cabo el aprendizaje, situaciones que junto al agotamien-
to físico y mental, muchas veces, alteran los procesos cognitivos y con ello la calidad del 
aprendizaje.

En correspondencia con lo anterior, se plantea que el objeto de las Ciencias Naturales 
se concreta en el estudio de las regularidades de los hechos, procesos y fenómenos de la 
naturaleza, precisado en la materia y sus transformaciones, para ello es necesario conce-
bir vías que garanticen la interiorización de los conocimientos y el desarrollo de hábitos 
y habilidades, que motiven al estudiante, que logren el protagonismo en el aprendizaje. 

Entre las vías para dirigir el proceso de enseñanza-aprendizaje, se han implementado 
en la EDA los métodos de enseñanza problémica y de trabajo independiente, dirigidos a 
lograr la independencia cognitiva, la interacción de los estudiantes en la obtención de sus 
conocimientos y la formación y desarrollo de habilidades, no así para el establecimiento 
de relaciones interdisciplinarias, en el que integren los aspectos cognitivos, sociales y la-
borales según el contexto donde se desarrolla este proceso.

En la enseñanza de las Ciencias Naturales, para esta educación, desempeñan un im-
portante papel las actividades laborales que realizan los estudiantes, las que propician 
una relación directa de ellos con el medio donde se desempeñan, además de los aspectos 
biológicos y químicos, que reciben en las asignaturas del área, por tanto el éxito de los 
métodos que existen solo en espacio y en tiempo depende de las formas de organización 
utilizadas.

Los elementos expuestos permiten aseverar que las vías empleadas en la EDA para 
aprovechar las relaciones interdisciplinarias en función de la optimización del proceso 
de enseñanza-aprendizaje de este estudiante no contienen los procedimientos necesarios 
para la integración de los conocimientos y habilidades en los diferentes contextos de dicha 
educación.

Por las características que presenta el Plan de Estudio de la Educación de Adultos, 
la interdisciplinariedad será desarrollada en la medida que los estudiantes y profesores 
conozcan sus fundamentos e importancia. Es por ello que se hace necesario acudir a dife-
rentes vías para lograr un adecuado nivel de conocimiento  en los participantes.

Una vía para lograr este importante reto lo constituye la metodología elaborada para 
el establecimiento de relaciones interdisciplinarias en la Educación de Adultos que tiene 
en cuenta las características personológicas del estudiantado que matricula en este nivel 
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educativo y el contexto donde se desarrolla el proceso de enseñanza-aprendizaje.
La metodología propuesta tiene como fundamentos teóricos las explicaciones ante-

riores, con el fin de lograr un proceso de enseñanza-aprendizaje con enfoque interdisci-
plinario y con criterios objetivos sobre el proceso de formación en los estudiantes de la 
Educación de Adultos.

Las valoraciones anteriores evidencian la necesidad de un enriquecimiento de la di-
dáctica de la EDA, en la cual se integre lo cognitivo, lo social y lo laboral, según lo establece 
la didáctica desarrolladora, que responda a las exigencias y al fin este sistema educativo.

Los estudios realizados permiten aseverar que las nuevas concepciones derivadas de 
las más recientes orientaciones educacionales dejan atrás el tratamiento a las asignaturas 
de manera aislada, para fomentar las relaciones interdisciplinarias, lo que se traduce en la 
forma intencionada de establecer los vínculos posibles entre las disciplinas para la solu-
ción de problemas comunes en un área de conocimientos.

Este presupuesto se corresponde con las exigencias de la educación en el Siglo XXI, la 
cual demanda de la interdisciplinariedad como una de las premisas para una educación 
auténtica. Es desde esta perspectiva que se realiza el aprendizaje, con una debida articula-
ción de los contenidos, reveladora de los nexos entre fenómenos y procesos que son objeto 
de estudio, lo que facilita una visión más integral de la unidad y la diversidad del mundo 
natural y social.

La interdisciplinariedad se ha convertido en un aspecto básico de la actividad huma-
na, lo cual es prioridad para alcanzar el propósito esencial de la educación. Debido a ello, 
hoy la práctica pedagógica exige su implementación en el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje, que al estudiarlo requiere de modificaciones didácticas, en correspondencia con las 
transformaciones educacionales promovidas por el momento histórico.

La interdisciplinariedad tiene su origen en la vida social, económica, política y cultu-
ral. La imposibilidad de eludirla en la enseñanza contemporánea está en que hoy, como 
nunca antes, resulta una necesidad objetiva del avance de la actividad humana, confron-
tada en la práctica pedagógica. Esta se mueve conforme con el sistema categorial de la 
pedagogía en sus relaciones instrucción-educación, enseñanza-aprendizaje, formación y 
desarrollo y está en correspondencia con las leyes que rigen este proceso, determinado por 
el contexto histórico-social al que pertenece.

En la literatura se recogen distintas interpretaciones acerca de la interdisciplinarie-
dad:

“(…) proceso y filosofía de trabajo que no puede ser resultado de la actividad 
espontánea, aislada, ocasional, sino una de las bases de una concepción pedagógica 
centrada en el sujeto, meditada, instrumentada, ejecutada, con enfoque sistémico, por 
el colectivo no debe limitarse a la relación entre sus conocimientos, sino abarcan toda la 
labor educativa, basada en la propia actuación profesional, la motivación y el ejemplo 
de los profesores y directivos” Perera (2000).

“(…) proceso y una filosofía de trabajo, es una forma de pensar y de proceder para 
enfrentar al conocimiento de la complejidad de la realidad y resolver cualquiera de los 
complejos problemas que esta plantea” Fiallo (2012).
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“(…) proceso que permite establecer los nexos o vínculos de interrelación y de 
cooperación entre disciplinas debido a objetivos comunes. Esa interacción hace aparecer 
nuevas cualidades integrativas, no inherentes a cada disciplina aislada, sino a todo el 
sistema que conforma y que conduce a una organización teórica integrada de la realidad 
y una formación más integral del sujeto del conocimiento” Salazar (2004).

Estos autores analizan la interdisciplinariedad como un proceso y una vía para el 
abordaje del conocimiento que requiere de la planificación y la incidencia de múltiples 
factores del proceso docente-educativo, donde alcanza un lugar privilegiado la actitud 
que asumen los sujetos implicados. Se destaca la definición de Salazar (2004) al considerar 
el valor ascendente de las cualidades integrativas, que actúan como un macro sistema de 
la realidad, en el proceso de enseñanza-aprendizaje y sus componentes, por la relación 
que se establece con lo propuesto en esta investigación.

Por ello se asume la interdisciplinariedad como proceso, por los múltiples subpro-
cesos que en ella se dan y por la implicación que tienen los agentes que se involucran en 
la misma (profesionales de la educación y estudiantes), así como el espacio geográfico o 
contexto donde se desarrolla su actividad laboral y social.

Las relaciones interdisciplinarias son una condición didáctica que permiten cumplir 
el principio de la sistematicidad de la enseñanza y asegurar el reflejo consecuente de las 
relaciones objetivas vigentes en la naturaleza, en la sociedad y en el pensamiento, median-
te el contenido de las diferentes disciplinas que integran el plan de estudio y constituyen, 
por tanto, una vía efectiva que contribuye al logro de la relación mutua del sistema de he-
chos, fenómenos, conceptos, leyes y teorías que se abordan en la escuela; además, permi-
ten garantizar un sistema general de conocimientos y habilidades con carácter intelectual, 
axiológico, así como relaciones hacia el mundo real y objetivo que les corresponde vivir.

El desarrollo de relaciones interdisciplinarias en los contenidos de las asignaturas de 
un área de conocimiento, es una postura que conlleva al desafío de superar las visiones 
fragmentadas y asumir una posición más abarcadora, con el objetivo de erradicar las fron-
teras entre las disciplinas. El trabajo interdisciplinario lleva implícito romper las barreras 
entre la teoría y la práctica.

Las relaciones interdisciplinarias están referidas a un abordaje epistemológico del ob-
jeto del conocimiento que cuestiona la fragmentación de los diferentes campos del saber, 
producidos por una visión disciplinar, compartimentada y dirigida esencialmente a la 
especialización.

El estudio realizado en este sentido, revela que las relaciones interdisciplinarias tie-
nen en cuenta la reorganización de las disciplinas, lo que implica una actitud diferente a 
la asumida hasta el momento, para dar solución a cualquiera de los complejos problemas 
que se presentan, y por tanto, generan un nuevo estilo de trabajo. Debido a ello, estas apa-
recen para dar respuesta a los problemas de organización y de optimización del proceso 
de enseñanza-aprendizaje de las asignaturas de áreas afines en la Educación de Adultos, 
como es el caso de las Ciencias Naturales.

Este postulado resulta esencial en la concepción de la autora para analizar las múl-
tiples relaciones que se establecen en el contenido del proceso de enseñanza-aprendizaje 
como ejes indispensables para la concreción de la interdisciplinariedad. Estas, por su par-
te, se conciben como los puntos de encuentro y cooperación entre las disciplinas y sus 
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mutuas influencias, y son el resultado del proceso interdisciplinario. Las mismas tienen 
lugar en la escuela, en las que el proceso de integración es fundamental.

Para comprender la naturaleza de la categoría integración se precisa de un análisis 
de la definición que aparece en el Diccionario de la Lengua Española, donde se define 
integrar como: “constituir las partes de un todo”; “completar un todo con las partes que 
faltan”; “componer, constituir, hacer un todo o conjunto con partes diversas; integrar es-
fuerzos dispersos en una acción conjunta”.

La integración es un momento de organización y estudio de los contenidos de las 
disciplinas, es una etapa para la interacción que sólo puede ocurrir en un régimen de 
coparticipación, reciprocidad, mutualidad (condiciones esenciales para la efectividad de 
un trabajo interdisciplinar), se considera entonces la integración como una etapa necesaria 
para la interdisciplinariedad.

Son varios los autores que piensan en la integración como una fusión de contenidos, 
métodos, leyes, de diferentes disciplinas, se refieren a una etapa importante de la interdis-
ciplinariedad: entre ellos se destacan Jover (1996), González (1999); Portela (2004); Salazar 
(2004); Perera (2004); Salazar y Addine (2004); Villegas (2004); Caballero (2004), los que 
abordan la integración de las ciencias desde enfoques interdisciplinarios. El análisis de 
estos autores se basa en una perspectiva más cosmovisiva que brinda la posibilidad de 
optimizar el tiempo y promover la asimilación de los fundamentos esenciales de las leyes, 
teorías y sistemas conceptuales más importantes del saber científico, sustituir la concep-
ción de enseñar más conocimiento por la de enseñar lo esencial del conocimiento a través 
de sus relaciones.

Los rasgos que caracterizan la integración en las definiciones anteriores y que sirven 
de sustento a esta investigación para el desarrollo de un proceso con carácter interdisci-
plinario en la EDA son:

• Es un proceso complejo de relaciones dialécticas en el que se establecen inte-
rrelaciones entre los procesos de diagnóstico, planificación, ejecución y eva-
luación.

• Es un proceso consciente, continuo, contextualizado, participativo, humanis-
ta, interdisciplinario y transformador, que tiene en cuenta pilares básicos tales 
como: la superación, la investigación y el trabajo metodológico.

Fases para el establecimiento de las relaciones interdisciplinarias

En correspondencia con las regularidades derivadas de las definiciones anteriores, 
la concepción referida admite su contextualización en el área de Ciencias Naturales de la 
EDA. Como referente esencial se determinan las siguientes fases por las que debe transitar 
la integración como momento del establecimiento las relaciones interdisciplinarias: 

• La integración para sí: Consiste en la toma de conciencia del profesor y su 
colectivo pedagógico de la necesidad real y objetiva de la integración. Ella se 
logra a partir de la sensibilización individual, lo que implica la superación del 
profesional.
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• La integración en sí: Se logra desde el trabajo colectivo, en especial desde el 
trabajo metodológico en el que intervienen todos los agentes implicados en el 
proceso de integración. Durante esta fase se determina para qué integrar, qué 
integrar, cómo integrar y cuándo. 

• La integración en la práctica: Es aquella que luego de cumplirse las fases an-
teriores se materializa desde la clase con el empleo de una didáctica integra-
dora, al lograrse la profundización y adquisición de nuevos conocimientos 
habilidades, valores y modo de actuación desde la integración de lo cognitivo, 
lo social y lo laboral, lo que trae consigo la cooperación y crecimiento tanto 
individual como social. Durante esta fase se ha de prestar atención al método 
como dinamizador del proceso y facilitador de la asimilación del contenido. 
Como aspecto caracterizador de la fase es la autovaloración y regulación del 
proceso de manera sistémica y sistemática.

Es por ello que la integración de las asignaturas del área de Ciencias Naturales im-
plica:

• La sensibilización de los agentes comprometidos con el proceso.
• Determinar los conocimientos, las habilidades y valores a integrar en las dife-

rentes asignaturas en áreas y ejes de Integración.
• Utilizar los procedimientos y vías sustentados en la concepción de un método 

y una metodología apropiados para esta educación.
• Lograr la integración en la práctica de lo cognitivo, lo social y lo laboral.

Las regularidades enunciadas indican que toda acción o intervención interdiscipli-
naria para la integración de contenido, no es fruto de la espontaneidad, sino que debe 
ser organizada, planificada y ejecutada, en función de ganar en motivación teniendo en 
cuenta la realidad de los estudiantes y el medio donde viven, por lo que se deben deter-
minar las bases de su implementación y los posibles nexos o puntos de contacto para la 
adquisición de conocimientos, hábitos, habilidades, valores e intereses que se reflejan en 
su modo de actuación, acordes con las características de la personalidad y las necesidades 
histórico-sociales. 

Desde esta perspectiva, es necesario prestarle especial interés a las diferentes aristas 
del proceso de enseñanza-aprendizaje, de modo que se garantice la formación integral 
de los estudiantes, según se plantea en los documentos normativos, para que el estableci-
miento de relaciones interdisciplinarias alcancen la integración de los aspectos cognitivos, 
sociales y laborales.

Para ello, las actividades que se realicen en el marco de la escuela, sean docentes o 
extradocentes tienen que cumplir con las exigencias de esta concepción, para que se pueda 
contribuir al cumplimiento del fin de la educación, al tener presente el contexto donde se 
desarrolla la EDA, por lo que se precisa la profundización en el estudio de los métodos y 
procedimientos que se utilizan para el establecimiento de relaciones interdisciplinarias, 
pues el proceso que se estudia evidencia falta de integración en las asignaturas del área 
de Ciencias Naturales.
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Los postulados anteriores sirven como fundamentos para abordar el establecimien-
to de relaciones interdisciplinarias en la EDA, en cuya concepción se trata de lograr un 
proceso donde converjan diferentes acciones del colectivo pedagógico en relación con los 
contenidos que se imparten, las situaciones laborales de los estudiantes y los aspectos 
sociales.

Las carencias de carácter teórico y metodológico en esta educación propician el aná-
lisis para la búsqueda de una solución desde la didáctica, para lo cual se impone la ne-
cesidad de una unidad de acción del colectivo pedagógico en la dirección del proceso 
de enseñanza-aprendizaje de las asignaturas del área de Ciencias Naturales con carácter 
interdisciplinar.

En tal sentido, se requiere de la profundización teórica por parte del colectivo peda-
gógico desde el proceso de formación, a partir de precisar los aspectos sociales y laborales 
que se necesitan para la integración de contenidos en la FOC como modalidad de la EDA 
y así establecer relaciones interdisciplinarias. De esta manara, podrán aplicar los métodos 
y procedimientos necesarios para el logro del fin propuesto, al tener en cuenta el contexto 
en que se desarrolla el proceso.

Metodología para favorecer las relaciones interdisciplinarias en la Educación 
de Adultos

Desde este análisis se propone una metodología que se basa en el enfoque de sistema, 
presente en cada una de sus etapas y acciones, así como en las relaciones que se estable-
cen en el proceso. Esta cumple con los principios didácticos, que interactúan en sistema 
(Álvarez 1998). En este sentido, los ejes de integración (cognitivo, laboral y social) se con-
vierten en hilo conductor que permiten mantener la orientación durante toda la práctica 
profesional.

Eje de integración cognitivo

• La asignatura rectora del área de conocimiento para el semestre, de acuerdo 
con las potencialidades del contenido, los objetivos jerarquizados y las posibi-
lidades de sistematización.

• El contenido principal o nexo interdisciplinario para las Ciencias Naturales: la 
educación ambiental hacia el desarrollo sostenible.

• La distribución espacio temporal de los componentes naturales y sociales.

Eje de integración laboral

• Las particularidades inherentes a las principales industrias, empresas, coope-
rativas, profesiones y oficios de la comunidad.

• Los niveles de participación de los estudiantes en los procesos productivos, 
tanto estatales como no estatales.

• La incidencia positiva o negativa de los efectos de la actividad laboral en el 
contexto donde se desarrolla el estudiante.
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Eje de integración social

• La selección de problemas de la vida laboral, social y educativa a partir del 
diagnóstico psicopedagógico del estudiante desde el conocimiento de las 
Ciencias Naturales. 

• La capacidad de trascender las formas tradicionales de interacción de los su-
jetos con su entorno.

• La adquisición de un conocimiento integrador desde el entorno comunitario 
en que vive, que le facilite resolver problemas de la vida práctica y social.

Se asumen además los postulados de Hernández (2012), al definir la metodología 
como una de las etapas específicas de un trabajo o proyecto que parte de una posición 
teórica y que conlleva a una opción de técnicas concretas (o métodos) acerca del proce-
dimiento para realizar las tareas vinculadas con la investigación, el trabajo o el proyecto. 
Dicha definición manifiesta la relación entre el sujeto y el objeto y por otra parte asegura la 
adquisición del conocimiento, el desarrollo de las habilidades pedagógicas y los valores. 

La metodología propuesta constituye el resultado de un proceso de búsqueda de pro-
cedimientos didácticos, para resolver problemas que afronta el proceso de enseñanza-
aprendizaje de las Ciencias Naturales en la EDA, que se manifiestan en la práctica educati-
va. Ello promueve un conjunto de acciones y talleres metodológicos, que se han diseñado 
a partir de etapas.

Para su implementación resulta necesario tener en cuenta la planificación, elaboración 
y funcionamiento de estas acciones y talleres como un sistema, integrado por varios ele-
mentos que se encuentran interrelacionados entre sí para contribuir al establecimiento de 
relaciones interdisciplinarias. Los mismos forman parte del proceso de enseñanza-apren-
dizaje de las Ciencias Naturales de la referida educación. 

La metodología consta de tres etapas: sensibilización y diagnóstico, ejecución y eva-
luación, que permiten cumplir con el objetivo propuesto en la investigación, que demues-
tran el qué hacer en cada una de las acciones a implementar, talleres a realizar, y proce-
dimientos para su concreción por los profesores del colectivo pedagógico, a partir de las 
orientaciones generales que se ofrecen.

Para la implementación de la metodología se precisa de las siguientes orientaciones 
generales:

• Las etapas son dinámicas, flexibles y se retroalimentan en todo su proceso. 
En cada una de ellas aparecen las orientaciones metodológicas para su imple-
mentación, de manera que posibiliten la autotransformación y la capacitación 
científica de los participantes, a partir de las realidades del contexto histórico 
donde se desarrolla la Educación de Adultos. 

• Para la selección de los profesores que dirigen las actividades de superación 
en la Educación de Adultos, se consideran los aspectos siguientes: la disposi-
ción de asumir el grupo para conducir el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
en función de solucionar las problemáticas existentes en torno a la interdis-
ciplinariedad, una adecuada capacidad de expresión y responsabilidad por 
motivar y movilizar a los estudiantes, tener conciencia de la necesidad de 
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trasformación de una concepción disciplinar por una interdisciplinar, y una 
adecuada preparación para la organización, el desarrollo y evaluación de los 
talleres en cada una de las etapas.

• Para crear un clima afectivo y de confianza, se emplean técnicas de partici-
pación, las que proporcionan un ambiente cálido, cordial, expresivo, afable, 
sincero, de cooperación entre estudiantes y profesores.

• Se parte del criterio de que el taller en el campo que se aborda, se caracteri-
za como forma de trabajo metodológico, en correspondencia con el contexto 
de actuación profesional pedagógico, en función de la elevación del nivel de 
preparación del colectivo pedagógico para el establecimiento de las relaciones 
interdisciplinarias.

a) Etapa de sensibilización y diagnóstico: permite conocer científicamente el estado 
real para determinar sus contradicciones, insuficiencias y logros, para, en consecuencia, 
trazar los objetivos y acciones que conducen a la realidad deseada. 

Esta etapa proporciona las herramientas necesarias para la puesta en práctica de la 
metodología, ya que garantiza los conocimientos elementales de las fortalezas y debilida-
des para el establecimiento de relaciones interdisciplinarias, a partir de un diagnóstico que 
incluye el dominio de la interdisciplinariedad como proceso en la Educación de Adultos.

Objetivo: Determinar el nivel de preparación y potencialidades del colectivo peda-
gógico en cuanto a su nivel de conocimientos acerca del establecimiento de relaciones 
interdisciplinarias para la dirección del proceso de enseñanza-aprendizaje en la FOC de 
la EDA.

Durante esta etapa, el colectivo pedagógico analiza los objetivos a alcanzar y las temá-
ticas que se consideren invariantes para el establecimiento de relaciones interdisciplina-
rias, donde se toma conciencia de lo que se aspira alcanzar. A partir de realidad actual, se 
determinan los problemas fundamentales, así como la posición que asume cada profesor 
para su solución.

Es muy importante el conocimiento previo de las características personológicas de 
los estudiantes, sus intereses, motivaciones, necesidades y aspiraciones futuras, de forma 
tal que se logre un ambiente favorable entre los agentes que participan en el proceso for-
mativo.

Con el sistema de superación diseñado para la Educación de Adultos, se propicia la 
participación protagónica de todos los profesores de la educación, lo cual garantiza el sis-
tema de conocimientos, mediante un programa concebido para 16 horas clases que tiene 
como temática la siguiente: Fundamentos de la interdisciplinaridad y su introducción en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje. Sus potencialidades y limitaciones. Acciones para su 
concreción en el trabajo metodológico. 

Este programa se desarrollará en un período de dos meses en el curso con igual fre-
cuencia de dos horas semanales y para su ejecución se utiliza la clase encuentro como 
forma de organización fundamental, la cual se recomienda realizar en forma de taller. 

El colectivo encargado de la superación tiene las siguientes funciones:
• Sensibilizar al colectivo pedagógico sobre la necesidad de enfrentar la proble-

mática existente.
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• Convocar al colectivo pedagógico para el reconocimiento de la problemática 
que afecta a los estudiantes.

• Promover en el colectivo pedagógico, el vínculo del proceso de enseñanza-
aprendizaje con la labor que desempeñan los estudiantes, así como su reper-
cusión en la sociedad, en función de su orientación y formación.

• Potenciar el trabajo del colectivo pedagógico, en función del desarrollo de la 
interdisciplinariedad. 

• Favorecer la interdisciplinariedad mediante el diseño de acciones de capacita-
ción en las instituciones educativas, para el perfeccionamiento de los docentes 
seleccionados para la dirección del proceso. Durante esta etapa se deben desa-
rrollar las siguientes acciones metodológicas:

1. Caracterizar el grupo estudiantil a partir de los siguientes indicado-
res:

• Desempeño cognitivo 
• Desempeño laboral en el contexto
• Proyección social 

2. Motivar al colectivo pedagógico para crear un ambiente de estimu-
lación y socialización, que permita conocer el nivel de preparación del 
profesor, para establecer relaciones interdisciplinarias, para ello resulta 
necesario realizar acciones como:

• Organizar talleres metodológicos donde se explique de manera 
adecuada, el objetivo a alcanzar.

• Caracterizar al grupo estudiantil en cuanto a necesidades, motiva-
ciones e intereses.

• Determinar colectivamente las actividades a realizar para el esta-
blecimiento de relaciones interdisciplinarias desde el contenido de 
las asignaturas del área de Ciencias Naturales.

• Establecer en el área, de manera sistemática, una forma coherente 
de trabajo didáctico-metodológico.

• Valorar oportuna y adecuadamente los problemas que se presen-
ten.

El diagnóstico se aplicará cuantas veces sea necesario hasta obtener los resultados 
deseados.

Para la sensibilización y diagnóstico se recomienda la realización de talleres metodo-
lógicos los cuales se ofrecen a continuación:

Tema 1: Conociendo sobre interdisciplinariedad.
Objetivo: Explicar el propósito de la interdisciplinariedad y su introducción en el pro-

ceso de enseñanza-aprendizaje de la Educación de Adultos mediante el debate acerca de 
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las principales concepciones teóricas sobre el establecimiento de relaciones interdiscipli-
narias.

Tema 2: ¿Cuáles son las funciones del profesor para elevar la calidad del aprendizaje 
con el establecimiento de relaciones interdisciplinarias?

Objetivo: Valorar las principales funciones del profesor para elevar la calidad del 
aprendizaje desde las relaciones interdisciplinarias. 

Tema 3: ¿Cómo establecer relaciones interdisciplinarias desde la aplicación de méto-
dos interdisciplinarios?

Objetivo: Analizar las vías para el establecimiento de relaciones interdisciplinarias 
desde una concepción integradora de las relaciones cognitivas, laborales y sociales del 
estudiante de esta educación. 

Tema 4: ¿Qué elementos debes tener en cuenta para implementar las integraciones 
cognitivas, sociales y laborales?

Objetivo: Analizar los aspectos que necesita el profesor para poner en práctica las 
integraciones cognitivas, laborales y sociales. 

Después del alcance de los objetivos de la etapa precedente se procede a la segunda 
etapa: 

b) Etapa de ejecución: se desarrolla de acuerdo con la planificación realizada para 
permitir el logro de los objetivos de manera gradual, al posibilitar el tránsito del estado 
real al estado deseado.

Esta etapa se dirige hacia el desarrollo de la interdisciplinariedad desde el punto de 
vista teórico - metodológico y práctico, y con ella se contribuye a la retroalimentación de 
los participantes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, para adecuar las acciones plani-
ficadas en la metodología, a las realidades del contexto donde se desarrolla el estudiante 
de la Educación de Adultos, de forma tal que el colectivo pedagógico socialice algunas 
propuestas y a la vez, surjan otras. 

En esta etapa se resumen los objetivos a partir de las principales dificultades. Se conci-
ben las acciones que responden a las necesidades del centro, las que favorecen la socializa-
ción y el desarrollo de la formación integral del adulto, así como el trabajo cooperado del 
profesional que imparte docencia en la Educación de Adultos, que permita cumplir con la 
metodología propuesta. Por tanto se debe:

• Tener en cuenta las exigencias del currículo.
• Realizar la preparación metodológica a través de las diferentes vías del trabajo 

metodológico.
• Seleccionar y orientar adecuadamente las asignaturas para el establecimiento 

de relaciones interdisciplinarias. 
• Dar seguimiento al diagnóstico inicial para poder realizar comparaciones con 

el propósito planteado.
• Determinar los nexos conceptuales desde la asignatura principal integradora 
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para el semestre, que deben ser sistematizados por las restantes, y que posibi-
liten tener una interpretación sistémica de los mismos. 

• Establecer indicadores en el proceso enseñanza-aprendizaje para la integra-
ción contextual, entre las que se encuentra la selección de actividades laborales 
de los estudiantes, en las cuales se deben emplear conceptos de las Ciencias 
Naturales. 

• Tener en cuenta las necesidades educativas e instructivas de cada estudiante 
en correspondencia con su contexto familiar, comunitario y laboral

• Realizar un trabajo cooperado y de mesa con los profesores del semestre, para 
orientar y dirigir tareas cognitivas concretas para el seguimiento a las activi-
dades planificadas.

• Determinar el tiempo de realización y sistematización de la tarea de aprendi-
zaje con enfoque interdisciplinario, según lo orientado en el plan de estudio 
de la Educación de Adultos, y de acuerdo con los niveles de desempeño de los 
estudiantes, para alcanzar, en el caso del tercer nivel, la propuesta de nuevos 
conceptos desde la integración conceptual, para las asignaturas del área de 
Ciencias Naturales como resultado de la creatividad individual y colectiva.

• Comprobar sistemáticamente, a través de informes confeccionados por los 
jefes de departamento, las dificultades que frenan el desarrollo del proceso 
y luego buscar las soluciones necesarias con todos los factores involucrados, 
para favorecer la socialización y el protagonismo de los estudiantes en la solu-
ción de los problemas presentados.

• Evaluar sistemáticamente los resultados alcanzados por los estudiantes como 
profesionales de la Educación de Adultos en el logro de las relaciones interdis-
ciplinarias, que conduzcan al diseño de estrategias, que garanticen mejorar la 
calidad del proceso enseñanza-aprendizaje.

Para esta etapa de la metodología se propone la realización de talleres metodológicos 
dirigidos al colectivo pedagógico, encargado de su implementación: 

Tema 1: El aprendizaje interdisciplinar: potencialidades y limitaciones 
Objetivo: Identificar los factores que influyen negativa o positivamente en la realiza-

ción de la actividad para el establecimiento de relaciones interdisciplinarias.

Tema 2: El diagnóstico integral: una necesidad para elevar la calidad del aprendizaje.
Objetivo: Valorar la significación del diagnóstico para el diseño de las actividades al 

establecer relaciones interdisciplinarias.

Tema 3: Estrategias para elevar la calidad del aprendizaje.
Objetivo: Analizar diferentes estrategias que sirvan como sustento para elevar la ca-

lidad del aprendizaje mediante las relaciones interdisciplinarias desde la integración con-
textual en el área de Ciencias Naturales. 

Tema 4. Importancia de la aplicación de nuevos métodos como solución a los proble-
mas de aprendizaje del estudiante de la Educación de Adultos. 
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Objetivo: Valorar la necesidad de introducir nuevos métodos en el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje, de manera que se eleve a planos superiores la calidad de la educación.

Una vez cumplido los objetivos de la etapa anterior se procede a la tercera etapa:

c) Etapa de evaluación: se realiza antes, durante y al final de la metodología, por lo 
que se considera como la recogida y valoración de la información necesaria y suficiente 
para el perfeccionamiento de la misma.

En esta etapa se evalúa el proceso de desarrollo de la interdisciplinariedad, a partir 
de la aplicación de la metodología en cuanto al grado de pertinencia y factibilidad, que 
permitirá realizar intervenciones en las instituciones. 

Tiene como objetivo la valoración sistemática del cumplimiento de las expectativas 
en relación con la metodología, bajo una concepción interdisciplinaria que posibilite la 
formación integral del profesor y el egresado de la Educación de Adultos, a partir de la 
verificación del cumplimiento de los objetivos trazados.

Para su cumplimiento se tienen en cuenta las acciones metodológicas siguientes:

1. Análisis de la puesta en práctica de la metodología, a partir de la delimitación 
de los logros y dificultades alcanzados.

2. Proyección de la vía para el cumplimiento de la integración de contenidos 
mediante el establecimiento de relaciones interdisciplinarias.

3. Promoción y uso de la crítica y la autocrítica acerca del trabajo realizado. 

Para la evaluación de la metodología se propone, además, la realización de un taller 
metodológico, propiciador de la socialización de criterios y puntos de vistas, así como de 
la recopilación y valoración de memorias escritas: 

Tema 1: Mi desempeño profesional.
Objetivo: Evaluar el desempeño de los profesores en cada una de las etapas del pro-

ceso de enseñanza-aprendizaje. 

Desarrollo:

Se les pide a los profesores la opinión sobre las acciones, talleres, y si consideran que 
hay algún aspecto en el que se debe profundizar.

Se solicita al profesor que responda un cuestionario de acuerdo a la escala valorativa 
siguiente:

3 (muy preparado)
2 (medianamente preparado)
1 (mal preparado)
Deben analizar cada proposición, colocar el número de la escala que le corresponda 

con el nivel de preparación que haya alcanzado.
 __ Estructuración de las actividades de aprendizaje desarrolladas de forma coherente 

mediante la concepción de un conocimiento interdisciplinario.
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 __ Utilización del diagnóstico psicopedagógico como punto de partida para elevar la 
calidad del aprendizaje de los estudiantes.

 __ Aprovechamiento de las fortalezas que brindan los contenidos de las asignaturas 
del área de Ciencias Naturales en función de la formación de una cultura general integral 
de los estudiantes.

A continuación se ofrece un taller, como guía para su planificación, elaboración y 
funcionamiento por parte del colectivo pedagógico:

Tema: Taller de preparación a profesores y directivos para el perfeccionamiento de las 
relaciones interdisciplinarias como manifestación de la interdisciplinariedad.

Objetivo: Ofrecer a los profesores y directivos, orientaciones acerca de la necesidad de 
implementar las relaciones interdisciplinarias para perfeccionar el proceso de enseñanza- 
aprendizaje.

Temática: La interdisciplinariedad, evolución, desarrollo y perspectiva actual en la 
Educación de Adultos.

Orientaciones metodológicas: El taller debe de propiciar un diálogo productivo y re-
flexivo a partir de una comunicación asertiva, que potencie la cooperación e intercambio 
en cada una de las actividades a desarrollar.

El taller inicia con una reflexión sobre las limitaciones que se presentan en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, al tener en cuenta los objetivos que imponen las actuales trans-
formaciones educacionales, las cuales exigen un modo de actuación interdisciplinario en 
las escuelas cubanas.

Se abordan aspectos relacionados con el origen, evolución y desarrollo de la inter-
disciplinariedad desde el desarrollo de la ciencia. Además, se analizan sus principales 
fortalezas y limitaciones actuales, para una valoración integral de este proceso y en conse-
cuencia la proyección de acciones en correspondencia con la necesidad de la preparación 
del colectivo pedagógico.

Constituye un elemento importante del debate, la concepción didáctica para el per-
feccionamiento de las relaciones interdisciplinarias en las asignaturas del área de Ciencias 
Naturales; se centrará la atención en las principales categorías que lo conforman y los 
fundamentos que las sustentan.

Valoración de la aplicación de la metodología

La valoración sobre la pertinencia y factibilidad de la propuesta son presentados me-
diante la explicación de los métodos y técnicas empleados.

Para constatar la factibilidad de la propuesta se utilizaron los resultados obtenidos a 
partir del análisis realizado para dirigir el proceso de enseñanza-aprendizaje, con el colec-
tivo pedagógico y los estudiantes de IV semestre de la Facultad Obrero Campesina de la 
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provincia Guantánamo.
Al analizar los resultados de la aplicación de la metodología en la práctica, se pudo 

constatar que la misma fue aceptada por los profesores, los que comprendieron con gran 
facilidad y contribuyeron a enriquecerla con sus recomendaciones. Ello facilita la prepa-
ración del colectivo pedagógico para dirigir el proceso de enseñanza-aprendizaje, al tener 
en cuenta la relación que se establece entre los componentes del proceso, a partir de las 
características personológicas de los estudiantes de la EDA, como concreción de la rela-
ción entre el objetivo, el contenido y el método. Todo ello, constituye una contribución a 
la construcción de la teoría didáctica de esta educación.

En la investigación se corroboraron los resultados logrados en la preparación del co-
lectivo pedagógico que dirige el proceso en la FOC de la EDA, y se ha comprobado en 
la práctica profesional la factibilidad de aplicación de la misma, a partir del crecimiento 
profesional de los implicados y de las modificaciones exhibidas en el aprendizaje por los 
estudiantes.

De manera general, se pudieron observar transformaciones en el orden didáctico-
metodológico como resultado de la aplicación de la propuesta, evidenciadas en los profe-
sores y estudiantes, que permiten aseverar la factibilidad y aplicabilidad de la propuesta 
a partir de los resultados siguientes:

• Se muestran avances significativos en relación con la disposición y concien-
tización del colectivo pedagógico para enfrentar el proceso de enseñanza-
aprendizaje a través del establecimiento de relaciones interdisciplinarias.

• Se revela una mayor capacidad para buscar los nexos con los ejes de inte-
gración y trazar las estrategias adecuadas para establecer relaciones interdis-
ciplinarias, en relación con la determinación del sistema de conocimientos, 
habilidades profesionales pedagógicas y valores.

• Se constata una mayor preparación para dirigir el proceso de enseñanza-
aprendizaje, al establecer relaciones interdisciplinarias y lograr el carácter in-
tegrador requerido.

• Se revelan avances en la calidad de las actividades metodológicas desarrolla-
das, así como en las diferentes vías del trabajo metodológico, donde son capa-
ces de insertarse los elementos contentivos en la metodología y la concepción 
didáctica, de manera organizada, planificada y diseñada, según las necesida-
des e intereses del colectivo pedagógico y de los estudiantes para asegurar la 
calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Lo antes referido genera un impacto en el colectivo pedagógico y en los estudiantes 
que se revela en: 

• Mejora en la comunicación entre los profesores y estudiantes. 
• Mayor conocimiento de las particularidades del proceso de enseñanza-apren-

dizaje para el establecimiento de relaciones interdisciplinarias a partir de ejes 
de integración.

• Interés por parte de los profesores en la búsqueda de vías que favorezcan el 
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aprendizaje de los adultos.
• Reconocimiento de la necesidad de una metodología para establecimiento de 

relaciones interdisciplinarias.
• En lo cognitivo, los estudiantes adquieren mayor protagonismo en el grupo 

al que pertenecen y demuestran más interés por el estudio y con ello mejores 
resultados en el aprendizaje.

• En lo laboral, los estudiantes adquieren mayor motivación en el desempeño 
de sus funciones.

• En lo social los estudiantes adquieren una formación que le permite sentirse 
útiles en la sociedad, y apoyar a su familia a partir de sus necesidades.

CONCLUSIONES

• Los supuestos teóricos asumidos referenciados evidencian la necesidad de 
continuar orientando el proceso de enseñanza - aprendizaje en la Educación 
de Adultos por las nuevas características que adquiere y la complejidad del 
mismo.

• El establecimiento de relaciones interdisciplinarias en las asignaturas del área 
de Ciencias Naturales en la Educación de Adultos ha tenido una tendencia al 
perfeccionamiento continuo, con predominio del enfoque disciplinar en la es-
tructuración del contenido hasta la actualidad, donde se introducen cambios 
en el sistema de enseñanza hacia un enfoque interdisciplinar, pero en la prác-
tica educativa, aún prevalece el enfoque fragmentado del contenido.

• La metodología que se propone para dirigir el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje, permite el establecimiento de relaciones interdisciplinarias en las asigna-
turas del área de Ciencias Naturales en la FOC, como contribución al enrique-
cimiento de la teoría didáctica de la Educación de Adultos.

• Los resultados presentados, permiten considerar pertinente y factible la pro-
puesta realizada y corroborar el objetivo planteado. Ello explica la necesidad 
de una didáctica desarrolladora, que exige la preparación adecuada de los 
agentes implicados en el proceso para asumir las exigencias actuales de la 
educación. 
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ALCANCE Y POLÍTICA EDITORIAL

Revista de Estudios y Experiencias en Educación (REXE) es una publicación oficial de la Facul-
tad de Educación de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, que tiene como propósito 
esencial ser un medio directo de difusión del quehacer académico y científico. Constituye un espacio 
de debate, reflexión, estudio y aporte efectivo al área del conocimiento pedagógico, en un escenario 
en que la educación adquiere cada vez mayor relevancia en la resolución de los desafíos que nuestra 
sociedad debe enfrentar en esta era del conocimiento y la información.

REXE publica trabajos originales producto de resultados de investigación dirigidos a enri-
quecer el conocimiento científico en el campo del saber y del quehacer pedagógico. Con el mismo 
propósito, publica trabajos originales tales como estudios, experiencias y reseñas.

REXE opera con un comité editorial compuesto por: a) Consejo Editorial, compuesto por un 
grupo de académicos nacionales de larga trayectoria y productividad científica, encargado de velar 
por el cumplimiento de los objetivos de la revista, su política editorial y las normas de publicación y 
revisión de los artículos. Establece políticas que permitan agregar valor añadido a la revista, propone 
autores y temas para los siguientes números, así como también define la estructura de cada publi-
cación. b) Consultores Externos, integrado por un grupo de académicos internacionales de larga 
trayectoria y productividad científica, cuya función es asesorar al consejo editorial en las áreas sobre 
las que posee un conocimiento especializado. c) Consejo de Redacción, formado por un grupo de 
académicos pertenecientes a la institución editora de la revista, que se encarga de supervisar las nor-
mativas de publicación en los artículos recepcionados, sugerir modificaciones para que se ajusten a 
ellas y tomar decisiones sobre el envío a un tercer árbitro cuando un determinado artículo no presenta 
acuerdo entre los dos árbitros, y por un d) Comité Científico Evaluador de cada Número, integrado 
por una comunidad de expertos en las distintas temáticas que publica la revista, cuya función es 
actuar en calidad de árbitros frente a cada artículo que postula para ser publicado en un número 
específico de la revista de acuerdo a una pauta preestablecida para cada categoría de artículos (inves-
tigación, experiencias pedagógicas y estudios y debate).

REXE organiza sus secciones en función de los artículos aceptados. La sección de Investigación 
publica trabajos originales producto de investigaciones que cuenten con metodologías acordes a sus 
problemas investigativos y que generen conocimiento resultado de las mismas. La sección de Estu-
dios y Debates publica trabajos inéditos en que se presentan estudios o debates en torno a problemas 
educativos, a posturas teóricas, a planteamientos pedagógicos, etc., fuertemente argumentados, a fin 
de profundizar la reflexión y la crítica sobre posibles explicaciones o propuestas a tales problemáti-
cas. Y la sección de Experiencias Pedagógicas recoge artículos que sistematicen experiencias pedagó-
gicas en que se evidencie su acción innovadora, ya sea a nivel teórico o práctico. Además REXE publi-
ca Reseñas de libros que contribuyan al debate al interior del campo de las ciencias de la educación.

Periodicidad: semestral.
Plazo de recepción de los artículos: todo el año.
Sistema de Arbitraje: cada artículo recibido por REXE para su eventual publicación será arbi-

trado a través del sistema doble ciego, es decir, ni los árbitros, ni los autores conocerán los nombres, 
a fin de que se evalúen artículos y no personas. El sistema implica el envío a dos árbitros externos 
expertos en el tema aludido. Si las dos evaluaciones son positivas, el trabajo es publicado. Si se recibe 
una evaluación positiva y otra negativa, el trabajo es enviado a un tercer árbitro. Si aún persistieran 
dudas, el Consejo de Redacción sugerirá modificaciones al artículo y posterior a ello determinará su 
publicación o su rechazo. Si ambas evaluaciones son negativas el artículo será rechazado. En todos 
los casos, se informa al autor(a) o a los autores de dicha resolución.

Oficina de Publicación
Facultad de Educación

Universidad Católica de la Santísima Concepción
Alonso de Ribera 2850, Código postal 4090541

Concepción, Chile
Fono: 56 - 41 - 2345393

rexe@ucsc.cl
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SCOPE AND POLICY

Revista de Estudios y Experiencias en Educación (REXE) is an official publication of the Faculty 
of Education at the Universidad Católica de la Santísima Concepción, whose essential purpose is the 
dissemination of academic and scientific studies. It is a space for debate, reflection, study and effec-
tive contribution to the area of pedagogical knowledge in a scenario in which education is becoming 
increasingly important in solving the challenges our society faces in this era of problems our society 
faces in this area of knowledge and information.

REXE publishes original research based on scientific results led to enrich understanding in 
the field of knowledge and pedagogical work. With the same purpose, the journal publishes origi-
nal works such as studies, experiences and reviews.

REXE has an editorial committee integrated by: a) Editorial Board composed by national aca-
demics with prestigious career and scientific production. The board is in charge of reaching the objec-
tives established for this journal, besides revising and editing the articles. The committee suggests 
topics and authors for each issue and manages the structure of the journal. b) External consultants: 
This team is integrated for international academics with prestigious career and important scientific 
production, their role is to advice the committee board in specific areas. c) Editorial Board: it is 
formed by academics from the editorial institution. The academics are in charge of supervising the 
articles that will be published, suggesting modifications, if necessary, and asking for a third reviewer 
if there is no consensus between the first two. d) Scientific committee: this committee is formed by 
different experts related to several areas that this journal published. The main function is to be a ref-
eree for each submitted article that wants to be published in this journal. The four main categories for 
publication are research, pedagogical experiences, studies and debates.

REXE is organized into sections according to accepted articles. The Research section publishes 
original research that is based on research with methodologies according to their research problems, 
generating knowledge. The Studies and Debate section prints unpublished studies or discussions of 
educational problems, theoretical positions, to pedagogical approaches, and so on, in order to deepen 
the reflection and criticism of possible explanations or proposals of such problems. And the Pedagog-
ical Experiences section contains articles of educational experiences which systematize pedagogical 
experience with evidence of its innovative action, either theoretical or practical. REXE also publishes 
Reviews of books that contribute to the debate within the field of science education.

Frequency: twice a year.
Deadline for article reception: during the whole year.
Arbitration system: each article that is received by REXE will be submitted to a blind-reviewer, 

which means that neither the reviewers nor the authors will be informed of the names. The article will 
be sent to two experts, if the evaluation is positive, the article is published. If a positive and a negative 
evaluation are received, the article is sent to a third person. If after the third opinion the article is not 
ready to be published, the editorial board will suggest to the author (s) a revision, after that the deci-
sion of publishing or rejecting the article will be made. However, if two negative reviews are received 
from the reviewers the article will not be published. Authors will be informed of the final decision in 
all the cases previously mentioned.

Publication Office
Facultad de Educación

Universidad Católica de la Santísima Concepción
Alonso de Ribera 2850, Postal code 4090541, Phone: 56 - 41 - 2345393

Concepción, Chile
rexe@ucsc.cl
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NORMATIVAS DE PUBLICACIÓN

Revista de Estudios y Experiencias en Educación (REXE) está abierta a recibir colaboraciones 
de todos los miembros de la comunidad académica nacional e internacional, así como de cualquier 
miembro del magisterio chileno y/o extranjero. REXE tiene como idioma de publicación de los artícu-
los el español. Todo trabajo que se envíe para su publicación debe ceñirse a las siguientes normativas:

1. Temática: todo trabajo que se envía para ser publicado en REXE debe ser original e 
inédito, y enmarcarse en temáticas propias del ámbito de las Ciencias de la Educación.

2. Título: todo trabajo debe contar con un título que sintetice la idea central del artículo, el 
cual debe ser presentado en español e inglés.

3. Resumen: todo trabajo que se presente en REXE deberá contar con un breve resumen 
tanto en español como inglés de parte del autor/es, de no más de 15 líneas, a espacio 
simple, donde se exponga sintetizadamente los aspectos que considere de mayor sig-
nificación para la orientación del lector. También deben incorporarse palabras clave en 
español e inglés, en número no mayor a 5, que en opinión del autor/es, le confieren 
identidad temática a la exposición.

4. Formato: la elaboración del artículo de la sección de Investigación deben ajustarse a la 
normativa APA, es decir, planteamiento del problema, objetivo(s) de la investigación, 
diseño metodológico, resultados, discusión, conclusión y bibliografía. Por su parte, la 
elaboración de los artículos de la sección Estudios y Debate, deben cumplir con: intro-
ducción, antecedentes, desarrollo, propuestas, conclusiones y bibliografía. Finalmente 
la sección Experiencias pedagógicas deben contener los siguientes apartados: introduc-
ción, antecedentes teóricos, descripción de la experiencia y sus resultados, discusión, 
bibliografía.

5. Respaldo: todo trabajo deberá ser enviado al correo electrónico que se indica, en letra 
times new roman, tamaño 12, o similar a espacio simple, en formato word (2003 en 
adelante).

6. Número de páginas: los trabajos no deberán sobrepasar, en lo posible, la cantidad de 20 
páginas, siendo el óptimo 15. Las reseñas no deben exceder de 6 páginas.

7. Datos de identificación: todo trabajo enviado deberá indicar con claridad el título de la 
publicación y el nombre del autor/es, información acerca de sus títulos y grados acadé-
micos, y la/s institución/es a las que pertenece/n. También deberá indicarse el autor 
que recibirá la correspondencia, precisando: dirección completa de correo, fax (en lo 
posible) y correo electrónico.

8. Citas y referencias bibliográficas: en la redacción de los trabajos, se sugiere, cuando 
corresponda, el uso de notas a pie de página y citas dentro del mismo texto. Específica-
mente se debe seguir el sistema APA, expresado de la siguiente forma:

• Libros: apellido del autor en mayúscula, coma, inicial del autor (seguido de la ex-
presión ed. si se trata de editor y de la expresión comp. si se trata de compilador); 
punto; año de publicación entre paréntesis; punto; título en cursivas; punto; ciudad 
de publicación, dos puntos, editorial; punto; páginas citadas; punto.

• Capítulo de libro: apellido del autor en mayúscula, coma, inicial del autor; punto; 
año de publicación entre paréntesis; punto; título entre comillas; coma; se sigue con 
la expresión en; apellido del/los autor/es, coma, inicial/es del autor/es (seguido 
de la expresión ed. si se trata de editor y de la expresión comp. si se trata de compi-
lador); coma; título en cursiva; coma; editorial; coma; ciudad de publicación; punto; 
páginas citadas; punto.

• Artículos en revistas: apellido del autor en mayúscula, coma, inicial del autor; pun-
to; año de publicación entre paréntesis; título del artículo (entre comillas), nombre 
de la Revista (subrayado), número de la Revista, Institución que la edita, ciudad de 
edición y páginas citadas.

9. Tablas, gráficos, cuadros y figuras: se presentarán en formato editable con numeración 
arábiga en tamaño que permita la máxima claridad en la lectura, con títulos y encabeza-
dos estandarizados en cuanto a formato y estilos utilizados en el texto. La indicación de 
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la fuente es similar a las referencias bibliográficas -autor y año- en paréntesis.
10. Publicación de los trabajos: la admisión de un trabajo para su publicación en REXE 

dependerá fundamentalmente de la opinión técnica que sobre éste expresen los árbitros 
consultados. En caso de ser aceptado el trabajo, se comunicará al remitente el número 
en que éste será publicado, y posteriormente, se enviará a los autores como obsequio un 
ejemplar de dicho número de la revista y diez separatas de su artículo. La publicación 
no es remunerada, pero el autor conserva sus derechos de propiedad intelectual sobre 
el trabajo, sin perjuicio del uso académico que la revista y/o la Facultad de Educación 
de la Universidad Católica de la Santísima Concepción le pueda dar a la información 
que éste contenga.

11. Declaración de originalidad y conflicto de intereses: a todos los autores, en el proce-
so de envío de sus obras a través de la plataforma www.rexe.cl, se les solicitará como 
requisito obligatorio estar de acuerdo y cumplir con  la declaración de “originalidad y 
conflicto de intereses” la cual especifica que su obra: 1) Es un artículo original, con temas 
de investigación en Educación, que cumple con las normas para la publicación de artí-
culos que se detallan en cada número. 2) Es un artículo inédito, que no ha sido enviado 
a revisión y no se encuentra publicado, parcial ni totalmente, en ninguna otra revista 
científica, nacional o extranjera. 3) No existen compromisos ni obligaciones financieras 
con organismos estatales ni privados que puedan afectar el contenido, resultados o con-
clusiones de la presente publicación.

12. Cesión de derechos de difusión: a todos los autores,  en el proceso de envío de sus obras 
a través de la plataforma www.rexe.cl, se les solicitará como requisito obligatorio estar 
de acuerdo con  la “declaración de derechos de difusión” en la que se especifica que los 
autores/as conservan los derechos de autor y ceden a la revista el derecho de la primera 
publicación, con el trabajo registrado con la licencia de atribución de Creative Com-
mons, que permite a terceros utilizar lo publicado siempre que mencionen la autoría del 
trabajo y a la primera publicación en esta revista.

13. Envío de trabajos: los trabajos deben enviarse a través de la plataforma virtual www.
rexe.cl
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NORMS OF PUBLICATION

Revista de Estudios y Experiencias en Educación (REXE) welcomes contributions from all mem-
bers of the national and international academic community, as well as teachers or education profes-
sionals from Chile and abroad. REXE publishes articles in Spanish. All contributions submitted for 
publication must comply with our publication norms:

1. Topics: any work submitted to REXE must be original and unpublished, and related 
specifically to Education Science.

2. Title: the main title of the article should be written in English and Spanish. It must be 
brief and clearly state the paper’s topic. 

3. Abstract: the text should begin with a brief summary (abstract) both in English and 
Spanish, containing no more than 15 lines. It must clearly state the paper’s most relevant 
aspects of the work as orientation to the reader. It must contain English and Spanish 
keywords (no more than 5) which define (in the author’s opinion) the content of the 
paper.

4. Format: the research articles must follow the APA style, statement of the problem, objec-
tives, design, results, discussion, conclusion, reference list . Articles submitted as studies 
or debates must have introduction, background, development, proposal, conclusions 
and reference list. Articles submitted to the experience section must contain introduc-
tion, theoretical framework, description of the experience, results, discussion, and refer-
ence list. 

5. Format: all work must be sent to the email address indicated below, in Microsoft word 
format (version 2003 or later), Times New Roman, size 12, single-spaced.

6. Number of pages: all papers should not exceed the maximum of 20 pages, the optimum 
being 15. The reviews should not exceed 6 pages.

7. Identification: all submitted work must clearly indicate the publication title, name of 
author(s), academic information, degrees and institution to which the author belongs. 
Complete mailing address, fax (if possible) and email should be included.

8. Citations and references: the use of footnotes is suggested, where appropriate. Also 
citations within the same text may also be used. Authors should follow the APA system 
as indicated below: 

• Books: author’s surname in capital letter, comma, and initials of author (followed 
by the expression ed. when referring to the editor and comp. when referring to the 
compiler), period; year of publication in parentheses, period, title in italics, period, 
city of publication, colon, editorial point; pages cited; point.

• Chapter in book: author’s surname in capitals, comma, initials of author, period, 
year of publication in parentheses, period, title in quotation marks, comma, fol-
lowed by the expression, name of/the author/s, coma, Initial/s of author/s (fol-
lowed by the expression ed. if it is the expression editor and comp. if it’s compiler), 
coma, title in italics, comma, editorial coma city of publication, period; pages cited; 
point.

• Journal Article: author’s surname in capitals, comma, initials of author, period, 
year of publication in brackets, title of article (in quotes), name of journal (under-
lined), edition of the journal, which publishes Institution , city of publication and 
pages cited.

9. Tables, graphs, tables and figures: must be editable, presented with arabic numerals, 
large enough to allow for maximum clarity in reading, with titles and headings stan-
dardized in the format and style used in the text. The indication of the source is similar 
to the references -author and year- in parentheses.

10. Publication of the work: the admission of a paper for publication in REXE depends 
primarily on the technical opinion on this expressed by the referees consulted. If the 
paper or review is accepted, the sender will be notified with the issue in which it will be 
published, and the authors will subsequently receive a complimentary copy, as well as 
ten off prints of their article. The publication is unpaid, but the author retains rights to 
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intellectual property, without prejudice to any academic use that the journal and / or 
the Faculty of Education at the Catholic University of the Holy Conception may make 
of the content.

11. Statement of originality and conflict of interest: all the authors: At the moment of send-
ing manuscripts  through REXE platform it would be required 1) to state that the article 
is original and it has not been published, under revision or sent to another journal in 
Chile or   somewhere else. 2) The topics must be related to education following all the 
publication conditions which are specified in each volume. 3) Articles must be free of fi-
nancial commitments with public or private organism that can affect the content, results 
or conclusion of the research.

12. Sale of broadcasting rights: all the authors that submit via www.rexe.cl must agree 
and give the broadcasting rights to the journal. In the broadcasting rights declaration 
statement, it is specified that authors keep the authorship rights, and give the journal 
the right to the first publication. The work will be register with a license belonging to 
Creative Commons, which allows to a third party to use the article only if it is correctly 
cited.

13. Articles submission: all articles must be sent to  www.rexe.cl 


